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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
 

DECRETO NÚMERO 275 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la renuncia del Maestro José Guadalupe Luna Hernández, al 
cargo de Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con efectos a partir del día 
21 de junio del año 2021. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación en 
términos de lo solicitado. 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, al primer día del mes de julio del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip. María Elizabeth 
Millán García.- Secretaria.- Dip. Isanami Paredes Gómez.- Rúbricas. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
 

Toluca de Lerdo, México, a 29 de julio de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- RÚBRICA. 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA  
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 
de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y 

consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 

por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría General de Gobierno. 
La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son 

algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencia del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 
organización, liderazgo y productividad. 

 ANTECEDENTES 

El 2 de marzo de 1824, se establece la primera disposición jurídica en materia de organización del gobierno, la cual contemplaba la 
“Organización Provisional del Gobierno Interior del Estado de México”, adoptando la forma de gobierno repub licana, representativa y 
popular, dividiéndose para su ejercicio en tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El Poder Ejecutivo se ejercería por una persona, 

con el título de Gobernador del Estado nombrado por el Congreso Constituyente del mismo.  

El 8 de mayo de 1824, se publicó el Decreto sobre el Establecimiento y Arreglo de la Secretaría del Gobernador, el cual establecía que el 
Gobernador contaría con una Secretaría, ocupada por un Secretario de Gobierno designado por él mismo. 

El 12 de octubre de 1827, se expidió el primer Reglamento Interior para la Secretaría del Gobierno del Estado Libre de México, el cual 

especificaba en forma detallada la estructura orgánica del Ejecutivo y su Administración Pública. 

El Secretario de Gobierno era Jefe de la Secretaría, quien además ejercía funciones de nombramiento del personal a su cargo, supervisión 
del Oficial Mayor, firma de estilo de acuerdos y decretos del Gobernador, proponía reformas y mejoras a la Secretaría y a la Administración 

Pública Estatal y revisaba las cuentas de la dependencia; de esta Secretaría dependían entre otros, el Departamento de Gobierno, el cual 
contaba con dos secciones: la primera despachaba lo referente al gobierno político, económico y municipal, correos, estadísticas y 
repartición de tierras; la segunda sección, atendía los asuntos de la milicia cívica, promoción y fomento de la instrucción y riqueza pública, y 

el beneficio común y particular de los pueblos. 

Posteriormente, con las reformas a la Constitución aprobadas en 1834, se modificó lo relativo al despacho de los negocios del Gobierno, ya 
que se estableció que para cumplir con esta función, el Gobernador contaría con tres secretarías, las cuales atenderían los asuntos 
referentes al Gobierno Hacienda, Justicia y Negocios Eclesiásticos, esta modificación implicó la desaparición del Secretario de Gobierno, 

único dentro de la estructura orgánica del Ejecutivo. 

La figura del Secretario General de Gobierno se reconoció implícitamente en los mismos términos en la Constitución Polí tica del Estado, 
publicada el 7 de mayo de 1852, la cual en su artículo 147 le atribuyó la presidencia del Consejo de Estado. 

El 13 de septiembre de 1855, en el Estatuto Provisional para el Gobierno Interior del Estado, publicado en el mandato de Plutarco González, 

se especificaba que para el despacho de los negocios del gobierno, el Gobernador tendría un Secretario General, que sería el encargado 
preciso e indispensable de la comunicación del Gobierno y llevaría la voz del Gobernador ante el Consejo de Gobierno cuando fuera 
necesario, además de ser el responsable de los actos, que autorizados por el Ejecutivo, fueran en contra de las leyes en vigor. Asimismo, 

tenía la obligación de signar todas las disposiciones jurídicas y comunicados del Gobernador para que tuvieran validez. 

En la Constitución Política del Estado de 1870, en su capítulo III, denominado “Del Secretario del Despacho”, se estipulaba que para la 
atención de los asuntos del Gobierno y la Administración del Estado, habría un Secretario General o del despacho, con las funciones que 

tradicionalmente se le habían asignado; asimismo, se estableció que se auxiliaría de dos secciones (antiguas secretarías del despacho) que 
se encargarían de las funciones de Justicia, Hacienda, Gobernación y Policía. Dos años después, en 1872, se agrega la sección de Guerra, 
dependiente de la Secretaría General, que cuatro años más tarde se suprime a través del Decreto publicado el 30 de marzo de 1876. 

En 1881 se introducen algunos cambios en la organización del Poder Ejecutivo, creándose la sección de Instrucción Pública y la sección de 

Archivo, ambas dependientes de la Secretaría General de Gobierno. En este contexto, el Jefe de la sección de Gobernación tenía el 
carácter de Oficial Mayor de Gobierno, que años más tarde, en 1898, cambia, en razón de que se le reconoce como auxiliar del Secretario 
General de Gobierno. 

Para 1915 se vuelve a contemplar a un Oficial Mayor separado de la sección de Gobernación y se crean las secciones del Periódico Oficial 
del Gobierno y la de Inspección General de Policía. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México publicada el 14 de noviembre de 1917, señalaba en su artículo 91 que para 
el despacho de los negocios habría un Secretario General de Gobierno, el cual se encargaría de ser el conducto para dar a conocer las 
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resoluciones que el Gobernador dictara, llevaría a la Legislatura la voz del Ejecutivo cuando éste lo estimara conveniente, autorizaría con su 
firma y comunicaría todas las leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuerdos y órdenes que emitiera el Gobernador. 

Un año más tarde, en la Ley de Egresos publicada el 6 de febrero de 1918, se contempló una reestructuración administrativa en la cual 
aparecieron los Departamentos de Gobernación, Salubridad y Beneficencia, el de Registro Civil y Archivo General y el del Periódico Oficial 

del Estado. 

Años después, el 3 de diciembre de 1941, se publicó en la Gaceta del Gobierno el Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno y entró en vigor el 1 de enero de 1942, el cual fue el primer ordenamiento que presentó con mayor sistematización y detalle, la 
forma en que se estructuraba la Administración Pública Estatal, ya que precisaba las funciones encomendadas a cada oficina o 

departamento. En su estructura apareció el Abogado Consultor, cuya función era estudiar y tramitar los asuntos legales en los que el 
gobierno fuera parte interesada, así como los siguientes departamentos:  

Departamento de Gobernación y Justicia. Tenía asignadas las funciones de seguridad pública, salubridad, gobernación, beneficencia 
privada, archivo, justicia, expropiaciones, registro civil, cultos y decretos, elecciones, festividades cívicas, relaciones exteriores y loterías. 

Entre sus oficinas se encontraba la del Registro Público de la Propiedad, cuyas actividades las especificaba el reglamento correspondiente 
y la oficina de la Gaceta de Gobierno, la cual se encargaba de la publicación de decretos, circulares, acuerdos, resoluciones, reglamentos y 
toda clase de documentos que debían dar a conocer las diferentes dependencias del Estado. 

Departamento Central de Tránsito. Atendía lo referente a expedición de licencias, placas, infracciones, peritajes, altas y bajas de vehículos, 

rutas y sitios, policía de caminos, inspección de vehículos y carreteras, y licencia para portar armas. 

Posteriormente, a mediados de la década de los 40’s, se creó el Departamento Consultivo y de Legislación, y a fines de ésta, la Dirección 
General de Hacienda absorbe a la Oficina del Registro Público de la Propiedad. 

El 13 de julio de 1955, se publicó en la Gaceta del Gobierno la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo, la cual precisaba 
que el Secretario General de Gobierno era el encargado de todos los asuntos del Ejecutivo y el conducto de transmisión de las resoluciones 

del Gobernador. 

Años más tarde, el 1 de enero de 1959, se consideró que era conveniente que en materia de seguridad pública las diversas policías del 
Estado se agruparan en un sólo cuerpo en el que hubiera unidad de mando y absoluta coordinación, acordándose que las Direcciones de 
Seguridad Pública y la de Tránsito se fusionarán en una sola dependencia para formar la Dirección de Seguridad Pública del Estado. 

Derivado de lo anterior, y con base en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Servicio de Tránsito, la Policía de Tránsito formó parte de un 
cuerpo especial que dependía de la Dirección de Seguridad Pública, con el nombre de Departamento Central de Tránsito. 

Posteriormente, el Acuerdo del 20 de septiembre de 1969, estableció la creación de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado, en razón de que consideró que la Dirección de Seguridad Pública y el Departamento Central de Tránsito tenían funciones afines en 

cuanto a proveer lo necesario para garantizar el orden y la tranquilidad pública. 

El 12 de diciembre de 1973, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, se crea la Dirección del Registro Público de la Propiedad, la cual 
tenía a su cargo la coordinación de las actividades registrales en el Estado de México y la promoción de reformas y métodos que 
contribuirían a la unificación racional del sistema registral. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, publicada el 13 de enero de 1976, señalaba que para el despacho de los asuntos del 

Ejecutivo habría un Secretario General de Gobierno que tendría los deberes y derechos establecidos en la Constitución Local; asimismo, 
describía la estructura del Gobierno del Estado y establecía entre otras direcciones las siguientes: 

Dirección de Gobernación. Se encargaba de la relación con los demás poderes locales, de la federación y con los Ayuntamientos del 

Estado; regulaba los límites del Estado, sus municipios y pueblos; publicaba las leyes y decretos; era responsable del registro civil; 
defensorías de oficio; instituciones de beneficencia y notarías públicas, así como de institutos de rehabilitación para menores infractores, 
centros penitenciarios y sistemas de rehabilitación; legalizaba las firmas autógrafas de funcionarios del Estado y municipales; y, además, 

autorizaba el establecimiento de panteones, entre otras. 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. Se encargaba del control disciplinario de todos los cuerpos policíacos del Estado de México; 
conservaba el orden público y seguridad general del territorio del Estado de México; cooperaba con los Presidentes de los Ayuntamientos 
para el mantenimiento del orden público y seguridad de los municipios; auxiliaba en las labores de prevención, combate y extinción de 

catástrofes o calamidades públicas; preservaba y mantenía en la esfera de su competencia el orden, paz y tranquilidad públicas, prevenía la 
comisión de delitos y protegía a las personas y sus propiedades; auxiliaba a las autoridades del Ministerio Público, Judiciales y 
Administrativas; tramitaba los asuntos relacionados con el tránsito de vehículos de motor en el Estado de México, concesiones y permisos 

de rutas, sitios y terminales de servicio público; dotaba de placas y documentación correspondiente; revisaba e inspeccionaba los vehículos; 
se encargaba de la educación vial; altas y bajas de vehículos; aprobaba los horarios y tarifas de la prestación del servicio público de 
transporte; estacionamientos; infractores y sanciones; licencias y permisos para conductores de vehículos y peritajes técnicos, entre otras. 

Dirección Jurídica y Consultiva. Formulaba los proyectos de leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter legal, 

desahogaba las consultas que a través del Ejecutivo formulaban los titulares de las dependencias; asesoraba al Ejecutivo Estatal en los 
negocios de carácter administrativo y judicial en los que él mismo era parte; atendía los asuntos que el propio Ejecutivo le encomendaba; 
tramitaba los amparos en los que el Ejecutivo del Estado y sus dependencias estaban señalados como responsables o terc eros 

perjudicados; adscribía a sus abogados a las dependencias que lo requerían; tramitaba las iniciativas de leyes y decretos; revisaba el 
cuerpo de Leyes del Estado para presentarle al Ejecutivo Estatal las propuestas que estimara convenientes; brindaba asesoría jurídica a los 
organismos descentralizados y ayuntamientos que lo solicitaran; y, además, formulaba y revisaba los acuerdos, convenios y contratos que 

sometía a consideración del Ejecutivo del Estado. 

Dirección del Registro Público de la Propiedad. Promocionaba las actividades registrales; programaba las normas y sistemas que 
contribuyeran a la unificación racional del sistema registral; organizaba, vigilaba y controlaba el funcionamiento del Registro Público de la 
Propiedad, del comercio y del crédito agrícola; llevaba el registro y catálogo de los bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado y el 

catastro de las propiedades, entre otras. 
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Posteriormente, el 17 de septiembre de 1981 se aprobó una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la cual 
sentó las bases orgánicas de una administración estatal más acorde a las necesidades y circunstancias que enfrentaba el Estado de México 
y estableció que para el estudio y despacho de los asuntos de la Administración, el titular del Ejecutivo se auxiliaría de nueve Secretarías y 

una Procuraduría General de Justicia, con este ordenamiento jurídico la Secretaría General de Gobierno cambia su denominación por la de 
Secretaría de Gobierno. 

Para 1982, la Secretaría de Gobierno contaba con una estructura orgánica que comprendía a las Subsecretarías “A” y “B”, la primera se 
encargaba de planear, organizar y evaluar las actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que atendían las funciones de 

gobernación y de prevención y readaptación social, con apego a las leyes y reglamentos vigentes; la Subsecretaría “B” apoyaba al 
Secretario General de Gobierno en la conducción interna del Estado, desarrollando los estudios y planes correspondientes y atendiendo los 
asuntos jurídicos que permitieran la seguridad de los intereses de la población y de la entidad, a esta Subsecretaría se adscribían la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad, así como las Direcciones del Registro Civil y la Jurídica y Consultiva. 

Un año más tarde, en septiembre de 1983, las Subsecretarías “A” y “B” cambian de denominación por Subsecretarías de Gobierno, 
conservando las mismas unidades administrativas. 

Posteriormente, el 26 de julio de 1984, se publicó en la Gaceta del Gobierno el Reglamento Interior de la Secretaría, el cual mantenía la 

existencia de las dos Subsecretarías de Gobierno. A la primera, quedaron adscritas las Direcciones Generales de Gobernación, de 
Seguridad Pública y Tránsito, así como la Dirección de Prevención y Readaptación Social, y la segunda tenía bajo su adscripción a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y a las Direcciones del Registro Civil y Jurídica y Consultiva. 

Las Subsecretarías de Gobierno cambiaron nuevamente su denominación por Subsecretarías “A” y “B” de Gobierno, con base en sus 
estructuras de organización de enero y abril de 1989, pero conservaron las mismas direcciones que tenían adscritas. 

Para julio de 1989, en la estructura autorizada a la Secretaría de Gobierno, contemplaba la existencia de dos Subsecretarías de Gobierno, 
la primera tenía adscritas a la Dirección General de Gobernación y a la Dirección de Prevención y Readaptación Social, y la segunda, a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y a las Direcciones del Registro Civil y Jurídica y Consultiva, en tanto que la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito quedó adscrita de manera directa al Secretario de Gobierno. 

A través del Decreto número 127 de la honorable “LI” Legislatura del Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno el 19 de 

octubre de 1992, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, por medio de la cual se modificó la denominación de 
la Secretaría de Gobierno por la de Secretaría General de Gobierno, y es en este mismo año cuando se crea la Dirección General de 
Protección Civil, misma que llevaría a cabo las acciones de prevención y atención de desastres, emergencias y contingencias. 

Un año más tarde, en 1993 se crea la Subsecretaría “C” de Gobierno, la cual era la encargada de recibir, tramitar y dar seguimiento a los 

planteamientos formulados al Ejecutivo por grupos u organizaciones de ciudadanos. 

El Decreto del Ejecutivo del Estado del 7 de marzo de 1994, reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno, entre las que destacan la denominación de la Secretaría de Gobierno a Secretaría General de Gobierno. 

El 6 de enero de 1997, se actualiza el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, en éste se precisaba la distribución del 

ámbito competencial de las unidades básicas de la dependencia, tal es el caso de la Defensoría de Oficio, la cual adquirió el nivel de 
Dirección General y dejó de estar adscrita a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. Las Direcciones del Registro Civil y 
Jurídica y Consultiva también adquirieron el nivel de Direcciones Generales, y quedaron adscritas a la Subsecretaría “B” de Gobierno junto 

con la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y la de la Defensoría de Oficio, en tanto que las Direcciones Generales de 
Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil quedaron adscritas de manera directa a la Secretaría General de Gobierno. 

El 12 de febrero de 1998, se modificaron diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, entre las que 

destacó la creación de la Dirección General de Desarrollo Político, la cual quedó adscrita a la Subsecretaría “C”, dicha unidad se encargaría 
de evaluar las acciones concernientes al desarrollo político de la entidad, a impulsar estudios político sociales, a fomentar y fortalecer 
vínculos entre los diversos actores político-sociales, a establecer mecanismos de coordinación con entidades federales, estatales, 

municipales y organizaciones civiles y a impulsar acciones de participación ciudadana, entre otras. 

El 29 de febrero de 2000, se publicó en la Gaceta del Gobierno el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, el cual modificó las denominaciones de las Subsecretarías “A”, “B” y “C” por el de 
Subsecretaría de Gobernación, de Asuntos Jurídicos y de Desarrollo Político, respectivamente, debido a que la denominación alfabética de 

las Subsecretarías, evitaba la descripción genérica del trabajo interno que les correspondía, impedía la definición de la singularidad de sus 
actividades, debilitaba la difusión del marco de actuación legal y además suponía una jerarquía jurídico administrativa que no existía. Así, a 
la Subsecretaría de Gobernación se adscribían las Direcciones Generales de Gobernación y Prevención y Readaptación Social; a la 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos quedaron adscritas las Direcciones Generales del Registro Público de la Propiedad, de la Defensoría de 
Oficio, del Registro Civil y la Jurídica Consultiva; y a la Subsecretaría de Desarrollo Político se adscribía la Dirección General de Desarrollo 
Político. 

Un mes después, el 29 de marzo de 2000, fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno, el cual estableció la creación de la Subsecretaría de Seguridad Pública, siendo entonces cuatro las Subsecretarías 
que se hicieran cargo de la conducción de sus actividades, conforme a lo señalado en el Plan de Desarrollo del Estado de México y en los 
programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales a cargo de la dependencia, la estructura de la Secretaría se conformó de la 

siguiente manera: la Subsecretaría de Gobernación se conformó por la Dirección General de Gobernación; la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos tenía bajo su adscripción cuatro direcciones generales: la Jurídica y Consultiva, del Registro Público de la Propiedad, del Registro 
Civil y de la Defensoría de Oficio; la Subsecretaría de Desarrollo Político contaba con la Dirección General de Desarrollo Político y la recién 

creada Subsecretaría de Seguridad Pública, tenía adscritas a las Direcciones Generales de Prevención y Readaptación Social, de 
Seguridad Pública y Tránsito, y de Protección Civil. 

El 3 de abril de 2001, se publicó el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, en el que se estableció la Coordinación 

General de Gobernación, de la cual dependían seis Subsecretarías Regionales de Gobernación Atlacomulco, Toluca, Tlalnepantla, Valle de 
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Bravo, Ecatepec y Nezahualcóyotl. Asimismo, considera la creación de la Dirección General de Información y Análisis, así como la 
dependencia directa de la Dirección General de Desarrollo Político a la Secretaría General de Gobierno debido a la supresión de la 
Subsecretaría de Información y Desarrollo Político. 

El 22 de agosto de 2001, fue publicado el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modificó el Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno, en donde se señalaba el cambio de denominación de la Coordinación General de Gobernación por el de 
Subsecretaría General de Gobierno, a ésta se adscribieron las Subsecretarías de Asuntos Jurídicos y de Seguridad Pública, así como las 
seis Subsecretarías Regionales de Gobernación y las Direcciones Generales de Información y Análisis y de Desarrollo Político, con el 

propósito de establecer un agrupamiento adecuado de sus áreas y una eficaz y eficiente división del trabajo. 

Posteriormente, el 8 de octubre de 2003, se publicó el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que nuevamente se modificó el Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, en éste las Subsecretarías de Asuntos Jurídicos y de Seguridad Pública pasan a depender 

directamente del Secretario General de Gobierno y se crean seis Subsecretarías Regionales de Gobierno que sumadas a las existentes, 
hicieron un total de 12, con residencia en los municipios de Atlacomulco, Zumpango, Ecatepec, Cuautitlán Izcalli, Naucalpan, Toluca, 
Texcoco, Valle de Bravo, Nezahualcóyotl, Amecameca, Ixtapan de la Sal y Tejupilco. 

El 9 de febrero de 2004, fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 

modifica el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, el cual considera la creación de la Subsecretaría de Operación del 
Programa de Regionalización que dependía directamente del Secretario. 

En marzo de 2005, la estructura de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos sufre algunas modificaciones; por ejemplo, en el área staff la 

Unidad de Concertación Agraria cambia de denominación para quedar como Unidad de Apoyo Técnico y en la Dirección General Jurídica y 
Consultiva, la Subdirección cambia de nivel y queda como Dirección. 

El 19 de septiembre de 2005, el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno sufre modificaciones, entre las que destacan la 
creación de las Coordinaciones de Gobierno Valle de Toluca, Valle de México Zona Nororiente y Valle de México Zona Oriente, las cuales 

serían las encargadas de promover, integrar, fomentar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones Generales de Gobierno, la fusión de 
las Direcciones Generales de Información y Análisis y de Desarrollo Político en Dirección General de Información y Desarrollo Político, así 
como el cambio de denominación de las Subsecretarías Regionales de Gobernación por el de Subsecretarías de Gobierno y su reducción  

de 12 a 3 Subsecretarías, y la eliminación de la Subsecretaría de Operación de Programas de Regionalización. 

En enero de 2006, se elimina la Dirección General de la Defensoría de Oficio para constituirse el Instituto de la Defensoría de Oficio, como 
órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con la Ley de la Defensoría de Oficio del Estado de México, 

publicada el 2 de enero del mismo año. 

El 1 de febrero de 2006, fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 
reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y se crea el órgano desconcentrado de la Secretaría 
General de Gobierno denominado Agencia de Seguridad Estatal, al cual se adscriben las Direcciones Generales de Seguridad Pública y 

Tránsito, de Prevención y Readaptación Social y de Protección Civil, emitiéndose en esta misma fecha el Reglamento Interior de este 
órgano. 

En octubre de 2006, la Dirección General del Registro Civil se reestructura con el propósito de dar respuesta a la necesidad de una 

desconcentración funcional y territorial que propicie una mejor coordinación entre los diferentes ámbitos de Gobierno y un mayor 
acercamiento de las oficinas públicas en los lugares en donde se originan las demandas sociales. 

Las modificaciones a la estructura orgánica de la Dirección General del Registro Civil consistieron en la creación de tres Subdirecciones del 
Registro Civil (Valle de Toluca Zona Centro Norte, Valle de Toluca Zona Sur y Valle de México Zona Nororiente); el cambio de nivel y 

denominación del Departamento de Análisis y Sistemas por el de Unidad de Informática; la modificación en la denominación de dos 
unidades administrativas (Departamento de Contraloría de Oficialías y el Departamento de Regularización y Programas Especiales en 
Departamento de Supervisión de Oficialías y Departamento de Programas Especiales, respectivamente); la readscripción de 12 unidades 

administrativas y la redistribución de las 252 Oficialías del Registro Civil en cada una de las Oficinas Regionales. 

En agosto de 2007, la Secretaría General de Gobierno propone la reestructuración administrativa de la Coordinación Administrativa en 
donde se autoriza la creación de la Unidad de Seguimiento y Evaluación encargada de dar cumplimiento a la nueva estrategia de inversión 

sectorial, la cual incorpora “Proyectos de Prestación de Servicios”(PPS) con participación de capital privado, y de atender con oportunidad 
los mecanismos de evaluación, control y seguimiento de las obras y acciones establecidas por la Secretaría de la Contraloría. Se crea la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de coordinar y supervisar las acciones relativas a la 

adquisición, almacenamiento, control y suministro de bienes y servicios con el Departamento de Servicios Generales, el cual se encargaría 
de la contratación de servicios indispensables para el funcionamiento de la Secretaría General de Gobierno en su conjunto; se crea el 
Departamento de Modernización Administrativa con el objeto de contribuir a la ejecución de acciones encaminadas a promover proyectos 
de modernización y mejoramiento de los sistemas de trabajo de las unidades adscritas a la propia Coordinación Administrativa, se modifica 

el nombre del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales por Departamento de Adquisiciones y Control de Bienes; se 
cambia de denominación la Subdirección de Administración por Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa, con la finalidad de que las materias y funciones que se desarrollan en esa unidad administrat iva corresponda con la 

denominación. 

Es así como la Coordinación Administrativa se fortalece mediante la creación de cuatro unidades administrativas (Unidad de Seguimiento y 
Evaluación, Departamento de Modernización Administrativa, Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, y Departamento 

de Servicios Generales), la readscripción de una (Departamento de Adquisiciones, Control de Inventarios y Almacén) y el cambio de 
denominación de una (Subdirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa). 

Por otra parte, en enero de 2008, se elimina de la estructura de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad, debido a que se constituye el Instituto de la Función Registral del Estado de México como un organismo público 

descentralizado. 
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En marzo de 2008, considerando que los problemas agrarios que se suscitan en la entidad rebasan el orden jurídico para derivar en 
controversias sociopolíticas que desestabilizan el orden público, se crea en el área staff de la Secretaría la Unidad de Asuntos Agrarios, con 
nivel jerárquico equivalente a Dirección de Área, con el propósito de brindar atención especializada y el seguimiento hasta su resolución de 

los asuntos agrarios y constituirse en enlace con las instancias federales, estatales y municipales, y las organizaciones campesinas, con la 
finalidad de evitar que los juicios agrarios se compliquen y generen problemas sociopolíticos por falta de atención especializada y puntual 
del Gobierno del Estado.  

Asimismo, en abril de 2008, con la finalidad de fortalecer los canales de comunicación entre el gobierno y la sociedad en la región de 

Ecatepec, y generar nuevas vías de diálogo con la población, principalmente en los municipios de Acolman, Axapusco, Nopaltepec, 
Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacán; se crea la Dirección General de Gobierno Otumba, la cual 
tiene como propósito planear, organizar, dirigir y controlar los mecanismos de comunicación y coordinación que permitan fortalecer las 

relaciones entre las autoridades del Ejecutivo Estatal con otras autoridades municipales y federales, y con los Poderes Legislativo y Judicial 
del Estado, que se ubiquen en la zona de su competencia, así como atender e intervenir en la solución de los asuntos de la política interior 
para proteger la estabilidad y paz social. Esta Dirección General, se encuentra integrada por cinco unidades administrativas (una dirección 

general y cuatro departamentos). 

En septiembre del mismo año, se determinó incorporar en la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno, a la Subsecretaría 
de Información y Desarrollo Político, la cual para el cumplimiento de sus funciones tenía a su cargo dos Direcciones Generales de 

Información Sociopolítica y de Vinculación y Desarrollo Político. 

Asimismo, el Departamento de Adquisiciones, Control de Inventarios y Almacén de la Coordinación Administrativa cambia su denominación 
por la de Departamento de Recursos Materiales, toda vez que esta nomenclatura es genérica, lo que permite incluir las funciones que tiene 
asignadas esa unidad administrativa. 

El 1 de diciembre de 2008, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto por el que se crea el Centro de Control de 
Confianza del Estado de México como un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno. 

En diciembre de 2008, la Dirección General de Vinculación y Desarrollo Político modifica la denominación de tres unidades administrativas 
que tiene bajo su adscripción: el Departamento de Vinculación con Agrupaciones Políticas por Departamento de Concertación, el 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil por Departamento de Coordinación y el Departamento de Difusión y 
Fomento por Departamento de Estudios y Difusión, toda vez que éstas son congruentes con las actividades sustantivas que tienen 
encomendadas. 

En agosto de 2009, con el objeto de fortalecer el funcionamiento de la Secretaría General de Gobierno, se crean dos unidades 
administrativas en el área staff de la o del titular de la dependencia; una que se encargaría de coordinar, promover y dar seguimiento a las 
solicitudes y demandas de la ciudadanía respecto a los programas establecidos en la misma, así como aquellos que se vinculan con otros 

órdenes de gobierno y con los sectores social o privado (Coordinación de Vinculación Interinstitucional) y la otra de dar el seguimiento y 
evaluar las acciones que se lleven al interior de la misma para la adecuada toma de decisiones (Coordinación de Estrategia Operativa), con 
nivel de dirección general. 

El 10 de mayo de 2010,  se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, a través del cual se formaliza la división 

de la competencia territorial de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente, adscrita a la Secretaría General de Gobierno, a 
través de la constitución de una nueva Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la cual asume la coordinación y control 
de tres regiones del Estado de México (Nezahualcóyotl, Amecameca y Chalco, esta última de nueva creación). 

Derivado de todos estos cambios, la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno autorizada el 27 de mayo de 2010, se integró 
por 198 unidades administrativas: una secretaría, una subsecretaría general, seis subsecretarías, 33 direcciones generales, nueve 
direcciones de área, 42 subdirecciones y 106 departamentos, así como por 265 áreas desconcentradas con nivel inferior a departamento. 

El 17 de enero de 2011, la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización para la Secretaría General de Gobierno, 

la cual considera la modificación de la denominación de 16 unidades administrativas de la Contraloría Interna, con el propósito de que exista 
correspondencia entre las nomenclaturas y las funciones que tienen conferidas en el Manual General de Organización de la dependencia. 

El 18 de octubre de 2011 se publicó en el periódico 0ficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto Número 359 de la H. “LVII” Legislatura del 

Estado de México, por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, cuya 
finalidad fue la creación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana quien tenía dentro de sus atribuciones la de coordinar y supervisar las 
acciones en materia de seguridad y de protección civil suprimiéndolas de la Secretaría General de Gobierno, por otro lado se le crea una 

Unidad de Derechos Humanos, con el propósito de consolidar las políticas públicas que reconozcan, promuevan, atiendan y defiendan los 
derechos humanos desde el Ejecutivo Estatal.  

Derivado de diversas modificaciones, la Secretaría General de Gobierno se ve en la necesidad de modificar su Reglamento Interior y la 
estructura orgánica, a fin de hacerla acorde con las nuevas disposiciones. 

El 19 de diciembre de 2012, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 37 de la H. “LVIII” Legislatura del 

Estado de México, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, cuyo propósito fundamental fue la creación de la 
Consejería Jurídica como la dependencia encargada de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro 

civil, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, de la función registral, de los 
asuntos religiosos, administración de la publicación del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, las relativas al reconocimiento, promoción, 
atención y defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de información de los ordenamientos legales y de coordinarse con 

los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada dependencia de la Administración Pública Estatal, entre otros. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Finanzas autorizó en octubre de 2013 una nueva estructura de organización a la Secretaría 
General de Gobierno, suprimiendo a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, así como todo su desdoblamiento a partir del cual se constituyó 

la nueva dependencia denominada Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal. 
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Asimismo, la Subsecretaría de Desarrollo Político se reestructuró a fin de que sus dos unidades de primer nivel contaran con un 
desdoblamiento organizacional equilibrado para dar cumplimiento en tiempo y forma a las atribuciones conferidas.      

El 18 de agosto de 2014, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 280 de la H. “LVIII” Legislatura del 
Estado de México, por el que se expide la Ley de Eventos Públicos del Estado de México, que dispone que las autoridades encargadas de 

la aplicación de esta Ley son la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Salud en el ámbito estatal y los municipios del Estado de México. 

Se establece que los municipios y, en su caso, la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, 

dictarán las medidas de seguridad para proteger la integridad de los asistentes, sancionando las infracciones a las disposiciones 
establecidas, por lo que podrán suspender la realización de eventos públicos y clausurar las instalaciones en donde se lleven a cabo.  

Derivado de lo anterior, el 13 de noviembre de 2014 se publica en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 323 de la H. 
“LVIII” Legislatura del Estado de México, por el que se reforman artículos y fracciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, y se derogan fracciones de artículos de la Ley de Seguridad del Estado de México, con el propósito de derogar 
facultades en materia de protección civil otorgadas a la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  

En este sentido, las facultades de protección civil son trasferidas a la Secretaría General de Gobierno, quien las ejercerá a través de la 

Coordinación General de Protección Civil constituida a partir de la actual Dirección General de Protección Civil.  

Por tal motivo, en misma fecha se publica en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 324 de la H. “LVIII” Legislatura del 
Estado de México, reformándose varias disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el 
propósito de asignar nuevas atribuciones a la Secretaría General de Gobierno, así como establecer que la Coordinación General de 

Protección Civil se integrará a partir de la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros de la Dirección General de 
Protección Civil, adscrita a la Secretaría de Seguridad Ciudadana.   

El 17 de diciembre de 2014 fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 361 de la H. “LVIII” Legislatura del 

Estado de México, por el que se reforman, adicional y derogan diversos artículos y fracciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México y se expide la Ley que Crea la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, como un 
órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y operativa, encargado de planear, programar, dirigir 

controlar y evaluar las funciones en materia de seguridad pública, tránsito, protección civil, administración de la seguridad penitenciaria, 
prevención y readaptación social que competen al Gobierno del Estado. Es así que la Secretaría de Seguridad Ciudadana se transforma en 
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana.  

En julio de 2017, la Secretaría General de Gobierno realiza una reestructuración administrativa a la Contraloría Interna con la finalidad de 

apegarse a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios publicada el 
30 de mayo del 2017 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en donde se establece la necesidad de que los órganos internos deben 
realizar acciones de investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.  

Por ello, cambia la denominación de una unidad administrativa y se readscribe y cambia de denominación otra: la Unidad de Planeación, 
Administración y Soporte Técnico adscrita al área staff de la Órgano Interno de Control cambia su denominación por Subdirección de 
Substanciación en la línea de mando sustantiva de la o del titular, la Subdirección de Responsabilidades a la Subdirección de Investigación 

y la Subdirección de Control y Evaluación no sufre ninguna modificación. 

El 13 de septiembre de 2017 fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 244, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y diversas disposiciones legales, a través del 
cual, la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana cambia de denominación a Secretaría de Seguridad y se desincorpora de la Secretaría 

General de Gobierno, asimismo el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública se readscribe a la Secretaría de 
Seguridad, por otro lado la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México se readscribe a la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos antes denominada Consejería Jurídica, en ese mismo tenor, la Unidad de Asuntos Religiosos perteneciente a la 

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos se readscribe a la Secretaría General de Gobierno. 

Así, el Artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México menciona que las dependencias del Ejecutivo 
deberán conducir sus actividades bajo el principio de igualdad de género, en forma programada y con base en las políticas, prioridades y 

restricciones que establezca el Gobierno del Estado; asimismo, promoverán que sus planes, programas y acciones sean realizados con 
perspectiva de género y crearán unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 

El 11 de diciembre de 2018 la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización a esta dependencia para homologar la 
nomenclatura de la Contraloría Interna por Órgano Interno de Control, quedando conformada la Secretaría General de Gobierno por 191 

unidades administrativas (una secretaría, una subsecretaría general, siete subsecretarías, 41 direcciones generales, siete direcciones de 
área, 36 subdirecciones y 98 departamentos), así como por nueve áreas desconcentradas con nivel inferior a departamento. 

El 6 de marzo de 2019 se autorizó una nueva estructura por parte de la Secretaría de Finanzas, presentando cambios en la denominación 
de las unidades adscritas al Órgano Interno de Control, las Subdirecciones de Control y Evaluación, de Investigación y de Substanciación, 

se convierten en Áreas de Auditoria, de Quejas y de Responsabilidades, respectivamente; asimismo se llevó a cabo el cambio de 
denominación de la Coordinación de Planeación y Apoyo Técnico, por Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico, 
esta última para quedar acorde con el Decreto Número 309, de fecha del 10 de mayo de 2018, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”, en el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de México, quedando su estructura integrada por sus 191 unidades administrativas. 

El 12 de noviembre de 2019 la Secretaría de Finanzas autoriza la nueva estructura de la Secretaría General de Gobierno, con el cambio de 
nivel jerárquico de las unidades administrativas adscritas a la Coordinación Administrativa, las Subdirecciones pasan a ser: Dirección de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa, Dirección de Finanzas y Dirección de Recursos Materiales y  Servicios 

Generales, por lo que respecta a los departamentos se convierten en: Subdirección de Recursos Humanos, Subdirección de Modernización 
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Administrativa, Subdirección de Tesorería y Contabilidad, Subdirección de Control y Registro Presupuestal, Subdirección de Servicios 
Generales y Subdirección de Recursos Materiales. 

El 12 de octubre de 2020 se autorizó por parte de la Secretaría de Finanzas, los cambios a la estructura de la Secretaría General de 
Gobierno, con el cambio de nivel jerárquico de seis unidades administrativas (dos de Subsecretaría a Dirección General, tres de Dirección 

General a Dirección de Área, y una Dirección de Área a Subdirección); la Coordinación Administrativa conserva su denominación, sin 
embargo, cambio su nivel jerárquico, de Subsecretaría a Dirección General; la Subsecretaría de Desarrollo Político pasa a ser Dirección 
General de Desarrollo Político, la Coordinación de Análisis modifica su denominación por Unidad de Análisis, la Dirección General de 

Desarrollo Político y la Dirección General de Participación Social, cambian de nivel jerárquico a Dirección de Desarrollo Político y Dirección 
de Participación Social, respectivamente; la Dirección de Concertación y Atención a Organizaciones Sociales cambia de nivel jerárquico y 
su denominación, quedando como Subdirección de Concertación y Atención a Organizaciones Sociales. 

En el mes de noviembre de 2020, la Secretaría de Finanzas autorizó una reestructuración administrativa a la Secretaría General de 
Gobierno en la Coordinación General de Protección Civil, la cual cambió su denominación a Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, así como los cambios a su estructura: la creación de diez unidades administrativas (tres direcciones de área, 

una subdirección y seis departamentos), el cambio de nivel jerárquico de dos (de direcciones de área a direcciones generales), el cambio de 
denominación de 11, el cambio de nivel de dos subdirecciones y la readscripción de cuatro (una dirección de área, dos subdirecciones y un 
departamento), quedando integrada por 212 unidades administrativas. 

 BASE LEGAL 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones. 

− Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, y sus reformas y adiciones. 

− Ley General de Población. 
Diario Oficial de la Federación, 7 de enero de 1974, y sus reformas y adiciones 

− Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, y sus reformas y adiciones. 

− Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 8 de febrero de 1984, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, y sus reformas y adiciones. 

− Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de agosto de 2006. 

− Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de febrero de 2007. 

− Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008, y su reforma. 

− Ley General del Sistema de Seguridad Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009, reformas y adiciones. 

− Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de julio de 2010, y sus reformas y adiciones. 

− Ley General de Protección Civil. 
Diario Oficial de la Federación, 6 de junio de 2012, y sus reformas y adiciones 

− Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de abril de 2013, y sus reformas y adiciones. 

− Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2015. 

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2016.  

− Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016. Reformas y adiciones. 

− Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017. 
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− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

− Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de agosto de 1983, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de marzo de 1986. Reformas y adiciones. 

− Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de enero de 1995, y sus reformas y adiciones.  

− Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de octubre de 1998, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de enero de 2002, y sus reformas y adiciones. 

− Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno, 15 de julio de 2003, y sus reformas y adiciones.  

− Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de enero de 2007, y sus reformas y adiciones.  

− Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de noviembre de 2008, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombre del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2010, y sus reformas y adiciones. 

− Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 2018. 

− Ley de Seguridad del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de octubre de 2011, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de agosto de 2012. 

− Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de mayo de 2013, y sus reformas y adiciones 

− Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de julio de 2013, y sus reformas y adiciones 

− Ley de Eventos Públicos del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de agosto de 2014, y sus reformas y adiciones 

− Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de enero de 2016, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 2018. 

− Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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− Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Diario Oficial de la Federación, 24 de febrero de 1943, y sus reformas y adiciones. 

− Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de marzo de 2014, y sus reformas y adiciones. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de febrero de 1997, y sus reformas y adiciones. 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones. 

− Código Penal del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones. 

− Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

− Código Civil del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de junio de 2002, y sus reformas y adiciones. 

− Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 1 de julio de 2002, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley General de Población. 
Diario Oficial de la Federación, 14 de abril de 2000. 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

− Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de marzo de 2008. Reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

− Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales. 
Diario Oficial de la Federación, 21 de diciembre de 2011. 

− Reglamento de la Ley General de Protección Civil.  
Diario Oficial de la Federación, 13 de mayo de 2014, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 8 de octubre de 1984, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento del Consejo Estatal de Honor y Vigilancia. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de junio de 1987. 

− Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de agosto de 1999. 

− Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, 16 de octubre de 2002, y sus reformas y adiciones.  

− Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2003, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de julio de 2020. 

− Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2004. 

− Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de febrero de 2009. Reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2013, y sus reformas. 

− Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 
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− Reglamento del Consejo Estatal de Honor y Vigilancia. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9, de junio de 1987. 

− Reglamento Interior del Consejo Estatal de Población.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de marzo de 2005. 

− Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de enero de 2019, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2019. 

− Reglamento del Proceso Escalafonario de las Personas Servidoras Públicas Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 28 de febrero de 2020. 

− Reglamento de Profesionalización para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de febrero de 2021.  

− Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de 
contratistas, con respecto a las fracciones VIII y IX. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de marzo de 2004. 

− Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias 
y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de febrero de 2005, y sus reformas y adiciones.  

− Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

− Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2021. 

− Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de mayo de 2015. 

− Lineamientos para la valoración, selección y baja de documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del 
Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de mayo de 2015. 

− Lineamientos para la transferencia de expedientes de trámite concluido al Archivo General de Poder Ejecutivo. 
Secretaría de Finanzas, Subsecretaría de Administración, Dirección General de Innovación, julio 2009. 

− Nuevo Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de enero de 2020. 

 

 ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO TERCERO  

DE LA COMPETENCIA DE LAS  

DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

Artículo 20.- La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interior del 
Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que se refiere el artículo 

anterior. 

Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 

I. Presidir los gabinetes Legal y Ampliado, en las ausencias del Gobernador del Estado; 

II. Conducir por delegación del Ejecutivo los asuntos de orden político interno del Estado;  

III. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes, así como con los ayuntamientos del Estado, autoridades de 

otras entidades federativas, los órganos constitucionales autónomos, partidos, agrupaciones políticas nacionales o estatales y con 
las organizaciones sociales;  
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IV. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con los poderes Legislativo y Judicial y con los ayuntamientos del Estado, en el 
cumplimiento de sus atribuciones;  

V. Fortalecer y promover las acciones para preservar la integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones del Estado;  

VI. Cumplir y hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las órdenes, las circulares y demás disposiciones del Ejecutivo del Estado;  

VII. Realizar análisis y prospectiva política para contribuir a la gobernabilidad democrática que dé sustento a la unidad estatal;  

VIII. Refrendar para su validez y observancia, los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la Legislatura y 
demás instrumentos jurídicos en términos de lo previsto en el artículo 7 de esta Ley; 

IX. Ser el conducto, previo acuerdo con el Gobernador, para entregar a la Legislatura el Informe acerca del estado que guarda la 
administración pública a que hace referencia la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  

X. Intervenir y ejercer las atribuciones que en materia electoral le señalen las leyes o los convenios que para ese efecto se celebren;  

XI. Formular, conducir y evaluar las políticas estatales en materia de desarrollo municipal;  

XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública 
estatal y nacional, en materia de prevención social del delito;  

XIII. Derogada;  

XIV. Coordinar a las dependencias del Ejecutivo Estatal en casos de riesgo, siniestro o desastre, para la ejecución de acciones y 
programas públicos en relación a las personas, sus bienes y el hábitat para el restablecimiento de la normalidad;  

XIV Bis. Instrumentar por si o a través de organismos y dependencias, entidades públicas o privadas especializadas, y en su caso, operar 
redes de detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos en coordinación con las dependencias responsables.  

XV. Coordinar y supervisar las acciones en materia de protección civil, así como administrar en el ámbito de su competencia, la 
aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos;  

XVI. Coordinar con el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, todas las acciones relacionadas con la misma, en el ámbito de su 
competencia;  

XVII. Formular y conducir las políticas estatales en materia de población;   

XVIII. Fortalecer el desarrollo político en la Entidad y promover la activa participación de la ciudadanía en el mismo;  

XIX. Promover las acciones de fomento a la cultura cívica del Gobierno del Estado de México;  

XX. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en materia de loterías, 
rifas, concursos y juegos permitidos con cruce de apuestas, migración y atención de desastres naturales;  

XXI. Expedir previo acuerdo del Gobernador, las licencias, autorizaciones, concesiones y permisos cuyo otorgamiento no esté atribuido 
a otras dependencias del Ejecutivo;  

XXI Bis. Intervenir en el auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes en materia de cultos religiosos; 

XXII. Derogada; 

XXIII. Derogada; 

XXIV. Derogada; 

XXV. Derogada; 

XXVI. Derogada; 

XXVII. Derogada; 

XXVIII. Derogada; 

XXIX. Derogada.  

XXX. Derogada; 

XXXI. Derogada; 

XXXII. Derogada; 

XXXIII. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos en el Estado. 

 

 

 OBJETIVO GENERAL 

 

Dirigir la política interior del Estado de México, encomendada por el Ejecutivo Estatal y fungir como responsable de la coordinación y 
supervisión de acciones entre las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de que cada una cumpla con los fines que le fueron 

conferidos, con estricto apego a los ordenamientos establecidos. 
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 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

20500000000000L Secretaría General de Gobierno 

20500001000000S Secretaría Particular 

20500003000000S  Coordinación de Giras y Logística 

20500004000000S Coordinación de Atención Ciudadana 

20500006000000S Coordinación Administrativa 

20500006000100S Unidad de Seguimiento y Evaluación  

20500006010000S Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa 

20500006010100S Subdirección de Recursos Humanos 

20500006010200S Subdirección de Modernización Administrativa 

20500006020000S Dirección de Finanzas 

20500006020100S Subdirección de Tesorería y Contabilidad 

20500006020200S Subdirección de Control y Registro Presupuestal 

20500006030000S Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

20500006030100S Subdirección de Servicios Generales 

20500006030200S Subdirección de Recursos Materiales 

20500002000000S Órgano Interno de Control 

20500002000100S Área de Auditoría 

20500002000200S Área de Quejas 

20500002000300S Área de Responsabilidades 

20502000000000S Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico 

20502001000000S Dirección General de Información, Planeación y Evaluación 

20502001000100S Subdirección de Planeación y Evaluación 

20502001000101S Departamento de Estadística e Información Estratégica 

20502001000102S Departamento de Planeación  

20502001000103S Departamento de Programación y Seguimiento  

20502001000200S Subdirección de Información y Transparencia 

20502002000000S Dirección General de Control y Seguimiento de la Gestión 

20502003000000S Dirección General de Estudios y Proyectos Especiales 

20502004000000S Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información 

20502004000100S Subdirección de Desarrollo de Sistemas 

20502004000200S Subdirección de Administración de Bases de Datos 

20500000010000S Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales 

20500000010001S Departamento de Acción Cívica 

20500000010002S Departamento de Eventos Especiales 

20500005000000S Unidad de Asuntos Religiosos 

20510000000000L Subsecretaría General de Gobierno 

20510001000000S Secretaría Particular 

20510000000100S Delegación Administrativa 

20510002000000S Coordinación de Concertación 

20510003000000S Coordinación de Seguimiento, Evaluación y Apoyo Técnico 

20510004000000S Coordinación de Políticas Transversales de Gobernabilidad 

20510000010000S Unidad de Estrategia Gubernamental e Información Sociopolítica 

20511000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca 

20511000000100S Secretaría Particular 
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20511000000200S Unidad de Información y Análisis 

20511000000300S Delegación Administrativa 

20511100000000T Coordinación de Gobierno Valle de Toluca 

20511100000001S Secretaría Particular 

20511100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20511101000000T Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco 

20511101000001T Departamento de Gobierno 

20511101000002T Departamento de Vinculación 

20511101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511101000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511102000000T Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal 

20511102000001T Departamento de Gobierno 

20511102000002T Departamento de Vinculación 

20511102000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511102000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511103000000T Dirección General de Gobierno Región Lerma 

20511103000001T Departamento de Gobierno 

20511103000002T Departamento de Vinculación 

20511103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511103000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511104000000T Dirección General de Gobierno Región Tejupilco 

20511104000001T Departamento de Gobierno 

20511104000002T Departamento de Vinculación 

20511104000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511104000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511105000000T Dirección General de Gobierno Región Toluca 

20511105000001T Departamento de Gobierno 

20511105000002T Departamento de Vinculación 

20511105000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511105000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20511106000000T Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo 

20511106000001T Departamento de Gobierno 

20511106000002T Departamento de Vinculación 

20511106000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20511106000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20512000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente 

20512000000100S Secretaría Particular 

20512000000200S Unidad de Información y Análisis 

20512000000300S Delegación Administrativa 

20512100000000T Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente 

20512100000001S Secretaría Particular 

20512100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20512101000000T Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli 

20512101000001T Departamento de Gobierno 

20512101000002T Departamento de Vinculación 
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20512101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20512102000000T Dirección General de Gobierno Región Naucalpan 

20512102000001T Departamento de Gobierno 

20512102000002T Departamento de Vinculación 

20512102000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20212103000000T Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla 

20512103000001T Departamento de Gobierno 

20512103000002T Departamento de Vinculación 

20512103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20512104000000T Dirección General de Gobierno Región Tultitlán 

20512104000001T Departamento de Gobierno 

20512104000002T Departamento de Vinculación 

20512104000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20512105000000T Dirección General de Gobierno Región Zumpango 

20512105000001T Departamento de Gobierno 

20512105000002T Departamento de Vinculación 

20512105000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 

20513000000100S Secretaría Particular 

20513000000200S Unidad de Información y Análisis 

20513000000300S Delegación Administrativa 

20513100000000T Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 

20513100000001S Secretaría Particular 

20513100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20513101000000T Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán 

20513101000001T Departamento de Gobierno 

20513101000002T Departamento de Vinculación 

20513101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513101000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20513102000000T Dirección General de Gobierno Región Ecatepec 

20513102000001T Departamento de Gobierno 

20513102000002T Departamento de Vinculación 

20513102000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513103000000T Dirección General de Gobierno Región Texcoco 

20513103000001T Departamento de Gobierno 

20513103000002T Departamento de Vinculación 

20513103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513103000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20513104000000T Dirección General de Gobierno Región Otumba 

20513104000001T Departamento de Gobierno 

20513104000002T Departamento de Vinculación 

20513104000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20513104000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20514000000000T Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 

20514000000100S Secretaría Particular 
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20514000000200S Unidad de Información y Análisis 

20514000000300S Delegación Administrativa 

20514100000000T Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 

20514100000001S Secretaría Particular 

20514100000002S Unidad de Evaluación, Análisis y Apoyo Técnico 

20514101000000T Dirección General de Gobierno Región Amecameca 

20514101000001T Departamento de Gobierno 

20514101000002T Departamento de Vinculación 

20514101000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20514101000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20514102000000T Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl 

20514102000001T Departamento de Gobierno 

20514102000002T Departamento de Vinculación 

20514102000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20514103000000T Dirección General de Gobierno Región Chalco 

20514103000001T Departamento de Gobierno 

20514103000002T Departamento de Vinculación 

20514103000003T Departamento de Apoyo a la Problemática Social 

20514103000004T Departamento de Información y Análisis Regional 

20510004000000L Dirección General de Información Sociopolítica 

20510004010000L Dirección de Información y Monitoreo  

20510004010001T Departamento de Información y Monitoreo Valle de Toluca 

20510004010002T Departamento de Información y Monitoreo Valle de México Zona Nororiente 

20510004010003T Departamento de Información y Monitoreo Valle de México Zona Oriente 

20510004000001L Departamento de Enlace Interinstitucional 

20503000000000L Subsecretaría de Desarrollo Municipal 

20503001000000L Dirección General de Políticas Públicas Municipales 

20503002000000L Dirección General de Apoyo Regional y Municipal 

20500001000000L Dirección General de Desarrollo Político 

20500001000001S Secretaría Particular 

20500001000100S Unidad de Informática 

20500001000200S Delegación Administrativa 

20500001010000S Unidad de Análisis 

20500001010000L Dirección de Desarrollo Político 

20500001010100L Subdirección de Análisis de Prospectiva Política 

20500001010001L Departamento de Estudios y Difusión del Desarrollo y Cultura Política 

20500001010002L Departamento de Concertación y Capacitación 

20500001020000L Dirección de Participación Social 

20500001020001L Unidad de Registro y Seguimiento 

20500001020100L Subdirección de Concertación y Atención a Organizaciones Sociales 

20500001020200L Subdirección de Información y Diagnóstico Político de las Organizaciones Sociales 

20500600000000L Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo 

20500600000100S Unidad de Tecnologías de la Información 

20500600000200S Delegación Administrativa 

20500600000300S Unidad de Evaluación Programática 
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20500600000400S Unidad Jurídica y Consultiva 

20500600000500S Unidad de Control y Vinculación Sectorial 

20500601000000S Unidad de Gestión de Instrumentos Financieros 

20500602000000L Dirección General de Protección Civil 

20500602010000L Dirección de Emergencias 

20500602010100T Subdirección de Emergencias del Valle de Toluca 

20500602010101M Centro Regional de Protección Civil Toluca 

20500602010102M Centro Regional de Protección Civil Tenancingo 

20500602010103M Centro Regional de Protección Civil Ixtapan de la Sal 

20500602010104M Centro Regional de Protección Civil Tianguistenco 

20500602010200T Subdirección de Emergencias del Valle de México 

20500602010201M Centro Regional de Protección Civil Nezahualcóyotl 

20500602010202M Centro Regional de Protección Civil Amecameca 

20500602010203M Centro Regional de Protección Civil Naucalpan 

20500602010204M Centro Regional de Protección Civil Tultepec 

20500602010205M Centro Regional de Protección Civil Valle de Chalco 

20500602010001L Departamento del Centro Estatal de Comunicación  

20500602010002L Departamento de Locatel 

20500602010003L Departamento de Explosivos 

20500602010004L Departamento de Meteorología 

20500602020000L Dirección de Coordinación Municipal 

20500602020001L Departamento de Programas Preventivos 

20500602020002L Departamento de Consejos Municipales 

20500602020003L Departamento de Grupos Voluntarios 

20500602000100L Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación 

20500602000101L Departamento de Evaluación de Programas Específicos 

20500602000102L Departamento de Evaluaciones Técnicas de Generadores de Alto Riesgo 

20500602000103L Departamento de Verificación, Inspección y Procedimientos Administrativos 

20500602000200L Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento 

20500602000201L Departamento de Capacitación 

20500602000202L Departamento de Formación y Adiestramiento 

20500602000201T Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento Tecámac 

20500603000000L Dirección General de Gestión de Riesgos 

20500603000100L Subdirección de Atlas de Riesgos 

20500603000101L Departamento de Geo Procesamiento y Base de Datos 

20500603000102L Departamento de Fenómenos Naturales y Antrópicos 

20500603000200L Subdirección de Difusión de la Cultura de Protección Civil 

20500603000201L Departamento de Difusión en Medios 

20500603000201L Departamento de Edición y Diseño 

20500603010000L Dirección de Evaluaciones Técnicas de Factibilidad 

20500603010001L Departamento de Evaluaciones Técnicas del Sector Empresarial 

20500603010002L Departamento de Evaluaciones Técnicas del Sector Vivienda 

20500603010003L Departamento de Archivo de Evaluaciones Técnicas del Sector Empresarial y Vivienda 
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 ORGANIGRAMA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

  

 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
 

DESDOBLAMIENTO DE LAS UNIDADES STAFF 
 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

 
 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, IGUALDAD DE GÉNERO  

Y APOYO TÉCNICO 
 

 
 

COORDINACIÓN DE ACCIÓN CÍVICA 

Y EVENTOS ESPECIALES 

 
 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
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UNIDADES EN LÍNEA DE MANDO DIRECTA 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 

VALLE DE TOLUCA 

 

 
 

 
 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 

 
 
 
 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE I 

 
 

 
AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 

VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE II 

 
 
 

 
 
 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  

INFORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA 
 

 
 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-0340/2021, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021. 
 

SUBSECRETARÍA DE  
DESARROLLO MUNICIPAL 
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 OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

20500000000000L SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar todos aquellos asuntos encaminados al desarrollo de la política interior del Estado, así como de las relaciones del 

Poder Ejecutivo con los otros poderes, entidades federativas y los ayuntamientos de la entidad, así como desarrollar e instrumentar 
acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos y políticas públicas competencia de la 
dependencia e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres. 

FUNCIONES: 

− Aprobar y evaluar los planes y programas relativos a las actividades de las unidades administrativas de su adscripción y de los 
organismos auxiliares sectorizados a la dependencia, de acuerdo con los objetivos y políticas fijadas en los planes nacional y estatal 

de desarrollo, y por la o el titular del Ejecutivo del Estado. 

− Establecer políticas, objetivos, metas, estrategias y programas de desarrollo a mediano y largo plazo del sector gobierno, así como 
evaluar permanentemente su aplicación y los efectos que se deriven de los mismos. 

− Autorizar el proyecto de presupuesto anual de egresos, la estructura orgánica y manuales de la Secretaría General de Gobierno, 
remitiéndolos para su revisión y aprobación a la Secretaría de Finanzas. 

− Proponer a la o al titular del Ejecutivo del Estado los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás 
disposiciones, sobre los asuntos que sean competencia de la Secretaría y de los organismos auxiliares bajo su coordinación. 

− Planear y dirigir las acciones tendientes a fomentar y fortalecer el desarrollo político, la participación social y el desarrollo municipal en 
la entidad. 

− Poner a consideración de la o del titular del Ejecutivo del Estado, los asuntos que sean competencia de la Secretaría, así como de los 
organismos sectorizados a la dependencia. 

− Promover las acciones en materia de población, a fin de que el ritmo de crecimiento y la distribución de la población en la entidad, 
sean acordes tanto con los programas de población regional y nacional, así como con los de desarrollo socioeconómico.  

− Dirigir y controlar la política general de la Secretaría conforme a las directrices dispuestas por la o el titular del Ejecutivo del Estado. 

− Instruir las acciones necesarias en la promoción y difusión de perspectiva de género al interior de la dependencia, con el propósito de 
prevenir, atender, sancionar y erradicar el acoso y hostigamiento sexual. 

− Promover que los planes y programas de la Secretaría sean realizados con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

− Atender por disposición o encargo de la o del titular del Ejecutivo del Estado, las comisiones y funciones especiales e informarle del 
cumplimiento de las mismas. 

− Verificar que se proporcione, cuando sea requerida, información de las labores realizadas por la Secretaría para los informes anuales 
de la o del titular del Ejecutivo del Estado y, para la integración de la memoria de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500001000000S SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Apoyar en el desempeño de sus funciones ejecutivas a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno, así como mantenerlo informado 
de los asuntos de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Planear, organizar y controlar la agenda de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, registrando los compromisos, 
audiencias, acuerdos, visitas, giras y entrevistas propias de su gestión. 

− Elaborar y revisar los programas de actividades de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno relacionadas a los eventos en 
los que participe para que se lleven a cabo conforme a lo previsto. 

− Operar sistemas de registro, seguimiento y control de los asuntos, acuerdos, demandas populares, audiencias, programas y 
proyectos de las diferentes instancias del sector e informar a quien corresponda sobre sus avances y cumplimiento. 

− Preparar los acuerdos de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno con la o el titular del Ejecutivo del Estado, y con otros 
servidores públicos o servidoras públicas, proporcionándole la información requerida de los asuntos a tratar.  

− Atender la audiencia pública que le sea canalizada por la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, así como registrar y 
controlar las peticiones realizadas. 

− Recibir y canalizar a las respectivas dependencias del Ejecutivo, las peticiones y demandas sociales que en el ámbito de su 
competencia merecen su atención. 

− Coordinar sesiones de grupos especiales de trabajo o reuniones temáticas y eventos especiales, instruidos por la o el Gobernador del 
Estado para la atención específica de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno. 
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− Remitir oportunamente las órdenes e instrucciones que gire la o el titular de la Secretaría General de Gobierno a las unidades 
administrativas del sector, así como realizar el seguimiento respectivo para informar a éste últ imo sobre sus avances y cumplimiento. 

− Mantener permanentemente informado a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno sobre los acontecimientos sociopolíticos 
que se generen en la entidad y a nivel nacional, solicitando lo necesario a las unidades administrativas de la dependencia. 

− Acordar periódicamente con la o el titular de la Secretaría General de Gobierno los asuntos inherentes a la dependencia y someter a 
su consideración documentos, requerimientos y audiencias que deba atender personalmente o, en su caso, turnarlas para su atención 
a las diferentes unidades administrativas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006000000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Coordinar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, a través de acciones de modernización organizacional y 
normativa, que permitan apoyar los planes y programas de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, así como 

gestionar el aprovisionamiento oportuno de los mismos. 

FUNCIONES: 

− Coordinar el diseño y ejecución de proyectos de modernización administrativa que incidan en la simplificación y mejora continua de 
los procesos de trabajo y la calidad de los servicios administrativos sustantivos de las unidades administrativas que integran la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, proponer y conducir la política de capacitación general y técnica especializada, la profesionalización y evaluación del 
desempeño del personal de la Secretaría, así como proponer los perfiles profesionales conforme a las necesidades institucionales. 

− Establecer de conformidad con las disposiciones estatales, las normas y procedimientos del Programa Interno de Protección Civil, así 
como coordinar su ejecución y evaluar sus resultados. 

− Supervisar la integración de las Subcomisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en las unidades administrativas de la Secretaría 
General de Gobierno y el cumplimiento del programa anual de actividades. 

− Programar y controlar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles de la Secretaría, así como los de 
vigilancia, fotocopiado, telefonía, luz y otros servicios generales para el desarrollo de las actividades de las unidades administrativas.  

− Coordinar la elaboración, previa difusión de las normas y procedimientos para la integración del Anteproyecto de Presupuesto Anual 
de la Secretaría General de Gobierno, a fin de remitirlo a las instancias correspondientes para su aprobación. 

− Validar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar la elaboración y captura del calendario del presupuesto autorizado de la Secretaría, con base en los lineamientos emitidos 
por la Secretaría de Finanzas. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno el proyecto de presupuesto de inversión para su 
aprobación, así como las transferencias, ampliaciones, reducciones y/o cancelaciones, en su caso. 

− Observar y hacer cumplir las normas de operación y controles de fiscalización que emita la Secretaría de la Contraloría para su eficaz 
funcionamiento. 

− Cumplir y promover la observancia de las disposiciones de racionalidad y eficiencia en el ejercicio de los recursos autorizados a la 
Secretaría. 

− Supervisar los procesos de adquisición y contratación de bienes y servicios, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia. 

− Coordinar la administración, organización y control de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos requeridos por la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles destinados al funcionamiento de las unidades administrativas de la 
Secretaría. 

− Gestionar ante la Dirección General de Personal los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del personal de la 
Secretaría General de Gobierno, así como controlar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y lista de raya, de 
acuerdo a la normatividad establecida. 

− Observar y difundir en las Delegaciones Administrativas de la Secretaría General de Gobierno los lineamientos normativos para la 
administración, control y actualización de registros administrativos de los recursos humanos, materiales, financieros, programas de 
inversión, archivo y correspondencia entre otros, que emita la dependencia competente en la materia. 

− Dar seguimiento a la operación de las áreas de la Coordinación Administrativa, así como de las Delegaciones Administrativas de la 
dependencia y determinar las acciones procedentes en términos a la normatividad vigente en la materia. 

− Promover la realización de cursos de adiestramiento, motivación e incentivación para el personal que labora en la Secretaría General 
de Gobierno, a fin de eficientar las actividades que desempeñan y profesionalizar el servicio.  

− Dar seguimiento de la ejecución, registro y control del presupuesto autorizado a la Secretaría, así como solicitar ante la Secretaría de 
Finanzas la certificación de suficiencia presupuestal en los casos que las disposiciones legales lo determinen.  
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− Mantener informado a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno de la gestión administrativa y aprovechamientos de los 
recursos de la dependencia. 

− Suscribir los convenios y contratos relativos a la adquisición y/o contratación de bienes y servicios profes ionales, previo acuerdo de la 
o del titular de la dependencia. 

− Coordinar y evaluar el ejercicio del gasto de inversión estatal y federal, así como  del presupuesto de egresos de la Secretaría 
General de Gobierno. 

− Informar mensualmente a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno sobre el avance y comportamiento del ejercicio del 
presupuesto autorizado y atender los requerimientos de información presupuestal y financiera que le sean solicitados. 

− Revisar y mantener actualizado el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, así como del proyecto de 
actualización y reformas al Reglamento Interior de la misma.  

− Coadyuvar con los órganos desconcentrados y organismos descentralizados en la revisión y actualización del Manual General de 
Organización, así como del proyecto de actualización y reformas al Reglamento Interior.  

− Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales de procedimientos que regulen las actividades de las unidades 
administrativas de la dependencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006000100S UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar y participar en el seguimiento y evaluación de las actividades que realizan las unidades administrativas de la Secretaría General 
de Gobierno, así como atender los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la Información; dar seguimiento a las 
observaciones derivadas de las auditorías internas practicadas y colaborar en todos los casos con los grupos de trabajo que de éstos se 

deriven. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar en la implementación de medidas para el seguimiento y evaluación de las actividades y resultados de las unidades 
administrativas de la Coordinación Administrativa.  

− Dar seguimiento a las evaluaciones programático-presupuestales que se llevan a cabo con las diversas unidades administrativas de la 
Coordinación Administrativa. 

− Participar en los grupos de trabajo y comités técnicos de los diversos programas financieros y administrativos.  

− Integrar y dar seguimiento al Programa Operativo Anual de la Coordinación Administrativa. 

− Integrar y verificar que la información contenida en el SISER-WEB, por parte de las unidades administrativas de la Coordinación 
Administrativa se encuentre actualizada. 

− Mantener informada a la Coordinación Administrativa, sobre el seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas por las 
unidades adscritas a su cargo. 

− Llevar un registro y control de la información referente a los requerimientos de transparencia y acceso a la información solicitados a la 
Secretaría. 

− Solicitar información a las o los delegados administrativos de las diferentes unidades administrativas, a fin de implementar acciones 
para mejorar los procesos internos de la institución.  

− Solventar y dar seguimiento a las observaciones de control interno e implementar las acciones de mejora que deriven de las 
auditorías internas que se realicen a las unidades administrativas en materia de recursos humanos, materiales y financieros  del 

sector gobierno. 

− Desarrollar y proponer actualizaciones referentes a documentos internos empleados por parte de las unidades administrativas de la 
Secretaria.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006010000S DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos de las unidades administrativas de la Secretaría, atendiendo la 

normatividad establecida, así como promover el desarrollo de proyectos en materia de modernización administrativa en las áreas de la 
dependencia que coadyuven a la ejecución eficiente de sus funciones. 

FUNCIONES: 

− Implementar los planes y programas a desarrollar por la dirección y las unidades administrativas de su adscripción, así como 
supervisar el cumplimiento de los objetivos trazados, con base a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar y supervisar el funcionamiento en materia de administración de personal de las Delegaciones Administrativas, de acuerdo a 
las normas y lineamientos generales aplicables, haciendo del conocimiento a la o al titular de la Coordinación Administrativa los 
informes correspondientes. 
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− Supervisar y controlar los movimientos de personal (altas, bajas, licencias y cambios) en el Sistema Integral de Información de 
Personal (SIIP), de la oficina de la o del titular de la Secretaría, unidades staff y demás unidades administrativas de la dependencia, 

así como dar seguimiento al trámite de autorización en términos de la normatividad aplicable a los requerimientos de contratación de 
personal eventual bajo el régimen de honorarios por tiempo y obra determinada, y servicios profesionales, de acuerdo a la 
normatividad establecida. 

− Supervisar la integración de la propuesta de las y los servidores públicos para el otorgamiento de estímulos y recompensas, en 
coordinación con las diferentes unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno y con base a la normatividad 
establecida en la materia. 

− Vigilar y supervisar el cumplimiento de las acciones de las Subcomisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. 

− Supervisar y gestionar ante el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos u otras instancias, cursos de capacitación y 
adiestramiento, para la superación individual y colectiva del personal adscrito a la Secretaría, así como talleres, seminarios y 

conferencias. 

− Solicitar a la Secretaría de la Contraloría, a través del sistema electrónico correspondiente, constancias de no inhabilitación de las y 
los servidores públicos a contratar, a fin de cumplir con la normatividad en la materia. 

− Supervisar la revisión y actualización del Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, así como del 
proyecto de actualización del Reglamento Interior de la misma.  

− Supervisar la elaboración y/o actualización de los manuales de procedimientos de las unidades administrativas de la dependencia. 

− Supervisar la difusión de los programas sociales, culturales, deportivos y recreativos organizados por la Secretaría o la Dirección 
General de Personal. 

− Dar seguimiento al desarrollo e implementación de acciones en materia de modernización administrativa, para mejorar la operación 
de los procesos de trabajo y calidad de los servicios administrativos  que proporcionan las unidades administrativas de la Secretaría 
General de Gobierno. 

− Informar periódicamente a la o al titular de la Coordinación Administrativa sobre el avance de los programas y acciones encargados a 
la Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006010100S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Gestionar, controlar y supervisar las actividades en materia de desarrollo y administración de personal de las y los servidores públicos de la 
Secretaría, conforme a las políticas y prioridades institucionales, y con base en las normas, procedimientos y lineamientos establecidos por 

la Secretaría de Finanzas. 

FUNCIONES: 

− Aplicar las políticas, normas, procedimientos y lineamientos establecidos en materia de desarrollo y administración de personal. 

− Aplicar las políticas y procedimientos que en materia de selección, contratación y administración de sueldos y salarios, entre otros, 
determine la Secretaría de Finanzas. 

− Integrar anualmente el Programa de Servicio Social, de acuerdo a las necesidades de las unidades staff de la Secretaría General de 
Gobierno, así como coordinar y supervisar a las y los prestadores de servicio social. 

− Llevar el registro de las y los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, que hayan sido separados del servicio por 
incapacidad permanente para trabajar y a los que se les rescindió la relación laboral por causas imputables a los mismos. 

− Llevar a cabo los trámites para la contratación y pago del personal bajo el régimen de contrato individual de trabajo por tiempo 
determinado, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

− Aplicar a las y los servidores públicos de la oficina de la o del titular de la Secretaría y sus unidades staff, las sanciones que sean 
determinadas con base en las condiciones generales de trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 

− Gestionar ante la Dirección General de Personal los movimientos de altas, bajas, cambios, conversiones, promociones y licencias de 
las y los servidores públicos de la Secretaría con apoyo de las Delegaciones Administrativas de la dependencia. 

− Difundir y dar seguimiento al proceso de evaluación del desempeño de las y los servidores públicos de la Secretaría General de 
Gobierno. 

− Dar seguimiento a las sentencias y laudos dictados por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje que involucren a las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

− Tramitar la incorporación al seguro institucional de las y los servidores públicos de enlace y apoyo técnico, mandos medios y  
superiores de la Secretaría, consistente en seguro de vida y seguro de separación individualizado. 

− Efectuar la entrega de los estados de cuenta del Sistema de Capitalización Individual expedidos por el ISSEMyM al personal de la 
Secretaría. 

− Tramitar quincenalmente que la empresa responsable de la contratación del personal que labora bajo el régimen de contrato 
individual de trabajo por tiempo determinado, realice el trámite de alta o baja en la plataforma correspondiente a la seguridad social.  
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− Verificar que los trámites de movimientos de personal que gestionen las Delegaciones Administrativas, atiendan las disposiciones 
emitidas por la Dirección General de Personal. 

− Llevar a cabo los trámites relacionados a los movimientos de personal, derivados de las reestructuraciones administrativas de la 
Secretaría General de Gobierno. 

− Dar seguimiento a los registros de asistencia y puntualidad del personal adscrito a la Secretaría, de conformidad con la normatividad 
establecida. 

− Mantener actualizadas las plantillas de plazas autorizadas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados, conforme a sus 
estructuras orgánicas autorizadas. 

− Generar reportes y registros que permitan el análisis estadístico sobre la integración de plazas, número de las y los servidores 
públicos, gasto en servicios personales y otros indicadores en la materia de recursos humanos. 

− Aplicar en el Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), los movimientos de personal (altas, bajas, licencias y cambios) de 
las unidades administrativas de la dependencia. 

− Mantener estrecha colaboración con la Comisión Mixta de Escalafón en los procedimientos escalafonarios de ascenso por concurso 
promovidos, así como en la definición de permutas de plazas.  

− Analizar, conjuntamente con la Subdirección de Modernización Administrativa, las solicitudes de creación de nuevas plazas y 
conversión de puestos planteadas por las unidades administrativas de la Secretaría, y gestionar su autorización ante la Secretaría de 

Finanzas.  

− Orientar a las y los servidores públicos y unidades administrativas de la Secretaría, sobre la aplicación de la normatividad en materia 
de desarrollo y administración de personal. 

− Revisar y gestionar el pago de sueldos, estímulos, indemnizaciones, finiquitos, viáticos fijos, prima dominical y prima por permanencia 
en el servicio, así como dar seguimiento a la aplicación de prestaciones como vacaciones, días económicos, incapacidades, licencias 
y permisos del personal de la Secretaría. 

− Verificar quincenalmente que las unidades administrativas de la Secretaría tengan acceso a la plataforma del Sistema de Recursos 
Humanos, visualizando al personal bajo su adscripción, para la revisión e identificación de inconsistencias y en su caso para 
regularización o ajuste respectivo. 

− Dar seguimiento a las demandas laborables presentadas en contra de la Secretaría. 

− Dar seguimiento a la actualización del padrón de sujetos obligados a presentar manifestación anual de bienes por modificación 
patrimonial. 

− Operar el sistema de control de puntualidad y asistencia (SCPA) para el pago de estímulos o aplicación de descuentos por faltas de 
puntualidad y asistencia del personal adscrito a la oficina de la o del titular de la Secretaría y sus unidades staff, según corresponda. 

− Proponer e implementar acciones de mejora que contribuyan a eficientar los procedimientos al interior de la subdirección. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006010200S SUBDIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Elaborar y proponer proyectos, manuales y guías, con el propósito de implementar acciones en materia de organización, sistemas y 

procedimientos administrativos, así como participar en la implantación de lineamientos, metodologías y mecanismos que permitan a las 
unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno modernizar, mejorar, simplificar y brindar transparencia a sus métodos y 
procesos de trabajo. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y actualizar documentos normativos como lineamientos, guías, políticas, entre otros, en términos de las disposiciones 
jurídico-administrativas aplicables.  

− Elaborar estudios y/o diagnósticos orientados a promover la implantación de acciones para hacer con prontitud y transparencia los 
procedimientos de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno en apego a las funciones establecidas en el 
presente manual.  

− Elaborar los proyectos de actualización y reformas al Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

− Revisar los proyectos de actualización y reformas al Reglamento Interior, así como de los manuales generales de organización de los 
órganos desconcentrados y organismos descentralizados sectorizados a la Secretaría General de Gobierno y dar trámite ante la 
Dirección General de Innovación y la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos para su autorización y publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

− Establecer comunicación con las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, con el propósito de mantener 
actualizado el Manual General de Organización. 

− Analizar conjuntamente con la Subdirección de Recursos Humanos las solicitudes de creación de nuevas plazas o conversión de 
plazas, derivado de las estructuraciones o reestructuraciones organizacionales planteadas por las unidades administrativas que 
integran la Secretaría General de Gobierno. 

− Mantener coordinación con la Subdirección de Recursos Humanos, para gestionar la realización de cursos de capacitación y 
desarrollo personal, dirigido a las y los servidores públicos para eficientar las actividades que desempeñan. 
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− Apoyar a los órganos desconcentrados y organismos descentralizados sectorizados a la Secretaría General de Gobierno, en la 
elaboración y actualización de sus manuales generales de organización y manuales de procedimientos.  

− Difundir entre las unidades administrativas, órganos desconcentrados y organismos descentralizados de la Secretaría, los programas, 
políticas y criterios técnicos en materia de calidad, innovación y modernización administrativa.  

− Promover la incorporación de una cultura de calidad y la implantación de Sistemas de Gestión de la Calidad para los procesos de 
trabajo al interior de la Coordinación Administrativa. 

− Mantener un registro y control de las acciones emprendidas por las Subcomisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. 

− Participar en forma coordinada con las Delegaciones Administrativas de la Secretaría en la elaboración de proyectos de 
reestructuración operativa y/o funcional, a fin de garantizar su factibilidad presupuestal, normativa y funcional. 

− Coadyuvar en la gestión y seguimiento de la modernización de los proyectos de reestructuración operativa y/o funcional de las 
unidades administrativas de la dependencia, ante la Secretaría de Finanzas. 

− Gestionar a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, la realización de las sesiones de baja y/o 
transferencia de documentos generados por las mismas.  

− Programar y divulgar, en coordinación con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, u otras 
instancias del Gobierno del Estado, cursos, talleres, seminarios y conferencias de capacitación y adiestramiento a las y los servidores 
públicos para el reforzamiento y mejora institucional de la Secretaría General de Gobierno. 

− Participar en las sesiones de baja y transferencia de documentos de las unidades administrativas de la Secretaría General de 
Gobierno, como parte del Comité de Selección Documental de la Secretaría General de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006020000S DIRECCIÓN DE FINANZAS 

OBJETIVO: 

Establecer los criterios internos para el ejercicio, control y evaluación del presupuesto de la Secretaría General de Gobierno, en el ejercicio 
del gasto corriente, así como de los ingresos y egresos de los recursos financieros de la Coordinación Administrativa y de las áreas de la 

dependencia, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 

− Planear y supervisar la operación del sistema de presupuestos por programas implementado por la Dirección General de Planeación y 
Gasto Público. 

− Fijar las políticas que regirán el desarrollo de las funciones de las Subdirecciones de Tesorería y Contabilidad, y de Control y Registro 
Presupuestal, con el fin de garantizar su cumplimiento. 

− Coordinar, controlar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto anual de la Secretaría General de Gobierno, con base en 
las disposiciones legales aplicables en la materia. 

− Implementar, con base en los lineamientos emitidos por la Secretaría de Finanzas, los sistemas y mecanismos necesarios para 
solicitar las adecuaciones que se requieran al presupuesto autorizado a la Secretaría General de Gobierno, de acuerdo a su 

comportamiento y necesidades reales. 

− Participar y supervisar que los programas de contención del gasto, se apeguen a la normatividad aplicable en la materia. 

− Participar como representante del área financiera en el Comité de Adquisiciones y Servicios de la dependencia.  

− Coordinar y supervisar la elaboración y trámite de aquellos recursos, que por concepto de anticipo o gastos a comprobar, requiera la 
Secretaría General de Gobierno, así como dar seguimiento a su comprobación ante la Contaduría General Gubernamental. 

− Coordinar y supervisar la elaboración y trámite de las solicitudes para reembolso del fondo fijo de caja asignado a la Coordinación 
Administrativa, por todas aquellas erogaciones que hayan sido pagadas con el mismo, así como de pagos diversos. 

− Asesorar a las Delegaciones Administrativas de la Secretaría General de Gobierno, en el manejo y operación de los recursos 
financieros. 

− Suministrar y controlar los recursos del fondo revolvente asignado a la Coordinación Administrativa y, en su caso, el de las demás 
unidades administrativas que integran la Secretaría General de Gobierno. 

− Revisar y someter a la aprobación de la o del titular de la Coordinación Administrativa los informes sobre el estado de posición 
financiera, de resultados, de origen y de aplicación de recursos, así como la información presupuestal a través del avance financiero 

mensual.  

− Supervisar la operación del sistema contable implantado por la Contaduría General Gubernamental, además del funcionamiento del 
sistema de registro contable de las operaciones financieras de la Secretaría General de Gobierno, proponiendo en su caso, las 

adecuaciones de acuerdo a las normas establecidas por las instancias gubernamentales. 

− Vigilar que se cumplan los lineamientos establecidos por la o el titular de la Coordinación Administrativa, así como los planes y 
programas a desarrollar por la dirección. 

− Revisar el anteproyecto de obras y/o acciones del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), Fondos y Fideicomisos a fin de 
someterlos para su autorización a la Secretaría de Finanzas. 
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− Verificar el seguimiento al avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas en el Programa de Acciones para el 
Desarrollo (PAD) de la Secretaría General de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006020100S SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD 

OBJETIVO: 

Realizar y controlar las operaciones de ingresos y egresos de los recursos financieros de la Coordinación Administrativa y áreas staff de la 
Secretaría General de Gobierno, para el cumplimiento de sus actividades, ajustándose a las políticas de racionalidad, austeridad y 

contención del gasto establecidos por la Secretaría de Finanzas. 

FUNCIONES: 

− Comunicar a las unidades ejecutoras del gasto de la dependencia la normatividad vigente y los cambios que se efectúen en materia 
contable y financiera. 

− Informar periódicamente a la Contaduría General Gubernamental, de acuerdo a las normas establecidas el avance de los programas 
de trabajo de las actividades contables y administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Asesorar a las Delegaciones Administrativas sobre el análisis y la depuración de cuentas de balance del sistema contable del gasto 
corriente. 

− Tramitar las solicitudes de aquellos recursos que por concepto de anticipo o gastos a comprobar requiera la Secretaría General de 
Gobierno ante la Dirección General de Tesorería, realizando la comprobación de éstos. 

− Resguardar los fondos y valores que se dejen en custodia o propiedad de la Secretaría General de Gobierno. 

− Registrar y mantener un control en los movimientos contables, para la elaboración de los estados financieros. 

− Elaborar y tramitar las solicitudes de reembolso de los fondos y de pagos diversos de acuerdo a las políticas que marca la Dirección 
General de Planeación y Gasto Público ante la Dirección General de Tesorería, para que sean autorizados por las instancias 

correspondientes, así como llevar el control de acuerdo a la normatividad establecida. 

− Vigilar la aplicación de las políticas, normas y procedimientos dictados por la Secretaría de Finanzas, para el ejercicio de las 
actividades financieras de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría General de Gobierno. 

− Verificar ante la Contaduría General Gubernamental, los registros de las operaciones contables para contar con datos confiables que 
permitan controlar el ejercicio del presupuesto autorizado, de conformidad con las metas y objetivos de cada una de las unidades 
administrativas, contribuyendo al óptimo aprovechamiento de los recursos asignados a la dependencia. 

− Verificar que la documentación comprobatoria de los gastos de operación de los programas de gasto corriente, se apeguen a los 
lineamientos establecidos. 

− Verificar que se lleven a cabo las conciliaciones entre las unidades ejecutoras del gasto y la Contaduría General Gubernamental, de 
acuerdo a las fechas establecidas por esta unidad, así como supervisar la entrega oportuna del Sistema de Información Contable. 

− Controlar el fondo fijo de caja integrando y analizando los documentos comprobatorios, así como custodiar los valores que lo integran. 

− Enviar a la Dirección de Contabilidad del Sector Central, el reporte mensual de operaciones con las y los proveedores, contratistas, 
prestadores de servicio y arrendatarios con la información sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor 

agregado, de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría General de Gobierno.  

− Informar y dar cumplimiento a las fechas determinadas para las conciliaciones de partidas presupuestales de las unidades 
administrativas de la Secretaría, con la Dirección General de Planeación y Gasto Público y la Contaduría General Gubernamental.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006020200S SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y REGISTRO PRESUPUESTAL 

OBJETIVO: 

Registrar, controlar y evaluar la aplicación de los recursos presupuestales de la Secretaría General de Gobierno en el ejercicio de gasto 

corriente. 

FUNCIONES: 

− Aplicar los procedimientos que permitan llevar el control y registro presupuestal de las operaciones financieras, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

− Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos de las unidades ejecutoras del gasto que integran a la Secretaría General de 
Gobierno. 

− Informar a las unidades ejecutoras del gasto, el presupuesto anual asignado para el ejercicio del presupuesto, así como de las 
disposiciones que sobre la materia establezca la Secretaría de Finanzas. 

− Tramitar y solicitar a la Secretaría de Finanzas, las adecuaciones presupuestales que requieran las unidades ejecutoras del gasto de 
la dependencia de acuerdo a la normatividad vigente. 

− Registrar y controlar los movimientos presupuestales generados por las unidades ejecutoras que integran la Secretaría General de 
Gobierno. 
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− Efectuar los registros presupuestales de las operaciones financieras, conforme al sistema de planeación y presupuesto, y a las  
políticas de registro que establezca la Secretaría de Finanzas.  

− Analizar, en coordinación con las Delegaciones Administrativas, las variaciones presupuestales que se reflejen en los registros 
internos, para su corrección y/o justificación correspondientes y, en su caso, supervisar la afectación presupuestal de partidas 
globalizadoras que tramita la Dirección General de Recursos Materiales. 

− Asesorar a las Delegaciones Administrativas de la Secretaría General de Gobierno, en el manejo, control y operación de los recursos 
financieros asignados al ámbito de su competencia, con base en las políticas, normas y procedimientos contables y administrativos 
establecidos para tal efecto. 

− Participar en las reuniones que se convoquen con las dependencias gubernamentales de carácter presupuestal. 

− Efectuar la evaluación de los avances del ejercicio presupuestal del gasto corriente, a través de conciliaciones mensuales de las 
unidades ejecutoras del gasto de la Secretaría General de Gobierno. 

− Integrar la información correspondiente a los requerimientos de las unidades ejecutoras para la elaboración de los expedientes 
técnicos, a fin de tramitar la autorización de pago del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD). 

− Realizar la evaluación trimestral a las unidades ejecutoras del gasto que integran a la Secretaría General de Gobierno de manera 
conjunta con el Órgano Interno de Control y la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico. 

− Gestionar conjuntamente con las unidades administrativas, los trámites correspondientes al Programa de Acciones para el Desarrollo 
(PAD), fondos y fideicomisos del sector gobierno, a fin de someterlo para su autorización a la Secretaría de Finanzas.  

− Dar seguimiento al avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo 
(PAD) de la Secretaría General de Gobierno, participando en las conciliaciones en coordinación con las instancias correspondientes. 

− Conciliar trimestralmente con las áreas ejecutoras el avance físico-financiero del ejercicio presupuestal del Programa de Acciones 
para el Desarrollo (PAD) ante la Dirección General de Inversión. 

− Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias de las unidades administrativas de la Secretaría, que deberán estar 
acompañadas por los dictámenes de reconducción programática presupuestal correspondiente y gestionar su autorización ante la 
Secretaría de Finanzas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006030000S DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Organizar, controlar y suministrar oportuna y eficientemente los recursos materiales y servicios generales, para satisfacer las necesidades 
de las diferentes unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, así como proporcionar los apoyos para la realización de 

eventos especiales que requiera la dependencia de acuerdo a la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Dar cumplimiento a las normas y disposiciones legales y administrativas en materia de adquisiciones, control patrimonial y servicios 
generales, para lograr un eficiente control de los mismos. 

− Coordinar los requerimientos sobre los materiales y servicios sujetos a operación consolidada ante la Dirección General de Recursos 
Materiales. 

− Gestionar ante la Dirección General de Recursos Materiales, la compra de los bienes incluidos en la Solicitud Anual de Bienes y 
Servicios previamente validados en el presupuesto, y de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Asesorar y validar las gestiones y trámites de las unidades administrativas que integran a la Secretaría General de Gobierno, en lo 
concerniente al manejo y operación de los bienes y servicios con base en las políticas, normas y procedimientos establecidos para tal 
efecto. 

− Asesorar para que se proporcionen oportunamente los servicios de reparación, adaptación y conservación de los bienes muebles e 
inmuebles de las unidades administrativas de la Secretaría.  

− Coordinar y supervisar que se proporcione la dotación de combustible y lubricantes para uso de los vehículos ofic iales, así como 
realizar la distribución y comprobación correspondiente de acuerdo a la normatividad aplicable. 

− Coordinar el servicio de vigilancia en las instalaciones de la Secretaría General de Gobierno, a fin de contar con seguridad 
permanente. 

− Supervisar las adquisiciones, en su caso, de los requerimientos de compras directas solicitadas cuando su monto así lo permita, de 
acuerdo con las disposiciones señaladas. 

− Coordinar el trámite de las bajas de los activos obsoletos o en desuso de la Secretaría, de acuerdo a las normas, políticas y 
procedimientos establecidos para tal efecto. 

− Supervisar que los vehículos oficiales, bienes muebles e inmuebles, se mantengan protegidos a través de los aseguramientos 
correspondientes. 

− Informar periódicamente a la o al titular de la Coordinación Administrativa sobre los avances de los Programas de Trabajo. 

− Implementar el Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con la normatividad 
establecida en la materia. 
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− Establecer vínculos de comunicación entre las unidades administrativas para tratar temas de protección civil para la debida actuación 
frente a fenómenos perturbadores. 

− Supervisar el control y actualización de los inventarios generales de bienes de consumo, muebles e inmuebles, así como informar a la 
Dirección General de Recursos Materiales sobre los mismos. 

− Vigilar el trámite de la contratación de los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, telefonía, radiocomunicación, entre otros, que 
requieran las unidades administrativas, así como su funcionamiento y uso racional. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006030100S SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Efectuar con oportunidad y eficiencia el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles, así como proporcionar 
los servicios de mensajería, trámite y pago de los servicios que se brindan en las diferentes oficinas, fotocopiado, telefonía, limpieza, 

vigilancia y demás apoyos operativos que requieran las diferentes áreas de la dependencia.  

FUNCIONES: 

− Integrar y actualizar el inventario general, resguardos y controles de equipos de oficina, vehículos, fotocopiadoras y demás bienes 
muebles que estén asignados a las unidades administrativas de la dependencia, así como de los bienes inmuebles. 

− Gestionar los pagos por concepto de telefonía, radiocomunicación, servicio de internet, combustible, energía eléctrica, reparación 
vehicular, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, seguros, servicios consolidados contratados por parte de la Dirección 

General de Recursos Materiales que coadyuven al óptimo funcionamiento de la dependencia. 

− Realizar los trámites ante las instancias correspondientes para la obtención de tarjetas para uso de estacionamientos oficiales, 
tarjetas de combustible, placas, tarjetas de circulación y verificación de los vehículos de la oficina de la o del titular de la Secretaría y 
áreas staff.  

− Atender los servicios de fotocopiado, transporte de personal, limpieza y vigilancia que requiera la oficina de la o del titular de la 
Secretaría y áreas staff. 

− Proporcionar oportunamente los servicios de reparación, adaptación y conservación de los bienes muebles e inmuebles de la oficina 
de la o del titular de la Secretaría y áreas staff, así como proporcionar asesoría a las diferentes unidades administrativas que 
conforman la dependencia. 

− Gestionar los pagos de seguros de los bienes muebles e inmuebles propiedad o bajo resguardo de la dependencia ante la Dirección 
General de Recursos Materiales, así como tramitar la indemnización en caso de sufrir algún siniestro. 

− Dar seguimiento y uso racional a los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, teléfonos, radiocomunicaciones, combustibles y 
lubricantes, radiocomunicación y agua potable. 

− Tramitar ante la Dirección General de Recursos Materiales el suministro de combustible y lubricantes para la dependencia, así como 
distribuir y vigilar la aplicación de las dotaciones asignadas por unidad administrativa. 

− Gestionar ante la Dirección General de Recursos Materiales la renovación de los contratos de arrendamiento de los inmuebles 
ocupados por las unidades administrativas de la dependencia, así como el trámite de nuevos arrendamientos.  

− Cotizar los requerimientos de servicios y realizarlos cuando su monto así lo permita, de acuerdo con las disposiciones legales en la 
materia, respecto de las funciones encomendadas a la subdirección. 

− Apoyar a las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, presentar la documentación y requerimientos de servicios 
sujetos a operaciones consolidadas ante la Dirección General de Recursos Materiales observándose las políticas, normas y 

procedimientos establecidos. 

− Integrar el Programa Interno de Protección Civil de la Subunidad Interna de la Coordinación Administrativa. 

− Llevar a cabo la conformación de las Brigadas de la Subunidad de Protección Civil, así como realizar la calendarización de los 
recorridos de verificación de las condiciones generales del inmueble. 

− Realizar la programación de los simulacros en conjunto con las o los integrantes de las brigadas y servidoras y servidores públicos de 
la Coordinación Administrativa. 

− Dar seguimiento a las acciones emprendidas del Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno, en 
estricto sentido y apego de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500006030200S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

OBJETIVO: 

Coordinar las acciones de adquisición de bienes y contratación de servicios para las unidades administrativas de la Secretaría General de 
Gobierno, observándose las políticas, normas y procedimientos establecidos en la materia, además de garantizar el suministro oportuno de 

recursos materiales, con el fin de optimizarlos en su ejercicio y coadyuvar en el cumplimiento de los planes y programas establecidos. 

FUNCIONES: 

− Integrar y elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría, presentarlo a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, para su aprobación y efectuar las acciones que procedan para su operación. 
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− Gestionar las solicitudes de las unidades administrativas que integran la Secretaría referente a la adquisición de bienes y/o 
contratación de servicios que superen el monto por fondo fijo de caja, en plena observancia de las políticas, normas y procedimientos 

establecidos por la normatividad en la materia. 

− Llevar el control e integrar la documentación comprobatoria de los expedientes relativos a los procedimientos de adquisición de 
bienes y/o contratación de servicios, sí como, dar seguimiento a las y los proveedores o prestadores de servicio vigilando que cumpla 

con las condiciones pactadas.  

− Mantener un registro y control de Empresas y/o Personas Físicas Objetadas y Sancionadas, así como del Registro del Procedimiento 
Administrativo Sancionador, derivados de posibles incumplimientos por parte de las o los proveedores de la Secretaría. 

− Integrar y mantener actualizado el padrón de las y los proveedores y/o prestadores de servicios en la Secretaría, de acuerdo al 
catálogo de proveedores de la Dirección General de Recursos Materiales. 

− Atender las solicitudes de adquisición de bienes y/o contratación de servicios de la oficina de la o del titular de la Secretaría y áreas 
staff que no superen el monto fijo de caja.  

− Llevar a cabo la recepción de los bienes adquiridos del Programa Anual de Adquisiciones de las unidades administrativas de la 
Secretaría, con la finalidad de que éstos cumplan con las características solicitadas y condiciones establecidas, así como la 

recepción, control, custodia y almacenamiento en tanto sean entregados a la unidad correspondiente.  

− Integrar, controlar y mantener actualizado el inventario físico del almacén general, considerando el seguimiento mediante la 
recepción, registro, resguardo, almacenamiento y suministro de los bienes adquiridos por la Secretaría, además de promover el 
intercambio de material de lento y nulo movimiento.  

− Informar periódicamente a la o al titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales sobre los avances de los 
programas de trabajo. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

OBJETIVO: 

Vigilar, revisar y evaluar la aplicación de los recursos, así como el grado de eficiencia, eficacia y calidad con que las unidades 
administrativas adscritas al sector gobierno alcanzan sus objetivos institucionales y metas de trabajo, mediante la ejecución de acciones de 

control, realizando las observaciones de control interno para mejorar su funcionamiento y tramitar las quejas y/o denuncias e instrumentar y 
resolver los procedimientos administrativos de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Implementar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos 
establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 

− Coordinar acciones de control y evaluación en el egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, según corresponda al 
ámbito de su competencia. 

− Participar, directamente o a través de una o un representante en actos de carácter administrativo que celebren y/o en los que 
participen las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Participar o designar una o un representante para efectos de verificación en los actos de entrega y recepción de oficinas de las 
unidades administrativas adscritas a la Secretaría General de Gobierno, a fin de conocer y registrar los movimientos que se susciten 
dando cumplimiento a la normatividad en la materia. 

− Informar a la Secretaría de la Contraloría, el resultado de las acciones, comisiones o funciones encomendadas, y sugerir a la o al 
titular de la Secretaría General de Gobierno, la instrumentación de normas complementarias en materia de control. 

− Coordinar y organizar la investigación de faltas administrativas derivadas de las denuncias recibidas, de actuaciones practicadas de 
oficio a las y los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar el inicio, substanciación y resolución de los procedimientos administrativos de responsabilidades, derivados del 
incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios e 
imponer las sanciones conforme a la normatividad en la materia, cuando se trate de conductas no graves, cuando se trate de 
conductas graves remitirlas al Tribunal de Justicia Administrativa para la resolución correspondiente. 

− Someter a consideración y autorización de la Secretaría de la Contraloría, el Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano 
Interno de Control, así como dirigir su ejecución y cumplimiento. 

− Promover que el personal adscrito  al Órgano Interno de Control, asista a los cursos de capacitación y asesorías que brinden las 
unidades correspondientes. 

− Recibir, tramitar y resolver los medios de impugnación de su competencia, en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, o en su caso, turnarlos al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México, cuando se trate de recursos de reclamación. 

− Verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Secretaría General de Gobierno. 

− Vigilar que las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, cumplan con las disposiciones jurídicas, a través de las 
acciones de control y evaluación. 
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− Vigilar en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por las o los proveedores y contratistas con la 
Secretaría, solicitándoles información relacionada con las operaciones que realicen para identificar las responsabilidades 

administrativas que, en su caso, procedan. 

− Verificar y evaluar el avance programático y presupuestal de las acciones desarrolladas y de las metas comprometidas en el 
Programa Operativo Anual del Órgano Interno de Control, así como, en el de las unidades administrativas que conforman la 

Secretaría General de Gobierno. 

− Certificar copias de documentos existentes en sus archivos, cuando se refieran a asuntos de su competencia.  

− Establecer acciones preventivas que contribuyan a lograr que las y los servidores públicos de la Secretaría cumplan con la 
presentación de su declaración de situación patrimonial y de intereses, y con las demás disposiciones establecidas en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

− Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones en materia de administración de 
recursos humanos, financieros y materiales. 

− Organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales a cargo del Órgano 
Interno de Control y reportar la situación que guardan a las instancias correspondientes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000100S ÁREA DE AUDITORÍA   

OBJETIVO: 

Instrumentar, coordinar y supervisar acciones de control y evaluación en las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 

a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones y la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con las disposiciones 
normativas e instrumentos administrativos vigentes. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y proponer a la o al titular del Órgano Interno de Control, el Programa Anual de Control y Evaluación, para su desarrollo en 
las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, así como vigilar que su ejecución se realice bajo los principios, 
normas, procedimientos y técnicas que en la materia se establezcan. 

− Realizar y coordinar acciones de control y evaluación para verificar que las unidades administrativas adscritas a la Secretaría General 
de Gobierno cumplan con la normatividad en la que sustentan su actuación, promoviendo la eficacia y transparencia en su 
funcionamiento. 

− Practicar evaluaciones al desempeño institucional o de procesos a efecto de medir y conocer el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y metas alcanzadas por las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, de acuerdo con la 
normatividad en que sustentan su actuación, promoviendo la eficacia y transparencia en su funcionamiento. 

− Constatar que el gasto corriente y de programas se ejerza de acuerdo con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México, así como en apego a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, que establecen las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables mediante acciones de control y evaluación. 

− Vigilar de conformidad a las disposiciones aplicables el uso, ejercicio y destino de los recursos públicos federales o estatales 
asignados a la Secretaría, así como la ejecución de acciones derivadas de los programas, convenios o acuerdos respectivos. 

− Determinar las observaciones y proponer mejoras derivadas de las acciones de control y evaluación, así como dar seguimiento a su 
solventación o implementación. 

− Coordinar y participar en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas, baja de bienes, siniestros, robos, entre 
otros, que se lleven a cabo en la Secretaría, verificando el apego a la normatividad correspondiente. 

− Participar en representación del Órgano Interno de Control de la Secretaría, en reuniones, comités u órganos colegiados en atención 
a las solicitudes de las unidades administrativas de la dependencia y en cumplimiento a la normatividad aplicable. 

− Turnar al Área de Quejas, los expedientes derivados de acciones de control y evaluación, donde se hayan detectado hallazgos de 
faltas administrativas a fin de promover las acciones procedentes. 

− Registrar, actualizar y controlar información en los Sistemas Automatizados, a fin de generar diagnósticos cualitativos y/o reportes 
estadísticos que coadyuven a la oportuna toma de decisiones. 

− Informar y reportar periódicamente a la Secretaría de la Contraloría, los resultados de las acciones de fiscalización llevadas a cabo en 
las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Identificar las necesidades de capacitación y realizar las gestiones necesarias para la actualización de las y los auditores, a fin de 
contribuir al mejor desarrollo de sus funciones para el cumplimiento del programa de trabajo, promoviendo la aplicación de los 
instrumentos administrativos y normativos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000200S ÁREA DE QUEJAS 

OBJETIVO: 

Realizar las diligencias de investigación en los asuntos que se inicien de oficio, por denuncia o derivado de las acciones de control y 
evaluación practicadas por autoridades competentes, para determinar la existencia o inexistencia de faltas administrativas atribuibles a las 
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personas servidoras públicas de la Secretaría General de Gobierno y particulares vinculados con faltas graves, calificar las faltas y elaborar 
el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, con la finalidad de presentarlo ante el Área de Responsabilidades.  

FUNCIONES: 

− Recibir las denuncias que se formulen por la probable comisión de faltas administrativas, por actos u omisiones cometidos por 
servidoras y servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, o de particulares por conductas sancionables en términos de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

− Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías practicadas por las autoridades competentes, las investigaciones por actos u 
omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, por parte de servidoras y servidores públicos de la Secretaría General de 
Gobierno, o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. 

− Suscribir los requerimientos de la información y documentación necesaria para el esclarecimiento de los hechos materia de la 
investigación, incluyendo aquella que las disposiciones jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, 
siempre que esté relacionada con la comisión faltas administrativas a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios. 

− Realizar visitas de verificación, cuando se consideren necesarias en la investigación de faltas administrativas, conforme a lo previsto 
en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Emitir los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación, incluidos el de su conclusión y archivo del expediente, 
cuando sea procedente y el de calificación de la falta; así como el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, para turnarlo 
al Área de Responsabilidades. 

− Recibir las impugnaciones de la calificación de las faltas administrativas no graves, elaborar el informe que justifique la calificación 
impugnada, integrar el expediente respectivo, correr traslado del mismo a la Sala Especializada en materia de Responsabilidades 
Administrativas competente y atender sus requerimientos. 

− Realizar la reclasificación de las faltas administrativas, en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando así lo 
determine el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

− Aplicar las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones. 

− Solicitar las medidas cautelares a la autoridad substanciadora o resolutora, según corresponda. 

− Promover el recurso de inconformidad en contra de la abstención de inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa o de la 
imposición de sanciones administrativas a las personas servidoras públicas de la Secretaría General de Gobierno. 

− Intervenir como parte, en los procedimientos de responsabilidad administrativa. 

− Formular denuncias ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o ante la autoridad competente en el ámbito federal, 
cuando se advierta la presunta comisión de delitos y coadyuvar en el procedimiento penal respectivo. 

− Elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios en los que sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y 
defensa de las resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia. 

− Operar los sistemas informáticos de su competencia y registrar en ellos el seguimiento de las investigaciones que se realicen. 

− Expedir constancias y certificar copias de documentos existentes en sus archivos, así como de la impresión documental de datos 
contenidos en los sistemas informáticos, con relación a los asuntos de su competencia. 

− Realizar el seguimiento a la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses, de las y los servidores 
públicos de la Secretaría General de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500002000300S ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

OBJETIVO: 

Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa relacionados con faltas administrativas no graves, graves o de 

particulares, vinculados con faltas administrativas graves, así como tramitar los recursos que le corresponda conocer, de acuerdo con la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

FUNCIONES: 

− Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa o, en su caso, prevenir a la autoridad investigadora cuando se advierta 
que dicho informe adolece de alguno o algunos de los requisitos previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, o que la narración de los hechos fuera obscura o imprecisa. 

− Iniciar y substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido 
calificados como faltas administrativas no graves.  

− Ordenar el emplazamiento del presunto o la presunta responsable, para que comparezca personalmente a la celebración de la 
audiencia inicial, citando a las demás partes que deban concurrir.  

− Substanciar el procedimiento de responsabilidades administrativas hasta el cierre de la audiencia inicial, cuando se trate de faltas 
administrativas graves y de faltas de particulares, así como remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los 
autos originales del expediente para la continuación del procedimiento y su resolución.  

− Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de responsabilidad administrativa. 
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− Actuar, requerir e imponer las medidas de apremio, para la atención de los asuntos correspondientes al procedimiento de 
responsabilidad administrativa, así como solicitar a las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares u otras 

autoridades, la información y documentación que corresponda, para el cumplimiento de sus atribuciones.  

− Emitir, cuando proceda, el acuerdo de acumulación, improcedencia y sobreseimiento de los procedimientos de responsabilidades 
administrativas que se instruyan por la presunta comisión de faltas administrativas, cometidas por servidoras y servidores públicos de 
la Secretaría. 

− Llevar a cabo los actos y diligencias legales y administrativos necesarios en observancia de las medidas cautelares impuestas a 
solicitud de la autoridad investigadora, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del  Estado de 
México y Municipios. 

− Expedir constancias y certificar copias de los documentos existentes en los archivos, así como de la impresión documental de datos 
contenidos en los sistemas informáticos del Área, con relación a los asuntos de su competencia.  

− Dictar las medidas cautelares provisionales y la resolución interlocutoria que corresponda. 

− Imponer las sanciones a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios cuando se 
demuestre la comisión de faltas administrativas no graves. 

− Integrar los expedientes correspondientes a los procedimientos administrativos relacionados con faltas administrativas no graves de 
servidoras y servidores públicos. 

− Informar a la o al Titular del Órgano Interno de Control cuando se adviertan hechos o elementos que impliquen probable 
responsabilidad penal de las y los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno para proceder a formular las denuncias 
penales correspondientes. 

− Solicitar por exhorto, la colaboración de los entes públicos para realizar las notificaciones personales en lugares fuera de su 
jurisdicción, así como el auxilio de autoridades competentes a través de carta rogatoria respecto de las notificaciones que deban 
realizarse en el extranjero. 

− Notificar personalmente a la o al servidor público presunto responsable la resolución en asuntos que impliquen faltas calificadas como 
no graves. 

− Realizar los informes previos y justificados, así como desahogar vistas y requerimientos ordenados por las autoridades 
jurisdiccionales en otras instancias, en las que sea parte o tercero.  

− Participar en la elaboración de los informes que deba rendir la o el titular de del Órgano Interno de Control, a la o al titular del 
Ejecutivo Estatal, a la o al titular de la Secretaría de la Contraloría y a otras instancias. 

− Tramitar los recursos de su competencia, previstos por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios y demás disposiciones aplicables en la materia.  

− Solicitar cuando se estime necesario, la colaboración de la Fiscalía General o de cualquier otra institución pública que permita el 
acceso a los instrumentos tecnológicos que se requieran para la apreciación de pruebas documentales presentadas para determinar 
la autenticidad de cualquier documento que sea cuestionado por las partes y para que, a través de un perito en la materia, emita el 
dictamen correspondiente. 

− Proponer a la o al Titular del Órgano Interno de Control la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

− Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 
que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502000000000S COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, IGUALDAD DE GÉNERO Y APOYO TÉCNICO. 

OBJETIVO: 

Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el desarrollo de la gestión gubernamental, los estudios que 
se deriven de proyectos especiales, el uso de tecnologías de información, así como el de incorporar la perspectiva de género en los 

procesos, a fin de garantizar el alcance de la igualdad sustantiva y espacios laborales libres de violencia en la Secretaría General de 
Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Dirigir las actividades de planeación, programación, seguimiento, control y evaluación de todas las unidades administrativas que 
integran el sector, a fin de que se conduzcan conforme a lo establecido en los planes y programas institucionales.  

− Coordinar, controlar y dar seguimiento a las acciones de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, en cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en las Leyes generales y locales de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. 

− Evaluar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo, de programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales de la dependencia, así como su contribución al Plan Nacional de Desarrollo. 

− Coordinar y acordar con la o el Secretario General de Gobierno la ejecución de estudios y proyectos estratégicos que le sean 
encomendados. 

− Evaluar y someter a la consideración de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno los Informes y Memoria de Gobierno, así 
como la Glosa del Informe, y Cuenta Pública. 
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− Vigilar el cumplimiento de las instrucciones y acuerdos de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, con la o el titular del 
Ejecutivo del Estado y demás dependencias, organismos y entidades de la administración pública, que se deriven de giras de trabajo, 

gabinetes legal y especializados.   

− Evaluar y verificar el cumplimiento de las acciones de gobierno derivadas de los compromisos competencia del sector.  

− Promover ante la o el titular de la Secretaría General de Gobierno el uso de tecnologías de información y comunicación, así como la 
aplicación de sus políticas y estrategias de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

− Desempeñar las actividades que la o el titular de la Secretaría General de Gobierno le encomiende e informarle respecto a su 
desarrollo.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000000S DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Recopilar, analizar y sistematizar la información generada en los procesos de planeación, programación y evaluación del sector gobierno, 
supervisando el cumplimiento de las estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México, los programas sectoriales, 
especiales, regionales e institucionales que de éste se deriven, así como verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 

acceso a la información pública y protección de los datos personales, en términos de la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Evaluar y verificar que las actividades de las unidades administrativas del sector gobierno, guarden relación con los objetivos, 
estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que de él se deriven, así como el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

− Supervisar el cumplimiento de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México, así como de los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales de su competencia.  

− Coordinar las acciones para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y calendarización del Programa Operativo 
Anual, en su apartado programático, conjuntamente con la Coordinación Administrativa y remitirlos a la Secretaría de Finanzas. 

− Coordinar el diseño de la matriz de indicadores de resultados de las unidades administrativas del sector gobierno y remitirlo a las 
instancias correspondientes.  

− Validar los avances del Programa Operativo Anual e indicadores del desempeño y generar el informe trimestral de metas físicas por 
proyecto y Unidad Ejecutora y Responsable, contenidos en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP) del sector gobierno, para 

remitirlo a las instancias correspondientes. 

− Autorizar los dictámenes de reconducción, actualización y evaluación programático presupuestal de su competencia.  

− Coordinar las acciones para la integración de la Cuenta Pública en su parte programática, conjuntamente con las unidades 
administrativas de la dependencia y someterla a consideración de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar y evaluar, conjuntamente con las unidades administrativas del sector, la ejecución de acciones en materia de desarrollo 
institucional.  

− Validar las bases de datos de la información básica y estadística que se genera de las unidades administrativas del sector, para la 
atención oportuna de requerimientos.  

− Dirigir las acciones de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, de conformidad con las leyes generales y locales de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás  
disposiciones aplicables en la materia. 

− Impulsar el funcionamiento del Comité de Transparencia de la Secretaría y vigilar el cumplimiento de los acuerdos emanados. 

− Coordinar la actualización de la información referente a las obligaciones de transparencia comunes y específicas, que remitan las y 
los servidores públicos habilitados de las unidades administrativas de la Secretaría, para su difusión en el Sistema que el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios establezca para tal 

efecto. 

− Coordinar las acciones para la elaboración de los Informes y la Memoria de Gobierno del Sector, así como para la Glosa del Informe. 

− Dar cumplimiento a los requerimientos programáticos y de la evaluación del desempeño emitido por las instancias correspondientes. 

− Coordinar la evaluación competencia del sector gobierno del Programa Anual de Evaluación (PAE) del Ejercicio Fiscal que 
corresponda, que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

− Acordar con la o el titular de la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico la integración y evaluación de los 
diferentes programas adscritos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000100S SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN  

OBJETIVO:  

Instrumentar y coordinar los mecanismos y procedimientos de planeación, programación, seguimiento, control y evaluación de los planes, 
programas y acciones asignados al sector gobierno, coadyuvando a la oportuna toma de decisiones y al cumplimiento de sus objetivos 
institucionales.  
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FUNCIONES:  

− Verificar que los programas institucionales y especiales del sector gobierno estén vinculados con los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Plan de Desarrollo del Estado de México y alineados con el Plan Nacional de Desarrollo.  

− Evaluar la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México, y demás programas que se derivan del mismo, responsabilidad del 
sector gobierno.  

− Analizar la estadística básica del sector gobierno, generando información estratégica para la toma de decisiones.  

− Integrar sectorialmente el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y la calendarización del Programa Operativo Anual, así como de 
los indicadores de desempeño. 

− Evaluar los avances de los programas institucionales del sector, atendiendo la estructura establecida en las matrices de indicadores 
de resultados.  

− Evaluar el informe del avance de metas físicas por proyecto y unidad ejecutora, así como de los indicadores del desempeño del  sector 
gobierno, verificando la congruencia entre el cumplimiento de metas con el ejercicio de los recursos. 

− Evaluar la autorización de los dictámenes de reconducción, actualización y evaluación programático presupuestal, que le corresponda 
y verificar su aplicación programática.  

− Verificar que los contenidos de la Cuenta Pública del sector gobierno, cumpla con los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Finanzas.  

− Verificar que en los contenidos propuestos para los Informes y Memoria de Gobierno, se integre el cumplimiento de los objetivos de 
los programas en los que participa el sector gobierno.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000101S  DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA  

OBJETIVO: 

Analizar e integrar la información estadística y estratégica, mediante el Sistema Integral de Información de Control de Gestión y demás 
instrumentos afines, a efecto de coadyuvar en el seguimiento, control y evaluación de los programas institucionales asignados al sector 

gobierno.  

FUNCIONES:  

− Recopilar la información que generen las unidades administrativas, a efecto de integrar la estadística básica del sector gobierno.  

− Analizar la información de las unidades administrativas del sector e integrar la propuesta de texto y anexo estadístico a incluir en el 
Informe de Gobierno.   

− Coordinar y supervisar la integración de la Memoria de Gobierno de las unidades administrativas de la Secretaría.  

− Analizar la información estratégica que generen las unidades administrativas del sector, para las comparecencias de la o del titular de 
la Secretaría ante la Legislatura Local.  

− Implementar los mecanismos para el desarrollo y operación del Sistema Integral de Información de Control de Gestión.   

− Coadyuvar con las unidades administrativas de la Dirección General en el cumplimiento de sus funciones.  

− Verificar la congruencia de la información que le soliciten las unidades administrativas del sector gobierno o cualquier instancia, con 
los registros de la Dirección General de Información, Planeación y Evaluación.  

− Coadyuvar en la revisión e integración de los reportes del Programa Operativo Anual e indicadores de desempeño.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000102S  DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN  

OBJETIVO:  

Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos para la integración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de 
México y programas que se deriven del mismo, así como aquellos de carácter especial que se ejecuten del sector gobierno.  

FUNCIONES:  

− Recabar, analizar e integrar la información para la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México y de los programas 
sectoriales, especiales, regionales e institucionales.  

− Verificar que exista correlación entre los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México con los 
programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales y el Plan Nacional de Desarrollo, a fin de evaluar el avance y 
desempeño de las unidades administrativas de su competencia. 

− Analizar e integrar la información proporcionada por las unidades administrativas del sector gobierno, a fin de elaborar el informe de 
ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México y programas que de éste se deriven. 

− Dar seguimiento a los convenios de coordinación responsabilidad del sector gobierno.  

− Participar en el ámbito de competencia en la definición de propuestas de estructura orgánica de las unidades administrativas del 
sector gobierno.  
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− Coadyuvar con las unidades administrativas de la Dirección General en el cumplimiento de sus funciones.  

− Ejecutar la captura en la plataforma de seguimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México y programas que de él derivan, para 
atender las peticiones del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México. 

− Coadyuvar en la revisión e integración de los reportes del Programa Operativo Anual e indicadores de desempeño.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000103S DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO  

OBJETIVO:  

Integrar, controlar y dar seguimiento a las acciones que se deriven del proceso programático presupuestal del sector gobierno, a fin de 

conocer los avances, en el cumplimiento del Programa Operativo Anual e indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

FUNCIONES:  

− Recopilar y analizar la información programática proporcionada por las unidades administrativas del sector gobierno y conformar el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos e indicadores del desempeño. 

− Analizar las propuestas de los dictámenes de reconducción y actualización programático presupuestal, así como los de evaluación 
programática y dar seguimiento a su aplicación. 

− Analizar, controlar y dar seguimiento al informe trimestral de metas físicas por proyecto, unidad ejecutora y responsable del Sector 
Gobierno. 

− Revisar la información proporcionada por las unidades administrativas del sector gobierno, a fin de integrar la calendarización del 
Programa Operativo Anual e Indicadores del desempeño. 

− Contribuir en el diseño e integrar la Matriz de Indicadores para Resultados de las unidades administrativas del sector gobierno, con 
base en la metodología establecida para tal efecto.  

− Registrar y dar seguimiento en el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), a los indicadores estratégicos y de gestión del sector 
gobierno, con la finalidad de verificar su cumplimiento. 

− Recopilar, analizar e integrar la información de la Cuenta Pública de la Secretaría General de Gobierno, en su parte programática. 

− Coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Dirección General en el cumplimiento de sus funciones. 

− Dar seguimiento a la evaluación competencia del sector gobierno del Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 
correspondiente, que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.   

− Auxiliar, integrar y dar seguimiento a la información relativa a la evaluación del informe del avance de metas físicas por proyecto y 
unidad ejecutora, así como de los indicadores del desempeño del sector gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502001000200S  SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  

OBJETIVO:  

Atender y dar seguimiento a las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, y protección de datos 

personales en la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable vigente en la materia. 

FUNCIONES:  

− Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, para atender las solicitudes de información pública y el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, que realicen las y los particulares por 

cualquiera de los medios establecidos en la normatividad vigente en la materia. 

− Dar trámite y atención a las solicitudes de acceso a la información pública y de derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales, presentadas a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, de los sistemas que los órganos 

en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales dispongan para tal efecto o por 
cualquier medio de los establecidos en la normatividad vigente. 

− Proponer a la o al titular de la Unidad de Transparencia las medidas internas necesarias tendientes a garantizar el acceso a la 
información y la protección de datos personales, así como el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, para su aprobación 
en el Comité de Transparencia. 

− Someter a la consideración de la o del titular de la Unidad de Transparencia las convocatorias y puntos de las sesiones ordinarias o 
extraordinarias del Comité de Transparencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la normatividad vigente en la materia. 

− Presentar a la o al Titular de la Unidad de Transparencia en colaboración con las y los servidores públicos habilitados de la 
Secretaría, las propuestas de clasificación de información reservada y confidencial, para ser sometidas al Comité de Transparencia. 

− Verificar que la información remitida por las y los servidores públicos habilitados de la Secretaría, cumpla con los requerimientos 
establecidos en las leyes aplicables en la materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

− Promover la protección de los datos personales en posesión de la Secretaría, de conformidad con la normatividad vigente y aplicable 
en la materia. 

− Analizar, aprobar y actualizar la información referente a las obligaciones de transparencia comunes y específicas, que remitan las y 
los servidores públicos habilitados de las unidades administrativas de la Secretaría, para su difusión en el Sistema que el Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establezca 
para tal efecto. 

− Promover con el personal de la Secretaría, la cultura de transparencia, el acceso a la información pública, la clasificación de 
información y la protección de datos personales, a través de acciones diversas de capacitación, actualización y profesionalización. 

− Verificar que las y los servidores públicos habilitados de la Secretaría, remitan en tiempo, forma y calidad la información relacionada 
con las obligaciones de trasparencia comunes y específicas, consideradas por las legislaciones general y local en la mater ia, así 

como por los lineamientos que al respecto se emitan, a fin de ser publicada en el Sistema que el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios establezca para tal efecto.  

− Supervisar que las bases de datos personales en posesión de las unidades administrativas de la Secretaría, cumplan con los 
principios de protección de datos personales, emitiendo, en su caso, las recomendaciones correspondientes.  

− Brindar la atención al público usuario que acuda a la Unidad de Transparencia de la Secretaría. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502002000000S DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 

OBJETIVO: 

Dar seguimiento a los compromisos, acuerdos e instrucciones que se encomienden a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno en 

los diferentes gabinetes de la administración pública e integrar la información estratégica que coadyuve a la oportuna toma de decisiones y 
al cumplimiento de los objetivos institucionales, así como aplicar la perspectiva de género y promover los procesos de prevención, atención 
y sanción de todas las formas de desigualdad, discriminación y violencia al interior de la Dependencia.  

FUNCIONES: 

− Recibir, clasificar, sistematizar, analizar y dar seguimiento a los compromisos, acuerdos e instrucciones encomendadas por la o el 
titular del Ejecutivo del Estado a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno con las dependencias, organismos auxiliares y  
gabinetes especializados que corresponda. 

− Participar en acciones de control y evaluación con todas aquellas instancias que intervienen en la atención de los compromisos, 
acuerdos e instrucciones de la o del titular del Ejecutivo, o la o al titular de la Secretaría General de Gobierno y las que en el ámbito 
de competencia de éste, generen los gabinetes especializados. 

− Promover la eficiencia y congruencia de las actividades encomendadas a la dirección, a través de un adecuado control interno.  

− Requerir a las dependencias y organismos auxiliares información probatoria de los avances y el cumplimiento de los compromisos, 
acuerdos e instrucciones de la o del titular del Ejecutivo del Estado a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno y de aquellos 
que se le encomienden en los gabinetes especializados, así como evaluar el seguimiento de los mismos. 

− Registrar los avances y cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones de la o del titular del Ejecutivo del Estado a la o 
al titular de la Secretaría General de Gobierno y aquellos que se deriven de los gabinetes especializados. 

− Elaborar los informes correspondientes a los avances del cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones de la o del 
titular del Ejecutivo, o la o al titular de la Secretaría General de Gobierno y los que correspondan de los gabinetes especializados. 

− Emitir en su caso, las recomendaciones que se estimen pertinentes respecto al cumplimiento de los compromisos, acuerdos e 
instrucciones de la o del titular del Ejecutivo, a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno y los que se le deriven de los 
gabinetes especializados. 

− Diseñar y operar un sistema de información ágil y oportuno de los compromisos, acuerdos e instrucciones de la o del titular del 
Ejecutivo, a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno y los que se le asignen de los gabinetes especializados. 

− Establecer canales de comunicación con las dependencias, organismos auxiliares y con los gabinetes especializados en los que 
participe la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, a efecto de dar seguimiento a los compromisos, acuerdos e instrucciones 
que se le encomienden. 

− Mantener comunicación con la Coordinación Técnica del Gabinete, a fin de disponer de la información que se genere en las sesiones 
de gabinete y los gabinetes especializados en los que participe la o el titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Integrar y mantener actualizado el directorio de las y los responsables y/o enlaces de cada dependencia u organismo auxiliar,  así 
como de los gabinetes especializados que proporcionarán información respecto a los avances de los compromisos, acuerdos e 
instrucciones de la o del titular del Ejecutivo, o la o el titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Representar a la dependencia ante los organismos auxiliares que le encomiende la o el titular de la Secretaría. 

− Coadyuvar en la integración de la información en apoyo a la toma de decisiones que realice la o el Coordinador de Planeación 
Igualdad de Género y Apoyo Técnico. 

− Promover y vigilar que los planes, programas y acciones de la Secretaría General de Gobierno, sean realizadas con perspectiva de 
género al interior de las unidades administrativas, que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la 
igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación. 

− Vigilar el cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos, garantizando en 
todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; así como prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres de la Secretaría General de Gobierno. 
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− Impulsar acciones para el uso del lenguaje incluyente y de respeto, así como excluir contenidos con estereotipos que propicien la 
violencia en la documentación. 

− Regular la correcta ejecución y aplicación del Programa de Cultura Institucional, así como supervisar las estrategias para la difusión 
del mismo. 

− Promover capacitaciones en materia de perspectiva de género, derechos humanos, programa de cultura institucional, violencia 
laboral, acoso y hostigamiento sexual, al interior de la Secretaría General de Gobierno. 

− Promover los derechos humanos de las mujeres y hombres al interior de la Secretaría General de Gobierno, además de impulsar y 
garantizar la armonización de la vida laboral y familiar. 

− Vigilar los trabajos, estrategias, acciones, programas y políticas de la dependencia o institución para incorporar la perspectiva de 
género, vinculando a las áreas competentes. 

− Promover campañas y encuestas en materia de género, cultura institucional, violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual. 

− Vigilar y promover trabajos en materia de violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, brindando orientación, asesoría y 
canalización a los casos que se presenten en la Secretaría General de Gobierno. 

− Impulsar la difusión de mensajes de cero tolerancia a conductas de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual.  

− Vigilar hasta su total conclusión los casos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual dentro de la Secretaría General de 
Gobierno. 

− Supervisar en conjunto con la autoridad investigadora adscrita al Órgano Interno de Control, para el seguimiento correspondiente con 
aprobación de la posible víctima. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502003000000S DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Desarrollar estudios, análisis y proyectos en temas estratégicos que sirvan de base para la toma de decisiones y el diseño e 
implementación de políticas, programas y acciones que contribuyan al cumplimiento eficiente de las atribuciones de quien ostente la 
titularidad de la Secretaría General de Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Proponer, coordinar y desarrollar estudios que coadyuven al cumplimiento eficiente de las atribuciones de la o del titular de la 
Secretaría General de Gobierno, en temas estratégicos de su competencia. 

− Elaborar análisis de coyuntura política encaminados a incrementar la eficiencia de las actividades del sector gobierno que incidan en 
la integración y ejecución coordinada de los programas de la Secretaría, a fin de facilitar la toma de decisiones y el cumplimiento 
integral de sus programas. 

− Identificar los acuerdos, programas y acciones prioritarias generadas a nivel nacional en las áreas que le competen a la Secretaría 
General de Gobierno y comunicarlos a las dependencias correspondientes del ámbito estatal. 

− Generar la información para la participación de quien ostente la titularidad de la Secretaría General de Gobierno en los órganos 
administrativos y de gobierno, comparecencias y comisiones de los que forme parte. 

− Supervisar y evaluar la política editorial del sector gobierno, a través de la coordinación del Subcomité Editorial correspondiente. 

− Elaborar el material para las giras o eventos en los que participe quien ostente la titularidad de la Secretaría General de Gobierno. 

− Asesorar a las diferentes dependencias y organismos de la Secretaría General de Gobierno, que así lo soliciten, en la elaboración de 
sus proyectos y programas de desarrollo. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502004000000S DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, promover, conducir, evaluar e implementar el uso de tecnologías de la información y comunicación, a través del desarrollo e 
integración de sistemas de información, sitios web, redes de comunicación electrónica, soporte técnico y bases de datos para satisfacer los 
requerimientos de las unidades administrativas del sector gobierno. 

FUNCIONES: 

− Planear, coordinar y evaluar las actividades relacionadas a las tecnologías de información y comunicación, el diseño y estructuración 
de las bases de datos del sector gobierno. 

− Aplicar las políticas, procedimientos y criterios para el acceso, explotación y actualización de las bases de datos del sector gobierno. 

− Desarrollar e integrar proyectos y programas de tecnologías de información y comunicación del sector gobierno y someterlos a la 
consideración del órgano colegiado del sector gobierno responsable de las tecnologías de la información y comunicación. 

− Dar el seguimiento a la adquisición, registro y puesta en operación de los recursos de las tecnologías de información y comun icación 
del sector gobierno, en colaboración con las instancias normativas correspondientes. 

− Definir y aplicar sistemas de gestión de la seguridad de la información y comunicación, con base en las buenas prácticas, estándares, 
y normas nacionales e internacionales para el sector gobierno. 
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− Integrar y reportar los avances del programa de trabajo de tecnologías de información y comunicación del sector gobierno, a través 
del mecanismo de coordinación que para tal efecto se establezca en la normatividad vigente. 

− Diseñar y actualizar la información del sitio web institucional de la Secretaría General de Gobierno, así como de las unidades 
administrativas que la conforman. 

− Coordinar la implementación de buenas prácticas nacionales e internacionales de tecnologías de la información y comunicación que 
sean aplicables al sector gobierno. 

− Informar periódicamente a la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico de la Secretaría General de 
Gobierno, sobre el avance de los programas de la Dirección. 

− Elaborar el programa de trabajo de tecnologías de la información y comunicación de la Dirección General conforme a la normatividad 
aplicable y vigente. 

− Realizar acciones de apoyo, orientación y ejecución de cada programa de trabajo de tecnologías de la información y comunicación del 
sector gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502004000100S SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

OBJETIVO: 

Diseñar, desarrollar e implementar sistemas que optimicen los procesos de información de las unidades administrativas de la Secretaría, 
determinando las necesidades, problemas y oportunidades que se presenten, para coadyuvar al logro de los objetivos establecidos. 

FUNCIONES: 

− Realizar el análisis, diseño, mantenimiento, instalación y capacitación de sistemas de información. 

− Ejecutar las políticas, normas y procedimientos para el desarrollo, adquisición y mantenimiento de sistemas de información de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

− Diseñar la arquitectura para desarrollar y mantener actualizado el sitio web institucional de la Secretaría General de Gobierno, así 
como de las unidades administrativas que la conforman, con base a la normatividad vigente y aplicable. 

− Evaluar el impacto de la percepción ciudadana con respecto a la información que se difunde en los sitios web del sector gobierno. 

− Garantizar la disponibilidad de los sistemas administrados por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información, así 
como el resguardo del respaldo de los mismos en medios alternos y externos. 

− Implementar las buenas prácticas nacionales e internacionales de tecnologías de la información y comunicación que sean aplicables 
al sector gobierno. 

− Fungir como enlace ante las instancias normativas correspondientes para incorporar los trámites y servicios del sector gobierno de 
forma electrónica.   

− Aplicar la normatividad vigente en materia de tecnologías de la información y comunicación de acuerdo a las competencias del sector 
gobierno. 

− Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno en materia de tecnologías de la información y 
comunicación.   

− Realizar servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo menor de equipos de cómputo, así como de instalación de hardware y 
software. 

− Administrar las redes de comunicación que sean responsabilidad de la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la 
Información. 

− Informar periódicamente a la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información, sobre los avances de los proyectos y 
tareas asignadas a esta Subdirección. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20502004000200S SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS 

OBJETIVO: 

Implementar estrategias de seguridad, integridad, desempeño y recuperación de la información de las bases de datos utilizando las 

mejores prácticas del mercado, para ofrecer veracidad, oportunidad y disponibilidad de la información de las unidades administrativas de la 
Secretaría. 

FUNCIONES: 

− Implementar las buenas prácticas nacionales e internacionales de tecnologías de la información y comunicación que sean aplicables a 
la administración de bases de datos. 

− Integrar y actualizar el catálogo de las bases de datos que sean administradas por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de 
la Información. 

− Proponer y en su caso, implementar criterios de gestión de seguridad para la operación de las bases de datos que sean 
administradas por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información. 
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− Asesorar a las unidades administrativas del sector gobierno en la administración y operación de sus bases de datos. 

− Informar periódicamente a la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información, sobre los avances de los proyectos y 
tareas asignadas a esta Subdirección. 

− Garantizar la disponibilidad de las bases de datos administradas por la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la 
Información, así como el resguardo del respaldo de las mismas en medios alternos y externos.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500003000000S COORDINACIÓN DE GIRAS Y LOGÍSTICA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y coordinar las giras de trabajo, así como controlar las acciones de logística necesarias para la realización de los actos, 

reuniones, visitas y eventos en que participe la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, además de supervisar el desarrollo de 
estos.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar y organizar las giras que realice la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, así como revisar l a 
información de los eventos a realizarse. 

− Planear y ejecutar las acciones de coordinación necesarias con la administración pública federal, estatal y municipal, con los poderes 
legislativo y judicial, así como con los sectores social y privado que participen en los eventos que requieran la intervención de la 

Secretaría General de Gobierno. 

− Solicitar los apoyos ante las instancias correspondientes, para la organización y celebración de los actos en los que participe la o el 
titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Coordinar la realización de las pre-giras de trabajo para determinar los sitios y precisar los requerimientos para la celebración de 
eventos de la Secretaría y colaborar con la Coordinación de Giras, de Logística y Seguridad de la Gubernatura en los actos que sean 
encargados para su realización por la dependencia y al que acuda la o el titular del Ejecutivo Estatal. 

− Llevar a cabo reuniones para la preparación y ejecución de las diferentes actividades a desarrollarse durante los actos y eventos en 
que participe la o el titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Establecer mecanismos de control, para garantizar la oportuna asistencia de las personas que habrán de participar en las actividades 
programadas. 

− Diseñar e instrumentar el protocolo que se deberá observar durante los actos, eventos y giras de trabajo, vigilando que su desarrollo 
se cumpla de acuerdo con lo previsto en los programas correspondientes. 

− Supervisar previamente que en los actos, ceremonias y demás actividades oficiales en los que participe la o el titular de la Secretaría 
General de Gobierno, se cuente con los recursos materiales y servicios solicitados con anticipación. 

− Coordinar la elaboración de los programas y actividades, así como supervisar que los eventos en los que participe la o el titular de la 
Secretaría General de Gobierno, se realicen conforme a lo previsto. 

− Apoyar a la o al titular de la Secretaría Particular de la Secretaría General de Gobierno en la planeación, coordinación, organización y 
supervisión de los programas para la celebración de actos que preside la o del titular de la dependencia o que por encargo de la 
oficina de la o del titular del Ejecutivo del Estado se tengan que atender. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500004000000S COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

OBJETIVO: 

Recibir, controlar, canalizar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas dirigidas a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno, 
para su atención y cumplimiento. 

FUNCIONES: 

− Atender las solicitudes de audiencia que los ciudadanos formulen a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Dar seguimiento a las solicitudes de audiencia que son formuladas a la o al titular del Ejecutivo y canalizadas a la Secretaría General 
de Gobierno. 

− Fomentar la implementación de proyectos y programas para una mejor atención ciudadana. 

− Analizar y canalizar las peticiones recibidas a las unidades administrativas que correspondan para su inmediata atención y 
seguimiento. 

− Procurar el acercamiento y trabajo conjunto con los órganos desconcentrados y organismos descentralizados para la correcta 
ejecución de acciones de atención ciudadana. 

− Mantener un control y seguimiento de las peticiones ciudadanas formuladas a la o al titular del Ejecutivo y canalizadas a la Secretaría 
General de Gobierno. 

− Mantener informada a la Secretaría General de Gobierno, sobre los avances en la atención de peticiones generadas hacia la o el 
titular del Ejecutivo. 
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− Verificar la atención y dar el seguimiento correspondiente a las peticiones ciudadanas recibidas por la o el Secretar io General de 
Gobierno hasta su conclusión y evaluar el cumplimiento de las peticiones recibidas. 

− Garantizar la atención de los compromisos de la Secretaría General de Gobierno derivados de los acuerdos tomados por el Secretario 
General de Gobierno. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  
 

20500000010000S COORDINACIÓN DE ACCIÓN CÍVICA Y EVENTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar, difundir y supervisar la realización de ceremonias cívicas y eventos especiales del Gobierno del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Programar en coordinación con el Departamento de Acción Cívica, la celebración de las ceremonias de acuerdo al Calendario Cívico 
Oficial. 

− Programar y coordinar con las Direcciones Generales de Mercadotecnia y Publicidad de la Coordinación General de Comunicación 
Social, el contenido y publicación de reseñas históricas o biográficas de apoyo a las ceremonias cívicas. 

− Planear, organizar, supervisar y controlar la elaboración y distribución de las invitaciones oficiales a las y  los servidores públicos, y a 
las y los titulares de los poderes del Estado y ciudadanía para las ceremonias cívicas y los eventos especiales. 

− Coordinar el diseño del programa de presentaciones de la banda de música del Gobierno del Estado de México.  

− Coordinar y revisar el protocolo en los programas de las ceremonias cívicas nacionales, estatales y en los eventos especiales en los 
cuales participe la o el titular del Ejecutivo del Estado. 

− Establecer y supervisar los sistemas y procedimientos de archivo y conservación de la información referente a las ceremonias cívicas 
y eventos especiales. 

− Conducir los programas de difusión del calendario cívico entre los distintos sectores de la entidad, así como llevar a cabo las acciones 
necesarias para su cumplimiento. 

− Comprobar que los actos cívicos programados en el Calendario Cívico Oficial, se organicen y ejecuten conforme a lo establecido. 

− Ejecutar las acciones que garanticen el cumplimiento de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la  Ley sobre el 
Escudo y el Himno del Estado de México. 

− Solicitar ante la autoridad competente las acciones de seguridad vial, antes, durante y después de las ceremonias cívicas y eventos 
especiales. 

− Solicitar a la Dirección General de Recursos Materiales los apoyos logísticos para la realización de ceremonias cívicas y eventos 
especiales. 

− Elaborar y presentar a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno un informe mensual y, en su caso, cuando se requiera de 
las actividades realizadas en el período. 

− Supervisar la elaboración del Calendario Cívico Oficial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500000010001S DEPARTAMENTO DE ACCIÓN CÍVICA 

OBJETIVO: 

Promover, difundir y organizar los actos cívicos, así como los mecanismos de apoyo necesarios para su realización y control. 

FUNCIONES: 

− Diseñar, actualizar y difundir el Calendario Cívico en las dependencias del Gobierno del Estado, delegaciones federales en la entidad, 
así como en los 125 municipios, instituciones educativas y otras, para su conocimiento y aplicación a través de medios impresos. 

− Preparar los proyectos de ceremonias cívicas y programas que deben desarrollarse en las mismas, buscando darles realce, a través 
de la participación de grupos culturales y artísticos. 

− Programar y organizar las ceremonias cívicas con base en el Calendario Cívico Oficial. 

− Organizar y ejecutar los proyectos y programas de las ceremonias cívicas que deben conmemorarse con base en el Calendario Cívico 
Oficial. 

− Elaborar y distribuir las invitaciones oficiales a las y los servidores públicos, a las y los titulares de los poderes del Estado y a la 
ciudadanía para asistir a las ceremonias cívicas. 

− Fomentar la participación, culto y respeto cívico a los símbolos patrios nacionales y estatales, a los héroes nacionales y a los hombres 
y mujeres ilustres de nuestra entidad. 

− Elaborar y presentar a la o al titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales un informe mensual y, en su caso, 
cuando se requiera de las actividades realizadas por el departamento. 
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− Solicitar ante la autoridad competente las acciones de seguridad vial, antes, durante y después de las ceremonias cívicas. 

− Mantener en condiciones óptimas los archivos de documentación, así como las notas periodísticas de todas las ceremonias cívicas. 

− Supervisar que se cumpla con las normas de uso y aplicación de los símbolos patrios nacionales y estatales. 

− Verificar los protocolos de las ceremonias estatales y nacionales en las cuales participe la o el titular del Ejecutivo del Estado. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500000010002S DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Organizar y apoyar en los eventos especiales de la o del Ejecutivo Estatal, sus dependencias y municipios e instituciones federales en la 

entidad. 

 
FUNCIONES: 

− Programar e integrar la agenda anual de los eventos especiales de los que se tiene previo conocimiento.  

− Mantener contacto con la Coordinación de Giras y Logística para recoger los programas de los eventos y giras de la o del titular del 
Ejecutivo del Estado. 

− Verificar el protocolo en los programas de los eventos especiales y giras de trabajo de la o del titular del Ejecutivo del Estado, de las 
dependencias e instituciones federales en el estado.  

− Solicitar de acuerdo a la programación de giras de la o del titular del Ejecutivo del Estado, el apoyo de la Banda de Guerra, Escolta 
con Bandera, Cadetes, Voces y Banda de Música de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y dar seguimiento al cumplimiento  
de la actividad.  

− Designar a las o los maestros de ceremonias que asistirán a los eventos y giras de la o del titular del Ejecutivo del Estado, así como 
de las dependencias que lo solicitan, elaborando el guion de conducción de los eventos.  

− Realizar la programación mensual de las Ceremonias Conmemorativas por el Aniversario de Fundación Municipal de los 125 
municipios de la entidad. 

− Establecer comunicación con las secretarías de los ayuntamientos de los 125 municipios para dar a conocer los apoyos que se 
pueden solicitar a la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales, así como el protocolo sugerido para las Ceremonias 

Conmemorativas por el Aniversario de Fundación Municipal.  

− Atender y dar seguimiento a las peticiones de los 125 ayuntamientos, dependencias federales y estatales, escuelas organizaciones, 
sindicatos o asociaciones públicas o privadas, cuando soliciten apoyos.  

− Realizar la programación de los representantes de la o del titular del Ejecutivo del Estado para que asistan a las Ceremonias  
Conmemorativas por el Aniversario de Fundación Municipal, de conformidad con la designación de la Subsecretaría General de 
Gobierno. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales el programa de las 
participaciones de la Banda de Música del Gobierno del Estado de México en las giras de la o del titular del Ejecutivo del Estado, 
eventos especiales no programados y en las Ceremonias Conmemorativas por el Aniversario de la Fundación Municipal, además de 

realizar las gestiones correspondientes para su traslado.  

− Planear, coordinar, dirigir, realizar y gestionar los apoyos para las Ceremonias de Arriamiento de la Bandera Nacional, en la Plaza de 
los Mártires de la ciudad de Toluca, invitando a los poderes del Estado, miembros del gabinete legal y ampliado, delegaciones 

federales, asociaciones civiles y a la Rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

− Realizar una reunión anual con la o el titular del Departamento de Acción Cívica y las o los representantes de los diferentes niveles 
educativos para programar a las escuelas que participarán durante el año en las Ceremonias de Arriamiento de la Bandera Nacional y 
entregar la carpeta anual a la o al titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales.  

− Mantener comunicación permanente con la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, para conocer las fechas en las que estará 
ocupada la Plaza de los Mártires.  

− Gestionar el espacio destinado para ensayos de la Banda de Música del Gobierno del Estado de México.  

− Solicitar a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, los apoyos logísticos necesarios para la 
realización de los eventos especiales, Ceremonias de Arriamiento de la Bandera Nacional y Ceremonias Conmemorativas por el 
Aniversario de Fundación Municipal. 

− Solicitar a la Dirección General de Comunicación Social los apoyos para la impresión de desplegables para la difusión de la cultura 
cívica. 

− Formular y presentar a la o al titular de la Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales un informe mensual cuando así sea 
requerido de las actividades realizadas en el período. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20500005000000S UNIDAD DE ASUNTOS RELIGIOSOS 

OBJETIVO: 

Diseñar, implementar y coordinar mecanismos que coadyuven a fomentar la coexistencia pacífica entre las asociaciones, iglesias, 
agrupaciones y demás instituciones y organizaciones religiosas con presencia en la entidad, de conformidad con las leyes en materia de 

cultos religiosos. 

FUNCIONES: 

− Diseñar e implementar mecanismos de coordinación entre el ejecutivo estatal y las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás 
instituciones y organizaciones religiosas con presencia en la entidad. 

− Elaborar estudios que coadyuven a fomentar la cultura del respeto entre las organizaciones religiosas y los credos en la entidad, y 
enviarlos a la instancia respectiva para su conocimiento. 

− Fomentar el diálogo y la coexistencia pacífica entre las distintas religiones y credos con presencia en el Estado de México. 

− Establecer coordinación permanente con las autoridades federales, a efecto de intervenir o auxiliar en los asuntos de su competencia, 
en términos de las leyes en materia de cultos religiosos. 

− Organizar y mantener actualizados los registros de las distintas organizaciones religiosas y los credos que habitan en el Estado. 

− Atender las solicitudes de registro constitutivo de las iglesias y agrupaciones religiosas en la entidad. 

− Llevar un registro y control en la atención de denuncias de intolerancia religiosa y mantener informada a las instancias competentes 
en la materia. 

− Atender o promover la actividad de las instancias competentes en las denuncias de intolerancia religiosa, así como llevar el control y 
seguimiento de las mismas; 

− Proporcionar asesoría a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno y a las unidades administrativas que así lo soliciten, en 
términos de las leyes en materia de cultos religiosos. 

− Impulsar y promover la celebración de convenios de coordinación o colaboración con la Secretaría de Gobernación y con autoridades 
de la Ciudad de México, estatales y municipales en materia de asuntos religiosos. 

− Promover, en coordinación con las instancias respectivas de la Secretaría General de Gobierno, la participación y convivencia pacífica 
de organizaciones y credos religiosos con presencia en el Estado de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20510000000000L SUBSECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar las acciones e instrumentación de los programas y estrategias relativos a las actividades de gobernación e 
información sociopolítica, con base en la normatividad, políticas y lineamientos establecidos en la materia. 

FUNCIONES: 

− Atender los conflictos, manifestaciones, plantones, marchas y bloqueos de los diferentes grupos sociales, políticos y de la ciudadanía 
en general, que se deriven de la problemática y necesidades de la sociedad, buscando alternativas para su solución. 

− Realizar acciones de coordinación y concertación con las dependencias del Gobierno del Estado, de la federación y los municipios, a 
fin de otorgar la debida atención a las demandas de la sociedad. 

− Dirigir la elaboración y análisis de estudios y proyectos en materia de gobernación e información sociopolítica.  

− Supervisar que la información sociopolítica sea recopilada y procesada de manera veraz y objetiva, mediante el uso de los sistemas 
de información tecnológica, que coadyuven en la gobernabilidad del Estado de México. 

− Planear, dirigir y evaluar los mecanismos y canales de comunicación necesarios para establecer y operar el sistema de información 
sociopolítica que contribuya a la toma de decisiones de las autoridades. 

− Atender las demandas socio-políticas presentadas por los diferentes sectores sociales de la entidad, a fin de darles respuesta a 
petición expresa de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno. 

− Acordar periódicamente con la o el titular de la Secretaría General de Gobierno el despacho de los asuntos que le sean turnados, a fin 
de constatar su cumplimiento. 

− Coordinar y someter a la aprobación de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno los planes, proyectos, estudios, 
dictámenes, opiniones o informes que se elaboren en la Subsecretaría General de Gobierno.  

− Auxiliar a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno en el desarrollo de las funciones que en el ámbito de su competencia le 
hayan sido asignadas.   

− Rendir a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno los informes de las actividades realizadas, señalando los avances 
alcanzados en los programas de la Subsecretaría. 

− Verificar que se proporcione la información y el apoyo técnico que sea requerido por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo y autorización de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno.  
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− Coordinar las actividades que desarrollen las Subsecretarías de Gobierno y la Dirección General de Información Sociopolítica, para 
contribuir a la gobernabilidad del Estado de México.  

− Coordinar, dirigir y controlar las atribuciones de su competencia y establecer mecanismos de comunicación que propicien, a nivel 
interno y externo, el óptimo desarrollo de las responsabilidades de la Subsecretaría General de Gobierno y de las unidades 
administrativas adscritas a la misma. 

− Proponer y supervisar los proyectos de los programas de trabajo y presupuesto anual de egresos que presenten las unidades 
administrativas de su adscripción, así como establecer los sistemas de control para su adecuada ejecución.  

− Determinar las normas, políticas y procedimientos para el diseño, ejecución y evaluación de los programas a cargo de las unidades 
administrativas bajo su adscripción, verificando su puntual observancia. 

− Evaluar el cumplimiento de los planes, programas y políticas que hayan sido instrumentados por las unidades administrativas de su 
adscripción y determinar, en su caso, las medidas correctivas que deben implementarse. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
20510000000100S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, manejándolos con criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia 
y transparencia a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES:   

− Formular, en coordinación con las y los titulares de las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto 
Anual de Egresos y someterlo a la aprobación de la Subsecretaría para su integración al presupuesto global de la Secretaría General 

de Gobierno. 

− Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría General de Gobierno, manteniendo una coordinación permanente con las áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio del presupuesto de 
egresos autorizado a la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno los requerimientos de altas, bajas, 
cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría General de Gobierno, así como planear y organizar su 
capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Tramitar ante la Secretaría de Finanzas, la disponibilidad de los recursos asignados para programas de inversión especial, llevando el 
registro y control de las operaciones financieras realizadas. 

− Implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, 
archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno, la plantilla de las y los servidores públicos 
adscritos, observando las políticas que están establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno la solicitud anual de bienes y 
servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Mater iales y por la Coordinación 
Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno las medidas administrativas que estime conveniente para una mejor 
organización y funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática para homogenizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y controlar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa para obtener la asesoría que se 
requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información computarizados. 

− Informar periódicamente a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno sobre el avance de las actividades y el desarrollo de 
los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno como apoyo para la ejecución de sus programas. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría General de Gobierno, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 
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− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que regirán el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno mantengan actualizado el inventario 
de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría General de Gobierno y de 
sus unidades, coordinándose para tal efecto, con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes, conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría 
General de Gobierno, a fin de presentarlos para la recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20510002000000S COORDINACIÓN DE CONCERTACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, promover, organizar y administrar los trabajos que permitan el cumplimiento de los planes y programas establecidos por la 
Subsecretaría General de Gobierno, así como establecer relaciones de vinculación interinstitucional, así como con actores sociales, con 

base en la normatividad en la materia. 

FUNCIONES: 

− Brindar a la Subsecretaría General de Gobierno el apoyo que requiera en la atención de las solicitudes y demandas de la ciudadanía, 
referentes a los servicios que proporciona.  

− Establecer coordinación con las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, para conocer el resultado 
en la atención de los compromisos adquiridos por la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno, la o el titular de la Secretaría 

General de Gobierno, o la o el titular del Ejecutivo del Estado. 

− Coordinarse con las Subsecretarías de Gobierno adscritas a la Subsecretaría General de Gobierno, para atender las solicitudes y 
demandas que formulen los actores sociales. 

− Brindar asesoría en materia de concertación a las dependencias y organismo auxiliares del Poder Ejecutivo, con el fin de procurar la 
eficaz implementación de los programas de gobierno. 

− Llevar a cabo los procesos de concertación que se formalicen con los sectores social y privado, en los términos de los acuerdos 
correspondientes.  

− Promover el trabajo colegiado entre las dependencias y los actores sociales.  

− Proponer los acuerdos de coordinación que se requieran, para ejecutar programas que posibiliten la participación de los actores 
sociales en el Estado de México. 

− Rendir los informes de las actividades realizadas a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, señalando el avance 
alcanzado en los programas asignados.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510003000000S COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Dar seguimiento y evaluar los programas, acuerdos y asuntos de gestión de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno, a fin 

de detectar rezagos y demoras que conlleven a la toma de decisiones, con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y metas 
establecidas. 

FUNCIONES: 

− Establecer métodos y sistemas de registro, seguimiento y evaluación de las actividades que realizan las unidades administrativas de 
la Subsecretaría General de Gobierno, estableciendo vinculación con las instancias responsables de su atención y verificar su 
cumplimiento. 

− Coadyuvar con la Coordinación de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico para que los asuntos, acciones y acuerdos de la 
Subsecretaría General de Gobierno, se lleven a cabo en el tiempo programado y en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado 
de México. 

− Recopilar información que le permita determinar y recomendar a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, acciones para 
la atención oportuna de hechos relevantes para la toma de decisiones. 

− Integrar y mantener actualizado el registro de la información sociopolítica de los municipios del Estado de México, y hacerla llegar de 
manera inmediata a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno para la toma de decisiones. 

− Prever posibles contingencias y eventualidades en el territorio del Estado de México y hacerlas del conocimiento de manera inmediata 
a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, para la determinación de acciones al respecto. 

− Registrar los compromisos de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno, a fin de mantener actualizada la información 
sobre el avance en el cumplimiento de los mismos. 
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− Dar seguimiento y evaluar la eficaz y oportuna atención de los compromisos de la o del titular de la Subsecretaría General de 
Gobierno.  

− Dar seguimiento a los acuerdos, programas y acciones que lleven a cabo las Subsecretarías de Gobierno, así como de la Dirección 
General de Información Sociopolítica, a fin de constatar su cumplimiento. 

− Supervisar que las diferentes unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno, cumplan con los compromisos 
asumidos por la o el titular durante sus giras de trabajo. 

− Participar, en las reuniones que lleven a cabo las comisiones y comités que la o el titular de la Subsecretaría le encomiende, 
recabando la información que se requiera. 

− Rendir los informes de las actividades realizadas a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, señalando el avance 
alcanzado en los programas asignados. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004000000S COORDINACIÓN DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GOBERNABILIDAD 

OBJETIVO:  

Proponer acciones de apoyo y mejoramiento de los procesos transversales a cargo de la Subsecretaría General de Gobierno, así como 
generar proyectos que aporten soluciones a la problemática en materia de gobernabilidad y política interior.  

FUNCIONES: 

− Diseñar una estrategia de transversalidad en la Subsecretaría General de Gobierno, considerando elementos programáticos, 
presupuestales, de seguimiento y control, vía indicadores. 

− Establecer los elementos normativos para la corresponsabilidad sectorial y conducción interorganizacional liderada por la Secretaría 
General de Gobierno.  

− Elaborar una agenda en temas transversales de la Subsecretaría General de Gobierno, incorporando asuntos prioritarios para el 
desarrollo de la política interior del Estado. 

− Proporcionar elementos para una cultura de la corresponsabilidad social entre las unidades administrativas de la Subsecretaría 
General de Gobierno. 

− Elaborar y presentar a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los indicadores de los temas transversales del sector, 
los programas y acciones llevadas a cabo, así como su evaluación. 

− Generar un programa de capacitación permanente en temas transversales para todos los servidores públicos de la Subsecretaría 
General de Gobierno. 

− Dirigir y crear espacios de dialogo y acuerdos intersectoriales para la construcción de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Generar proyectos específicos que aporten soluciones a la problemática en materia de gobernabilidad y política interior. 

− Brindar asesoría técnica a las unidades administrativas de la Secretaría, así como de las dependencias del Ejecutivo Estatal,  para la 
realización de investigaciones y estudios en la materia. 

− Informar periódicamente a la o al titular de la Subsecretaría sobre los avances alcanzados en el desarrollo de sus funciones.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510000010000S UNIDAD DE ESTRATEGIA GUBERNAMENTAL E INFORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA 

OBJETIVO:  

Identificar, elaborar y proponer estrategias de colaboración interinstitucional para la ejecución de políticas integrales, que permitan dar 
cumplimiento a los propósitos y metas que se han trazado, para actuar en entornos dinámicos y cambiantes considerando factores internos 

y externos de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Elaborar en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, estrategias de  colaboración interinstitucional para la 
ejecución de políticas integrales en la entidad. 

− Elaborar planes de cambio para la Subsecretaría en su organización, operación, procesos, procedimientos y ordenamientos jurídicos, 
que disminuyan la probabilidad de reacción automática por parte de la citada unidad administrativa. 

− Elaborar y proponer a consideración de la o del titular de la Subsecretaría, la orientación en el actuar a largo plazo de la unidad 
administrativa, estableciendo los objetivos generales y específicos; las estrategias para alcanzarlos, considerando los factores 
internos y externos en la entidad, así como el plan de acción de los programas a desarrollar. 

− Identificar las oportunidades de mejora de la Subsecretaría y poner a su consideración, la formulación y puesta en marcha de 
estrategias que permitan dar cumplimiento en tiempo y forma a la planeación del área en función de la misión, de los objetivos y de 

los recursos disponibles.  

− Definir la estrategia a seguir para el cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaría General de Gobierno, a través del desarrollo de 
una visión compartida de la ruta que deben seguir las unidades administrativas de la misma Subsecretaría para alcanzar las metas 

que se les han trazado. 
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− Mantener informada a la Subsecretaría sobre los avances y resultados obtenidos en las estrategias gubernamentales aplicadas, que 
permitan dar cumplimiento a los objetivos establecidos. 

− Dar coherencia, unidad e integridad al cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas de la Subsecretaría, a fin de 
trazar una línea de propósitos para actuar en entornos dinámicos y cambiantes, permitiendo tomar las medidas y correcciones 
necesarias para alcanzar los objetivos que le ha trazado la Secretaría, a través de un proceso participativo. 

− Permear la estrategia a seguir para el cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaría, a través del desarrollo de una visión 
compartida de la ruta que deben seguir las unidades administrativas de la citada unidad administrativa para alcanzar las metas que se 
les han trazado. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE TOLUCA 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 

municipales y federales, dentro del Valle de Toluca, en los asuntos de orden político interno.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de Toluca, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al púb lico, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de Toluca, para presentar a la o al titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades realizadas. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio e 
investigación de la situación política y social en el Valle de Toluca. 

− Formular y proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de actividades 
y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y cumplimiento 
de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 

gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia resulte 

prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de Toluca. 

− Colaborar con la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno, en el 
desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de Toluca, así como supervisar la coordinación institucional eficaz en 
materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas. 

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de Toluca. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, observando para tal efecto las disposiciones del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de Toluca a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la o al titular de la Subsecretaría General 
de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la administración pública en los 
ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  
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− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de Toluca, con base en la legislación vigente.  

− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de Toluca, por instrucciones expresas 
de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno, a fin de dar la 
respuesta correspondiente. 

− Acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para  la solución de asuntos cuya competencia 
corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal de la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil requerido y con la capacidad 

suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de Toluca, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría 
General de Gobierno, para su observancia. 

− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 

federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 

sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de Toluca y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de Toluca, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la o del titular de la Subsecretaría en los asuntos de su 
competencia. 

− Elaborar y presentar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca los informes diario, semanal, mensual y anual de 
las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de Toluca.  

− Informar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, sobre eventos y conflictos sociales que alteren la paz 
pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, de conformidad con los lineamientos establecidos al 

respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca en la elaboración de informes y carpetas de diversos asuntos, para coadyuvar 
en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 

programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 
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FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, para su integración al presupuesto 
global de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, manteniendo una coordinación permanente con las áreas 

correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio del presupuesto de 
egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, los requerimientos de altas, bajas, 
cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, así como planear, organizar y 
llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, la plantilla de las y los servidores 
públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, la solicitud anual de 
bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Materiales y por la 
Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, las medidas administrativas necesarias para una mejor 
organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa, para obtener la asesoría que se 
requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información computarizados. 

− Informar periódicamente a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, sobre el avance de las actividades y el 
desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, como apoyo para la ejecución de sus programas y 
desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, mantengan actualizado el 
inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
Toluca y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de Toluca, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE TOLUCA 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de Toluca, así como 

fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades municipales en la región de 
su competencia. 
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FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 

− Proponer a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de Toluca estrategias y alternativas de solución a la problemática sociopolítica, 
que se presente en los municipios de su región. 

− Apoyar a las o los Directores Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a fin de prevenir, 
atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de Toluca en los actos, eventos o actividades en que se le instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos actores 
políticos y sociales del Valle de Toluca. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependencias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en verificar el cumplimiento de los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen respecto de bienes localizados en 
territorio del Valle de Toluca. 

− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de Toluca, en la atención a la problemática sociopolítica 
de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la o al titular 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de Toluca, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 
detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la o al titular de la Coordinación de 
Gobierno Valle de Toluca los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, para lograr el 
cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca, con la finalidad de estandarizar los criterios 
técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma. 

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las 
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de Toluca.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN ATLACOMULCO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 

Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 
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FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 

vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, que 
permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Atlacomulco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 

demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 
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− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción terri torial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  
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− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511101000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Atlacomulco, para 
su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511102000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN IXTAPAN DE LA SAL 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 

vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 
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− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, que 
permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales  de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Ixtapan de la Sal, a fin de eficientar su 
desempeño y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511102000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511102000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 
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FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos.  

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511102000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511102000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente.  

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal. 
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− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la 

Sal para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 

la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Ixtapan de la Sal, 
para su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511102000004T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN LERMA  

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 

Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, que 
permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales  de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Lerma, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 
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− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000001T  DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 

demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción terri torial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 

coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  
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− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000003T  DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 

asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, a tender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511103000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 

prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Lerma. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Lerma para 

la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 

la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Lerma, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Lerma, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Lerma, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20511104000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TEJUPILCO  

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolít ica captada en su región, que 
permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales  de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 

el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Tejupilco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO 

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 
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− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 
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− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511104000004T  DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL 

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 

la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Tejupilco, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tejupilco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511105000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TOLUCA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 

Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 
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− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, que 
permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales  de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 

el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a c onocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Toluca, a fin de eficientar su desempeño y  
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20511105000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 

demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia.  

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20511105000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 

social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20511105000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20511105000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Toluca. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Toluca, para 
la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Toluca, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Toluca, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Toluca, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511106000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN VALLE DE BRAVO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción.  

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca la información sociopolítica captada en su región, que 
permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, en los actos o eventos que se 
organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  
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− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

Toluca. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Valle de Bravo, a fin de eficientar su desempeño 
y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511106000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511106000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 

social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 
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− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511106000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20511106000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente.  

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Valle de 
Bravo, para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 
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− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Valle de Bravo, 
para su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 
municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Nororiente, en los asuntos de orden político interno.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Nororiente, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al público, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de México Zona Nororiente, para presentar a la 

o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades 

realizadas. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio e 
investigación de la situación política y social en el Valle de México Zona Nororiente. 

− Formular y proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de actividades 
y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y cumplimiento 
de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 
gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia resulte 
prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de México Zona Nororiente. 

− Colaborar con la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno, en el 
desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de México Zona Nororiente, así como supervisar la coordinación 
institucional eficaz en materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas. 

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, observando para tal efecto las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de México Zona Nororiente a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la o al titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la 
administración pública en los ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores 

de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  
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− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de México Zona Nororiente, con base en la 
legislación vigente.  

− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de México Zona Nororiente, por 
instrucciones expresas de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de 
Gobierno, a fin de dar la respuesta correspondiente. 

− Acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para  la solución de asuntos cuya competencia 
corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal de la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil requerido y 
con la capacidad suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gob ierno Valle 
de México Zona Nororiente, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría 
General de Gobierno, para su observancia. 

− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 
federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 
sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de México Zona Nororiente y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de México Zona Nororiente, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la o del titular de la Subsecretaría en los 
asuntos de su competencia. 

− Elaborar y presentar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente los informes diario, semanal, 
mensual y anual de las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos 
eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de México Zona 
Nororiente.  

− Informar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, sobre eventos y conflictos sociales que 
alteren la paz pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, de conformidad con los lineamientos 
establecidos al respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en la elaboración de informes y carpetas de diversos 
asuntos, para coadyuvar en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 

programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, ef iciencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 
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FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, para su integración al 
presupuesto global de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, manteniendo una coordinación permanente con las 

áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio del presupuesto de 
egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, los requerimientos de altas, bajas, 
cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, así como 
planear, organizar y llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la plantilla de las 
y los servidores públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la 
solicitud anual de bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos 
Materiales y por la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, las medidas administrativas necesarias 
para una mejor organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa, para obtener la asesoría que se 
requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información computarizados.  

− Informar periódicamente a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, sobre el avance de las 
actividades y el desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, como apoyo para la ejecución de sus 
programas y desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, de acuerdo a 
las políticas y procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, mantengan 
actualizado el inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio 

presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de México Zona Nororiente, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de México Zona 
Nororiente, así como fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades 
municipales en la región de su competencia. 
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FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 

− Proponer a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, estrategias y alternativas de solución a la 
problemática sociopolítica, que se presente en los municipios de su región. 

− Apoyar a las o los Directores Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a fin de preven ir, 
atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Nororiente en los actos, eventos o actividades en que se le 
instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos actores 
políticos y sociales del Valle de México Zona Nororiente. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependenc ias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en verificar el cumplimiento de los decretos 
de expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen res pecto de bienes 

localizados en territorio del Valle de México Zona Nororiente. 

− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en la atención a la 
problemática sociopolítica de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la o al titular 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para  la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 

detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la o al titular de la Coordinación de 
Gobierno Valle de México Zona Nororiente los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona 
Nororiente, para lograr el cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, con la finalidad de 
estandarizar los criterios técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma.  

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las 
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN CUAUTITLÁN IZCALLI 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 
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FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 

vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Cuautitlán Izcalli, a fin de eficientar su 
desempeño y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a  
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 

demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolít icas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 
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− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.    

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512101000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  
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− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán Izcalli, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512102000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN NAUCALPAN 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Naucalpan, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
20512102000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 
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FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia.  

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Naucalpan, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512102000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos.  

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Naucalpan, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20512102000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Naucalpan, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20212103000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TLALNEPANTLA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  
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− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Tlalnepantla, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512103000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción terri torial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 

social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 
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− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512103000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512104000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TULTITLÁN 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 

Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 
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− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 

el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Tultitlán, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a  
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512104000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 

demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolít icas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Tultitlán, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512104000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 

coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 
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FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tultitlán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20512104000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Tultitlán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
20512105000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN ZUMPANGO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 

Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 



Martes 3 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 20 

 
 

 

92 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 

vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente, en los actos o 
eventos que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Nororiente. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Zumpango, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512105000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
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− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Zumpango, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512105000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 

coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Zumpango, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20512105000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 

asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  
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− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Zumpango, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE I 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 

municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Oriente I, en los asuntos de orden político interno.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente I, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al público, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de México Zona Oriente I, para presentar a la o 

al titular de la Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades 

realizadas. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio e 
investigación de la situación política y social en el Valle de México Zona Oriente I. 

− Formular y proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de actividades 
y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y cumplimiento 
de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 

gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia resulte 

prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de México Zona Oriente I. 

− Colaborar con la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno, en el 
desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de México Zona Oriente I, así como supervisar la coordinación institucional 
eficaz en materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas. 

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, observando para tal efecto las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de México Zona Oriente I a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la o al titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la 
administración pública en los ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores 

de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  
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− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de México Zona Oriente I, con base en la 
legislación vigente.  

− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de México Zona Oriente I, por 
instrucciones expresas de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de 
Gobierno, a fin de dar la respuesta correspondiente. 

− Acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para  la solución de asuntos cuya competencia 
corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal de la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil requerido y 
con la capacidad suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente I, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría 
General de Gobierno, para su observancia. 

− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 
federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 
sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de México Zona Oriente I y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de México Zona Oriente I, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la o del titular de la Subsecretaría en los 
asuntos de su competencia. 

− Elaborar y presentar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I los informes diario, semanal, 
mensual y anual de las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos 
eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de México Zona 
Oriente I.  

− Informar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, sobre eventos y conflictos sociales que 
alteren la paz pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, de conformidad con los lineamientos 
establecidos al respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en la elaboración de informes y carpetas de diversos asuntos, 
para coadyuvar en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 

programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 
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FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 

− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, para su integración al 
presupuesto global de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, manteniendo una coordinación permanente con las 

áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio del presupuesto de 
egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, los requerimientos de altas, bajas, 
cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, así como 
planear, organizar y llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la plantilla de las y 
los servidores públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal.  

− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la 
solicitud anual de bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos 
Materiales y por la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, las medidas administrativas necesarias para 
una mejor organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa, para obtener la asesoría que se 
requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información computarizados. 

− Informar periódicamente a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, sobre el avance de las 
actividades y el desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, como apoyo para la ejecución de sus 
programas y desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, de acuerdo a las 
políticas y procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, mantengan 
actualizado el inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio 

presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de México Zona Oriente I, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE I 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de México Zona Oriente 
I, así como fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades municipales en la 
región de su competencia. 
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FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 

− Proponer a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, estrategias y alternativas de solución a la problemática 
sociopolítica, que se presente en los municipios de su región. 

− Apoyar a las o los Directores Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a fin de prevenir, 
atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente I en los actos, eventos o actividades en que se le 
instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos actores 
políticos y sociales del Valle de México Zona Oriente I. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependencias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en verificar el cumplimiento de los decretos de 
expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen respecto de bienes 

localizados en territorio del Valle de México Zona Oriente I. 

− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en la atención a la 
problemática sociopolítica de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la o al titular 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 

detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la o al titular de la Coordinación de 
Gobierno Valle de México Zona Oriente I los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente 
I, para lograr el cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, con la finalidad de 
estandarizar los criterios técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma. 

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las  
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN CHIMALHUACÁN 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 
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FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 

vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o eventos 
que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiac ión para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Chimalhuacán, a fin de eficientar su desempeño 
y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial.  

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
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− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 

coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL 

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  
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− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513101000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 

prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región 

Chimalhuacán para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 

la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Chimalhuacán, 
para su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chimalhuacán, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN ECATEPEC 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 

vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 
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− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o eventos 
que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Ecatepec, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Ecatepec, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 

coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 
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− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Ecatepec, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513102000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Ecatepec, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN TEXCOCO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 

vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 
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− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o eventos 
que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiac ión para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Texcoco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia.  

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  
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− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 

social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región.  

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas.  

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 
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− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513103000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 

prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Texcoco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Texcoco 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 

la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Texcoco, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Texcoco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN OTUMBA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, en los actos o eventos 
que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  
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− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

México Zona Oriente I. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Otumba, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 

demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 

coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 
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− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000003T  DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20513104000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 

prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Otumba. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Otumba 
para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Otumba, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Otumba, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 
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− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Otumba, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514000000000T SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE II 

OBJETIVO: 

Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades 

municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Oriente II, en los asuntos de orden político interno.  

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente II, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos. 

− Planear el proceso de recopilación y organización de la información generada en materia de gobierno y servicios al público, así como 
de las relaciones municipales, asuntos legales y problemática sociopolítica en el Valle de México Zona Oriente II, para presentar a la o 
al titular de la Subsecretaría General de Gobierno las estadísticas correspondientes para la toma de decisiones. 

− Proponer y acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno las acciones y programas a desarrollar por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, así como elaborar y presentar por escrito los informes de las actividades 
realizadas. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los planes de atención especial derivados del análisis, estudio e 
investigación de la situación política y social en el Valle de México Zona Oriente II. 

− Formular y proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno los anteproyectos de programas anuales de actividades 
y de presupuestos que le correspondan, así como gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo y cumplimiento 

de sus funciones. 

− Coordinar las actividades de promoción de los programas y acciones de impacto social que realiza el gobierno estatal; así como 
generar y proponer los mecanismos que permitan dar seguimiento a los programas en que participan diversas instancias 

gubernamentales. 

− Concentrar la información de las unidades administrativas bajo su adscripción y presentar periódicamente las estadísticas y datos 
necesarios a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno, además de comunicar, aquella que por su importancia resulte 
prioritaria e importante para la toma de decisiones. 

− Promover la participación ciudadana y la organización social, fomentando y fortaleciendo vínculos entre los diversos actores políticos 
y sociales del Valle de México Zona Oriente II. 

− Colaborar con la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno, en el 
desarrollo de las funciones que tenga encomendadas como titular de la dependencia de coordinación sectorial, respecto de los 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

− Promover e incentivar acciones que contribuyan a la organización y participación de la sociedad, con el fin de crear un ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadanía del Valle de México Zona Oriente II, así como supervisar la coordinación institucional 

eficaz en materia jurídica y política, entre autoridades federales, estatales, municipales y organizaciones políticas.  

− Autorizar, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos que instrumenten las unidades administrativas de la Subsecretaría 
de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Autorizar permisos y celebrar contratos o convenios en el ramo de su competencia; así como verificar su cumplimiento y declarar su 
caducidad, nulidad y revocación, en su caso, en términos de la legislación aplicable.  

− Atender, tramitar y sustanciar, en el ámbito de su competencia, los recursos legales que se interpongan contra actos emitidos por la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, observando para tal efecto las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Representar en el Valle de México Zona Oriente II a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno, o a la o al titular de la 
Subsecretaría General de Gobierno, a fin de impulsar acciones de manera coordinada con las dependencias regionales de la 
administración pública en los ámbitos federal, estatal y municipal, para dar atención a la demanda social presentada por los sectores 

de la población. 

− Suscribir los documentos (dictámenes, opiniones, informes, entre otros) relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia.  

− Procurar lo conducente para mantener las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo Estatal con los otros poderes de la entidad y con 
las autoridades municipales. 

− Intervenir en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes relativas, en materia de cultos 
religiosos, migración, lotería, rifas, concursos y juegos permitidos con cruces de apuestas.  

− Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Estatal, previo 
acuerdo de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría General de Gobierno lo relativo a los decretos de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública en el Valle de México Zona Oriente II, con base en la 
legislación vigente.  
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− Coordinar acciones con dependencias de los gobiernos federal y estatal, para brindar atención a la población, en emergencias por 
desastres naturales, siniestros y riesgos. 

− Atender las demandas sociopolíticas presentadas por los diferentes sectores sociales del Valle de México Zona Oriente II, por 
instrucciones expresas de la o del titular de la Secretaría General de Gobierno, o de la o del titular de la Subsecretaría General de 
Gobierno, a fin de dar la respuesta correspondiente. 

− Acordar con la o el titular de la Subsecretaría General de Gobierno el trámite a seguir para  la solución de asuntos cuya competencia 
corresponda a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Promover la observación de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales y la Ley sobre el Escudo y el Himno del Estado 
de México, a fin de procurar su exacto cumplimiento. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno el ingreso, licencias, promoción, remoción y cese del personal de la 
Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, a fin de contar con las y los servidores públicos con el perfil requerido y 
con la capacidad suficiente para el correcto desempeño de sus obligaciones. 

− Rendir por escrito los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la Subsecretaría de Gobierno Valle 
de México Zona Oriente II, así como los que le sean requeridos.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer los 
lineamientos que hayan sido dictados por la o el titular de la Secretaría General de Gobierno, o la o el titular de la Subsecretaría 

General de Gobierno, para su observancia. 

− Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del Estado y especialmente los que se refieren a 
los derechos y prerrogativas del ciudadano, impulsando mecanismos de coordinación para ese fin, entre los ámbitos de gobierno 

federal, estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514000000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Organizar y coordinar un sistema de información accesible y confiable que permita identificar, prevenir y tratar acciones, eventos o conflictos 
sociopolíticos de carácter municipal y estatal, que sucedan en la zona de su adscripción, para contribuir en la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Recopilar, organizar, valorar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, que se suscite 
y prevalezca en los municipios de su circunscripción territorial, para informar de manera inmediata a la Subsecretaría de Gobierno 
Valle de México Zona Oriente II y a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Elaborar las estadísticas y esquemas de la información, sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, captada en el 
Valle de México Zona Oriente II, a fin de que permita la toma de decisiones, por parte de la o del titular de la Subsecretaría en los 
asuntos de su competencia. 

− Elaborar y presentar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II los informes diario, semanal, 
mensual y anual de las actividades realizadas, por la Unidad de Información y Análisis, así como los que le sean requeridos 
eventualmente. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil sociopolítico de los municipios que se localizan en el Valle de México Zona 
Oriente II.  

− Informar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, sobre eventos y conflictos sociales que 
alteren la paz pública en la región de su competencia, a fin de que se instrumenten acciones que permitan su solución. 

− Proponer e implementar instrumentos informativos que permitan difundir las acciones que se llevan a cabo para identificar, prevenir y 
tratar acciones, eventos o conflictos sociopolíticos de carácter municipal y estatal. 

− Proporcionar la información, datos o apoyo técnico que requieran las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa 
autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, de conformidad con los lineamientos 
establecidos al respecto. 

− Apoyar a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en la elaboración de informes y carpetas de diversos asuntos, 
para coadyuvar en el logro de la estabilidad social y política de los municipios de su circunscripción territorial.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514000000300S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 
programas de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaría, bajo los de criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y 
transparencia, con la finalidad de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar, coordinar y supervisar los programas de trabajo que contribuyan a mejorar y optimizar el funcionamiento de la 
Delegación Administrativa. 
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− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, para su integración al 

presupuesto global de la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y procurar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, manteniendo una coordinación permanente con las 

áreas correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, el ejercicio del presupuesto de 
egresos autorizado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, para su ejecución. 

− Programar y tramitar, ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, los requerimientos de altas, bajas, 
cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, así como 
planear, organizar y llevar a cabo su capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Establecer e implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, 
materiales, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la plantilla de las y 
los servidores públicos adscritos, observando las políticas establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la 
solicitud anual de bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos 

Materiales y por la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, las medidas administrativas necesarias 
para una mejor organización y correcto funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática, para homogeneizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y administrar las nóminas del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y 
técnicos, para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa, para obtener la asesoría que se 
requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información computarizados. 

− Informar periódicamente a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, sobre el avance de las 
actividades y el desarrollo de los programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social, que soliciten 
las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, como apoyo para la ejecución de sus 

programas y desarrollo de las atribuciones que tienen a su cargo. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, de acuerdo a las 
políticas y procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades.  

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que rigen el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados y en los plazos establecidos. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, mantengan 
actualizado el inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Subsecretaría de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente II y de sus unidades, en coordinación con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio 
presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Subsecretaría de 
Gobierno Valle de México Zona Oriente II, a fin de presentarlos para el trámite de recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514100000000T COORDINACIÓN DE GOBIERNO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE II 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de información y de gobierno que se generen en el Valle de México Zona Oriente 

II, así como fomentar las relaciones armónicas del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con las autoridades municipales en la 
región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Diseñar, proponer, desarrollar y ejecutar en su caso estrategias para alentar y promover la participación de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en los programas de gobierno. 

− Proponer a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, estrategias y alternativas de solución a la problemática 
sociopolítica, que se presente en los municipios de su región. 
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− Apoyar a las o los Directores Generales de Gobierno en la atención a la problemática sociopolítica relevante, a fin de prevenir, 
atender y en su caso, contener las situaciones de conflicto. 

− Representar a la o al Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente II en los actos, eventos o actividades en que se le 
instruya. 

− Establecer los mecanismos de comunicación para fomentar y fortalecer los vínculos del Gobierno del Estado con los diversos ac tores 
políticos y sociales del Valle de México Zona Oriente II. 

− Determinar los lineamientos para proporcionar información, datos y cooperación técnica que sea solicitada por otras dependencias de 
los Poderes del Estado.  

− Apoyar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en verificar el cumplimiento de los decretos 
de expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los casos de utilidad pública que se promulguen respecto de b ienes 
localizados en territorio del Valle de México Zona Oriente II. 

− Concertar acciones tendientes a la ejecución de los programas gubernamentales acordados con los sectores social y privado, y con 
las autoridades municipales. 

− Ejecutar las instrucciones giradas por la o el Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en la atención a la 
problemática sociopolítica de la región. 

− Presentar informes de manera diaria, semanal, mensual y anual, así como los que le sean requeridos eventualmente, a la o al titular 
de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, sobre las actividades realizadas por la Coordinación de Gobierno. 

− Mantener una estrecha coordinación y comunicación con las demás unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, 
así como con otras dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal para la operación de programas específicos. 

− Coordinar acciones y evaluar los planes, programas y proyectos que lleven a cabo las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, a fin de verificar su cumplimiento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514100000002S UNIDAD DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y APOYO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos para evaluar y dar seguimiento al desarrollo y cumplimiento de los planes y programas de trabajo, a fin de 
detectar desviaciones y proponer las medidas necesarias para su corrección, además de proporcionar a la o al titular de la Coordinación de 
Gobierno Valle de México Zona Oriente II los elementos suficientes para la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Proponer proyectos e instrumentos para evaluar acciones y resultados, que permitan cubrir las demandas de información de las 
instancias jerárquicas correspondientes. 

− Establecer sistemas para identificar la diferencia entre lo programado y lo realizado, de acuerdo a las metas establecidas en el plan 
de trabajo. 

− Generar elementos de información para conocer los avances de los programas, proyectos y acciones encomendadas a las 
Direcciones Generales de Gobierno de las regiones adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Involucrar a los diferentes niveles jerárquicos de la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente 
II, para lograr el cumplimiento de los programas establecidos. 

− Realizar un estudio crítico de los resultados obtenidos contra los esperados, analizando las causas de las desviaciones detectadas en 
los planes y programas de trabajo, a fin de proponer alternativas de solución. 

− Impulsar el uso de tecnologías de información, para mejorar las funciones asignadas y optimizar la comunicación las unidades 
administrativas de la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II. 

− Coordinar los sistemas de información en la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, con la finalidad de 
estandarizar los criterios técnicos, para su adecuado manejo entre las diferentes unidades administrativas de la misma. 

− Verificar el cumplimiento de metas y la ejecución de los programas, proyectos y actividades establecidos para cada una de las 
unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN AMECAMECA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 
circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 
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− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en los actos o eventos 
que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente II. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Amecameca, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000001T  DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia.  

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  
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− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 
social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos.  

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000003T  DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 
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− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514101000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 

prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente.  

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Amecameca. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Amecameca 

para la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar  

la problemática detectada. 

− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 

región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 

fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Amecameca, para 
su análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Amecameca, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514102000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN NEZAHUALCÓYOTL 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 

adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio de los 

municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 

como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción. 

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 

− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en los actos o eventos 
que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  
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− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 

México Zona Oriente II. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Nezahualcóyotl, a fin de eficientar su 
desempeño y proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514102000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial , a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl, los informes relacionados con las 
actividades realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514102000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 

social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 

− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 

los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 
demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 
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− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno  de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514102000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 
asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000000T DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO REGIÓN CHALCO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar las actividades en materia de gobierno e información regional, así como fomentar las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los demás poderes del Estado, dependencias del gobierno federal, ayuntamientos y organizaciones sociopolíticas, en la 

circunscripción territorial a su cargo. 

FUNCIONES: 

− Formular y ejecutar los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones entre la ciudadanía, autoridades 
federales, estatales y municipales, a efecto de atender la problemática social de la región, con observancia en el marco jurídico 
vigente. 

− Establecer las políticas y lineamientos que, en el desarrollo de sus funciones deberán observar las unidades administrativas bajo su 
adscripción, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

− Difundir a nivel regional las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en territorio  de los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Establecer acciones que fomenten y fortalezcan la comunicación y las relaciones del Ejecutivo y los poderes Legislativo y Judicial, así 
como con los ayuntamientos, dentro de su circunscripción territorial. 

− Desarrollar los mecanismos para el control y emisión de opiniones en la celebración de torneos de gallos, loterías, rifas, concursos y 
juegos permitidos con cruce de apuestas, en términos de la legislación aplicable. 

− Colaborar con las dependencias federales en asuntos de carácter migratorio, así como observar y ejecutar los lineamientos y 
acciones para proponer acciones para el registro y control de las y los extranjeros residentes en los municipios de su adscripción.  

− Contribuir al fortalecimiento de la estabilidad y paz social de la entidad, mediante la atención y solución de la problemática 
sociopolítica que se suscite en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Proporcionar a la o al titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, la información sociopolítica captada en 
su región, que permita la toma de decisiones en los asuntos de su competencia. 
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− Impulsar la promoción y difusión de la cultura cívica en los municipios de su circunscripción territorial, en términos de la normatividad 
establecida al respecto. 

− Implementar y dirigir los estudios y análisis sobre los aspectos políticos y sociales de la región.  

− Participar en representación de la o del titular de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, en los actos o eventos 
que se organicen en la región, cuando así se le requiera. 

− Atender, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la ejecución de los decretos de expropiación, ocupación 
temporal y limitación de dominio en caso de utilidad pública, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Expropiación para 
el Estado de México y demás normatividad vigente en la materia.  

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas de su adscripción, así como dar a conocer 
entre ellas, las disposiciones y decisiones que hayan sido determinadas por la o el titular de la Coordinación de Gobierno Valle de 
México Zona Oriente II. 

− Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones instrumentados en la región de Chalco, a fin de eficientar su desempeño y 
proponer soluciones a la problemática social.  

− Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en materia de atención a 
emergencias, desastres naturales, siniestros y riesgos entre la población de la región de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000001T DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

OBJETIVO: 

Definir con base en los lineamientos jurídicos vigentes y en la política fijada por el Ejecutivo del Estado, lo referente a sus relaciones con los 
demás poderes del Estado, dependencias federales, estatales, ayuntamientos, organismos auxiliares y organizaciones sociopolíticas en la 

región de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Coadyuvar dentro del ámbito legal, al fomento de las buenas relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales, a efecto de 
atender la problemática sociopolítica existente. 

− Atender y proponer la solución a los asuntos que le sean canalizados, de acuerdo a su competencia. 

− Auxiliar a las autoridades federales en lo referente a la realización de loterías, rifas, concursos y juegos con cruce de apuestas, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 

− Coordinar acciones con las instancias estatales y municipales, para que los espectáculos públicos en función de los usos y 
costumbres, se lleven a cabo de manera pacífica y con apego a la legislación vigente. 

− Dar cumplimiento a las acciones tendientes a la ejecución de los derechos expropiatorios al ejercicio del derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio, de acuerdo a la normatividad en la materia. 

− Coadyuvar en la difusión de las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, en los municipios 
de su circunscripción territorial. 

− Difundir entre la sociedad, las atribuciones legales y funciones que las dependencias de gobierno tienen encomendadas, para atender 
los requerimientos de la población, en la circunscripción territorial de su competencia. 

− Dar seguimiento a los programas, obras y acciones, instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

− Acudir a las ceremonias cívicas y oficiales en los municipios de su circunscripción territorial y coadyuvar en el desarrollo de las 
mismas.  

− Fortalecer la gobernabilidad en los municipios de su circunscripción territorial, participando en mesas y reuniones de trabajo, 
brindando asesorías, realizando análisis sociopolíticos y proponiendo alternativas de solución a la problemática social.  

− Realizar y actualizar constantemente los reportes de los asuntos que se generan en los municipios de su circunscripción territorial, a 
fin de que sean atendidos en tiempo y forma.  

− Elaborar y presentar por escrito a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes relacionados con las actividades 
realizadas, a fin de proponer mejoras que permitan la eficacia en su desempeño. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000002T DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN  

OBJETIVO: 

Fomentar las buenas relaciones políticas entre la ciudadanía y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr una adecuada 
coordinación en la resolución de la problemática sociopolítica existente, en la región de su competencia, a fin de garantizar la estabilidad 

social y fortalecer la vida institucional de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar mecanismos que coadyuven a la detección de problemas sociopolíticos y a la concertación con grupos y organizaciones 
sociales, que permitan la solución de las demandas en los lugares de origen. 
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− Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de estrategias y acciones de los programas que lleva a cabo el gobierno estatal en los 
municipios de su circunscripción territorial. 

− Identificar las demandas de las organizaciones políticas, a fin de encauzarlas con las autoridades competentes para su atención, en 
beneficio del interés general, así como promover el diálogo y la armonía entre los diversos sectores de la sociedad para la solución de 
los conflictos en la región de su competencia. 

− Promover y dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las organizaciones políticas y otras dependencias del gobierno 
estatal, para la aplicación e instrumentación de programas de alto impacto social o acciones que integralmente atiendan las 

demandas de la población en su región. 

− Mantener coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para la atención y solución de los problemas 
sociopolíticos que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial. 

− Mantener contacto permanente con las coordinaciones de zona y municipales, a efecto de detectar y tener conocimiento oportuno de 
los problemas sociopolíticos de su circunscripción territorial, así como proponer el tratamiento y solución de éstos. 

− Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, en función de las acciones en los planes de 
contingencias ambientales y desastres naturales que se presenten en los municipios de su circunscripción territorial.  

− Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, líderes de opinión, religiosos y clase política de la región 
correspondiente.  

− Mantener coordinación y vinculación permanente entre los grupos sociales y los gobiernos estatal y municipal, para encontrar la 
solución más viable en los problemas que aquejan a la comunidad. 

− Vigilar y evaluar las actividades que desarrolle el personal operativo a su cargo.  

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000003T DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Brindar atención a la problemática social de los sectores de la población en su región, así como promover y gestionar el otorgamiento de 

asesorías que permitan contribuir a la solución de las demandas presentadas. 

FUNCIONES: 

− Apoyar en la formulación, promoción y coordinación de los planes y programas de trabajo en los municipios adscritos a su región. 

− Integrar y actualizar el registro de los problemas sociales de la región que han sido solucionados y, en su caso, atender y dar 
seguimiento de los que se encuentren pendientes hasta su resolución, en coordinación con las instancias de gobierno involucradas. 

− Coadyuvar en la organización de las comisiones temáticas, para la solución de los problemas regionales que lleven a cabo las 
diferentes instancias gubernamentales. 

− Promover la participación de la comunidad en los programas prioritarios del gobierno estatal.  

− Asesorar y orientar a grupos sociales y ciudadanía en general, sobre aspectos relativos al desarrollo de la comunidad y la 
organización social.  

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en la solución de problemas de naturaleza legal, fiscal, 
administrativa o social, conforme a las leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.  

− Atender las quejas y problemas que se presenten entre los habitantes y autoridades de los diferentes municipios de su circunscripción 
territorial, con el propósito de generar y proponer alternativas de solución. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes sobre las actividades realizadas.  

− Difundir los programas y acciones oficiales que lleven a cabo las dependencias del gobierno estatal, en los municipios de su 
demarcación territorial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20514103000004T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS REGIONAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y analizar la información sociopolítica que se genere en su circunscripción territorial, a fin de conocer la realidad que 
prevalece y generar posibles escenarios de solución, que permitan prevenir y atender la problemática existente.  

FUNCIONES: 

− Elaborar las estadísticas, estrategias y esquemas de información, que sirvan de apoyo para la toma de decisiones de la o del titular de 
la Dirección General de Gobierno Región Chalco. 

− Recopilar, organizar, clasificar e interpretar la información sobre la situación sociopolítica o de cualquier otra naturaleza, generada en 
los municipios de su circunscripción territorial, para presentar a la o al titular de la Dirección General de Gobierno Región Chalco para 

la toma de decisiones. 

− Analizar la información generada en forma impresa, documental, magnética, informática, electrónica o cibernética de la situación 
existente en los municipios de su circunscripción territorial y que afecte la paz pública, a fin de proporcionar elementos para solucionar 
la problemática detectada. 
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− Elaborar información estadística que permita la mayor comprensión de los problemas de naturaleza sociopolítica que se generan en la 
región de su competencia. 

− Difundir a los municipios que le correspondan, las políticas, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Gobierno del Estado, a 
fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los beneficios que pudiera obtener. 

− Mantener actualizada la información referente al perfil político municipal de la circunscripción territorial de la Región Chalco, para su 
análisis y aportación en el momento que se requiera. 

− Proporcionar la información o datos que soliciten las y los servidores públicos o dependencias estatales, previa autorización de la o 
del titular de la Dirección General de Gobierno Región Chalco, y conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Proponer e implementar mecanismos de mejora en el manejo de la información, para optimizar los recursos asignados. 

− Elaborar y presentar a la Dirección General de Gobierno Región Chalco, los informes sobre las actividades realizadas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar los mecanismos institucionales para la obtención de información sociopolítica, que permita garantizar la 
veracidad, suficiencia y oportunidad de ésta, mediante su clasificación, codificación, depuración, priorización y registro, a fin de coadyuvar a 
la toma de decisiones de las unidades administrativas que integran la Subsecretaría General de Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Promover la coordinación de las instancias que generan información sociopolítica de la Subsecretaría General de Gobierno, mediante 
el uso de sistemas de información tecnológica, a fin de captar y procesar objetivamente la información para la toma de decisiones de 
las autoridades competentes. 

− Coordinar sus acciones con otras unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, para la obtención de informac ión 
sociopolítica. 

− Implementar una base de datos con el fin de acopiar, organizar y procesar la información sociopolítica. 

− Compilar, analizar y dar seguimiento a la información sociopolítica relevante que se obtiene a través del monitoreo en los medios de 
comunicación electrónica e impresos. 

− Concentrar la información sociopolítica de la entidad para el correcto uso y toma de decisiones gubernamentales, con el fin de 
coadyuvar a la convivencia armónica de la sociedad. 

− Diagnosticar y pronosticar el entorno sociopolítico de la entidad, con posibilidad de repercutir en temas de seguridad pública o 
gobernabilidad. 

− Mantener informada a la Subsecretaría General de Gobierno sobre la información sociopolítica que se genera en el Estado. 

− Valorar la información básica de incidencia y desarrollo de acontecimientos de alto impacto para la entidad. 

− Detectar oportunamente los conflictos que se generen en la entidad, a fin de que las autoridades correspondientes del Gobierno del 
Estado de México intervengan oportunamente en su resolución. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004010000L DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y MONITOREO 

OBJETIVO: 

Establecer mecanismos de coordinación, organización y enlace para la obtención de información sociopolítica, así como llevar a cabo su 

clasificación, codificación, depuración, priorización, registro y análisis. 

FUNCIONES: 

− Establecer y mantener mecanismos de coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, que por 
su naturaleza sean generadoras o receptoras de información sociopolítica, a efecto de llevar a cabo el acopio, manejo y 

procesamiento de la misma. 

− Implementar los procedimientos para la recopilación y clasificación de la información sociopolítica que generen las unidades 
administrativas que integran a la Secretaría General de Gobierno u otras instancias. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en la entidad y remitirla de manera inmediata a la Dirección 
General de Información Sociopolítica, Subsecretaría General de Gobierno y/o Secretaría General de Gobierno. 

− Recopilar conjuntamente con las Unidades de Información y Análisis de las Subsecretarías de Gobierno, información que permita 
detectar la situación social y política de los municipios de la entidad. 

− Mantener un registro actualizado de la información política y social de la entidad. 

− Establecer mecanismos para garantizar que el flujo de información se realice de manera veraz y oportuna, a través de formatos 
homogéneos para la compilación, manejo y procesamiento de la información sociopolítica. 

− Generar en forma oportuna los reportes de eventos, incidentes y acciones que se produzcan en el territorio estatal, así como aquéllos 
que por su naturaleza incidan en la vida pública o el sistema de gobierno de la entidad y remitirlos a la o al titular de la Dirección 
General de Información Sociopolítica, a la o al titular de la Subsecretaría General de Gobierno y a la o al titular de la Secretaría 

General de Gobierno. 
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− Verificar que se dé seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y a los eventos de naturaleza política que 
tengan impacto en la gobernabilidad estatal, a efecto de generar documentos que coadyuven a la toma de decisiones. 

− Presentar a la Subsecretaría General de Gobierno, un informe periódico de las actividades realizadas y, en su caso, de manera 
inmediata cuando su importancia así lo requiera. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004010001T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MONITOREO VALLE DE TOLUCA 

OBJETIVO: 

Proporcionar información confiable y oportuna a la Secretaría y Subsecretaría General de Gobierno, sobre los acontecimientos 

sociopolíticos que puedan afectar la gobernabilidad del Estado de México en el Valle de Toluca. 

FUNCIONES: 

− Implementar metodologías para la elaboración de la agenda política, ubicándolas de acuerdo al perfil, tendencias partidistas y zona de 
influencia. 

− Monitorear en los medios de comunicación electrónica e impresos, las actividades realizadas por los diferentes actores, 
organizaciones y grupos para generar documentos informativos. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en las regiones de su ámbito de competencia y remitirla a la 
Dirección de Información y Monitoreo para su integración y procesamiento. 

− Identificar y dar seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y eventos de esta naturaleza que tengan 
impacto en la gobernabilidad de la entidad. 

− Identificar e interpretar las demandas sociales, cuya desatención podría generar inconformidad activa en la población. 

− Identificar mediante el seguimiento de la información, la evolución y probabilidad de conflictos sociopolíticos. 

− Identificar, validar, codificar y priorizar la información y noticias más importantes generadas por el actuar de los diversos grupos o 
actores políticos y sociales, que causen impacto en la ciudadanía o en el sistema de gobierno. 

− Realizar el registro de las acciones de inconformidad que se generan en la región de su competencia; marchas, toma de 
instalaciones, plantones, entre otros. 

− Llevar a cabo el registro de la información generada por los medios masivos de comunicación, realizar su seguimiento, clasificación y 
correlación con la problemática político social del Estado. 

− Realizar el seguimiento documental de la información nacional y estatal que pudiera afectar la gobernabilidad y/o  que incida en los 
procesos electorales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004010002T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MONITOREO VALLE DE MÉXICO ZONA NORORIENTE 

OBJETIVO: 

Proporcionar información confiable y oportuna a la Secretaría y Subsecretaría General de Gobierno, sobre los acontecimientos 
sociopolíticos que puedan afectar la gobernabilidad del Estado de México en el Valle de México Zona Nororiente. 

FUNCIONES: 

− Implementar metodologías para la elaboración de la agenda política, ubicándolas de acuerdo al perfil, tendencias partidistas y zona de 
influencia. 

− Monitorear en los medios de comunicación electrónica e impresos las actividades realizadas por los diferentes actores, 
organizaciones y grupos para generar documentos informativos. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en las regiones de su ámbito de competencia y  remitir la a la 
Dirección de Información y Monitoreo para su integración y procesamiento. 

− Identificar y dar seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y eventos de esta naturaleza que tengan 
impacto en la gobernabilidad de la entidad. 

− Identificar e interpretar las demandas sociales, cuya desatención podría generar inconformidad activa en la población. 

− Identificar, mediante el seguimiento de la información, la evolución y probabilidad de conflictos sociopolíticos.  

− Identificar, validar, codificar y priorizar la información y noticias más importantes generadas por el actuar de los diversos grupos o 
actores políticos y sociales, que causen impacto en la ciudadanía o en el sistema de gobierno. 

− Realizar el registro de las acciones de inconformidad que se generan en la región de su competencia; marchas, toma de 
instalaciones, plantones, entre otros. 

− Llevar a cabo el registro de la información generada por los medios masivos de comunicación, realizar su seguimiento, clasificación y 
correlación con la problemática político social del Estado. 

− Realizar el seguimiento documental de la información nacional y estatal que pudiera afectar la gobernabilidad y/o que incida en los 
procesos electorales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20510004010003T DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MONITOREO VALLE DE MÉXICO ZONA ORIENTE 

OBJETIVO: 

Proporcionar información confiable y oportuna a la Secretaría y Subsecretaría General de Gobierno, sobre los acontecimientos 
sociopolíticos que puedan afectar  la gobernabilidad del Estado de México en el Valle de México Zona Oriente. 

FUNCIONES: 

− Implementar metodologías para la elaboración de la agenda política, ubicándolas de acuerdo al perfil, tendencias partidistas y zona de 
influencia. 

− Monitorear en los medios de comunicación electrónica e impresos las actividades realizadas por los diferentes actores, 
organizaciones y grupos para generar documentos informativos. 

− Captar de manera oportuna la información sociopolítica que se presente en las regiones de su ámbito de competencia y remitirla a la 
Dirección de Información y Monitoreo para su integración y procesamiento. 

− Identificar y dar seguimiento a los conflictos sociopolíticos, a los procesos electorales y eventos de esta naturaleza que tengan 
impacto en la gobernabilidad de la entidad. 

− Identificar e interpretar las demandas sociales, cuya desatención podría generar inconformidad activa en la población. 

− Identificar, mediante el seguimiento de la información, la evolución y probabilidad de conflictos sociopolíticos.  

− Identificar, validar, codificar y priorizar la información y noticias más importantes generadas por el actuar de los diversos grupos o 
actores políticos y sociales, que causen impacto en la ciudadanía o en el sistema de gobierno. 

− Realizar el registro de las acciones de inconformidad que se generan en la región de su competencia; marchas, toma de 
instalaciones, plantones, entre otros. 

− Llevar a cabo el registro de la información generada por los medios masivos de comunicación, realizar su seguimiento, clasificación y 
correlación con la problemática político social del Estado. 

− Realizar el seguimiento documental de la información nacional y estatal que pudiera afectar la gobernabilidad y/o que incida en los 
procesos electorales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20510004000001L DEPARTAMENTO DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Establecer y desarrollar los mecanismos de comunicación y coordinación entre los Departamentos de Información y Análisis Regional de las 
Subsecretarías de Gobierno. 

FUNCIONES: 

− Establecer en forma prioritaria una relación interinstitucional con las Subsecretarías de Gobierno, con la finalidad de interactuar en el 
manejo de información sociopolítica. 

− Captar, procesar y gestionar en forma oportuna, la información de carácter sociopolítico que generen las Subsecretarías de Gobierno 
y remitirla a la Dirección General de Información Sociopolítica. 

− Retroalimentar de forma permanente el sistema de enlace interinstitucional con las unidades administrativas generadoras de 
información sociopolítica. 

− Llevar a cabo el registro de la problemática sociopolítica relevante, derivada del seguimiento a las expresiones de inconformidad que 
se realicen en la entidad. 

− Elaborar el control estadístico conforme al catálogo de las expresiones o movilizaciones de inconformidad reportadas por las 
Subsecretarías de Gobierno a través de sus Departamentos de Información.  

− Generar el reporte de eventos políticos relevantes, para fortalecer las tareas de enlace interinstitucional con las Subsecretarías de 
Gobierno.  

− Articular, operar y supervisar el funcionamiento del sistema RED, como conducto oficial para la transmisión de información 
sociopolítica, generada por las Subsecretarías de Gobierno.  

− Realizar el monitoreo de las expresiones sociales y políticas que acuden a solicitar atención a la sede del Poder Ejecutivo del Estado.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20503000000000L SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MUNICIPAL 

OBJETIVO: 

Contribuir al desarrollo integral de los municipios del Estado de México, coadyuvando en la coordinación y ejecución de estrategias, 

acciones, programas, proyectos, obras; así como brindar servicios, capacitaciones y reuniones de enlace municipal, que permitan el 
fortalecimiento y evolución de sus capacidades, además de la profesionalización de las y los servidores públicos municipales. 

FUNCIONES: 

− Proponer y establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
México, para la ejecución de estrategias, acciones, programas, proyectos, obras; así como brindar servicios, capacitaciones y 
reuniones de enlace municipal que promueva el desarrollo municipal y regional.  
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− Coordinar, a través de las Direcciones Generales de la Subsecretaría con las dependencias del Gobierno del Estado, el diseño, 
planeación, estrategia y realización de un programa integral de desarrollo municipal, que promueva la instrumentación de políticas, 

programas y acciones acordes a los diagnósticos municipales y necesidades planteadas y sustentadas con los trabajos que se 
deriven de la participación ciudadana para mejorar las condiciones del municipio. 

− Proponer la realización de proyectos de reforma política, jurídica, administrativa y hacendaria que incentiven el fortalecimiento 
institucional de los gobiernos locales. 

− Promover e instruir a las Direcciones Generales de la Subsecretaría, la participación en la suscripción de convenios de coordinación, 
entre los municipios y dependencias federales, estatales y organismos interesados, a efecto de potencializar la instrumentación y 
ejecución de estrategias, proyectos, apoyos, programas, capacitaciones, intercambios de prácticas exitosas, sistemas informáticos y 

acciones de desarrollo municipal y regional. 

− Promover, gestionar, coordinar e instruir a las Direcciones Generales de la Subsecretaría, conforme a las necesidades detectadas en 
los diagnósticos municipales, la capacitación, profesionalización y certificación de servidores públicos municipales; a efecto de elevar 
la competitividad de las administraciones municipales, conjuntamente con las dependencias federales, estatales y otros organismos 

interesados. 

− Fomentar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre municipalismo, a efecto de derivar para e l Estado de México, 
experiencias exitosas y temas prioritarios de gobierno, gestión y desarrollo municipal, promoviendo su asistencia y difusión, 
apoyándose en los medios de comunicación para su promoción y material didáctico. 

− Instruir la coordinación y elaboración, a través de las Direcciones Generales de la Subsecretaría, de los diagnósticos o instrumentos 
municipales, que permitan identificar las necesidades, áreas de oportunidad y capacitaciones que permitan diseñar, planear y ejecutar 
programas, estrategias, acciones y proyectos; a fin de incrementar la eficiencia y competitividad de los gobiernos municipales y 

regionales. 

− Promover e instruir a las Direcciones Generales de la Subsecretaría, mecanismos que contribuyan a ampliar la participación social en 
las acciones de los gobiernos municipales; a fin de incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía en los proyectos, programas y 
demás acciones de interés público. 

− Promover e instruir a las Direcciones Generales de la Subsecretaría, la incorporación de municipios mexiquenses a programas 
federales y estatales; con el fin de acceder a recursos públicos para la ejecución de obras y acciones de gobierno que potencialicen 
su desarrollo integral contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20503001000000L DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

OBJETIVO: 

Formular e implementar, en coordinación con los ayuntamientos de la entidad, políticas públicas, estrategias, programas, obras y acciones, 
a través de los diagnósticos o instrumentos municipales que detecten los requerimientos, necesidades, áreas de oportunidad y prioridades, 

para impulsar su desarrollo municipal y regional.  

FUNCIONES: 

− Elaborar diagnósticos o instrumentos municipales basados en indicadores de gestión y desempeño; con el fin de identificar 
necesidades y áreas de oportunidad que permitan establecer estrategias, programas, proyectos, obras, capacitaciones y acciones 
para incrementar la eficiencia y competitividad de los ayuntamientos de la entidad.   

− Elaborar y someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría, el programa de desarrollo municipal del Gobierno del 
Estado de México, con base a los resultados obtenidos de los diagnósticos o instrumentos municipales, a través de los cuales se 

expresan las necesidades y prioridades detectadas.  

− Analizar, proponer y presentar a la Subsecretaría de Desarrollo Municipal, la actualización del marco normativo municipal.  

− Impulsar y someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría, la coordinación y orientación intergubernamental, con base 
en los programas de desarrollo municipal, con el propósito de articular la planeación de estrategias y acciones entre las dependencias 
y entidades de la administración pública estatal.  

− Someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría, la propuesta que impulse programas y acciones de carácter estatal, 
federal e internacional que permitan identificar en los municipios, áreas de oportunidad en beneficio de su desarrollo institucional; así 
como fungir como facilitadoras o facilitadores ante integrantes de los ayuntamientos, respecto a trámites y contacto de enlaces. 

− Impulsar programas y acciones que beneficien el desarrollo de los municipios del Estado de México, así como asesorar a los 
integrantes de los ayuntamientos respecto de los programas y acciones de carácter federal e internacional, que permitan la 
identificación de áreas de oportunidad dentro de los municipios. 

− Proponer a la o al titular de la Subsecretaría, los programas de profesionalización, capacitación y certificación de servidoras y 
servidores públicos municipales con la intención de coadyuvar en el incremento de la competitividad de las administraciones locales , 

derivado de los resultados de diagnósticos municipales que identifique las necesidades propias del municipio. 

− Presentar a la o al titular de la Subsecretaría, el diseño de estrategias para impulsar en los municipios del Estado de México, el uso de 
las tecnologías de la información y simplificación de trámites y servicios, con la finalidad de mejorar la gestión pública municipal.  

− Someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría, la promoción, organización y difusión de eventos sobre municipalismo, 
mejores prácticas y temas que contribuyan a la competitividad y mejoren las condiciones de los municipios.  

− Asesorar a los municipios para acceder a los programas y recursos federales, estatales e internacionales, que contribuyan a 
potencializar el desarrollo de cada una de sus áreas de acción. 
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− Analizar los planes de desarrollo municipal de los municipios del Estado, para la relación de estudios y proyectos en los que pueda 
contribuir el Gobierno del Estado de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20503002000000L DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO REGIONAL Y MUNICIPAL 

OBJETIVO: 

Promover y dar seguimiento a los esquemas y mecanismos de coordinación con los tres ámbitos de gobierno y de concertación con los 
sectores social y privado, a través de la instrumentación de la política de desarrollo municipal del Gobierno del Estado de México.  

FUNCIONES: 

− Promover la coordinación institucional con las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de México y someter a 
consideración de la o del titular de la Subsecretaría, la instrumentación y seguimiento de proyectos, obras y acciones de alcance 

municipal y regional. 

− Realizar el levantamiento de la información, a través de mecanismos que permitan el análisis y diagnóstico en materia de desarrollo 

municipal y regional. 

− Participar en la planeación e instrumentación de estrategias y someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría los 

proyectos, obras, planeación y acciones de alcance municipal; a fin de garantizar que se impulse el desarrollo regional. 

− Establecer mecanismos de operación y control en la operación, y ejecución de programas y procedimientos para identificar demandas 
y necesidades en los gobiernos locales, a efecto de apoyar en su gestión y atención, y someter a consideración de la o del titular de la 

Subsecretaría. 

− Participar en la Agenda de reuniones de trabajo de los presidentes municipales con las dependencias y organismos estatales y 
federales, para concertar y dar seguimiento a programas municipales o regionales que impulsen el desarrollo comunitario, y someter a 

consideración de la o del titular de la Subsecretaría los programas establecidos. 

− Participar en las reuniones de los gabinetes regionales, a efecto de registrar y dar seguimiento a los acuerdos que se der iven en 

obras y acciones de beneficio municipal. 

− Captar y analizar, a través de diagnósticos municipales, estadísticas o estudios el desarrollo de los municipios y proponer proyectos 

orientados a fortalecer la gestión municipal, y someterlos a consideración de la o del titular de la Subsecretaría. 

− Impulsar mecanismos de participación ciudadana en el seguimiento de proyectos, programas, obras y acciones para el desarrollo 

municipal y regional; con el fin de transparentar la ejecución de los recursos.  

− Orientar y atender a las asociaciones ciudadanas, a petición de parte, para contribuir a la gobernabilidad, sometiendo a consideración 
de la o del titular de la Subsecretaría la propuesta de acercamiento o coordinación de los trabajos con la dependencia que le  

corresponda su seguimiento y atención. 

− Establecer acciones de seguimiento y verificación del cumplimiento de los compromisos asumidos por el Ejecutivo, así como los 
derivados de las demandas sociales en los municipios y regiones del Estado, generando el reporte de resultados a la o al titular de la 

Subsecretaría.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001000000L DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO POLÍTICO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir, coordinar y evaluar los planes y programas en materia de desarrollo político, participación social, divulgación de la cultura 
política y análisis electoral como medio para consolidar la identidad democrática, solucionar los problemas de convivencia e interés común y 

mantener la gobernabilidad democrática de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Fortalecer los mecanismos de concertación con fracciones parlamentarias, poderes públicos del estado, órganos electorales, 
organizaciones de la sociedad civil, así como con los órganos de gobierno y liderazgos de la sociedad, mediante la formulación de 

proyectos, con el propósito de mejorar el diálogo y garantizar la paz social en la entidad.  

− Promover el estudio, formulación, instrumentación y aplicación de programas y proyectos para el fortalecimiento, ampliación y  

modernización de los canales de participación ciudadana.  

− Realizar análisis sociopolíticos sobre aspectos políticos, sociales, económicos y en materia electoral, que serán apoyo para la toma 
de decisiones estratégicas e implementar acciones que contribuyan a conservar y consolidar las condiciones de gobernabilidad 

democrática.  

− Fortalecer la cultura política democrática y la participación ciudadana en la entidad, mediante acciones de promoción, fomento y 

difusión de los valores democráticos, con el fin de inducir en la revaloración del quehacer gubernamental en beneficio de la sociedad. 

− Mejorar los esquemas de comunicación y participación entre la sociedad civil y el gobierno, mediante la promoción de actividades de 
cultura democrática, la creación de espacios de participación y diálogo ciudadano, a través de la relación estrecha y permanente con 

organizaciones y grupos políticos.  

− Desarrollar acciones que incidan en la construcción de una sociedad civil organizada, capaz de participar en el proceso de po líticas 
públicas, así como en la transformación política institucional del Estado de México.  

− Coadyuvar a la consolidación de las organizaciones de la sociedad y el cumplimiento de su objetivo, mediante el fortalecimiento de los 
mecanismos de coordinación con el sector privado y el Gobierno del Estado de México, para la incorporación en programas de 

beneficio social.  
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− Otorgar solución a las legítimas demandas de la sociedad civil organizada y de los ciudadanos, privilegiando el diálogo para analizar y 
resolver conjuntamente sus exigencias, a través de programas de cultura política, análisis político y participación ciudadana con la 

finalidad de fortalecer el desarrollo democrático en la entidad.  

− Implementar acciones conjuntas con los municipios de la entidad y con las entidades federativas, así como la coordinación con el 
gobierno federal y la vinculación con instituciones internacionales, para el fomento y desarrollo de mecanismos de participación 
ciudadana que incidan en el desarrollo de las organizaciones de la sociedad civil.  

− Coordinar las acciones con instituciones académicas, sector público, social y privado para la realización de investigaciones e 
intercambio de información en materia de desarrollo político, cultura política, participación ciudadana y organizaciones sociales.  

− Representar a la o al titular de la Secretaría General de Gobierno en los actos jurídicos y administrativos que se deriven por la 
asignación del presupuesto, para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección General, así como ejercer de manera 
mancomunada el ejercicio de los recursos ante diversas instancias.  

− Validar el Programa Anual de Capacitación para servidoras y servidores públicos, con el propósito de promover la cultura política en el 
estado.  

− Evaluar y supervisar el cumplimiento de los programas de las unidades administrativas de esta subsecretaría.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20504000000200S UNIDAD DE INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Proporcionar los servicios de informática a las unidades administrativas de la Dirección General, así como llevar a cabo la capacitación en 
la materia para el eficaz manejo y operación de los sistemas de información y de las redes de comunicación. 

FUNCIONES: 

− Diseñar e instrumentar mecanismos tecnológicos que permitan el eficaz desarrollo de los sistemas en materia de informática y 
aplicarlos en las unidades administrativas de la Dirección General. 

− Integrar el programa de trabajo anual de informática de la Dirección General, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 

− Coadyuvar al diseño y actualización de la página WEB de los servicios que ofrece la Dirección General de Desarrollo Político. 

− Coadyuvar y dar seguimiento al programa de Gobierno Electrónico al interior de las unidades administrativas de la Dirección General 
de Desarrollo Político, así como la actualización de la página WEB de los servicios que ofrece la misma. 

− Coordinar y operar los sistemas  que permitan el registro, procesamiento, consulta y salvaguarda de información sobre la situación y 
eventos sociopolíticos de la entidad, para la toma de decisiones. 

− Fortalecer el sistema de estadística computarizada, así como el manejo de internet y del correo electrónico en las actividades del 
personal de las unidades administrativas de la Dirección General. 

− Operar el sistema de telecomunicaciones que propicie la coordinación de las instancias que generan datos, mediante el uso de 
sistemas de información tecnológica. 

− Coordinar el desarrollo, la implementación y evaluación de proyectos informáticos que permitan eficientar los procesos administrativos 
y sustantivos de la Dirección General. 

− Coordinar la adquisición y asignación de los insumos requeridos para el funcionamiento del equipo de cómputo de las diferentes 
unidades de la Dirección General. 

− Promover la investigación y evaluación de tecnologías de información y comunicaciones que permitan promover alternativas para la 
innovación de los servicios y desarrollar al máximo la vida útil del equipo de sistemas. 

− Establecer guías de seguridad y medidas de contingencia para salvaguardar la integridad y confidencialidad de los sistemas de 
información. 

− Proporcionar asesoría y apoyo técnico informático para el aprovechamiento de los equipos de cómputo básicos, que emplean las 
áreas de la Dirección General, así como implementar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos, a fin de 
garantizar su óptimo funcionamiento. 

− Mantener actualizado el inventario de equipo de cómputo de la Dirección General. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001000200S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Programar, gestionar y proporcionar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para la ejecución de los 

programas de las unidades administrativas que conforman la Dirección General, manejándolos con criterios de racionalidad, eficacia, 
eficiencia y transparencia a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento. 

FUNCIONES: 

− Elaborar, implementar y controlar los programas de trabajo que contribuyan a un mejor funcionamiento de la Delegación 
Administrativa. 
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− Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Dirección General el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos y 
someterlo a la aprobación de la o del titular de la Dirección General de Desarrollo Político para su integración al presupuesto global de 

la Secretaría General de Gobierno. 

− Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para el 
funcionamiento de la Dirección General de Desarrollo Político, manteniendo una coordinación permanente con las áreas 
correspondientes. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaria General de Gobierno, el ejercicio del presupuesto de 
egresos autorizado de la Dirección General de Desarrollo Político. 

− Programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, los requerimientos de altas, bajas, 
cambios, permisos, licencias y nóminas del personal de la Dirección General de Desarrollo Político, así como planear y organizar su 
capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación. 

− Implementar lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, 
archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyo técnico. 

− Determinar, previa autorización de la Dirección General de Desarrollo Político, la plantilla de las y los servidores públicos adscritos, 
observando las políticas que están establecidas por la Dirección General de Personal. 

− Elaborar de manera conjunta con las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político la solicitud anual de 
bienes y servicios, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recursos Materiales y por la 
Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. 

− Proponer a la o al titular de la Dirección General de Desarrollo Político las medidas administrativas que estime convenientes para una 
mejor organización y funcionamiento de la misma. 

− Promover el uso de tecnologías de información y dirigir los programas de informática para homogenizar los criterios técnicos y 
tecnológicos en las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político. 

− Administrar y controlar las cuentas bancarias, de acuerdo a la normatividad y a las políticas de racionalidad del gasto, así como 
elaborar las conciliaciones bancarias conforme a los movimientos realizados. 

− Elaborar y controlar la nómina del personal contratado por tiempo y obra determinada, así como de servicios profesionales y técnicos, 
para cumplir con los programas asignados. 

− Mantener contacto permanente con las diferentes unidades de la Coordinación Administrativa para obtener la asesoría que se 
requiera en materia de recursos humanos, materiales, financieros, de organización y sistemas de información computarizados. 

− Informar periódicamente a la Dirección General de Desarrollo Político sobre el avance de las actividades y el desarrollo de los 
programas asignados a la Delegación Administrativa.  

− Presentar anualmente a la Dirección General de Personal, los requerimientos de las y los prestadores de servicio social que soliciten 
las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político como apoyo para la ejecución de sus programas. 

− Suministrar y controlar el fondo revolvente asignado a la Dirección General de Desarrollo Político, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos establecidos, a efecto de apoyar a las unidades administrativas en la ejecución de sus actividades. 

− Supervisar que la aplicación de los lineamientos que regirán el ejercicio presupuestal y el control de los recursos financieros, sea 
observado en los términos planteados. 

− Supervisar y verificar que las unidades administrativas de la Dirección General de Desarrollo Político mantengan actualizado el 
inventario de bienes muebles (SICOPA-WEB).  

− Llevar el control de los registros contables y presupuestales de los recursos asignados a la Dirección General de Desarrollo Político y 
de sus unidades, coordinándose para tal efecto, con las dependencias gubernamentales relacionadas con el ejercicio presupuestal. 

− Distribuir el combustible y lubricantes, conforme a los procedimientos establecidos, así como presentar la comprobación respectiva.  

− Llevar el control de la documentación comprobatoria de los gastos realizados por las unidades administrativas de la Dirección General 
de Desarrollo Político, a fin de presentarlos para la recuperación de los fondos revolventes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010000S UNIDAD DE ANÁLISIS 

OBJETIVO: 

Analizar y dar seguimiento a las agendas en materia político electoral, así como, sus aplicaciones jurídicas, a efecto de proponer acuerdos 
sustentados jurídicamente entre las instancias correspondientes, compilar los diversos criterios jurisprudenciales en materia electoral 
emitidos por los tribunales electorales, que permitan motivar y fundamentar acciones, que coadyuven a legitimar propuestas con la 

participación de las y los actores políticos con representación en el Estado, garantizando con ello la gobernabilidad y paz social. 

FUNCIONES: 

− Proponer y colaborar en la realización de estudios políticos y de gobernabilidad que contribuyan a la toma de decisiones por parte del 
Ejecutivo Estatal. 

− Compilar los diversos criterios jurisprudenciales en materia electoral, emitidos por los tribunales electorales, que permitan motivar y 
fundamentar acciones, que coadyuven a legitimar propuestas con la participación de las y los actores políticos con representación en 

el Estado, garantizando con ello la gobernabilidad y paz social. 
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− Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados sobre la situación política de la entidad. 

− Coadyuvar en el fortalecimiento de los mecanismos de concertación con grupos políticos, órganos electorales, poderes públicos del 
Estado, fracciones parlamentarias, órdenes de gobierno y liderazgos de la sociedad, a fin de garantizar la gobernabilidad y paz social 

en la entidad. 

− Realizar proyectos, respecto a las iniciativas, reformas o adiciones de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos en temas electorales. 

− Desarrollar análisis políticos en asuntos coyunturales inherentes al área de su competencia, que encomiende la o el titular de la 
Dirección General de Desarrollo Político. 

− Mantener informada de la Dirección General de Desarrollo Político, en materia político electoral que acontece en la entidad. 

− Integrar una agenda legislativa de interés, respecto a las propuestas presentadas por los diferentes grupos y fracciones 
parlamentarias, así como los poderes ejecutivo y judicial, los ayuntamientos de la entidad y organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones civiles y ciudadanía en general. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010000L  DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar, ejecutar y evaluar programas en materia de desarrollo político, así como, de análisis sociopolítico-prospectivo, que 

apoye la toma de decisiones en un ámbito de gobernabilidad democrática en el Estado. 

FUNCIONES: 

− Formular e instrumentar programas relacionados con el desarrollo político y el análisis sociopolítico de la entidad. 

− Establecer mecanismos de coordinación e intercambio de información con instancias municipales, estatales y/o federales, así como, 
del extranjero, para la promoción del desarrollo político y la cultura política. 

− Convenir con organismos nacionales, internacionales, públicos y privados el intercambio de programas y acciones de capacitación, 
especialización y profesionalización en materia de desarrollo político. 

− Impulsar a través de acciones editoriales, espacios de comunicación e intercambio de información con entidades, organismos e 
instituciones vinculadas al desarrollo político. 

− Llevar a cabo estudios e investigaciones para conocer la evolución del desarrollo político en el Estado y el país. 

− Establecer mecanismos para la realización de investigaciones e intercambio de información en materia de desarrollo político, análisis 
político, cultura política, comunicación política y participación ciudadana. 

− Participar en la promoción y divulgación de la cultura democrática al interior del Estado. 

− Desarrollar estudios de percepción ciudadana sobre las instituciones públicas y los gobiernos de la entidad, que permitan apoyar, con 
información estratégica la toma de decisiones. 

− Elaborar estudios de análisis político prospectivo de la entidad para coadyuvar en la toma de decisiones en un ámbito de 
gobernabilidad democrática. 

− Participar con dependencias y entidades del gobierno estatal en el análisis de situaciones sociopolíticas y las propuestas 
correspondientes, que apoyen a la toma de decisiones. 

− Analizar la información sociopolítica obtenida de redes sociales y medios de comunicación electrónica e impresos y proponer 
acciones para consolidar la credibilidad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 

− Realizar estudios sobre escenarios políticos prospectivos, que contribuyan a la reformulación de las políticas públicas estatales. 

− Proponer estrategias de comunicación política para favorecer la gobernabilidad y el mejoramiento en la atención de la ciudadanía. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010100L  SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE PROSPECTIVA POLÍTICA 

OBJETIVO: 

Realizar análisis relativos a la prospectiva política, situaciones socio-políticas y percepción institucional, así como desarrollar estudios sobre 
escenarios políticos prospectivos y propuestas estratégicas que favorezcan la gobernabilidad. 

FUNCIONES: 

− Analizar los procesos políticos para definir estrategias y acciones que contribuyan al desarrollo político. 

− Elaborar documentos sobre valores y principios democráticos, y supervisar el desarrollo de encuentros sobre cultura política. 

− Realizar en coordinación con otras instancias análisis para conocer la evolución del desarrollo político en la entidad, en el país y en el 
extranjero. 

− Elaborar y operar metodologías para la medición de la gobernabilidad democrática. 

− Fomentar la participación social en los programas de gobierno, estableciendo enlaces y canales de comunicación que permitan 
recuperar la credibilidad y confianza de la ciudadanía. 
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− Elaborar análisis de prospectiva política para la toma de decisiones que contribuyan a mantener la gobernabilidad democrática.  

− Impulsar la cultura democrática a través de foros, mesas de análisis, debates, talleres de oratoria, obras de teatro, cine, coloquios, 
simposios, vistas guiadas, capacitaciones, etc., para contribuir al desarrollo político y la calidad de la democracia de la entidad.  

− Construir escenarios de prospectiva política para la toma de decisiones y acciones estratégicas y contribuir la agenda política y 
afianzar la gobernabilidad democrática del estado.  

− Elaborar estudios de opinión que permitan determinar la evolución del desarrollo político nacional y estatal.  

− Elaborar estudios de prospectiva sobre instituciones públicas, en relación al desarrollo de sus funciones y analizar el impacto con la 
ciudadanía.  

− Elaborar estudio de impacto de la difusión de la imagen de las instituciones públicas a través de las redes sociales.  

− Impulsar e instrumentar los programas de desarrollo y análisis político, diseñados por la Dirección de Desarrollo Político.  

− Diseñar instrumentos base para la elaboración de prospectiva política y su difusión entre las instituciones públicas y municipios.  

− Coordinar el cumplimiento de los programas con los Departamentos de Estudios y Difusión del Desarrollo y Cultura Política y el 
Departamento de Coordinación y Capacitación.  

− Entregar para autorización de la Dirección de Desarrollo Político, todos los estudios y análisis en materia de prospectiva.  

− Difundir los estudios de prospectiva en instituciones públicas y municipios.  

− Diseñar espacios de comunicación o intercambio de información entre entidades, organismos o instituciones vinculadas al desarrollo 
político.  

− Elaborar documentos en relación a prospectiva política para ser difundidos en organismos o instituciones académicas vinculadas al 
desarrollo político.  

− Organizar concursos de investigación en materia de desarrollo y prospectiva política, para la participación de investigadores, 
universidades y académicos en general sobre temas de actualidad y ser difundidos a los estudiosos de la ciencia política.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500001010001L  DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y DIFUSIÓN DEL DESARROLLO Y CULTURA POLÍTICA 

OBJETIVO: 

Realizar estudios e investigaciones en materia de evaluación del desarrollo político, cultura política, comunicación política y participación 
ciudadana, así como impulsar programas editoriales y de difusión de sus resultados y de los valores democráticos. 

FUNCIONES: 

− Colaborar en la realización de investigaciones e intercambio de información, así como instrumentar mecanismos que permitan 
promover la cultura política. 

− Asistir en las acciones de intercambio de información con entidades, organismos e instituciones vinculadas al desarrollo político y a la 
promoción de los valores democráticos. 

− Desarrollar acciones de promoción y divulgación de la cultura democrática. 

− Intervenir en la realización de estudios de percepción ciudadana sobre las instituciones públicas y los gobiernos de la entidad, que 
permitan apoyar con información estratégica, la toma de decisiones. 

− Elaborar análisis de situaciones sociopolíticas, así como las propuestas correspondientes, que apoyen la toma de decisiones. 

− Desarrollar estudios sobre escenarios políticos prospectivos, que contribuyan a la reformulación de las políticas públicas estatales. 

− Desarrollar materiales que brinden herramientas conceptuales para fortalecer el desarrollo político de la entidad. 

− Difundir dentro de las instituciones públicas, los estudios y actividades que se realizan dentro del departamento.  

− Fomentar la participación de la ciudadanía para poder realizar instrumentos de estudio que aporten información confiable.  

− Apoyar en la organización de los eventos que se realicen en la Dirección de Desarrollo Político.  

− Actualizar los estudios que se realizan dentro del departamento, de acuerdo a la información relevante de tipo sociopolítico en la 
entidad.  

− Dar seguimiento a los análisis de prospectiva sociopolíticos en los diferentes municipios del Estado de México.  

− Fortalecer la democracia y la equidad de género dentro de la entidad.  

− Difundir los valores democráticos en coordinación con instituciones educativas de nivel básico, medio superior y superior.  

− Analizar temas coyunturales inherentes al desarrollo político que impacten en la sociedad mexiquense.  

− Intervenir en la realización de material que se utiliza para la difusión de la cultura democrática.  

− Convenir con organismos institucionales para la realización y difusión del desarrollo de temas sociopolíticos dentro de la entidad.  
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− Analizar temas relacionados con la cultura política en el entorno social, así como iniciativas de ley o leyes vigentes dentro del Estado 
de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001010002L DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN Y CAPACITACIÓN 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos de concertación y coordinación con los sectores público, social y privado para el intercambio de información y la 
promoción del desarrollo y la cultura política, así como para programas de capacitación, especialización y profesionalización en estas 

materias. 

FUNCIONES. 

− Diseñar y ejecutar programas de capacitación para el análisis y desarrollo político. 

− Auxiliar y documentar la instrumentación de mecanismos de coordinación y concertación para la promoción del desarrollo político y 
gobernabilidad democrática. 

− Gestionar y generar evidencias para la evaluación de las acciones de capacitación en materia de análisis y desarrollo político. 

− Auxiliar en la operación de espacios de comunicación e intercambio de información con entidades, organismos e instituciones 
vinculadas al análisis y desarrollo político. 

− Asistir y documentar el establecimiento y operación de mecanismos de interlocución con actores políticos, para contribuir al desarrollo 
político y a la gobernabilidad democrática de la entidad. 

− Elaborar análisis de las agendas político-legislativas de los actores políticos de la entidad. 

− Colaborar en la realización de investigaciones e intercambio de información en materia de capacitación para el análisis y desarrollo 
político. 

− Desarrollar acciones de capacitación en materia de análisis político prospectivo de la entidad, para coadyuvar en la toma de 
decisiones en un ámbito de gobernabilidad democrática. 

− Proponer estrategias de comunicación política para favorecer la gobernabilidad democrática. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001020000L DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

OBJETIVO: 

Impulsar con organismos e instituciones internacionales, nacionales, estatales y municipales, el desarrollo de acciones que incidan en la 

construcción de una sociedad civil organizada, capaz de participar en el proceso de políticas públicas, así como en la transformación 
política institucional del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Promover y desarrollar procedimientos que propicien la colaboración entre gobierno y sociedad, desarrollando canales de vinculación 
y concertación para la implementación de programas de capacitación y profesionalización dirigidos a la sociedad civil organizada. 

− Publicar en forma anual en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el listado de las organizaciones sociales que se encuentren 
inscritas en el Registro Estatal. 

− Crear y desarrollar mecanismos de institucionalidad que permitan la construcción de una nueva relación gobierno-sociedad que 
contribuyan al desarrollo social, político y económico de la población mexiquense a través de la participación social. 

− Atender y canalizar a las diferentes dependencias gubernamentales las demandas de la sociedad civil organizada.  

− Impulsar el desarrollo institucional para el fortalecimiento de las organizaciones sociales, así como la creación de proyectos 
estratégicos respaldados por el Gobierno del Estado de México. 

− Atender las demandas de las organizaciones de la sociedad civil en materia de constitución, capacitación y profesionalización con la 
finalidad de contribuir en su sustentabilidad para que incidan en el desarrollo del Estado de México. 

− Llevar a cabo acciones de vinculación con instituciones académicas y especializadas en temas del tercer sector.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con instituciones internacionales para la cooperación y el desarrollo de programas o proyectos 
a favor de la ciudadanía.  

− Generar proyectos de desarrollo integral de las organizaciones sociales.  

− Innovar en los mecanismos de participación social en el Estado de México.  

− Generar publicaciones para el fortalecimiento del tercer sector.  

− Contar con una base de datos de las organizaciones de la sociedad civil que se encuentran legalmente constituidas y activas en el 
Estado de México.  

− Generar vinculación entre organizaciones de la sociedad civil para su fortalecimiento y la incidencia en políticas públicas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20500001020001L  UNIDAD DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVO: 

Diseñar, operar y administrar un sistema de información sobre las organizaciones sociales que operen en el Estado, así como del 
seguimiento y canalización de las peticiones y demandas que éstas promuevan ante el Gobierno del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Conformar y mantener actualizado el directorio estatal de organizaciones sociales y establecer contacto con organizaciones sociales 
en otras entidades del país. 

− Investigar y analizar el marco normativo que regulan las actividades de las agrupaciones y organizaciones políticas y sociales que 
existen en la entidad, a fin de conocer su estructura y funcionamiento. 

− Dar seguimiento a los asuntos turnados al Poder Ejecutivo relacionados con la atención a organizaciones políticas y sociales. 

− Innovar y operar la plataforma web para la interacción con organizaciones sociales, así como operar el Sistema de Registro y 
Seguimiento de las Organizaciones Sociales en el Estado de México.  

− Integrar un directorio de especialistas en materia de organizaciones sociales, concertadamente con instituciones educativas y de 
investigación, nacionales y extranjeras. 

− Canalizar a las dependencias estatales, regionales o municipales las demandas formuladas por organizaciones sociales según sea el 
caso, para su atención.  

− Promover que las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas obtengan el Registro Social Estatal ante la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de México.  

− Promover que las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas obtengan su CLUNI ante el Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL) del Estado de México.  

− Promover que las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas obtengan su Donataria Autorizada ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT).  

− Asistir a la firma del acta constitutiva de las organizaciones sociales ante la o el Notario Público. 

− Proporcionar asesoría y apoyo de gestión paran la protocolización a organizaciones sociales en la entidad.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001020100L SUBDIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN Y ATENCIÓN A ORGANIZACIONES SOCIALES 

OBJETIVO: 

Establecer canales de vinculación con organizaciones sociales del Estado, para identificar sus demandas y proyectos, a fin de que sean 
atendidas estratégicamente por las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal. 

FUNCIONES: 

− Establecer y operar mecanismos de comunicación con las agrupaciones y organizaciones sociales para contribuir a la convivencia 
armónica entre éstas. 

− Preparar contenidos relativos al origen y desarrollo de las organizaciones sociales para su difusión en el Estado de México. 

− Coordinar con las diferentes dependencias del Gobierno del Estado, acciones que permitan mejorar la atención a las organizaciones 
sociales, así como la promoción de su desarrollo. 

− Integrar acciones del sector académico, social y privado para el fomento y desarrollo de las organizaciones sociales. 

− Desarrollar estrategias para contribuir a la equidad e igualdad de género dentro de las organizaciones sociales.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con las entidades federativas para generar estrategias en beneficio de las organizaciones 
sociales.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con instituciones internacionales afines a la promoción de las organizaciones sociales.  

− Proporcionar asesoría y apoyo de gestión a organizaciones sociales.  

− Promover y organizar el congreso anual de la sociedad civil.  

− Realizar diplomados y seminarios para la profesionalización y el emprendedurismo (emprendimiento) de las organizaciones sociales, 
para lograr su desarrollo con responsabilidad social y de manera sustentable.  

− Promover la constitución formal de las asociaciones de la sociedad civil del Estado de México.  

− Elaborar y ejecutar el programa anual de capacitación y desarrollo académico dirigido a las organizaciones de la sociedad civil.  

− Orientar la realización de diagnósticos de organizaciones sociales para prevenir y atender conflictos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500001020200L SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO POLÍTICO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 

OBJETIVO: 

Identificar y analizar los conflictos que se susciten en las organizaciones sociales, entre éstas y  con las instituciones públicas, así como de 
diagnosticar los problemas políticos que se deriven y de proponer acciones de concertación. 
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FUNCIONES: 

− Proponer la elaboración de estudios de fortalecimiento institucional, mediante propuestas que permitan estimular y fortalecer la 
participación del sector social. 

− Impulsar la realización de análisis de los acontecimientos políticos sociales generando información estratégica que permita prever y 
atender posibles conflictos sociales. 

− Coordinar estudios e investigaciones que coadyuven a fomentar figuras, órganos y medios de participación ciudadana. 

− Elaborar estudios y análisis de organizaciones sociales en la entidad, tendientes a la gobernabilidad estatal. 

− Elaborar y difundir documentos especializados en materia organizaciones sociales.  

− Elaborar guías metodológicas para facilitar la tramitología de las organizaciones de la sociedad civil.  

− Elaborar diagnósticos de organizaciones sociales en la entidad, tendientes a la prevención de conflictos. 

− Coordinar la elaboración de diagnósticos para apoyar la constitución y fomento de organizaciones políticas y sociales en la entidad. 

− Promover la vinculación de las organizaciones sociales de la entidad con los municipios, para la incidencia en políticas públicas.  

− Llevar a cabo acciones de vinculación con dependencias y organismos auxiliares del estado para la obtención de apoyos.  

− Verificar en campo el seguimiento operativo de las organizaciones de sociedad civil que existen en la entidad.  

− Integrar y actualizar los registros de las organizaciones sociales y promover la integración de redes sociales afines.  

− Crear mecanismos de concertación con las organizaciones sociales.  

− Promover la participación social para la incidencia en políticas públicas, a través de la elaboración y desarrollo de estudios de 
proyectos e iniciativas ciudadanas.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500600000000L COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO  

OBJETIVO:  

Promover, planear, implementar y supervisar acciones preventivas, de apoyo, auxilio, recuperación y atención en materia de protección civil 
y gestión integral del riesgo en el Estado de México, en coordinación con las autoridades federales, estatales, municipales, y los sectores 

social y privado, que permitan proteger a las personas y sus bienes en caso de contingencias o desastres.  

FUNCIONES:  

− Proponer, dirigir y evaluar las acciones que en materia de protección civil y gestión integral del riesgo se desarrollen en la entidad, de 
conformidad con la legislación vigente.  

− Dirigir y supervisar las acciones de recopilación, integración y procesamiento de la información, para el análisis de riesgos previsibles 
y siniestros que pudieran afectar a la población en la entidad.  

− Dirigir y coordinar la integración de los atlas de riesgo, programas, directorios, inventarios y demás instrumentos, que establezcan 
acciones para prevenir contingencias y desastres, así como para atender a la población afectada por la incidencia de los fenómenos 
perturbadores en la entidad.  

− Coordinar la integración del Programa Estatal de Protección Civil y presentar para visto bueno y/o autorización de la o del titular de la 
Secretaría General de Gobierno.  

− Proponer a los municipios de la entidad, la creación y el establecimiento de consejos municipales de protección civil que se encarguen 
de desarrollar funciones preventivas, de apoyo y atención en casos de contingencias y desastres naturales en la zona que 
corresponda a su circunscripción territorial.  

− Emitir las políticas, lineamientos y demás mecanismos que garanticen la participación interinstitucional y de los sectores social y 
privado en acciones de prevención y recuperación, así como de auxilio a la población en situación de emergencia. 

− Supervisar la aplicación de la normatividad en materia de protección civil, en la evaluación de las condiciones de seguridad en 
inmuebles, instalaciones o sistemas, a fin de prevenir la ocurrencia de accidentes, situaciones de riesgo, emergencias y desastres en 
la entidad y garantizar la seguridad de las personas.  

− Coordinar la implementación y ejecución de los programas de inspección en instalaciones industriales, comerciales, de prestación de 
servicios, zonas habitacionales, edificios públicos, hospitales, centros de abasto, instalaciones estratégicas, que permitan garantizar la 
seguridad y bienestar de la población en la entidad.  

− Emitir las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil, previa verificación correspondiente, conforme a lo 
establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el 
Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Verificar que los dictámenes u opiniones técnicas que se emitan como resultado de la aplicación de los programas de inspección en 
materia de protección civil y gestión del riesgo, cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto, así como autorizarlos.  

− Suscribir, en materia de su competencia, convenios de colaboración, coordinación o concertación con los sectores público, social y 
privado. 
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− Modificar o revocar las resoluciones de carácter individual que dicte y no sean favorables al particular, conforme a la normatividad 
vigente en la materia. 

− Participar en el Consejo Estatal de Protección Civil y desarrollar las actividades que le correspondan como Secretario o Secretaria 
Técnica del mismo.  

− Fomentar el desarrollo de la cultura de protección civil, mediante acciones de capacitación, formación y adiestramiento dirigidas a la 
población mexiquense.  

− Vigilar que la integración del Sistema Estatal de Información de Protección Civil y del Registro Estatal en la materia, se lleve a cabo 
conforme a los criterios y lineamientos de tecnologías de la información y con apego a la normatividad aplicable en vigor.  

− Ejercer las acciones legales y aplicar las sanciones que correspondan a la violación de la normatividad en materia de protección civil, 
en coordinación con las instancias competentes.  

− Ordenar la aplicación de las medidas de seguridad que correspondan, a fin de eliminar y/o minimizar los riesgos que puedan 
presentarse en caso de desastres o contingencias, de acuerdo a lo establecido en términos de la legislación vigente en la materia.  

− Participar en el Comité de Supervisión y Verificación de Empresas de Seguridad Privada, para constatar que las empresas sigan 
cumpliendo con las condiciones para la prestación del servicio de seguridad privada en el Estado de México.  

− Gestionar las solicitudes de acceso a los recursos y fondos financieros para la atención de emergencias dispuestos por las 
autoridades del orden federal o estatal, para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de 

México. 

− Asistir a los Comités de Evaluación de daños formados por la Coordinación Nacional de Protección Civil.  

− Gestionar mecanismos de capacitación y asesoría para los municipios, con relación a los instrumentos financieros de gestión de 
riesgos.  

− Supervisar que la operación del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia sea acorde con los planes y programas aprobados en materia 
de pirotecnia, de acuerdo sistema estatal sobre Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Protección Civil. 

− Vigilar el cumplimiento de los lineamientos, normas y políticas emitidos por las Dependencias de Coordinación Global en materia de 
pirotecnia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

205006A00000000 UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBJETIVO:  

Organizar, desarrollar e implementar el Sistema Estatal de Información de Protección Civil y el Registro Estatal en la materia; así como 

regular y supervisar la desconcentración racional y ordenada de los servicios informáticos, mediante el desarrollo de mecanismos para el 
resguardo de la información, en estricto apego a las políticas y lineamientos de tecnologías de la información emitidos por el Poder 
Ejecutivo del Estado de México.  

FUNCIONES:  

− Proponer a la o al titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo los lineamientos, políticas y, en 
su caso, normas que permitan regular la integración, administración y funcionamiento del Sistema Estatal de Información de 
Protección Civil.  

− Integrar el Registro Estatal de Protección Civil en coordinación con las unidades administrativas que conforman a la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y mantenerlo permanentemente actualizado.  

− Desarrollar e implementar las metodologías informáticas necesarias, para la recopilación de la información que integra el Sistema 
Estatal de Información y el Registro Estatal de Protección Civil.  

− Diseñar y proponer a la o al titular, la estructura del Sistema Estatal de Información de Protección Civil para su autorización.  

− Establecer mecanismos de coordinación con dependencias y organismos de la administración pública estatal y municipal, grupos de 
ayuda mutua y grupos voluntarios, para desarrollar acciones que permitan alimentar el Sistema Estatal de Información de Protección 
Civil.  

− Proponer a la o al titular, el diseño de las redes informáticas y demás instrumentos de comunicación interna, que propicien el aporte 
oportuno de la información que se genera en la materia y que se integrará al Sistema Estatal de Información de Protección Civil.  

− Establecer coordinación con la Delegación Administrativa, a fin de mantener actualizados el inventario de equipos, licencias de 
software e infraestructura de comunicaciones que se encuentren bajo su responsabilidad, de conformidad con la normatividad 
establecida en la materia. 

− Fomentar una cultura sobre tecnologías de la información entre las personas servidoras públicas de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a efecto de promover su capacitación de acuerdo al perfil y funciones que desarrollan.  

− Promover talleres y reuniones de trabajo con las unidades municipales, grupos voluntarios y grupos de ayuda mutua, para el 
fortalecimiento del Sistema Estatal de Información de Protección Civil. 

− Dar cumplimiento a las normas que se establecen para regular la función de tecnologías de la información.  
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− Proponer y llevar a cabo las acciones necesarias para implementar y dar cumplimiento a los acuerdos emanados del Subcomité 
Sectorial de Tecnologías de la Información, que tengan injerencia en las acciones y actividades de la Coordinación General de 

Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Verificar que la infraestructura de tecnologías de la información de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo, sea congruente con los objetivos para los cuales fue adquirida y desarrollada, así como proporcionar orientación para su 

mejor aprovechamiento. 

− Verificar el funcionamiento y operación de los bienes de tecnologías de información de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, así como detectar las fallas que presenten, a fin de implementar las acciones correctivas. 

− Dar seguimiento a la ejecución de los servicios contratados en materia de tecnologías de la información y evaluar la calidad de los 
mismos. 

− Implementar y aplicar medidas de seguridad que permitan salvaguardar la integridad y confidencialidad de los sistemas de 
información y bases de datos, así como proteger los bienes de tecnologías de la información de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  

− Cumplir los estándares, lineamientos y procesos para el desarrollo y adquisición de tecnologías de la información autorizados por el 
Comité de Tecnologías de Información. 

− Fungir como enlace ante las instancias que correspondan, a fin de mantener actualizada la información que en materia de protección 
civil se encuentra en el Portal del Gobierno del Estado, así como llevar a cabo acciones internas de coordinación para la obtención de 
dicha información.  

− Operar los canales de información relativos a las acciones de prevención, auxilio y recuperación, con el objeto de que la comunicación 
entre las áreas involucradas sea clara y continua, a través de los diferentes medios existentes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500600000100S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO:  

Administrar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales que le fueron asignados para el 
desarrollo de sus funciones, en estricto apego a las políticas de racionalidad establecidas para ello y proporcionarlos a las áreas que 
conforman la estructura orgánica de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, verificando su manejo y 

aprovechamiento. 

FUNCIONES:  

− Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos, en coordinación con las unidades administrativas adscritas a la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y someterlo a la aprobación de las instancias respectivas.  

− Administrar la asignación, afectación, ejercicio, comprobación, registro contable y presupuestal de los recursos asignados a la 
Coordinación General. 

− Operar mecanismos de registro contable y presupuestal para la elaboración de estados financieros, mediante los cuales se da a 
conocer y se informa a las autoridades correspondientes la situación financiera de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo.  

− Operar con base en los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas, los sistemas y mecanismos necesarios para 
verificar, medir y ajustar el presupuesto autorizado con lo ejercido.  

− Controlar y revisar los estados financieros, las conciliaciones bancarias, los reembolsos y reportes contables e informar a la o al titular 
de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo sobre la situación financiera. 

− Elaborar con base en las necesidades de las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo, el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios, los lineamientos del Fondo Fijo de Caja y demás 
normatividad vigente en la materia, con estricto apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

− Administrar y ejercer los recursos del Fondo Fijo de Caja autorizados a la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo, de conformidad con el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México vigente.  

− Llevar el control del personal de las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo y realizar los trámites correspondientes para los movimientos de altas, bajas, nombramientos, protestas de cargo, ascensos, 

cambios de adscripción, licencias, vacaciones, percepciones, deducciones, recibos de sueldos y aguinaldos, así como reportar en 
tiempo y forma las incidencias a la Dirección de Remuneraciones al Personal.  

− Promover los proyectos y programas para la selección, inducción y desarrollo del personal, propiciando su participación en acciones 
de capacitación y desarrollo promovidas por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de México y otras instancias, a fin de elevar su competencia laboral.  

− Administrar y proporcionar los servicios generales y bienes de consumo que requieran las unidades administrativas de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo para su operación, de acuerdo a lo establecido en las normas 
administrativas para la asignación y uso de bienes y servicios. 

− Mantener actualizados los seguros e inventarios de bienes muebles e inmuebles de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.  
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− Gestionar, coordinar y controlar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles asignados a 
las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de mantenerlos en 

condiciones óptimas para su uso.  

− Mantener actualizados los expedientes de los vehículos de uso directo y operativo, a fin de contar con la documentación 
correspondiente de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

− Administrar la dotación de combustible y lubricantes asignada a los vehículos oficiales de las unidades administrativas de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, de acuerdo a los lineamientos establecidos.  

− Promover acciones de control interno necesarias para optimizar el uso de los recursos, servicios y bienes de consumo, en apego a lo 
establecido en el presupuesto de egresos y demás disposiciones emitidas en materia de racionalidad, austeridad, d isciplina 
presupuestal y contención del gasto. 

− Verificar que los bienes recibidos derivados de los contratos adquisitivos para la entrega de apoyos a la población, cumplan con las 
especificaciones y características de lo contratado, llevando el registro y control administrativo correspondiente. 

− Atender los requerimientos de alimentación para las y los participantes de los cursos de capacitación en las instalaciones de 
Tecámac, así como los servicios colaterales que se requieran, en apego a la normatividad vigente en la materia.  

− Resguardar los bienes materiales y artículos de consumo general, para distribuirlos a las unidades administrativas de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo que lo soliciten para el desarrollo de las funciones que les fueron asignadas. 

− Coadyuvar al control del ejercicio del presupuesto y de los recursos autorizados a la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, a efecto de dar cumplimiento a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que 
establece la normatividad en la materia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500600000200S UNIDAD DE EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 

OBJETIVO:  

Ejecutar las acciones y procedimientos necesarios para el control, evaluación y seguimiento de los programas de trabajo de la Coordinación 

General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, y los que se desprendan de las comisiones metropolitanas en materia de 
protección civil, vinculándolos con las instancias correspondientes de los gobiernos en el ámbito municipal, federal, del Estado de Hidalgo, 
de la Ciudad de México y las dependencias del Gobierno del Estado de México, así como elaborar los informes correspondientes y 

proponer alternativas de solución.  

FUNCIONES:  

− Coordinar la integración del Programa Operativo Anual de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a 
fin de que cumpla con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Operar las bases de información, seguimiento y estadística que permita evaluar el desarrollo de los programas que llevan a cabo las 
unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como preparar los informes 
correspondientes.  

− Solicitar a las diversas unidades administrativas, previo acuerdo con la o el titular de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, que integren los informes para la actualización de los sistemas de información, seguimiento y estadística.  

− Implementar conforme a los lineamientos que emitan las instancias correspondientes, las acciones que permitan llevar a cabo las 
evaluaciones programadas y aquellas que instruya la o el titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo.  

− Coordinar la actualización de la guía informativa de servicios al público de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo, a fin de que contenga información veraz y oportuna.  

− Recopilar, estructurar y proporcionar la información estadística que en materia de protección civil soliciten las dependencias de la 
administración pública federal, estatal y municipal, previo acuerdo con la o el titular de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo.  

− Orientar la integración, evaluación y actualización de los programas de cada una de las unidades administrativas que conforman a la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de detectar con oportunidad posibles variaciones en el 
logro de las metas programadas.  

− Verificar las acciones del sistema de información en materia de protección civil, a fin de contar con datos actualizados y verídicos que 
permitan integrar los reportes estadísticos para la elaboración de los Informes de Gobierno del Ejecutivo Estatal. 

− Coadyuvar con las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, en la 
integración de los programas operativos y verificar que cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización, procedimientos y demás instrumentos administrativos que 
rigen el funcionamiento de las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  

− Coordinar el Sistema de Control de Gestión de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como el 
Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas de la Gubernatura. 

− Coordinar los sistemas de trámites y servicios de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 
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− Trabajar de manera conjunta con las dependencias, unidades administrativas y los sectores privado y social, en el planteamiento y 
activación de soluciones encaminadas a resolver la problemática metropolitana en materia de protección civil.  

− Desahogar las agendas metropolitanas del Valle de México y del Valle de Toluca en relación a los acuerdos emanados de las reuniones  
que llevan a cabo las comisiones respectivas, para resolver la problemática en materia de protección civil. 

− Proponer en el marco de las comisiones metropolitanas en materia de protección civil, proyectos derivados de la información 
proporcionada por el Sistema Estatal de Riesgos.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500600000300S UNIDAD JURÍDICA Y CONSULTIVA  

OBJETIVO:  

Proyectar, interpretar y difundir el marco jurídico de actuación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, 
proporcionando orientación, asesoría, apoyo jurídico y coadyuvar en la representación legal, así como realizar todos aquellos actos que 
proporcionen seguridad jurídica a las personas servidoras públicas adscritas a esta, en el ejercicio de sus funciones y la prestación de 

servicios a la población. 

FUNCIONES. 

− Formular proyectos de reglamentos, normas, lineamientos, acuerdos, convenios, contratos, órdenes y demás instrumentos jurídicos en 
materia de protección civil que requiera la Coordinación General para el cumplimiento de sus fines. 

− Asesorar legalmente a la Coordinación General y unidades administrativas en materia jurídica relativa a la protección civil. 

− Integrar, interpretar y difundir el marco jurídico de actuación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo. 

− Sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de protección civil que regulen 
el funcionamiento de la Coordinación General, así como las normas generales de la administración, en asuntos que sean de la 

competencia de esta unidad administrativa. 

− Establecer y coordinar los lineamientos jurídicos que deberán observar, y atender las consultas o peticiones de las y l os particulares y 
autoridades diversas en la aplicación de las disposiciones en materia de protección civil vigentes en la entidad. 

− Coadyuvar y, en su caso, remitir la documentación que le requiera la Dirección General Jurídica y Consultiva, en los juicios y demás 
asuntos de carácter legal en los que sea parte o tenga conocimiento la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 

Riesgo y las Unidades Administrativas adscritas a la misma, con motivo de las funciones que tienen encomendadas.  

− Regular, coordinar, evaluar y supervisar la actividad de las y los notificadores bajo su adscripción. 

− Expedir constancias y certificar las copias de los documentos existentes en sus archivos, cuando se refieran a asuntos de su 
competencia. 

− Notificar los actos administrativos emitidos en el ejercicio de las facultades conferidas por las disposiciones en materia de protección 
civil. 

− Resolver, en el ámbito de su competencia, las consultas sobre situaciones reales y concretas relacionadas con la aplicación de las 
disposiciones en materia de protección civil. 

− Emitir opinión jurídica, respecto a los manuales de procedimientos, previa solicitud de las unidades administrativas de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Presentar denuncias y querellas por la comisión de hechos presuntamente constitutivos de delito, que afecten a la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Asesorar a las unidades administrativas de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a efecto de que 
los procedimientos administrativos que se ejecuten cumplan con las disposiciones normativas que los regulan. 

− Dar contestación a los escritos de petición que realice la ciudadanía, y que le sean turnados a la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo para su atención. 

− Interpretar y emitir opinión sobre el marco legal aplicable al funcionamiento de Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo.  

− Analizar, elaborar y revisar los convenios y contratos en los que sea parte la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo. 

− Modificar o revocar las resoluciones de carácter individual no favorables a una o un particular, conforme a las disposiciones legales 
aplicables en los asuntos de su competencia. 

− Coordinar, supervisar, revisar y formular los proyectos de contestación y de informes en los juicios, procedimientos y procesos, así 
como de resoluciones a los recursos administrativos de inconformidad promovidos por las y los particulares que sean competencia de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Representar en los juicios y procedimientos en que sea parte la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo 
pudiendo delegar esta representación procesal a las y los demás abogados adscritos a esta unidad administrativa.   
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− Intervenir en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias que afecten o interesen la Coordinación General de Protección Civil 
y Gestión Integral del Riesgo. 

− Vigilar el procedimiento de los juicios de amparo en los que sea parte la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo, así como aprobar los actos procesales para lograr el fallo favorable. 

− Proporcionar asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, organismos auxiliares y autoridades municipales, a efecto de desahogar las consultas 
que le formulen de la interpretación de las normas en materia de protección civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500600000400S UNIDAD DE CONTROL Y VINCULACIÓN SECTORIAL  

OBJETIVO:  

Asegurar estrategias y mecanismos de control de las actividades, instrucciones y acuerdos en materia de protección civil designados por la 
persona titular de la Coordinación General, así como establecer la vinculación interna y con todos los sectores a nivel público, privado, 

social, académico y de agenda metropolitana, contribuyendo en la mejora y cumplimiento de las políticas públicas instrumentadas para la 
Gestión Integral del Riesgo en el Estado de México. 

FUNCIONES:  

− Gestionar acciones de vinculación y concertación con autoridades, federales, estatales y municipales, así como con los sectores 
sociales y privados para el fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil. 

− Concertar los convenios y acuerdos de colaboración y participación en materia de protección civil y gestión integral del riesgo con los 
sectores público, privado, social y académico.  

− Supervisar el cumplimiento a los compromisos establecidos en los convenios de colaboración firmados por la o el titular de la 
Coordinación con los diferentes sectores al interior de la dependencia y con el organismo. 

− Fungir como enlace designado por la o el Coordinador General para establecer cualquier tipo de acuerdo y vinculación con las áreas de 
la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como entre los diferentes sectores del Estado de México y 
la Federación. 

− Coordinar las sesiones con grupos especiales de trabajo, reuniones temáticas y eventos especiales con funcionarias y funcionarios de 
los diferentes ámbitos de gobierno, en las que participe en las órdenes e instrucciones de la o del C. Coordinador General de Protección 

Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Mantener coordinación con las dependencias, unidades administrativas y los sectores privado y social en el planteamiento y activación 
de soluciones encaminadas a resolver la problemática metropolitana en materia de protección civil.  

− Identificar líneas de acción y establecer procedimientos para el debido cumplimiento de los acuerdos que emanen de las reuniones que 
llevan a cabo las comisiones metropolitanas de protección civil.  

− Registrar en la agenda de la o del C. Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo los compromisos, 
audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y demás asuntos a atender y los eventos en los que deba participar, así como organizar, 

controlar y realizar el seguimiento correspondiente.  

− Programar las actividades de la o del C. Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo de conformidad con lo 
previsto, así como efectuar, en su caso, los ajustes necesarios y mantenerlo informado de los mismos.  

− Establecer y operar los mecanismos de seguimiento y control de los asuntos y acuerdos de la persona titular de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y de las diferentes instancias gubernamentales, privadas y/o de los grupos 
sociales, así como de particulares que generen alguna petición. 

− Establecer la integración de la información necesaria para los informes que deba presentar la persona titular de la Coordinación General 
de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Turnar y organizar los acuerdos que lleve a cabo la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo a las unidades administrativas correspondientes, para su observancia y cumplimiento. 

− Preparar y organizar los acuerdos que lleve a cabo la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo, proporcionándole la información de los asuntos a tratar, así como darles el seguimiento respectivo y verificar su 
cumplimiento. 

− Coordinar las sesiones con grupos especiales de trabajo, reuniones temáticas y eventos especiales con funcionarias y funcionarios de 
los diferentes ámbitos de gobierno en las que participe la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 

Integral del Riesgo. 

− Manejar la correspondencia especial y el archivo de la documentación privada o confidencial que deba hacerse llegar a la persona 
titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de mantener un control de su recepción y 
entrega.  

− Organizar, preparar y actualizar los directorios, archivos, carpetas y documentos que requiera la persona titular de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo para el cumplimiento de sus funciones. 

− Verificar el cumplimiento de los asuntos relacionados con las actividades internas, programas y acuerdos encomendados, así como 
integrar los informes que deba presentar la persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo 
a las instancias respectivas.  
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− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500600000500S UNIDAD DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

OBJETIVO:  

Coordinar la gestión de las solicitudes de acceso a los recursos financieros del orden federal y/o estatal, destinados para la Atención de 

Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México, y relacionados con la adquisición de insumos, infraestructura, 
reparaciones, etc., aplicando los criterios y normatividad vigente establecida en la materia, a fin de brindar atención a la población 
vulnerable afectada por un fenómeno perturbador de origen natural o antropogénico, y dar seguimiento a los procesos técnico-

administrativos. 

FUNCIONES: 

− Coordinar la operación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos, así como la tramitación de los procedimientos 
establecidos por la normativa para el acceso a los recursos con cargo a tales instrumentos. 

− Dar seguimiento al Dictamen Único de Corroboración, emitido por la Instancia Técnica facultada.  

− Coordinar y remitir a la persona titular de la Coordinación Nacional de Protección Civil, la solicitud de emisión de una declaratoria de 
desastre natural, en la que deberá manifestar que ha sido rebasada la capacidad financiera y operativa del Estado para atender por 

mismo la totalidad de los efectos del fenómeno natural perturbador.   

− Solicitar a los sectores estatales el desahogo de los procedimientos de cuantificación y evaluación de los daños preliminares para ser 
presentados y entregados ante la Coordinación Nacional de Protección Civil, en términos de los Lineamientos de Operación 

Específicos del Fondo para Desastres Naturales. 

− Participar en la instalación del Comité de Evaluación de Daños, en el que se evaluarán y cuantificarán los daños en los sectores cuya 
infraestructura pertenezca al Estado y/o a los municipios, en términos de los Lineamientos de Operación Específicos del Fondo para 

Desastres Naturales. 

− Coadyuvar con la Unidad Jurídica y Consultiva en la suscripción de convenios de coordinación con la Coordinación Nacional de 
Protección Civil, en las que se acordarán los términos generales para la ejecución de obras y acciones de reconstrucción de 
infraestructura estatal.  

− Tramitar la ampliación líquida presupuestaria ante la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial, cuando los 
recursos sean autorizados por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Gobernación. 

− Coadyuvar con la Secretaría de Finanzas para facilitar a la Secretaría de la Función Pública o en su caso, el Órgano Interno de 
Control, para llevar a cabo la inspección, fiscalización y vigilancia de los recursos financieros del orden federal, destinados para la 
Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México. 

− Coadyuvar con las unidades ejecutoras en el desahogo de observaciones de auditorías realizadas por las instancias fiscalizadoras, en 
beneficio de la transparencia y regulación de las operaciones. 

− Dar seguimiento a la integración en forma ordenada y sistemática de la documentación comprobatoria de los actos y contratos que 
realicen, conforme a las disposiciones aplicables. 

− Supervisar que la solicitud de ocurrencia de un desastre natural contenga la descripción del fenómeno natural perturbador, la fecha de 
su ocurrencia, la inclusión de todos aquellos municipios o poblaciones que se consideran sufrieron o pudieron haber sufrido 
afectaciones a causa del fenómeno natural perturbador de que se trate. 

− Vigilar la ejecución y cumplimiento de los proyectos preventivos, para verificar que los recursos autorizados estatales o federales se 
utilicen conforme a los fines propuestos. 

− Supervisar que la elaboración de las solicitudes de apoyo para proyectos preventivos, estén requisitadas en el formato establecido por 
las Reglas de Operación de los recursos financieros destinados para la Prevención de Desastres Naturales.  

− Supervisar que las solicitudes de corroboración se presenten dentro de los plazos previstos en las Reglas Generales aplicables a los 
recursos financieros destinados para hacer frente a los Desastres Naturales, para que no sean consideradas improcedentes.  

− Vigilar que los recursos autorizados estatales o federales se rijan bajo la normatividad aplicable en la materia. 

− Supervisar y enviar a la Coordinación Nacional de Protección Civil la evaluación de los daños y verificar que cuente con el soporte 
fotográfico que incluya la georreferenciación satelital de cada una de las acciones de reconstrucción a realizar.  

− Vigilar la integración de los libros blancos para cada uno de los programas de obras y acciones, con el propósito de conformar la 
evidencia documental de los trámites y operaciones que realizan las unidades ejecutoras con motivo de la autorización, transferencia 
y aplicación de recursos federales destinados para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de 

México. 

− Resolver las consultas, peticiones, requerimientos, solicitudes y demás asuntos relacionados con los instrumentos financieros de 
gestión de riesgos. 

− Coadyuvar con la Secretaría de Finanzas para dar seguimiento al cumplimiento del Bono Catastrófico Estatal.  

− Dar seguimiento a los lineamientos que establezca la Compañía Aseguradora en la póliza del Bono Catastrófico Estatal. 

− Gestionar ante la Dirección General para la Gestión de Riesgos los mecanismos de capacitación y asesoría a los municipios, con 
relación a los instrumentos financieros de gestión de riesgo.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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2050060100000S DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

OBJETIVO:  

Coordinar las acciones de atención a la población en caso de siniestro o desastre,  priorizando la salvaguarda e integridad física de las 
personas, sus bienes y su entorno; conducir la realización de acciones de rescate en situaciones de emergencia derivadas de la incidencia 

de los fenómenos perturbadores en el territorio del Estado de México; así como desarrollar, en coordinación con las autoridades federales, 
estatales, municipales acciones de concertación, inspección, verificación, prevención, capacitación y supervisión en materia de protección 
civil y gestión integral del riesgo; establecer los lineamientos para la inscripción anual de los grupos voluntarios, consultoras y consultores 

externos y unidades internas de protección civil de las dependencias y unidades administrativas del sector público estatal y municipal de la 
entidad. 

FUNCIONES:  

− Coordinar los dispositivos de apoyo que permitan atender a la población en situaciones de emergencia y/o que alteren el orden 
público en la entidad. 

− Integrar y coordinar los sistemas operativos que se requieran para la eficiente atención de la población, en caso de siniestro o 
desastre en la entidad. 

− Convocar la participación de agentes reguladores para la realización de acciones de prevención, auxilio y recuperación en las zonas 
afectadas por la incidencia de agentes perturbadores que alteren a la población en general. 

− Someter a consideración de la o del titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, los 
programas de prevención y auxilio que se aplicarán en las emergencias derivadas de la ocurrencia de fenómenos perturbadores en 
zonas vulnerables del Estado de México. 

− Supervisar la ejecución de los programas operativos de los servicios que proporciona la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo en el auxilio a la población de zonas vulnerables en la entidad. 

− Definir y proponer planes y programas de protección civil que contemplen acciones tendientes a reducir o eliminar la pérdida de vidas, 
la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la naturaleza, la interrupción de las funciones 
esenciales de la sociedad, así como el establecimiento de las bases de articulación de los sistemas estatal y municipales de 

protección civil.  

− Proponer a la o al titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo la adquisición y uso de 
tecnología de punta que permita mejorar los sistemas de capacitación, formación y adiestramiento.  

− Vigilar la implementación de los programas de formación, capacitación, adiestramiento y actualización en materia de protección civil, a 
fin de que se desarrollen conforme a lo establecido para tal efecto.  

− Supervisar los procedimientos administrativos de evaluación, inspección y verificación de los inmuebles de mediano y alto riesgo. 

− Coordinar la evaluación de las condiciones de seguridad y riesgo en la construcción y operación de inmuebles destinados al 
desarrollo de las actividades que produzcan un impacto regional con el propósito de emitir las evaluaciones técnicas 
correspondientes. 

− Coordinar con la Delegación Administrativa de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, las acciones 
que se requieran para el suministro de los materiales, equipo y recursos que sean necesarios para el desarrollo de los cursos de 
capacitación, adiestramiento y actualización. 

− Promover la conformación, evaluación e inscripción en el Registro Estatal de Protección Civil, de grupos de ayuda mutua, grupos 
voluntarios y de unidades internas de protección civil.  

− Establecer, previo acuerdo con la o el titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, los criterios 
y lineamientos para la inscripción anual en el Registro Estatal de Protección Civil de las unidades internas de protección civil, de las 
dependencias estatales y municipales, grupos de ayuda mutua, grupos voluntarios y de las personas dedicadas a la consultoría y 

capacitación en la materia.  

− Avalar la veracidad y oportunidad de la información que generan las unidades administrativas a su cargo, en lo que se refiere a los 
efectos ocasionados por la ocurrencia de los agentes perturbadores en las diferentes zonas vulnerables de la entidad. 

− Recabar la información que generan las diferentes dependencias y unidades administrativas involucradas en la atención de la 
población en situaciones de riesgo o siniestro, así como generar y canalizar los reportes correspondientes. 

− Coordinar la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de generadores de Alto Riesgo sujetos a la 
obtención del Evaluación de Impacto Estatal, y someterlas a consideración de la o del titular de la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010000L DIRECCIÓN DE EMERGENCIAS  

OBJETIVO:  

Coordinar y dar apoyo técnico operativo a los municipios ante algún fenómeno perturbador, antropogénico, natural, hidrometereológico, 
químico, tecnológico, sanitario, ecológico y socio-administrativo que los haya rebasado en su capacidad de respuesta. Así como coordinar 
con los responsables o enlaces de las dependencias de la Administración Pública Estatal y Municipal que se encuentran establecidos en la 

entidad e invitar al sector privado y grupos voluntarios a participar cuando sea necesario, en el auxilio y recuperación de la población de la 
zona afectada.  
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FUNCIONES:  

− Apoyo en los mecanismos de comunicación y flujo de información con instancias federales, estatales y municipales para la toma de 
decisiones, ante situaciones de emergencia que puedan afectar a la población de zonas vulnerables en la entidad. 

− Planear el diseño y operación de mecanismos de prevención, respuesta y atención a la población en caso de emergencia o desastre, 
con la finalidad de brindar a la población una respuesta oportuna. 

− Coordinar el despliegue de misiones de enlace y coordinación cuando se presente una situación de emergencia o desastre.  

− Establecer coordinación y operación con el Sistema de Información del Departamento de Locatel, a fin de que se proporcione a la 
población información veraz en lo que se refiere a personas extraviadas, desaparecidas, detenidas y/o accidentadas o datos para la 
localización de vehículos. 

− Coordinar las acciones del Departamento del Centro Estatal de Comunicación (CECOM) implementando los instrumentos necesarios 
para su funcionamiento. 

− Observar las políticas y lineamientos que rigen el desarrollo de las acciones que se llevan a cabo en el manejo de químicos y 
explosivos, a fin de garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en la materia. 

− Coordinar la gestión de autorizaciones por parte de la Secretaria General de Gobierno a la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, para las instalaciones en donde se fabrican, almacenan y comercializan artificios pirotécnicos y verificar 
que cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Coordinar acciones con el Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México para instrumentar estrategias que 
permitan evitar riesgos en sitios de explotación de materiales pétreos.  

− Supervisar el monitoreo a fenómenos meteorológicos que puedan afectar al territorio del Estado de México y la generación de 
informes para la elaboración de estudios que contribuyan a la toma de decisiones de las autoridades. 

− Recabar el procesamiento de alertamientos, a través de boletines para acciones inmediatas de respuesta. 

− Recabar la información que generen las diferentes dependencias y unidades administrativas involucradas en la atención de la 
población en situaciones de riesgo o siniestro, así como generar y canalizar los reportes correspondientes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010100T SUBDIRECCIÓN DE EMERGENCIAS DEL VALLE DE TOLUCA  

OBJETIVO: 

Desarrollar acciones de prevención, auxilio y recuperación, ante la presencia de fenómenos perturbadores o situaciones de emergencia, en 
los municipios que se ubiquen en la circunscripción territorial de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Evaluar el impacto ocasionado por los fenómenos perturbadores mediante la realización de un análisis de necesidades para la 
atención de emergencias. 

− Proponer programas sistemáticos de operación para la prevención y atención de emergencias, que pudieran suscitarse en los 
municipios del ámbito de su competencia. 

− Verificar que se proporcione asesoría y orientación a las instancias federales, estatales, municipales y grupos voluntarios en las 
acciones de coordinación y protocolos de actuación de respuestas ante una emergencia. 

− Participar como observadoras y observadores en la realización de simulacros, en los que se pongan a prueba los planes de 
contingencia establecidos en los programas internos y específicos de protección civil y se practiquen acciones de autoprotección, 

salvamento y auxilio, ante la presencia de diferentes agentes perturbadores. 

− Supervisar a los centros regionales de protección civil en la ejecución de los programas operativos de prevención, auxilio y 
recuperación ante la incidencia de fenómenos perturbadores o situaciones de desastre en los municipios de su competencia. 

− Operar el sistema de radiocomunicación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, que permite el 
intercambio permanente de información entre las áreas y unidades involucradas en la atención a la población ante la presencia de un 
agente perturbador. 

− Proporcionar información a la población sobre personas extraviadas, desaparecidas, detenidas o accidentadas, así como para la 
localización de vehículos, a través de la operación del "Programa de Información Locatel". 

− Identificar los fenómenos meteorológicos que pudieran afectar a los municipios del Valle de Toluca y poner en riesgo a las personas y 
sus bienes e informar al Sistema Estatal de Protección Civil. 

− Proporcionar información meteorológica sobre el estado del tiempo a escala estatal y local, a fin de que se tomen las medidas 
preventivas ante la presencia de un fenómeno perturbador que pudiera afectar a la población de los municipios de su circunscripción 
territorial. 

− Participar de manera conjunta con la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación en eventos a los que acuda la o el titular 
del Ejecutivo Estatal, a través de la identificación de riesgos o de la implementación de acciones preventivas y medidas operativas de 
seguridad en materia de protección civil. 

− Establecer comunicación permanente con las o los agentes reguladores, mediante la realización de reuniones de coordinación, para 
la prevención, auxilio y/o recuperación. 
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− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500601010101M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL TOLUCA  

20500601010102M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL TENANCINGO 
20500601010103M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL IXTAPAN DE LA SAL 
20500601010104M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL TIANGUISTENCO 

OBJETIVO: 

Realizar acciones de prevención, auxilio y recuperación mediante la participación de los agentes reguladores o solicitar la intervención de 
las autoridades estatales responsables de la atención de emergencias, en los casos en que éstas rebasen la capacidad de atención de los 
municipios, así como realizar la evaluación inicial de los efectos ocasionados por fenómenos perturbadores que se susciten en los 

municipios de su adscripción. 

FUNCIONES: 

− Acudir, evaluar y coordinar las emergencias que se susciten en los municipios de su circunscripción territorial, movilizando los 
recursos necesarios y solicitando apoyo a las instituciones correspondientes, a fin de proporcionar atención a la población afectada 

por la incidencia de agentes perturbadores. 

− Registrar, informar y dar seguimiento a los fenómenos perturbadores que pudieran afectar a la población de los municipios de su 
competencia, a fin de que se tomen las medidas de prevención, auxilio y recuperación pertinentes.  

− Canalizar las solicitudes de emergencia de los sectores público, privado y social a las dependencias e instancias encargadas de 
atender a la población afectada por algún agente perturbador, con la finalidad de que se desplieguen las acciones de auxilio 

encaminadas a su atención. 

− Confirmar la veracidad de los reportes sobre siniestros o desastres y obtener información específica en relación a la hora, ubicación, 
localidad y tipo de emergencia de que se trate, a fin de tener la seguridad de ocurrencia de los incidentes y evitar el gasto de recursos 

en la atención de falsas alarmas. 

− Alertar a las o los agentes reguladores y afectables sobre la posible ocurrencia de un agente perturbador, a fin de que participen en 
las acciones que coadyuven a prevenir y minimizar los efectos ocasionados por el mismo o bien para atender a la población en 

situaciones de emergencia. 

− Proporcionar a la población la información necesaria sobre los trámites y servicios que presta la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo a través de los centros regionales de protección civil, con la finalidad de facilitar a las y los usuarios 

la realización de trámites y la obtención de servicios en la materia. 

− Realizar acciones de capacitación y difusión en materia de protección civil dirigidas a la población de los municipios de su jurisdicción 
y que tengan como objetivo fomentar la cultura de protección civil. 

− Proporcionar asesoría a los Ayuntamientos respecto de la integración y estructuración de los sistemas municipales de protección civil 
y para la elaboración de los Atlas Municipales de riesgos y planes de contingencia. 

− Operar el sistema de radiocomunicación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de que 
exista un intercambio permanente de información entre las áreas y unidades involucradas en proporcionar atención de la población 
ante la presencia de un agente perturbador. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010200T SUBDIRECCIÓN DE EMERGENCIAS DEL VALLE DE MÉXICO  

OBJETIVO: 

Desarrollar acciones de prevención, auxilio y recuperación, ante la presencia de fenómenos perturbadores o situaciones de emergencia, en 

los municipios que se ubiquen en la circunscripción territorial de su competencia. 

FUNCIONES: 

− Evaluar el impacto ocasionado por los fenómenos perturbadores mediante la realización de un análisis de necesidades para la 
atención de emergencias. 

− Proponer programas sistemáticos de operación para la prevención y atención de emergencias, que pudieran suscitarse en los 
municipios del ámbito de su competencia. 

− Verificar que se proporcione asesoría y orientación a las instancias federales, estatales, municipales y grupos voluntarios en las 
acciones de coordinación y protocolos de actuación de respuestas ante una emergencia. 

− Participar como observadoras y observadores en la realización de simulacros, en los que se pongan a prueba los planes de 
contingencia establecidos en los programas internos y específicos de protección civil y se practiquen acciones de autoprotección, 
salvamento y auxilio, ante la presencia de diferentes agentes perturbadores. 

− Supervisar a los centros regionales de protección civil en la ejecución de los programas operativos de prevención, auxilio y 
recuperación ante la incidencia de fenómenos perturbadores o situaciones de desastre en los municipios de su competencia. 

− Operar el sistema de radiocomunicación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, que permite el 
intercambio permanente de información entre las áreas y unidades involucradas en la atención a la población ante la presencia de un 

agente perturbador. 
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− Proporcionar información a la población sobre personas extraviadas, desaparecidas, detenidas o accidentadas, así como para la 
localización de vehículos, a través de la operación del "Programa de Información Locatel". 

− Identificar los fenómenos meteorológicos que pudieran afectar a los municipios del Valle de Toluca y poner en riesgo a las personas y 
sus bienes e informar al Sistema Estatal de Protección Civil. 

− Proporcionar información meteorológica sobre el estado del tiempo a escala estatal y local, a fin de que se tomen las medidas 
preventivas ante la presencia de un fenómeno perturbador que pudiera afectar a la población de los municipios de su circunscripción 
territorial. 

− Participar de manera conjunta con la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación en eventos a los que acuda la o el titular 
del Ejecutivo Estatal, a través de la identificación de riesgos o de la implementación de acciones preventivas y medidas operativas de 
seguridad en materia de protección civil. 

− Establecer comunicación permanente con las o los agentes reguladores, mediante la realización de reuniones de coordinación, para 
la prevención, auxilio y/o recuperación. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500601010201M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL NEZAHUALCÓYOTL  

20500601010202M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL AMECAMECA 
20500601010203M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL NAUCALPAN 

20500601010204M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL TULTEPEC 
20500601010205M CENTRO REGIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL VALLE DE CHALCO 

OBJETIVO: 

Realizar acciones de prevención, auxilio y recuperación mediante la participación de los agentes reguladores o solicitar la intervención de 

las autoridades estatales responsables de la atención de emergencias, en los casos en que éstas rebasen la capacidad de atención de los 
municipios, así como realizar la evaluación inicial de los efectos ocasionados por fenómenos perturbadores que se susciten en los 
municipios de su adscripción. 

FUNCIONES: 

− Acudir, evaluar y coordinar las emergencias que se susciten en los municipios de su circunscripción territorial, movilizando los 
recursos necesarios y solicitando apoyo a las instituciones correspondientes, a fin de proporcionar atención a la población afectada 
por la incidencia de agentes perturbadores. 

− Registrar, informar y dar seguimiento a los fenómenos perturbadores que pudieran afectar a la población de los municip ios de su 
competencia, a fin de que se tomen las medidas de prevención, auxilio y recuperación pertinentes. 

− Canalizar las solicitudes de emergencia de los sectores público, privado y social a las dependencias e instancias encargadas de 
atender a la población afectada por algún agente perturbador, con la finalidad de que se desplieguen las acciones de auxilio 
encaminadas a su atención. 

− Confirmar la veracidad de los reportes sobre siniestros o desastres y obtener información específica en relación a la hora, ubicación, 
localidad y tipo de emergencia de que se trate, a fin de tener la seguridad de ocurrencia de los incidentes y evitar el gasto de recursos 
en la atención de falsas alarmas. 

− Alertar a las o los agentes reguladores y afectables sobre la posible ocurrencia de un agente perturbador, a fin de que participen en 
las acciones que coadyuven a prevenir y/o minimizar los efectos ocasionados por el mismo o bien para atender a la población en 
situaciones de emergencia. 

− Proporcionar a la población la información necesaria sobre los trámites y servicios que presta la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo a través de los centros regionales de protección civil, con la finalidad de facilitar a las y los usuarios 
la realización de trámites y la obtención de servicios en la materia. 

− Realizar acciones de capacitación y difusión en la materia dirigidas a la población de los municipios de su jurisdicción y que tengan 
como objetivo fomentar la cultura en este rubro. 

− Proporcionar asesoría a los ayuntamientos respecto de la integración y estructuración de los sistemas municipales de protección civil 
y para la elaboración de los Atlas Municipales de riesgos y planes de contingencia. 

− Operar el sistema de radiocomunicación de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a fin de que 
exista un intercambio permanente de información entre las áreas y unidades involucradas en proporcionar atención de la población 
ante la presencia de un agente perturbador. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010001L DEPARTAMENTO DEL CENTRO ESTATAL DE COMUNICACIÓN (CECOM)  

OBJETIVO:  

Fungir como la instancia de comunicación, alertamiento, información, apoyo y enlace permanente con las Unidades Municipales de 
Protección Civil en el Estado, así como con otras instancias del Gobierno Estatal y Federal que brinda atención entre las y los integrantes 

de la Subdirección de Acreditación y Certificación de Competencias de la Escuela Nacional de Protección Civil (SINAPROC) en las tareas 
de preparación, auxilio y recuperación, además de integrar sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar 
toma de decisiones, en prevención y emergencias que enfrenta la población mexiquense. 
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FUNCIONES: 

− Recibir información del número de emergencias 911 basados en los incidentes de protección civil incluidos en el Catálogo Nacional de 
Incidentes de Emergencia (CNIE).  

− Dar seguimiento a los incidentes que ocurren en el estado tales como urgencias médicas, de seguridad pública y gestiones para la 
atención de contingencias. 

− Mantener comunicación permanente con los Centros Regionales de Protección Civil, así como con las Unidades Municipales de 
Protección Civil para el apoyo a servicios y emergencias atendidas por los mismos. 

− Atender, orientar y canalizar a la ciudadanía en casos de urgencias y emergencias, fortaleciendo las vías de comunicación entre la 
población y la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Promover acuerdos, procedimientos y planes de coordinación con los organismos de los sistemas municipales de Protección Civil, así 
como con otros miembros del SINAPROC para asegurar el intercambio constante de información. 

− Coordinar la atención a la población durante las emergencias ocurridas en el territorio del Estado de México y emitir el informe 
correspondiente. 

− Proporcionar información de los servicios generados en materia de emergencias, a los diferentes niveles de gobierno y de la 
Coordinación, enviados a través de medios electrónicos y reportes. 

− Elaborará los reportes de cada uno de los servicios o emergencias atendidas a fin de generar información estadística de las diversas 
atenciones que brindan los Centros Regionales de Protección Civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010002L DEPARTAMENTO DE LOCATEL  

OBJETIVO: 

Fungir como el enlace de comunicación vía telefónica entre la ciudadanía y las instituciones de procuración y administración de justicia, 

policiacas, hospitalarias y asistenciales, ya sean federales, estatales, municipales o del sector privado, por lo que constituye el medio eficaz 
entre quienes poseen la información y quienes la solicitan, sobre la localización de personas extraviadas, accidentadas, detenidas o 
fallecidas, así como brindar información de trámites que se ofrece en los tres niveles de gobierno, en el territorio estatal y para los 

mexiquense que requiera del servicio en cualquier parte del territorio nacional. 

FUNCIONES: 

− Proporcionar información vía telefónica oportuna, confiable, veraz y gratuita sobre la localización de personas extraviadas, 
accidentadas, detenidas o fallecidas en el Estado de México. 

− Proporcionar información para la localización de vehículos, a través de la operación del "Programa Robo y Recuperación de Vehículos 
dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México". 

− Dar seguimiento a las solicitudes de la población para la atención de personas extraviadas, accidentadas, detenidas o fallecidas. 

− Proporcionar vía telefónica información, orientación y canalización (labor social) en forma especializada a la ciudadanía de los 
diferentes trámites y servicios que ofrece el gobierno en sus tres niveles.  

− Recabar información de aquellos estados de la república donde exista LOCATEL, para auxiliar a la población en la búsqueda y 
localización de personas y vehículos extraviados. 

− Recibir y canalizar reportes de baches, fugas de agua, alcantarillado, alumbrado público, semáforos y recolección de basura. 

− Realizar el monitoreo de los accidentes masivos en el estado y donde se vean involucrados mexiquenses en otros estados. 

− Atender, orientar y canalizar a la ciudadanía en casos de urgencias y emergencias; así como fortalecer las vías de comunicación 
entre la ciudadanía y la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Monitorear las dependencias e instituciones asistenciales, jurídicas y privadas para la búsqueda de personas extraviadas, 
accidentadas, detenidas o fallecidas. 

− Recabar información acerca de la situación del Volcán Popocatépetl, para brindar información a la ciudadanía en caso de emergencia. 

− Recabar y otorgar información acerca del paso al Nevado de Toluca, para brindar información a la ciudadanía en caso de emergencia. 

− Llevar a cabo la instalación y funcionamiento de puestos de atención de personas extraviadas conjuntamente con la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México en eventos Masivos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602010003L DEPARTAMENTO DE EXPLOSIVOS  

OBJETIVO: 

Analizar las condiciones de seguridad en materia de protección civil que hacen las y los particulares o representantes legales de empresas 
y sociedades para determinar el tipo de riesgo al que se expone la población que se dedica a las actividades de almacenamiento, 
comercialización, compra-venta de sustancias químicas, para uso industrial, fabricación de artificios pirotécnicos, uso de explosivos para 

obras de ingeniería civil, transporte especializado en explosivos, a las instalaciones en las que se pretende la utilización de materias 
susceptibles de hacer explosión. 
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FUNCIONES:  

− Verificar los sitios de referencia donde previa solicitud por escrito y dando cumplimiento a los requisitos contemplados por el Estado 
se lleven a cabo las actividades de almacenamiento, comercialización, compra-venta de sustancias químicas, para uso industrial, 

fabricación de artificios pirotécnicos, uso de explosivos para obras de ingeniería civil, transporte especializado en explosivos, a las 
instalaciones en las que se pretende la utilización de materias susceptibles de hacer explosión, en coordinación con el Órgano Interno 
de Control de la Secretaría General de Gobierno. 

− Inspeccionar de manera periódica los lugares y las instalaciones en donde se manejen y almacenen explosivos y sustancias 
explosivas, a fin de constatar el cumplimiento de las normas de seguridad en la materia.  

− Asesorar a las personas físicas y morales que pretendan realizar las actividades de uso de sustancias químicas y explosivos para 
cumplir con la normatividad vigente y requisitos en la materia y las medidas preventivas o de mitigación que deben reunir los 
establecimientos a efecto de evitar desastres. 

− Revisar aquellos programas específicos, y planes de emergencia orientados a la prevención y a la responsabilidad, inherentes a las 
actividades de referencia correspondientes, que cuenten con sus respectivos programas validados por el Estado y las dependencias 
apegados a la normatividad vigente, mismos que son de interés para el sector que solicita. 

− Participar en la elaboración e instrumentación de medidas de seguridad en materia de protección civil que deberán implementase en 
áreas de alto riesgo en donde se realicen actividades que involucren sustancias o materias explosivas. 

− Elaborar la gestión de opiniones favorables en materia de protección civil respecto a las medidas de seguridad que se aplican en los 
lugares en los que se pretenda manejar explosivos y sustancias químicas, a efecto de proporcionar la referencia a la Secretaría de la 
Defensa Nacional para la expedición del permiso correspondiente. 

− Identificar y localizar las instalaciones en las que se manejan explosivos y sustancias químicas explosivas en la entidad, para su 
ubicación cartográfica en el Sistema Estatal de Riesgos. 

− Gestionar la autorización por parte de la Secretaría General de Gobierno - Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo, para las instalaciones en las que se fabrican, almacenan y comercializan artificios pirotécnicos.  

− Formular opiniones en materia de protección civil para el funcionamiento de clubes cinegéticos y campos de tiro, reparación de armas 
de fuego, almacenamiento, compra y venta de cartuchos deportivos y fulminantes permitidos por la ley federal de armas de fuego y 

control de explosivos.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500602010004L DEPARTAMENTO DE METEOROLOGÍA  

OBJETIVO: 

Establecer contacto con las dependencias a nivel nacional y estatal en materia de meteorología de manera permanente, a fin de identificar 
los fenómenos atmosféricos que puedan afectar la pérdida de vidas humanas, sus bienes y su entorno a través del análisis, monitoreo y 

acopio de información a fin de generar boletines preventivos con oportunidad, sobre la presencia de este tipo de fenómenos. 

FUNCIONES: 

− Mantener la vigilancia continua de las publicaciones del monitoreo del volcán Popocatépetl que el CENAPRED realiza conjuntamente 
con la Universidad Nacional Autónoma de México que son actualizadas diariamente dentro del boletín meteorológico para mantener 

informada a la población. 

− Mantener informado al Sistema Estatal de Protección Civil, de las condiciones meteorológicas que puedan afectar a la población, sus 
bienes y su entorno, en el Estado de México. 

− Monitorear, interpretar y seguir el desarrollo de fenómenos meteorológicos que pudieran presentarse y afectar la entidad, a fin de que 
se implementen las medidas necesarias para prevenir y/o minimizar sus efectos. 

− Proporcionar al público información meteorológica histórica, del banco de datos desde el 2007 a la fecha y que sirva de base para la 
elaboración de estudios que la población requiera. 

− Proporcionar información meteorológica sobre el estado del tiempo a escala estatal, a fin de que se tomen las medidas preventivas 
ante la presencia de un fenómeno perturbador que pudiera afectar a la población de los municipios del Estado de México. 

− Generar reportes por alertamientos radiológicos cuando las fuentes de radiación son extraviadas o robadas y son reportadas por la  
Coordinación Nacional de Protección Civil.  

− Concentrar, revisar, depurar y ordenar la información generando un banco estatal de datos de tiempo atmosférico de 24, 48 y 72 
horas para consulta.  

− Difundir al público boletines y avisos especiales en materia de fenómenos meteorológicos en la entidad, si así se requiere.  

− Auxiliar otras unidades administrativas adscritas a la Coordinación que requieren información meteorológica o su interpretación para 
el desarrollo de sus funciones.  

− Brindar información meteorológica para logística de eventos masivos en la entidad, en casos especiales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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20500602020000L DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN MUNICIPAL  

OBJETIVO: 

Promover el fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil y la organización de los Consejos y Unidades Municipales de protección 
civil, así como el marco normativo en la materia, la elaboración de planes y programas de protección civil en coordinación con las 

autoridades municipales, con el propósito de contribuir a salvaguardar a la ciudadanía, sus bienes y su entorno, ante la vulnerabilidad de un 
desastre. 

FUNCIONES: 

− Promover y mantener coordinación y comunicación permanente con las Unidades Municipales de Protección Civil, por medio de la  
integración de información y generación de directorios específicos.  

− Establecer los lineamientos para la elaboración y actualización de los directorios e inventarios de recursos materiales, tecnológicos y 
humanos que correspondan a los grupos voluntarios y de ayuda mutua, así como a las unidades de protección civil del gobierno 
estatal y municipal. 

− Formular acciones que permitan promover ante los gobiernos municipales la instalación y funcionamiento de los Consejos 
Municipales de Protección Civil y las Unidades Municipales de Protección Civil, para contar con mecanismos de respuesta oportuna 
de atención a la población y a su entorno, ante la presencia de un fenómeno perturbador.  

− Apoyar en los procesos y mecanismos de interacción y colaboración en materia de protección civil con los municipios del Estado de 
México, a través de los programas que se desarrollen en conjunto con las Unidades Municipales de Protección Civil, para fortalecer la 
gestión integral de riesgos.  

− Proponer mecanismos que permitan generar los inventarios de recursos humanos y materiales de operación en las Unidades 
Municipales de Protección Civil en la entidad, para evaluar la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia.  

− Organizar con las Unidades Municipales de Protección Civil reuniones en materia de Protección Civil, para fortalecer los mecanismos 
y estrategias de protección a la población contra los fenómenos perturbadores, con un enfoque de Gestión Integral de Riesgo.  

− Proponer, desarrollar y coordinar planes, programas y proyectos de prevención de desastres de origen antrópico y natural, en 
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales. 

− Promover la conformación, evaluación e inscripción en el Registro Estatal de Protección Civil, de Unidades Internas de Protección 
Civil.  

− Promover la integración de unidades internas, en los inmuebles del sector público, dentro del territorio estatal y la inscripción de sus 
programas internos de Protección Civil en el Registro Estatal. 

− Promover la integración de los sistemas municipales de protección civil de la entidad, así como proporcionarles la asesoría y el apoyo 
técnico necesario que soliciten para llevar a cabo acciones en la materia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

20500602020001L DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS PREVENTIVOS  

OBJETIVO:  

Desarrollar programas de prevención, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, con base en las condiciones 
de riesgo de la población y en los datos emanados del Sistema Estatal de Riesgos, los cuales permitirán salvaguardar la integridad de las 
personas, sus bienes y entorno. 

FUNCIONES: 

− Establecer comunicación permanente con instancias federales, estatales y municipales, en materia de prevención 

− Coadyuvar en la comunicación permanente con las Unidades Municipales de Protección Civil, así como en la coordinación de la 
asesoría que les sea proporcionada. 

− Desarrollar acciones para la elaboración de programas preventivos de protección civil que permitan hacer frente y mitigar agentes 
perturbadores que pongan en riesgo a la población de la entidad.  

− Establecer contacto con instancias federales, estatales, municipales, sociales y privadas generadoras de información relacionada con 
los fenómenos antrópicos y naturales, con la finalidad de solicitarles información estadística y cartográfica que le permita enriquecer el 

Sistema Estatal de Riesgos.  

− Formular planes, programas y proyectos de prevención de desastres de origen antrópico y natural, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales. 

− Establecer acciones que permitan evaluar los daños en los casos en que se presente una contingencia o desastre natural y coordinar 
el empleo de los recursos destinados a apoyar a la población afectada por los fenómenos perturbadores. 

− Elaborar y coordinar el Plan Operativo del Volcán Popocatépetl, con la finalidad de contar con los recursos suficientes y necesarios 
para atender a la población en caso de contingencia vulcanológica. 

− Mantener informada a la Dirección de Coordinación Municipal sobre los avances en las acciones encomendadas al departamento 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



Martes 3 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 20 

 
 

 

144 

20500602020002L DEPARTAMENTO DE CONSEJOS MUNICIPALES  

OBJETIVO: 

Instrumentar los mecanismos necesarios para la integración de los Consejos Municipales de Protección Civil, mediante asesorías y 
evaluación del Acta de instalación, así como fungir como una unidad de consulta y participación para planear y coordinar las tareas y 

acciones de los sectores público, privado y social, en materia de prevención, auxilio, apoyo y recuperación ante la eventualidad de alguna 
catástrofe en el territorio municipal. 

FUNCIONES: 

− Asesorar y orientar a las administraciones municipales en la integración e instalación de sus Consejos Municipales de Protección 
Civil. 

− Revisar y actualizar las guías que regulan las actividades para la integración, estructuración y funcionamiento de los Consejos 
Municipales de Protección Civil. 

− Proporcionar a solicitud de los Ayuntamientos asesoría para el desarrollo de las sesiones del Consejo Municipal de Protección Civil. 

− Llevar a cabo el Registro Estatal de los Consejos Municipales de Protección Civil. 

− Establecer comunicación permanente con los ayuntamientos, para mantener actualizado el Directorio de las Coordinaciones 
Municipales de Protección Civil. 

− Acudir y participar en las Sesiones de los Consejos Municipales de Protección Civil a las que sea convocado. 

− Promover en las Sesiones de los Consejos Municipales, la instalación de las Unidades Internas y Elaboración de Programas Internos 
y Específicos de Protección Civil en su territorio. 

− Asesorar y orientar a las administraciones municipales en la creación, actualización o modificación de su marco normativo en materia 
de protección civil. 

− Participar en el seguimiento de los compromisos adquiridos en los convenios llevados a cabo con los sectores social y privado y en 
los de coordinación con el sector público, con la finalidad de verificar los avances y el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Estatal de Protección Civil. 

− Proporcionar a solicitud de los consejos municipales de protección civil, asesoría para la elaboración de reglamentos y manuales de 
operación, así como para el desarrollo de las sesiones de consejo. 

− Llevar a cabo acciones que propicien la integración y funcionamiento de los consejos municipales de protección civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602020003L DEPARTAMENTO DE GRUPOS VOLUNTARIOS  

OBJETIVO: 

Supervisar la organización y funcionamiento del registro de Grupos voluntarios no Gubernamentales en materia de Protección Civil, 

mediante la clasificación y actualización de expedientes, para su actuación en las labores de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo. 

FUNCIONES:  

− Impulsar la organización y consolidación de Grupos Voluntarios, así como, la integración de Grupos de Ayuda Mutua, a través de 
acciones de concertación con los sectores social y privado. 

− Verificar que se integren y mantengan actualizados los directorios de los grupos voluntarios, grupos de ayuda mutua a nivel federal, 
estatal y municipal. 

− Coadyuvar con la Unidad de Tecnologías de la Información para mantener actualizado el registro de grupos voluntarios en el Registro 
Estatal de Protección Civil.  

− Proponer y difundir los lineamientos para la inscripción ante el Registro Estatal de Protección Civil de los grupos voluntarios, grupos 
de ayuda mutua y someterlos a consideración de la o del Coordinador General. 

− Asesorar y orientar a los Grupos Voluntarios no Gubernamentales, respecto de sus actividades y participación con la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Organizar la información en la materia, donde las actividades de los diferentes Grupos Voluntarios se orienten a la atención Estatal o 
Municipal. 

− Promover la integración de Grupos Voluntarios no Gubernamentales Estatales y Municipales que apoyen los trabajos en materia de 
Protección Civil. 

− Desarrollar acciones de participación con grupos voluntarios, de ayuda mutua y unidades municipales de protección civil, con la 
finalidad de fomentar la cultura en la materia. 

− Actualizar permanentemente el libro de registros y directorios de la Coordinación General de Protección Civil, con el fin de facilitar su 
consulta y contar con información veraz y oportuna. 

− Integrar y mantener actualizado el registro de personas dedicadas a proporcionar servicios de consultoría y capacitación en materia 
de protección civil, de grupos voluntarios y de ayuda mutua. 
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− Elaborar anualmente la convocatoria para la inscripción por alta o refrendo de las personas dedicadas a la consultoría y capacitación 
en materia de protección civil y de grupos voluntarios en el Registro Estatal de Protección Civil y gestionar su publicación.  

− Desarrollar actividades especializadas en materia de protección civil, tales como tareas de rescate y auxilio, combate a incendios, 
administración de albergues y centros de acopio, así como servicios médicos de urgencias, entre otros. 

− Participar en forma directa, activa y organizada en las reuniones municipales de prevención que convoque la autoridad en materia de 
protección civil, en acciones preventivas y disminución de vulnerabilidad. 

− Establecer puentes de comunicación y de ser factible, a través de las frecuencias de radio comunicación con que cuentan dichas 
autoridades, implementando un código de conducta, conforme a los convenios celebrados con las autoridades de protección civil, de 
los municipios del Estado de México. 

− Participar en las tareas de capacitación integral y multidisciplinaria en materia de protección civil con la finalidad de que las y los 
integrantes de los grupos voluntarios proporcionen una mejor respuesta. 

− Participar de manera ordenada y bajo la coordinación de las autoridades de protección civil en los centros de operación municipal, en 
el desarrollo de tareas específicas de su competencia. 

− Coadyuvar en situación de emergencia o desastre, bajo las instrucciones de la autoridad de protección civil quienes implementaran 
los procedimientos de coordinación y articulación a través de un sistema de comando de incidentes. 

− Participar en los diferentes programas de reconstrucción, de acuerdo a sus capacidades, siempre que se encuentren registrados en 
su especialidad y a la convocatoria expresa de la autoridad. 

− Ejecutar acciones que propicien la organización de grupos voluntarios en la entidad, que tengan como fin la promoción de una cultura 
de protección civil. 

− Participar en el seguimiento de los compromisos adquiridos en los convenios de concertación con los sectores social y privado y en 
los de coordinación con el sector público, con la finalidad de verificar los avances y el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Estatal de Protección Civil.  

− Revisar y actualizar las guías que regulan las actividades para la integración, estructuración y funcionamiento de las unidades 
internas de protección civil en el sector público, así como las acciones establecidas en los programas internos de protección civil.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000100L SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN  

OBJETIVO: 

Establecer procedimientos administrativos de evaluación, inspección y verificación que permitan a la Coordinación General de Protección 

Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, garantizar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil, 
vigilando la aplicación de las medidas de seguridad en los inmuebles del sector empresarial, industrial, comercial, social y de servicios, y en 
instalaciones y equipo generador de mediano y alto riesgo, así como coordinar la emisión de la Evaluación Técnica de Factibilidad de 

Protección Civil para los diversos usos del suelo sujetos a la obtención del Dictamen Único de Factibilidad, derivadas de los generadores de 
alto riesgo, y someterlos a consideración del Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

FUNCIONES: 

− Supervisar y verificar que los Departamentos de Evaluación de Programas Específicos y Evaluaciones Técnicas de Generadores de 
Alto Riesgo, se apeguen a los procedimientos y lineamientos tanto administrativos como operativos, según sea el caso. 

− Iniciar, tramitar y concluir el procedimiento administrativo de verificación para la vigilancia y aplicación de medidas de seguridad y 
ejecución de sanciones. 

− Solicitar a las instancias correspondientes su intervención en la ejecución de las sanciones económicas que procedan y correspondan 
por incumplimiento de las medidas de seguridad. 

− Coordinar, convocar y, en su caso, participar con otras dependencias de la administración pública del ámbito estatal y municipal, para 
la realización de visitas de verificación colegiadas a inmuebles empresariales, industriales, comerciales, sociales y de servicios. 

− Efectuar visitas para verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil en instalaciones y equipo generador de 
mediano y alto riesgo de los sectores público, privado y social, con el objeto de eliminar y/o prevenir los riesgos inherentes a las 

actividades de carácter económico industrial, comercial y empresarial de la población, dentro del territorio estatal. 

− Realizar inspecciones a centros de concentración, instalación y operación de empresas generadoras de mediano y alto riesgo, para 
corroborar el cumplimiento de la normatividad y de los lineamientos en materia de protección civil. 

− Coadyuvar en el desarrollo de acciones de evaluación de daños en casos de contingencias o desastres, con la finalidad de activar los 
programas de auxilio y recuperación para atender a la población en situación de emergencia. 

− Emitir la autorización correspondiente para la operación de inmuebles con actividades generadoras de mediano y alto riesgo, previa 
verificación de la aplicación de la normatividad en materia de protección civil, y con la finalidad de prevenir y eliminar los riesgos 
inherentes a la actividad a desarrollar. 

− Asesorar al sector privado y social en la elaboración de programas específicos de protección civil, a fin de que cumplan los 
lineamientos establecidos en la materia. 

− Elaborar las Evaluaciones Técnicas, sobre las condiciones de seguridad en que se encuentren los inmuebles destinados a uso 
empresarial, industrial, comercial, social y de servicios, de conformidad con lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto 
Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del 

Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 



Martes 3 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 20 

 
 

 

146 

− Recibir las solicitudes de Evaluaciones Técnicas, así como de prorrogas de esta, a través de la Comisión de Impacto Estatal. 

− Realizar certificación de documentales, en los términos que lo establezca el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 

− Supervisar la elaboración del estudio de Análisis de Vulnerabilidad y Riesgo que será remitido a la Subdirección de Atlas de Riesgo, 
para su análisis, revisión, evaluación y registro en cumplimiento a la Norma Técnica de Protección Civil número NTE-002-SCGPC-
2018.  

− Desarrollar acciones para llevar a cabo análisis y evaluación de los estudios que deberán presentar las o los solicitantes, sobre las 
condiciones de seguridad de las instalaciones en las que se desarrollen actividades comerciales, industriales, de servicios, 
construcciones estructurales de vivienda, desarrollos habitacionales, edificios públicos y privados y elaborar las evaluaciones técnicas 
de factibilidad de protección civil correspondientes. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000101L DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS  

OBJETIVO: 

Promover y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes a través de procedimientos administrativos y de verificación, 
que garanticen las medidas de seguridad en instalaciones industriales, comerciales y de servicios de los sectores privado, público y social, 

cuyas actividades se encuentren dentro de los generadores de alto o mediano riesgo y, con ello, se propicie un ambiente de seguridad en 
las actividades de la población. 

FUNCIONES: 

− Ejecutar en coordinación con otras dependencias de la administración pública estatal y municipal, la realización de visitas de 
verificación a inmuebles empresariales, industriales, comerciales, sociales y de servicios de mediano riesgo. 

− Elaborar y poner a consideración de la o del titular de la Dirección General Protección Civil, los proyectos de programas preventivos 
de protección civil para el desarrollo de eventos y/o concentración masiva de personas. 

− Realizar visitas de verificación para constatar la aplicación de condiciones de seguridad en las instalaciones, en las que las personas 
se concentren y reúnan de manera masiva. 

− Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad en materia de protección civil en instalaciones e inmuebles empresariales, 
industriales, comerciales, sociales y de servicios, generadoras de mediano y alto riesgo. 

− Elaborar y actualizar el registro del personal encargado de realizar las visitas de verificación en materia de protección, ante el Instituto 
de Verificación Administrativa del Estado de México. 

− Vigilar que el personal encargado de realizar las visitas de verificación cumpla con el procedimiento administrativo correspondiente. 

− Gestionar la inducción, capacitación y adiestramiento del personal verificador, a fin de que lleven a cabo las actividades inherentes a 
la inspección y verificación de condiciones de seguridad y riesgo.  

− Evaluar los programas específicos de protección civil de los sujetos obligados generadores de mediano o alto riesgo, a fin de verificar 
su cumplimiento y apego a la normatividad establecida para tal efecto. 

− Inscribir y actualizar en el Registro Estatal de Protección Civil, los programas específicos de protección civil que hayan cumplido los 
lineamientos establecidos en la guía para la elaboración de los mismos. 

− Constatar que se dé cumplimiento a las medidas preventivas señaladas en los programas específicos de protección civil y en la 
normatividad establecida en la materia para inmuebles generadores de mediano y alto riesgo. 

− Proporcionar asesorías técnicas sobre medidas de seguridad a los sujetos obligados generadores de mediano o alto riesgo, con la 
finalidad de fomentar la cultura de protección civil. 

− Promover la normatividad referente a la prevención de riesgos en eventos públicos y lugares de concentración masiva de personas, 
en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000102L DEPARTAMENTO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DE GENERADORES DE ALTO RIESGO  

OBJETIVO: 

Analizar, elaborar y registrar las Evaluaciones Técnicas de Factibilidad en materia de Protección Civil, de los proyectos presentados por el 
sector empresarial, industrial, comercial o de servicios clasificados como generadores de alto riesgo, de acuerdo al Apéndice primero del 
Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, para la vigencia y aplicación de medidas de seguridad y 

sanciones. 

FUNCIONES:  

− Recibir y registrar en el padrón correspondiente las solicitudes ingresadas a través de la Comisión de Impacto Estatal, de los 
proyectos generadores de alto riesgo, que se pretendan desarrollar, así como la construcción, apertura, instalación, operación, 

modificación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos concluidos para la emisión de la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil. 

− Revisar y analizar la carpeta presentada con motivo de la solicitud de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil para generadores de alto riesgo, a fin de corroborar que la misma cumpla con los requisitos establecidos en la 
normatividad de la materia. 
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− Elaborar y remitir el estudio de análisis de vulnerabilidad y riesgo a la Dirección de Atlas de Riesgo, para su análisis, revisión, 
evaluación y registro en cumplimiento a la Norma Técnica de Protección Civil número NTE-002-CGPC-2018, previa autorización del 

titular de la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación. 

− Integrar el expediente correspondiente, con motivo de la solicitud de emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil, así como, recibir, adjuntar y organizar la documentación que corresponda a dichos expedientes, atendiendo a los 

Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México. 

− Asignar a cada trámite o gestión un número progresivo referenciado por el año en que se inicia, y que contendrá la documentación 
requerida, sea en original, copia certificada o copia simple cotejada, así como la implementación de las medidas de seguridad para la 

protección de datos personales. 

− Asistir a las visitas colegiadas convocadas por el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, a gestión de la 
Comisión de Impacto Estatal. 

− Analizar y evaluar, los estudios contenidos en la carpeta que deberán presentar las y los solicitantes, para la obtención de la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, atendiendo a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto 

Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

− Elaborar los proyectos de Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, y una vez cubiertos los requisitos señalados 
en la legislación aplicable, someterlos a visto bueno de la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación. 

− Formular los oficios de requerimiento de información y/o documentación, necesarios para la emisión de la Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil para generadores de alto riesgo.  

− Remitir vía oficio a la Comisión de Impacto Estatal, la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, previamente 
autorizada por la o el Coordinador General, para su debida notificación a la o al solicitante. 

− Revisar y analizar las peticiones de prórroga, así como las modificaciones de los proyectos presentados por el sector empresarial, 
industrial, comercial o de servicios según corresponda. 

− Realizar las anotaciones al expediente correspondiente, de las solicitudes de cancelación de proyecto, ingresadas a través de la 
Comisión de Impacto Estatal por parte de la o del solicitante. 

− Analizar y elaborar la respuesta correspondiente a la solicitud de cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas indicadas 
en las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil de los generadores de alto riesgo. 

− Realizar y notificar las prevenciones correspondientes del cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas contenidas en las 
Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil de los generadores de alto riesgo. 

− Asistir a reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal y/o Comisión de Atención Empresarial, con la finalidad 
de dar seguimiento a la emisión de Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000103L DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

OBJETIVO:  

Instaurar los procedimientos administrativos que deriven de la visita de inspección y verificación con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento en la normatividad en materia de protección civil de los inmuebles del sector empresarial, industrial, comercial, social y de 

servicios, así como en sus instalaciones y equipo, que se ubiquen dentro de la clasificación de generadores de mediano o alto riesgo; y 
llevar a cabo las evaluaciones de las condiciones de seguridad en materia de protección civil de los inmuebles destinados al desarrollo de 
actividades económicas generadoras de mediano o alto riesgo. 

FUNCIONES:  

− Recibir y dar trámite a las órdenes de verificación expedidas por la Subdirección de Evaluación, Inspección y Verificación, tendientes 
a vigilar el cumplimiento de la normatividad establecidas en la materia para los generadores de mediano o alto riesgo, del sector 
empresarial, industrial, comercial, social y de servicios.  

− Efectuar visitas para verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección civil, en instalaciones y equipo generador 
de mediano o alto riesgo de los sectores público, privado y social, con el objeto de prevenir y/o erradicar los riesgos inherentes a las 
actividades de carácter económico industrial, comercial, empresarial social y de servicios dentro del territorio estatal. 

− Solicitar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México la realización de visitas colegiadas, para llevar a cabo la 
supervisión e inspección de los generadores de mediano o alto riesgo, del sector empresarial, industrial, comercial, social y de 
servicios.  

− Alimentar la base de datos del Registro Estatal de Inspecciones a cargo del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 
México, previo a la visita de verificación y en su oportunidad lo resuelto en la misma.  

− Dar de alta en el Registro de Verificadores del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México al personal encargado de 
la realización de visitas de verificación en materia de protección civil a fin de mantenerlo actualizado. 

− Revisar, analizar e integrar al expediente correspondiente las actas de verificación y actas circunstanciadas elaboradas por las y los 
verificadores en la ejecución de las visitas de verificación.  

− Realizar inspecciones a centros de concentración, instalación y operación de empresas generadoras de mediano y alto riesgo para 
corroborar el cumplimiento de la normatividad y de los lineamientos en materia de protección civil.  
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− Llevar el registro y control de las evaluaciones u opiniones técnicas de condiciones de seguridad de los bienes inmuebles, sus 
instalaciones y equipo realizadas a petición de parte. 

− Llevar el control y registro de los expedientes integrados con motivo de los procedimientos administrativos que se deriven por la 
posible comisión de infracciones en materia de protección civil, asignándole número progresivo y registrarlo en la base de datos 
correspondiente, así como, recibir, integrar y organizar la documentación que corresponda a dichos expedientes, atendiendo a los 
Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México. 

− Supervisar la correcta aplicación de las medidas de seguridad y en su caso la imposición de sanciones de carácter preventivo, 
implementadas por el personal asignado durante el desarrollo de la visita de verificación, con motivo de la existencia de algún riesgo 
inminente de peligro o contingencia, susceptible de producir un daño al entorno, personas o sus bienes. 

− Vigilar y dar seguimiento a la instauración, tramitación y emisión de resoluciones de los procedimientos administrativos que se deriven 
de la posible comisión de infracciones en materia de protección civil, y en su caso, imponer y aplicar sanciones en los términos de las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones legales en materia de su competencia. 

− Solicitar a la instancia correspondiente su intervención en la ejecución de las sanciones económicas que procedan y correspondan 
por incumplimiento de las medidas de seguridad.  

− Remitir a la Unidad Jurídica y Consultiva la información y documentación que se requiera para atender los asuntos administrativos y 
judiciales derivados de los actos y procedimientos administrativos generados por esta área.  

− Emitir constancias de Clasificación de Generador de Riesgos a petición de parte. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500602000200L SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO  

OBJETIVO: 

Promover capacitaciones en materia de protección civil a las y los servidores públicos estatales y municipales, así como al personal de los 
sectores social y privado que lo soliciten, mediante cursos y actividades de prevención e integrar el catálogo de cursos y diplomados de 

capacitación, así como dar seguimiento a las actividades de capacitación para fomentar una cultura de protección civil. 

FUNCIONES:  

− Coadyuvar en la promoción permanente de una cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la 
población, a través de la implementación de programas de capacitación, formación y adiestramiento en las diversas dependencias, 

instituciones y organizaciones de la entidad.  

− Participar en la formación, capacitación, adiestramiento y actualización del personal profesional y personas servidoras públicas 
estatales y municipales que estén inmersos en actividades en materia de protección civil.  

− Establecer coordinación permanente con instituciones a nivel nacional e internacional, así como con los sectores público y privado, a 
fin de intercambiar información en materia de capacitación.  

− Promover reuniones con las y los instructores externos e internos, para desarrollar acciones en materia de capacitación y 
adiestramiento en protección civil.  

− Desarrollar y ejecutar los programas de capacitación, formación y adiestramiento que se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Protección Civil, así como elaborar los manuales, cuadernos de trabajo y demás materiales para el desarrollo de los mismos.  

− Aplicar mecanismos de evaluación teórico-prácticos que hayan sido diseñados y aprobados, a las personas que participen en los 
diversos ejercicios de capacitación, formación y adiestramiento que lleva a cabo la Dirección General de Protección Civil.  

− Emitir constancias, reconocimientos y demás documentos que acrediten la participación de servidoras y servidores públicos o de las 
personas en los diversos cursos de capacitación, formación y adiestramiento.  

− Desarrollar e implementar nuevos sistemas y métodos que puedan ser aplicables a la capacitación y al adiestramiento que 
proporciona la Dirección General de Protección Civil, que permitan niveles adecuados de calidad en la materia. 

− Planear y desarrollar programas de formación, capacitación, adiestramiento y actualización en materia de protección civil dirigidos a 
las y los servidores públicos estatales y municipales, así como al personal de los sectores social y privado que lo soliciten.  

− Llevar a cabo la impartición de cursos de formación, capacitación, adiestramiento y actualización de las y los servidores públicos 
estatales y municipales, organizaciones sociales, privadas, académicas y en general a las personas interesadas en temas de 

protección civil.  

− Coordinar la emisión de constancias, reconocimientos y demás documentos que acrediten la asistencia de las y los participantes en 
los programas de formación, capacitación, adiestramiento y actualización desarrollados por la Dirección General de Protección Civil.  

− Determinar los aspectos que deberán evaluarse a las personas interesadas en ejercer actividades de consultoría y capacitación en 
materia de protección civil y verificar su aplicación.  

− Proponer la adquisición de equipo y materiales necesarios, con criterios de actualización, mejora continua y tecnología de punta, para 
el desarrollo e impartición de los programas de capacitación, formación y adiestramiento que desarrolla la Dirección General de 
Protección Civil.  

− Proponer nuevos sistemas y métodos que puedan ser aplicables a la capacitación y al adiestramiento que proporciona la Dirección 
General de Protección Civil que permitan elevar la calidad en la materia. 
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− Informar a la o al titular de la Dirección General de Protección Civil sobre las características de las instalaciones en las cuales se 
impartirán los diversos cursos de capacitación, formación y adiestramiento, así como las condiciones y servicios (alimentación, 

alojamiento y sanitarias) que se ofrecen a quienes participan en los mismos. 

− Acudir a los actos, cursos y conferencias en los que se den a conocer los avances en materia de protección civil, a fin de 
desarrollarlos e instrumentarlos para elevar la capacitación técnica de la Coordinación General y la calidad de los servicios que 
ofrece.  

− Realizar la promoción permanente de una cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la 
población.   

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500602000101L DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN  

OBJETIVO:  

Desarrollar y difundir los programas de capacitación básica que otorga la Dirección General de Protección Civil, así como llevar a cabo la 
logística necesaria para su óptimo desarrollo.  

FUNCIONES:  

− Integrar una base de datos con la información de las y los servidores públicos o de las personas que hayan participado en los 
diversos programas de capacitación, formación y adiestramiento impartidos por la Dirección General y gestionar su inclusión en el 

Sistema Estatal de Información de Protección Civil.  

− Operar los instructivos de uso de los equipos y materiales utilizados en los programas de capacitación, formación y adiestramiento, 
así como instrumentar los documentos que tengan por objeto normar el uso respectivo.  

− Desarrollar e implementar nuevos sistemas y métodos que puedan ser aplicables a la capacitación y al adiestramiento que 
proporciona la Dirección General de Protección Civil que permitan elevar la calidad en la materia.  

− Desarrollar e implementar mecanismos e instrumentos de capacitación a nivel individual y colectivo en materia de protección civil, la 
cual se aplicará con base en las necesidades de los sectores público, privado y social dentro del territorio del Estado de México.  

− Proporcionar mecanismos e instrumentos de capacitación en materia de protección civil a los sectores público, privado y social dentro 
del territorio estatal.  

− Asesorar, en coordinación con la Dirección de Emergencias, a los sectores público, privado y social en la realización de simulacros, a 
fin de que cuente con los elementos necesarios para hacer frente a cualquier contingencia o desastre natural. 

− Desarrollar y promover mecanismos de colaboración y coordinación con los sectores público, social y privado que coadyuven al 
fortalecimiento de los programas de capacitación.  

− Elaborar y proponer la calendarización de los cursos de capacitación que imparte la Dirección General de Protección Civil.  

− Verificar que el personal con el que se cuenta o se contrate para impartir capacitación, tenga el perfil o nivel de preparación que se 
requiere, para dar cumplimiento al objetivo de la Dirección General de Protección Civil.  

− Proponer a la Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento, la adquisición y empleo de tecnología, así como medios 
didácticos y pedagógicos que eleven la calidad de los sistemas de capacitación.  

− Integrar los expedientes de las personas que participan en los cursos de capacitación, de conformidad con los lineamientos que se 
emitan para tal fin, así como llevar el control y resguardo de los mismos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500602000202L DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO  

OBJETIVO:  

Instrumentar los programas de formación, adiestramiento y actualización dirigidos al personal de los cuerpos de primer contacto bomberas o 
bomberos, paramédicos o paramédicas, rescatistas, unidades municipales de protección civil y unidades internas de protección civil que 

ofrece la Dirección General de Protección Civil, así como llevar a cabo la logística necesaria para su óptimo desarrollo.  

FUNCIONES:  

− Proponer y desarrollar mecanismos de capacitación a nivel individual y colectivo, mediante la instrumentación de programas de 
formación y adiestramiento en materia de protección civil, dirigidos a los integrantes de los cuerpos de auxilio del Estado de México, 
así como al sector privado y social.  

− Proponer y desarrollar mecanismos e instrumentos de formación y adiestramiento a nivel individual y colectivo que promuevan una 
cultura de prevención y la práctica de actitudes positivas durante y después de un siniestro y desastre. 

− Mantener en buen estado las instalaciones, equipo, materiales y demás elementos que se emplean en la impartición de los cursos de 
formación y adiestramiento.  

− Desarrollar y promover mecanismos de colaboración y coordinación con los sectores público, social y privado, que coadyuven al 
fortalecimiento de los programas de formación y adiestramiento que imparte la Dirección General de Protección Civil.  

− Elaborar y proponer la calendarización de los cursos de formación y adiestramiento que imparte la Dirección General de Protección 
Civil. 
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− Verificar que el personal con el que se cuenta o que sea contratado para impartir cursos de formación y adiestramiento, tenga el perfil 
y nivel de preparación requerido para cumplir el objetivo de la Dirección General de Protección Civil.  

− Proponer a la Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento, la adquisición y empleo de tecnología, medios didácticos y 
pedagógicos, que permitan mejorar los sistemas de capacitación que desarrolla la Dirección General de Protección Civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500602000201T CENTRO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO TECÁMAC  

OBJETIVO:  

Coordinar la promoción permanente de una cultura de autoprotección, a través de la implementación de programas de capacitación, 
formación y adiestramiento a las diversas dependencias, instituciones y organizaciones de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Llevar a cabo el control de los recursos humanos del personal adscrito al Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento de 
Tecámac.  

− Participar en la formación, capacitación, adiestramiento y actualización del personal profesional y las y los servidores públicos 
estatales y municipales que estén inmersos en actividades en materia de protección civil.  

− Desarrollar y ejecutar los programas de capacitación, formación y adiestramiento, así como elaborar los manuales, cuadernos de 
trabajo y demás materiales necesarios para el desarrollo de los mismos.  

− Aplicar mecanismos de evaluación teórico-prácticos a las personas que participen en los diversos ejercicios de capacitación, 
formación y adiestramiento.  

− Coordinar el servicio de alimentación que se proporciona a las o los participantes en los cursos de capacitación en el Centro de 
Investigación, Capacitación y Adiestramiento de Tecámac y llevar el control de insumos. 

− Planear y coordinar con las áreas de capacitación e investigación los requerimientos de bienes y servicios para su funcionamiento.  

− Llevar los registros de los cursos de capacitación programados y realizados, así como el número de participantes y de personas que 
consumieron alimentos.  

− Recabar la documentación, material y equipo que las unidades administrativas del Centro de Investigación, Capacitación y 
Adiestramiento de Tecámac, deban remitir a la Subdirección de Capacitación, Formación y Adiestramiento para su traslado a la 
ciudad de Toluca y viceversa.  

− Fomentar y formar hábitos de respuesta que ayuden a mitigar los riesgos ocasionados por agentes perturbadores, entrenando y 
sensibilizando a las y los trabajadores para que, al presentarse una emergencia real, se tomen las decisiones correctas que en este 
tipo de situaciones son de vital importancia. 

− Atender en coordinación con la o el responsable de vehículos de la Delegación Administrativa, las solicitudes para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los vehículos oficiales asignados al Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento de Tecámac, 
así como de las instalaciones y equipo que operan las unidades administrativas que lo conforman.  

− Atender lo correspondiente al sistema de control patrimonial de los bienes que existen en las instalaciones del Centro de 
Investigación, Capacitación y Adiestramiento de Tecámac, en coordinación con la o el encargado de control patrimonial de la 

Delegación Administrativa.  

− Supervisar la asignación de combustible a los vehículos oficiales del Centro de Investigación, Capacitación y Adiestramiento de 
Tecámac, así como llevar el control del que se utiliza en las instalaciones del campo de prácticas para los cursos de capacitación.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000000L DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RIESGOS  

OBJETIVO:  

Coordinar las acciones de identificación, investigación, recopilación, análisis y evaluación de las condiciones de riesgo en la entidad, que 
permitan fortalecer y enriquecer el Sistema Estatal de Información de Atlas Estatal de Riesgos, así como emitir los instrumentos y 

normatividad necesarios para prevenir o mitigar peligros derivados del posible impacto de fenómenos perturbadores hacia la población, sus 
bienes y su entorno, verificando su cumplimiento. Asimismo, proponer y desarrollar, en coordinación con las y los representantes de los 
sectores público, privado, social y académico, acciones de vinculación y concertación. 

FUNCIONES:  

− Coordinar las actividades dirigidas al desarrollo, operación y actualización del Sistema Estatal de Riesgos y sus productos, con el fin 
de garantizar su funcionalidad.  

− Coordinar investigaciones en materia de protección civil que permitan identificar los elementos para fortalecer las acciones de 
prevención, auxilio y recuperación a la población en riesgo, por los efectos de los fenómenos naturales y antropogénicos. 

− Supervisar que se lleve a cabo el análisis y clasificación de las actividades industriales, comerciales y de servicios de acuerdo a su 
grado de riesgo.  

− Coordinar la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de generadores de Mediano Riesgo sujetos 
a la obtención del Evaluación de Impacto Estatal, así como los correspondientes a los análisis de vulnerabilidad y riesgo y someterlos 
a consideración de la o del titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 
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− Evaluar, supervisar y verificar en términos de la normatividad aplicable las condiciones de seguridad en instalaciones industriales, 
comerciales y de servicios fijos y móviles, a que se refieren en el Listado II del Apéndice del Reglamento del Libro Sexto del Código 

Administrativo del Estado de México. 

− Verificar las condiciones de seguridad de los inmuebles, instalaciones públicas y privadas donde acuda la población y emitir las 
opiniones técnicas correspondientes. 

− Coordinar con la Dirección de Emergencias, acciones con el Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de 
México, para instrumentar estrategias que permitan evitar riesgos en sitios de explotación de materiales pétreos.  

− Proponer a la o el titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo la adquisición y uso de 
tecnología de punta que permita mejorar los sistemas de prevención, capacitación, formación y adiestramiento.  

− Promover y concertar la firma de convenios de colaboración y coordinación de acciones en materia de protección civil con las 
autoridades estatales y municipales, así como con los sectores público, privado, social y académico.  

− Diseñar los mecanismos de concertación que permitan a los sectores público, privado y social, participar en la realización de 
ejercicios y simulacros de incendios, sismos o cualquier otro fenómeno natural o antropogénico que pudiera presentarse. 

− Proponer y elaborar instrumentos normativos de prevención, atención y recuperación en el Marco del Sistema Estatal de Protección 
Civil. 

− Formular estrategias con las dependencias federales, estatales y municipales, los sectores privado y social para la ejecución de 
Programas de Prevención en materia de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Coordinar los programas de la cultura de protección civil en vinculación con los tres niveles de gobierno, los sectores privado y social 
con el objetivo de proporcionar información y recomendaciones que permitan minimizar los efectos de los fenómenos perturbadores 

de la población y su entorno.  

− Coordinar campañas de difusión, mediante el diseño de instrumentos gráficos y masivos de comunicación, que contengan información 
sobre temas de protección y autoprotección en materia de protección civil y gestión integral del riesgo ante la eventualidad de un 

riesgo, siniestro o desastre.  

− Coadyuvar con la o el Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo en la Vinculación con el ámbito 
internacional para intercambiar experiencias técnicas y científicas de prevención y respuesta en materia de protección civil y gestión 
integral del riesgo. 

− Coordinar la emisión de las Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de los generadores de mediano riesgo, 
atendiendo a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de 
México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

− Proporcionar información para la integración de los programas y procedimientos operativos que coadyuven a la prevención, auxilio y 
recuperación en zonas de riesgo de la entidad. 

− Proponer y coordinar los planes y programas de protección civil, que contemplen acciones tendientes a reducir o eliminar la pérdida 
de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la naturaleza, la interrupción de las 

funciones esenciales de la sociedad, así como el establecimiento de las bases de articulación de los sistemas estatal y municipales de 
protección civil.  

− Analizar y verificar en términos de la normatividad aplicable, las condiciones de seguridad de las instalaciones donde se desarrollen 
actividades sociales, comerciales, industriales y de servicios, así como construcciones estructurales de vivienda, desarrollos 
habitacionales y edificios públicos y privados.  

− Coordinar la emisión de autorizaciones en materia de protección civil para las instalaciones en donde se fabrican, almacenan y 
comercializan artificios pirotécnicos y verificar que cumplan con los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000100L SUBDIRECCIÓN DE ATLAS DE RIESGOS  

OBJETIVO: 

Identificar, analizar y evaluar los riesgos tanto de origen natural como antrópico que han tenido incidencia o pudieran presentarse en el 

territorio geográfico estatal, ocasionando desastres o situaciones de peligro en zonas que por sus características poseen cierto grado de 
vulnerabilidad, ante los fenómenos perturbadores; llevando a cabo la integración de un documento geográfico- descriptivo en materia de 
Protección Civil que construya el reflejo de la imagen actual del Estado, convirtiendo en una valiosa herramienta de análisis que permita 

planificar, diseñar y establecer los mecanismos de seguridad para reducir al mínimo los efectos nocivos de ocurrencia de fenómenos 
destructivos que amenacen la integridad física de la población así como sus bienes y entorno. 

FUNCIONES: 

− Ejecutar las actividades dirigidas al desarrollo, operación y actualización del Altas de Riesgo y sus productos, que permita la 
localización de los agentes perturbadores, reguladores y afectables de manera rápida y expedita y la coordinación de acciones y 
recursos para atender a la población en situación de emergencia. 

− Proporcionar asesoría y orientación a los municipios en la elaboración y actualización de su atlas de riesgo y planes de contingencia, 
a fin de que los formulen observando los estándares que se requieren para su incorporación al Altas Estatal. 

− Proporcionar la información para la elaboración de programas específicos de prevención, auxilio y recuperación en materia de 
protección civil, en los que se especifiquen los recursos y las estrategias que se emplearán para atender a la población en situaciones 

de riesgo. 



Martes 3 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 20 

 
 

 

152 

− Desarrollar y generar datos geográficos a través del Atlas de Riesgo que sirvan para alimentar el Sistema Estatal de Información de 
Protección Civil.  

− Supervisar la digitalización de la información geográfica de riesgos, así como la captura de bases de datos relacionadas con la 
misma, con la finalidad de mantener actualizado el Atlas Estatal de Riesgos. 

− Supervisar el monitoreo permanente de los agentes perturbadores que pudieran presentarse en la entidad, a fin de recabar 
información que permita anticipar las acciones para eliminar y/o minimizar sus efectos entre la población, sus bienes y el entorno.  

− Recibir y valorar los análisis de vulnerabilidad y riesgo, a fin de que puedan ser incorporados al Atlas de Riesgo. 

− Verificar que se lleve a cabo el monitoreo de los diferentes fenómenos perturbadores que pudieran presentarse en la entidad y en su 
caso, informar de su desarrollo a la o al titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a través 
de la Dirección General de Gestión de Riesgos, a fin de que se implementen las medidas para prevenir y/o minimizar sus efectos. 

− Recabar, registrar y procesar la información de los fenómenos perturbadores ocurridos, así como de los fenómenos naturales y 
antropogénicos pronosticados para el territorio del Estado de México y emitir los reportes documentales y estadísticos respectivos, a 
fin de que se tomen las medidas conducentes.  

− Realizar el seguimiento a las acciones que se implementen para prevenir y/o mitigar los efectos de los fenómenos perturbadores, a 
efecto de corroborar que se apegan a los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Recabar información del avance en la elaboración de los atlas municipales de riesgo, así como crear los indicadores 
correspondientes, para actualizar los conocimientos sobre los riesgos en el territorio estatal y proporcionar información veraz y 
oportuna. 

− Recabar información de las valoraciones de predios e inmuebles afectados por fenómenos perturbadores naturales y antrópicos y 
registrarla, a fin de estar en condiciones de proporcionar datos confiables y oportunos. 

− Conocer de las acciones realizadas en el marco de los programas de regularización de predios y asentamientos irregulares que 
existen en la entidad, con el fin de actualizar la información sobre los riesgos en el territorio estatal. 

− Realizar el análisis, revisión, evaluación y registro en cumplimiento a la Norma Técnica de Protección Civil número NTE-002-SCGPC-
2018, de los Estudios de Análisis de Vulnerabilidad y Riesgo. 

− Proporcionar a la Unidad de Tecnologías de la Información, los datos de la expedición de registros de los estudios de Análisis de 
Vulnerabilidad y Riesgo que hayan generado para efecto de integrar y mantener actualizado el Registro Estatal de Protección Civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000101L DEPARTAMENTO DE GEO PROCESAMIENTO Y BASE DE DATOS  

OBJETIVO:  

Desarrollar actividades de geo procesamiento de la información y su integración en las bases de datos del Sistema Estatal de Información 
de Atlas de Riesgos, a fin de que se cuente con información veraz y oportuna para mantener actualizado el Atlas Estatal de Riesgos, y 

conformar e integrar los Atlas Metropolitanos. 

FUNCIONES:  

− Recopilar y analizar la información cartográfica y estadística, a fin de que sea incorporada al Sistema Estatal de Información de Atlas 
de Riesgos. 

− Actualizar y proponer los lineamientos para el levantamiento de la información que emana de los sectores público, privado y social, a 
efecto de que sea analizada e incluida en el Sistema Estatal de Atlas de Riesgos.  

− Participar en la definición de mapas base, cartografía temática y en la digitalización, procesamiento y edición de productos 
cartográficos e información geográfica que permitan identificar y ubicar las zonas de riesgo existentes en los municipios del Estado. 

− Elaborar y/o actualizar la guía para la elaboración de los atlas municipales de riesgos, a fin de que la información que contienen 
cumpla con los lineamientos establecidos para tal efecto y pueda incorporarse al Sistema Estatal de Información de Atlas de Riesgos.  

− Recopilar y analizar la información cartográfica que existe en los tres niveles de gobierno, en las instituciones educativas y de 
investigación, con la finalidad de incorporarla al Sistema Estatal de Atlas de Riesgos. 

− Proporcionar información digital e impresa a los municipios de la entidad, a fin de que puedan atender sus requerimientos en materia 
de protección civil y gestión integral del riesgo.  

− Realizar trabajos de identificación e investigación de riesgos y sus posibles efectos, con el objeto de obtener información que permita 
enriquecer los programas de protección civil y fortalecer las medidas de prevención. 

− Elaborar y mantener actualizados los directorios automatizados de auxilio y proporcionar la información a los municipios de la entidad, 
a efecto de que estén en posibilidades de atender cualquier eventualidad que pueda presentarse.  

− Identificar y ubicar los puntos de riesgo geológico, meteorológico, físico-químico, sanitario-ecológico y socio-organizativo que existan 
en el territorio estatal para su localización cartográfica dentro del Sistema Estatal de Información de Atlas de Riesgos. 

− Elaborar fichas técnicas de investigación de riesgos y vulnerabilidad de cada uno de los municipios que conforman el Estado de 
México, que permitan identificar las zonas susceptibles de riesgo por fenómenos naturales o antropogénicos. 
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− Dar seguimiento a la integración de los atlas municipales de riesgo y de los planes de contingencias, corroborando que cumplan con 
los lineamientos establecidos para tal efecto.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000102L DEPARTAMENTO DE FENÓMENOS NATURALES Y ANTRÓPICOS  

OBJETIVO: 

Analizar y evaluar el índice de vulnerabilidad de la población del Estado de México en relación a los riesgos de carácter natural y antrópico, 
así como proponer el desarrollo de investigaciones sobre fenómenos naturales y antropogénicos que constituyan una amenaza o riesgo 

para la población del Estado de México y que coadyuvar a la prevención de accidentes, siniestros o desastres a través del desarrollo de 
tecnologías aplicables a la protección civil y gestión integral de riesgos. 

FUNCIONES:  

− Analizar y clasificar la información relativa a fenómenos geológicos y meteorológicos, a fin de establecer su respectiva ubicación en la 
cartografía de la entidad. 

− Identificar y ubicar los puntos de riesgo químico, sanitario y socio-organizativos que existan en el territorio estatal para su localización 
cartográfica dentro del Sistema Estatal de Riesgos.  

− Participar en la formulación de planes, programas y proyectos de prevención de fenómenos antrópicos, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales. 

− Analizar la información del monitoreo volcánico para establecer los niveles de alerta correspondiente, de manera conjunta con el 
Sistema Nacional de Protección Civil.  

− Impartir asesoría a las unidades municipales de protección civil, dependencias del Gobierno del Estado, instituciones públicas y 
privadas para que lleven a cabo la recopilación y manejo de información relativa a los fenómenos perturbadores geológicos, 
meteorológicos y antrópicos. 

− Elaborar proyectos de investigación en materia de protección civil con base en la información estadística y cartográfica del Estado, así  
como diseñar programas específicos de prevención, auxilio y recuperación en materia de protección civil. 

− Desarrollar y aplicar modelos de simulación que permitan conocer el impacto de fenómenos perturbadores y sus posibles 
consecuencias.  

− Proponer y proporcionar elementos en materia de protección civil, que permitan fortalecer las acciones de prevención, auxilio y 
recuperación en apoyo al desarrollo de zonas susceptibles o con riesgo de fenómenos. 

− Verificar que se lleve a cabo la recopilación de información de nuevas tecnologías en materia de protección civil y gestión integral de 
riesgo, con la finalidad de enriquecer el Sistema Estatal de Información de Atlas de Riesgos. 

− Obtener y analizar la información que se empleará en la elaboración de mapas y documentos que deberán integrarse al Sistema 
Estatal de Información de Atlas de Riesgos. 

− Desarrollar proyectos de investigación en materia de protección civil que prevengan y mitiguen el impacto de los fenómenos naturales, 
tecnológicos y demás generados por el hombre, en zonas susceptibles de riesgo en la entidad.  

− Asesorar técnicamente a integrantes de los ayuntamientos, dependencias del Gobierno del Estado, instituciones públicas y privadas 
que así lo soliciten, para la solución de problemas inherentes al riesgo de impacto de distintos fenómenos de origen natural y 
antropogénico. 

− Elaborar reportes técnicos que incluyan las recomendaciones para el desarrollo de acciones y obras de mitigación, que tengan como 
objetivo proteger la vida, el entorno y los bienes de las personas que habitan en la entidad. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000200L SUBDIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA DE PROTECCIÓN CIVIL  

OBJETIVO:  

Establecer e instrumentar mecanismos de divulgación de la cultura de protección civil que contribuyan a fomentar en la sociedad 
mexiquense hábitos de autoprotección y que promuevan, en el marco del Sistema Estatal de Protección Civil, acciones dirigidas al sector 

público, privado y social en los ámbitos federal, estatal y municipal. Para que con base a la información que se difunde a través de estos 
medios se pueda informar a la población, como salvaguardar su vida y su patrimonio frente a los fenómenos naturales y antropogénicos que 
impactan al Estado de México. 

FUNCIONES:  

− Difundir la cultura de protección civil a las y los integrantes de las unidades internas y unidades municipales de protección civil, grupos 
voluntarios y grupos de ayuda mutua, que les proporcione elementos para intervenir favorablemente en operaciones y acciones que 

permitan minimizar los efectos de los fenómenos perturbadores entre la población y sus bienes.  

− Desarrollar campañas de divulgación, mediante el diseño y emisión de instrumentos gráficos y masivos de comunicación, que tengan 
información sobre temas de protección civil y autoprotección ante la eventualidad de un riesgo, siniestro o desastre.  

− Impulsar acciones para difundir las actividades que debe llevar a cabo la población en general, en caso de incidencia de un fenómeno 
perturbador. 
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− Elaborar y poner a la consideración de la o del titular de la Dirección General de Gestión de Riesgos, el Programa Anual de 
Publicaciones en materia de protección civil, así como gestionar la autorización para llevar a cabo su implementación. 

− Promover la formación de divulgadoras o divulgadores en materia de protección civil y gestión integral del riesgo.  

− Compilar la documentación que integra el acervo del Centro de Información y Documentación para la Protección Civil, clasificarla y 
resguardarla para su préstamo y consulta.  

− Desarrollar campañas de difusión con temas que se refieran a la actividad vulcanológica, con la finalidad de informar sobre las 
acciones de prevención que deben llevar a cabo las personas que habitan en las áreas de mediano y alto riesgo.  

− Verificar que se proporcione asesoría a los sectores público, privado y social para el diseño de campañas de divulgación en materia 
de protección civil, que permitan fomentar en la ciudadanía la cultura de prevención y autoprotección. 

− Participar con los sectores público, privado y social en la realización de eventos que tengan por objeto difundir las acciones que se 
llevan a cabo en materia de protección civil.  

− Mantener coordinación con medios de comunicación para la difusión de situaciones de emergencia, así como utilizar las redes 
sociales infografías y gráficos que permitan concientizar a la población. 

− Mantener coordinación permanente con las autoridades educativas y de salud del ámbito federal y estatal, así como con los sectores 
social y privado para la difusión de la cultura de protección civil. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603000201L DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN EN MEDIOS  

OBJETIVO:  

Desarrollar los mecanismos, instrumentos y estrategias que permitan la divulgación de la cultura de protección civil con el fin de estimular y 
fomentar hábitos de autoprotección y prevención en la población de los diversos sectores de la entidad, así como para mantener informada 

de manera oportuna a la población en caso de situaciones de riesgo, emergencia o desastre. 

FUNCIONES:  

− Ejecutar acciones de divulgación de la cultura de protección civil en los sectores público, privado y social, a través de mecanismos 
diseñados para motivar una actitud social favorable en caso de riesgo, emergencia o desastre.  

− Diseñar y desarrollar programas que permitan crear y fomentar en la población infantil de la entidad una cultura de protección civil, 
mediante campañas a través de redes sociales.  

− Operar programas que permitan difundir la información referente a las medidas y recomendaciones de prevención dictadas por la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, basadas en la gestión integral del riesgo.  

− Desarrollar campañas permanentes de difusión, a través de los diferentes medios de comunicación masiva alterna, que permitan 
fomentar una cultura de protección civil en los diferentes sectores de la entidad.  

− Participar en la divulgación de la cultura de protección civil dirigida a los sectores público, privado y social, mediante la realización de 
ferias, congresos, exposiciones o diversos eventos en la materia. 

− Realizar el levantamiento de evidencias gráficas como fotografías y videos para su difusión en redes sociales y medios de 
comunicación.  

− Elaborar y difundir boletines de prensa o notas informativas en caso de situación de emergencia o evento importante, así como 
publicar en tiempo y forma estos eventos en la plataforma de la Aplicación Móvil “Alertas Edomex”.  

− Mantener comunicación constante con las diferentes instituciones donde se genera la información oficial en materia de protección 
civil; como lo son el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), el Servicio Sismológico Nacional (SSN), la Facultad 
de Geografía de la Universidad Autónoma del Estado de México, la Dirección General de Sistema Estatal de Información, el Instituto 
Mexiquense de la Pirotecnia (IMEPI) y la plataforma Google. 

− Promover la cultura de la prevención, autoprotección y protección civil a través de recomendaciones ante diferentes situaciones 
cotidianas, así como de riesgo, emergencia o desastres mediante infografías. 

− Elaborar para su publicación y distribución, manuales, guías, cintillos, carteles, trípticos y circulares, que contengan temas en materia 
de prevención, autoprotección y apoyo social en caso de riesgo, siniestro o desastre. 

− Elaborar materiales didácticos que contengan información en materia de protección civil dirigida a la población infantil de la entidad.  

− Elaborar los informes periódicos de las actividades realizadas y aquellos que le sean requeridos de manera extraordinaria.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

20500603000201L DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y DISEÑO  

OBJETIVO: 

Diseñar y crear los contenidos con información importante para la población, donde se den a conocer como salvaguardar su vida y su 
patrimonio ante los fenómenos naturales y antropogénicos, que impactan al Estado de México; fomentando así la cultura de la prevención 
en niñas, niños, adolescentes, personas de la tercera edad, personas con discapacidad y población en general.   
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FUNCIONES: 

− Elaborar para su publicación y distribución, manuales, cintillos, carteles, trípticos y circulares, que contengan temas en materia de 
prevención, autoprotección y apoyo social en caso de riesgo, siniestro o desastre. 

− Elaborar materiales didácticos que contengan información en materia de protección civil dirigida a la población en general de la 
entidad.  

− Elaborar para su publicación en cuentas oficiales de redes sociales, conceptos visuales como infografías y gráficos que contengan 
temas en materia de prevención, autoprotección y apoyo social en caso de riesgo, siniestro o desastre. 

− Editar materiales como videos para su publicación en cuentas oficiales de redes sociales de la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

− Recibir las indicaciones pertinentes y los archivos electrónicos para la elaboración de materiales didácticos en materia de protección 
civil y gestión del riesgo. 

− Asistir a reuniones de trabajo que convoquen las autoridades de las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México, para 
la edición de materiales que contengan recomendaciones para la población de acuerdo a cada dependencia. 

− Realizar diseños y ediciones apegados al Manual de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México, así como al visto bueno de 
la Coordinación General de Comunicación Social.  

− Mantener informada a la Subdirección de Difusión de la Cultura de Protección Civil, en relación al avance y cumplimiento de las metas 
comprometidas en el área. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603010000L DIRECCIÓN DE EVALUACIONES TÉCNICAS DE FACTIBILIDAD  

OBJETIVO: 

Coordinar la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, para los diversos usos del suelo sujetos a la 

obtención de la Evaluación de Impacto Estatal, derivadas de los generadores de mediano riesgo, y someterlos a consideración de la o del 
Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 

FUNCIONES: 

− Coordinar los trabajos tendientes a verificar que la carpeta integrada con motivo de la solicitud para la obtención de la Evaluación 
Técnica de Impacto en materia de Protección Civil cumpla con los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Impacto 
Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Coordinar los trabajos de supervisión técnica y física, con el objeto de verificar que el inmueble donde se pretende la construcción, 
apertura, instalación, operación, modificación, ampliación o funcionamiento, o proyectos concluidos, cumplan con las medidas de 
seguridad a efecto de salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y el entorno. 

− Observar que previo a la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, se considere la naturaleza de 
los cinco agentes perturbadores que puedan afectar los proyectos presentados por los particulares. 

− Someter a consideración y aprobación de la o del Coordinador General, a través de la Dirección General de Gestión de Riesgos, los 
proyectos de resolución de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil atendiendo a lo establecido en la Ley de 

la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del 
Código Administrativo del Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Coordinar con el Órgano Interno de Control las visitas colegiadas correspondientes. 

− Asistir a reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal. 

− Promover la capacitación técnica del personal de los Departamentos de Evaluación Técnica del Sector Empresarial y Evaluación 
Técnica del Sector Vivienda. 

− Coordinar el análisis de los estudios técnicos que se solicitan para determinar la viabilidad de uso de suelo, para nuevos desarrollos 
habitacionales, industriales y sociales en la entidad. 

− Coordinar y revisar los proyectos de Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil para los diversos usos del suelo, 
sujetos a la obtención de la Evaluación de Impacto Estatal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603010001L DEPARTAMENTO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DEL SECTOR EMPRESARIAL  

OBJETIVO: 

Analizar y elaborar las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil, de los proyectos presentados por el sector 

empresarial clasificados como generadores de mediano riesgo. 

FUNCIONES: 

− Recibir y registrar en el padrón correspondiente las solicitudes ingresadas a través de la Comisión de Impacto Estatal de los proyectos 
del sector empresarial, que se pretendan desarrollar, construir, aperturar, instalar, operar, modificar, ampliar o funcionar, ya sea en 
obras, unidades económicas, inversiones o proyectos concluidos para la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil. 
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− Revisar y analizar los documentos presentados con motivo de la solicitud de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil correspondiente al sector empresarial, a fin de corroborar que se cumpla con los requisitos establecidos en la 

normatividad de la materia. 

− Integrar los expedientes conformados con motivo de las solicitudes de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil del sector empresarial.  

− Asignar a cada trámite o gestión un número progresivo referenciado por el año en que se inicia, y que contendrá la documentación 
requerida, sea en original, copia certificada o copia simple cotejada. 

− Remitir vía oficio a la Comisión de Impacto Estatal, la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, previamente 
autorizada por la o el Coordinador General, para su debida notificación a la o al solicitante. 

− Revisar y analizar las solicitudes de cumplimiento de condicionantes establecidas en la Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil, correspondientes al sector empresarial. 

− Coadyuvar en la identificación de riesgos en materia de protección civil, en lugares en los que existan asentamientos humanos 
irregulares. 

− Elaborar los proyectos de Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, y someterlos ha visto bueno de la Dirección 
de Evaluación Técnica de Factibilidad, una vez cubiertos los requisitos señalados en la legislación aplicable. 

− Formular los oficios de requerimiento de información y/o documentación, necesarios para la emisión de la Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil. 

− Coadyuvar con las dependencias correspondientes, en el desarrollo de programas de regularización de predios y de asentamientos 
irregulares, que existan en la entidad. 

− Revisar y analizar las peticiones de prórroga, así como las modificaciones de los proyectos presentados por el sector empresarial. 

− Asistir a las visitas colegiadas convocadas por la Comisión de Impacto Estatal a través del Instituto de Verificación Administrativa del 
Estado de México. 

− Analizar y evaluar, los estudios contenidos en la carpeta que deberán presentar las y los solicitantes, para la obtención de la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, atendiendo a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto 
Estatal, su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Realizar las anotaciones al expediente correspondiente, de las solicitudes de cancelación de proyecto, ingresadas a través de la 
Comisión de Impacto Estatal por parte de la o del solicitante. 

− Implementar y llevar a cabo las medidas de seguridad necesarias para la protección de datos personales. 

− Asistir a reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal. 

− Someter a consideración y aprobación de la o del Coordinador General, los proyectos de resolución de las Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el 
Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603010002L DEPARTAMENTO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DEL SECTOR VIVIENDA  

OBJETIVO: 

Coadyuvar en la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, de los proyectos presentados por el sector de 
desarrollo inmobiliario, sujetos a la obtención del Evaluación de Impacto Estatal. 

FUNCIONES: 

− Revisar de manera permanente las plataformas electrónicas por la cuales la Comisión de Impacto Estatal hará de conocimiento las 
solicitudes y seguimientos de las Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia de Protección Civil para los generadores de mediano 
riesgo. 

− Revisar y analizar la carpeta presentada con motivo de la solicitud de emisión de Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil, que corresponda al sector vivienda, a fin de corroborar que la misma cumpla con los requisitos establecidos en la 

normatividad de la materia. 

− Integrar el expediente correspondiente para emitir la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil o en su caso la 
determinación que proceda. 

− Analizar y evaluar, los estudios contenidos en la carpeta que deberán presentar las y los solicitantes, para la obtención de la 
Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, 
su Reglamento, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado 

de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Elaborar los proyectos de Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, y someterlos ha visto bueno de la Dirección 
de Evaluación Técnica de Factibilidad, una vez cubiertos los requisitos señalados en la legislación aplicable. 

− Formular los oficios de requerimiento de información y/o documentación, necesarios para la emisión de la Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil, en el sector de su competencia. 
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− Remitir a la Comisión de Impacto Estatal, la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Protección Civil, previamente autorizada 
por la o el Coordinador General, para su debida notificación a la o al solicitante. 

− Revisar y analizar las solicitudes de cumplimiento de condicionantes establecidas en la Evaluación Técnica de Impacto en materia de 
Protección Civil, y elaborar el proyecto de respuesta que corresponda. 

− Someter a consideración y aprobación de la o del Coordinador General, los proyectos de resolución de la Evaluación Técnica de 
Impacto en materia de Protección Civil, conforme a lo establecido en la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, su Reglamento, el 

Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

− Asignar a cada trámite o gestión un número progresivo referenciado por el año en que se inicia, y que contendrá la documentación 
requerida, sea en original, copia certificada o copia simple cotejada. 

− Asistir a las visitas colegiadas convocadas por la Comisión de Impacto Estatal a través del Instituto de Verificación Administrativa del 
Estado de México. 

− Revisar y analizar las peticiones de prórroga, así como las modificaciones de los proyectos presentados por el sector vivienda. 

− Realizar las anotaciones al expediente correspondiente, de las solicitudes de cancelación de proyecto, ingresadas a través de la 
Comisión de Impacto Estatal por parte del solicitante. 

− Implementar y llevar a cabo las medidas de seguridad para la protección de datos personales. 

− Asistir a reuniones de trabajo, convocadas por la Comisión de Impacto Estatal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

20500603010003L DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE EVALUACIONES TÉCNICAS DEL SECTOR EMPRESARIAL Y 
VIVIENDA  

OBJETIVO: 

Llevar a cabo las acciones de seguimiento de las condicionantes técnicas y operativas indicadas en las Evaluaciones Técnicas de 

Factibilidad de Protección Civil, para el cumplimiento de las mismas en los plazos establecidos, así como atender las solicitudes de 
prórroga, la concentración, integración y control de expedientes del sector empresarial y vivienda.   

FUNCIONES: 

− Recibir y registrar las solicitudes para la liberación de las condicionantes técnicas y operativas indicadas en las Evaluaciones 
Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del sector empresarial y vivienda.  

− Analizar y elaborar la respuesta correspondiente a la solicitud de cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas indicadas 
en las Evaluaciones Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del sector empresarial y vivienda.  

− Elaborar la respuesta correspondiente a la solicitud de prórroga en las Evaluaciones Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del 
sector empresarial y vivienda.  

− Realizar y notificar las prevenciones correspondientes del cumplimiento de las condicionantes técnicas y operativas contenidas en las 
Evaluaciones Técnicas de Factibilidad de Protección Civil del sector empresarial y vivienda.  

− Elaborar un registro y control de los expedientes generados por el sector empresarial y vivienda. 

− Recibir, integrar, organizar y depurar los expedientes del sector empresarial y vivienda, para el resguardo y tratamiento del Archivo del 
Poder Ejecutivo. 

− Mantener actualizado los archivos del sector empresarial y vivienda para su consulta oportuna. 

− Establecer los mecanismos para el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de los expedientes del sector empresarial y vivienda. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

 DIRECTORIO 
 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 
Gobernador Constitucional del Estado de México 

 

Mtro. Ernesto Nemer Alvarez 
Secretario General de Gobierno 

 

Lic. Reyes Eliud Cintora Ordóñez 
Encargado de la Secretaría Particular 

 

José Valentín Aguilar Garza 
Coordinador Administrativo 

 

Mtro. Andrés Alva Díaz 
Titular del Órgano Interno de Control 
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Mtra. Rosario Arzate Aguilar 
Encargada del Despacho de la Coordinación de Planeación,  

Igualdad de Género y Apoyo Técnico 
 

Lic. Mario Modesto Martínez Mendieta  

Coordinador de Giras y Logística 
 

Lic. Daniel Guadalupe Cruz Saldaña 
Coordinador de Atención Ciudadana 

 

Mateo Humberto Rodríguez Suárez  
Coordinador de Acción Cívica y Eventos Especiales 

 

C.P. Pedro A. Mena Alarcón 

Jefe de la Unidad de Asuntos Religiosos 
 

Lic. Ricardo de la Cruz Musalem 

Subsecretario General de Gobierno 
 

Ing. Ramón Benítez Benítez  

Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca 
 

Lic. Guillermo Alfredo Martínez González 
Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gobierno Valle de México 

Zona Nororiente 
 

José Luis Mayen Sánchez 

Subsecretario de Gobierno Valle de México 
 Zona Oriente I 

 

Lic. Jesús Ricardo Enríquez Fuentes 
Subsecretario de Gobierno Valle de México 

Zona Oriente II 

 
Lic. José Pablo Montemayor Camacho 

Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Desarrollo Municipal 

 
Mtro. José Francisco Ozuna Rodríguez 

Director General de Desarrollo Político 

 
José Cerón Cruz 

Director General de Información Sociopolítica 

 
Lic. Samuel Gutiérrez Macias 

Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil  

y Gestión Integral del Riesgo 
 

 VALIDACIÓN 
 

Mtro. Ernesto Nemer Alvarez 
Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 

 
Lic. Ricardo de la Cruz Musalem 

Subsecretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
 

Ing. Ramón Benítez Benítez 
Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gobierno 

Valle de Toluca 

(Rúbrica) 

 Lic. Guillermo Alfredo Martínez González 
Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gobierno 

Valle de México Zona Nororiente 

(Rúbrica) 
 

José Luis Mayen Sánchez 

Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 
(Rúbrica) 

 Lic. Jesús Ricardo Enríquez Fuentes 

Subsecretario de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 
(Rúbrica) 

 

José Cerón Cruz 
Director General de Información Sociopolítica 

(Rúbrica) 

 Lic. José Pablo Montemayor Camacho  
Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Desarrollo 

Municipal 

(Rúbrica) 
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Mtro. José Francisco Ozuna Rodríguez 
Director General de Desarrollo Político 

(Rúbrica) 

 

 Lic. Samuel Gutiérrez Macias 
Encargado del Despacho de la Coordinación General de 

Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo 

(Rúbrica) 
 

ÁREAS STAFF 

 
Lic. Reyes Eliud Cintora Ordóñez 

Encargado de la Secretaría Particular 

(Rúbrica) 
 

 José Valentín Aguilar Garza 
Coordinador Administrativo 

(Rúbrica) 
 

 

Mtro. Andrés Alva Díaz 
Titular del Órgano Interno de Control 

(Rúbrica) 

 

 Mtra. Rosario Arzate Aguilar 
Encargada del Despacho de la Coordinación de Planeación, 

Igualdad de Género y Apoyo Técnico 

(Rúbrica) 
 

 

Lic. Mario Modesto Martínez Mendieta  
Coordinador de Giras y Logística 

(Rúbrica) 

 

 Lic. Daniel Guadalupe Cruz Saldaña  
Coordinador de Atención Ciudadana 

(Rúbrica) 

 
 

Mateo Humberto Rodríguez Suárez  

Coordinador de Acción Cívica y Eventos Especiales 
(Rúbrica) 

 

 C.P. Pedro A. Mena Alarcón 

Jefe de la Unidad de Asuntos Religiosos 
(Rúbrica) 

 

POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

Alfonso Campuzano Ramírez 

Director General de Innovación 
(Rúbrica) 

 

 HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
El presente Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, deja sin efectos al publicado el 17 de junio de 2014 en 

el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

XI. CRÉDITOS 

 
El Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, fue actualizado por el Departamento de Manuales de 
Organización “I” de la Dirección General de Innovación, con la colaboración y visto bueno de la Coordinación Administrativa de la 

dependencia, y participaron en su integración el personal siguiente. 
 

POR LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 
C. José Valentín Aguilar Garza  
Coordinador Administrativo 

 
Ing. Guillermina García Sánchez 

Directora de Administración de Personal  

y Modernización Administrativa 
 

Lic. Viridiana Vázquez Salazar  

Subdirectora de Modernización Administrativa 
 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 

 
Lic. María del Carmen Santana Rojas 

Directora de Organización y Desarrollo Institucional 

 
Lic. Adrián Martínez Maximiano 

Subdirector de Manuales de Organización 

 
Lic. Gerardo J. Osorio Mendoza 

Jefe del Departamento de 

Manuales de Organización “I” 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Secretaría de Seguridad. 

 
 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; a los artículos 85, 107 

fracción l, párrafo tercero y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se publica el informe sobre el Avance de Indicadores, correspondiente al Segundo 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021. 

 

 

Indicador Nivel Periodicidad Programada Alcanzada Observaciones 

Aplicación de los recursos 

del FASP. 
Actividad Trimestral 20 7.3 

Incluye los recursos 

devengados por los 

125 municipios del 

Estado de México. 

 

"Avance en las metas de 

profesionalización 

convenidas por la entidad 

federativa con recursos del 

FASP del ejercicio fiscal". 

 

Propósito Semestral 13,389 2,857 

En el presente 

trimestre se registró 

un 21% de avance. 

"Porcentaje del estado de 

fuerza estatal con 

evaluaciones vigentes en 

control de confianza". 

 

Componente Semestral 49,583 48,139 

 

 

Sin observaciones 

 

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- RÚBRICA. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de 

México. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; a los artículos 85, 107 

fracción l, párrafo tercero y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se publica el Formato Único, correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio 

Fiscal 2021: 

 

   Programa 

Específico 

Monto de recursos presupuestarios (pesos) 

Destino del gasto Total Anual 

Acumulado al Trimestre 
Avance 

% 

Unidad de 

Medida 
Ministrado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

 FASP 

Programa o Subprograma / Proyecto 

223,396,496.00 22,112,613.09 11,353,236.09 0.0 0.0 0.0 0.0  

Profesionalización, 

Certificación y 

Capacitación de los 

Elementos Policiales 

y las Instituciones de 

Seguridad Pública 

Edificación no 

habitacional 
7,000,000.00 7,000,000.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Aulas 

Equipamiento e 

Infraestructura de los 

elementos policiales y 

las Instituciones de 

Seguridad Pública. 

Vestuario y uniformes 109,999,994.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Pieza 

Prendas de protección  

 

54,721,600.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Pieza 

Cámaras Fotográficas 

y de video. 

16,681,302.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Pieza 

2,093,100.00 761,740.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Pieza 

Equipo de Cómputo y 

tecnologías de la 

información 

20,900,500.00 2,997,637.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Pieza 

Fortalecimiento al 

Sistema Penitenciario 

Nacional y de 

Ejecución de Medidas 

para Adolescentes 

 

Otros mobiliarios y 

equipos 

administrativos 

Circuito Cerrado de 

Televisión (CCTV) 

 

6,000,000.00 5,753,236.09 5,753,236.09 0.0 0.0 0.0 0.0 Pieza 

Equipo de Defensa y 

Seguridad  

 

Inhibidores de señal 

de espectro 

radioeléctrico 

6,000,000.00 5,600,000.00 5,600,000.00 0.0 0.0 0.0 0.0 Pieza 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- RÚBRICA. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD 
 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

De acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; a los artículos 85, 107 

fracción l, párrafo tercero y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se publica el Informe sobre Avance Financiero, correspondiente al Segundo 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021. 
 

Fondo 

 Avance Financiero (pesos) 

Destino del Gasto 

Acumulado al Trimestre 

Aprobado Modificado Ministrado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

FASP /Partida Genérica 529,447,348.00 529,447,348.00 317,668,410.00 226,972,470.71 38,568,640.93 35,755,846.87 34,534,721.88 

259 
Otros productos 

químicos. 
17,034,422.00 17,034,422.00 8,517,211.04 14,296,097.00 0.0 0.0 0.0 

271 Vestuario y uniformes. 140,227,334.19 140,227,334.19 85,227,337.50 5,703,414.32 4,925,548.30 4,925,548.30 3,950,714.91 

282 
Materiales de seguridad 

pública  
916,560.00 916,560.00 916,560.00 0 0.0 0.0 0.0 

283 

Prendas de protección 

para seguridad pública y 

nacional  
59,919,458.84 59,919,458.84 32,558,659.00 807,802.31 807,802.31 807,802.31 561,510.71 

317 

Servicios de acceso de 
Internet, redes y 

procesamiento de 

información  

15,184,000.00 15,184,000.00 7,592,000.00 15,184,000.00 5,375,419.33 2,876,019.27 2,876,019.27 

334 
Servicios de 

capacitación  
50,435,300.00 50,435,300.00 39,576,800.10 46,874,500.00 7,292,050.00 7,285,650.00 7,285,650.00 

339 

Servicios profesionales, 
científicos y técnicos 

integrales  
55,704,100.00 55,704,100.00 37,718,700.10 54,266,000.00 5,180,400.00 5,155,200.00 5,155,200.00 

354 

Instalación, Reparación 
y Mantenimiento de 
Equipo e Instrumental 

Médico y de Laboratorio  

12,776,160.00 12,776,160.00 6,388,080.00 7,999,500.00 7,999,500.00 7,999,500.00 7,999,500.00 

357 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de 
maquinaria, otros 

equipos y herramienta  

32,000,000.00 32,000,000.00 16,000,000.00 0.0 0.0 0.0 0.0 

442 
Becas para aspirantes a 

Policía Municipal 
922,374.00 922,374.00 922,374.00 0.0 0.0 0.0 0.0 

515 

Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la 

información 

20,900,500.00 20,900,500.00 10,450,250.00 0.0 0.0 0.0 0.0 

519 

Otros mobiliarios y 
equipos de 

administración 

6,000,000.00 6,000,000.00 3,000,000.00 5,753,236.09 0.0 0.0 0.0 

523 
Cámaras Fotográficas y 

de Video 
18,774,402.00 18,774,402.00 9,387,201.04 0.0 0.0 0.0 0.0 

541 
Vehículos y Equipo 

Terrestre 
19,398,713.97 19,398,713.97 19,398,714.00 5,008,920.99 5,008,920.99 4,727,126.99 4,727,126.99 

551 
Equipo de defensa y 

seguridad 
6,775,023.00 6,775,023.00 3,775,023.00 5,600,000.00 0.0 0.0 0.0 

565 
Equipo de comunicación 

y telecomunicación 
39,000,000.00 39,000,000.00 19,500,000.10 39,000,000.00 0.0 0.0 0.0 

591 Software 24,500,000.00 24,500,000.00 12,250,000.10 24,500,000.00 0.0 0.0 0.0 

597 
Licencias informáticas e 

intelectuales 
1,979,000.00 1,979,000.00 989,500.00 1,979,000.00 1,979,000.00 1,979,000.00 1,979,000.00 

622 
Edificación no 

habitacional 
7,000,000.00 7,000,000.00 3,500,000.02 0.0 0.0 0.0 0.0 

 
EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- RÚBRICA. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Secretaría de Seguridad. 

 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; a los artículos 85, 107 

fracción l, párrafo tercero y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se publica el informe sobre el Avance de Indicadores, correspondiente al Informe 

Definitivo del ejercicio fiscal 2020. 

 

Indicador Nivel Periodicidad Programada Alcanzada Observaciones 

Tasa anual estatal de la 
incidencia delictiva por cada 
cien mil habitantes. 

Fin Anual 1,869.48 1,888.11 

Se registró un 
número mayor de 
carpetas de 
investigación, con 
respecto al estimado 
para el ejercicio 
fiscal 2020. 

Avance en las metas de 
profesionalización 
convenidas por la entidad 
federativa con recursos del 
FASP del ejercicio fiscal. 

Propósito Semestral 100 101 

Se capacitaron a un 
mayor número de 
elementos de 
seguridad pública 
con respecto a la 
meta estimada para 
el ejercicio fiscal 
2020. 

Porcentaje del estado de 
fuerza estatal con 
evaluaciones vigentes en 
control de confianza. 

Componente Semestral 100 97.3 

Con información del 
Centro de Control de 
Confianza del 
Estado de México. 

Aplicación de los recursos 
del FASP. 

Actividad Trimestral 100 79.6 

En razón de la 
emergencia sanitaria 
provocada por el 
Virus SARS-Cov2 
(COVID19), no se 
concretaron diversos 
procesos 
adquisitivos, en 
consecuencia se 
realizó el reintegro 
de los recursos no 
ejercidos. 

 

 
EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- RÚBRICA. 

 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 



Martes 3 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 20 

 
 

 

164 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 

 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; a los artículos 85, 107 

fracción l, párrafo tercero y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se publica el Formato Único, correspondiente al Informe definitivo del ejercicio 

fiscal 2020: 

 

   Programa 

Específico 

Monto de recursos presupuestarios (pesos) 

Destino del gasto Total Anual 

Acumulado al Trimestre 

Avance 

% 

Unidad de 

Medida 

Ministrado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

 FASP 

Programa o Subprograma / Proyecto 

56,311,215.00 56,311,215.00 56,011,561.73 56,011,561.73 56,011,561.73 56,011,561.73   

Profesionalización, 

Certificación y 

Capacitación de los 

Elementos Policiales 

y las Instituciones de 

Seguridad Pública 

Vehículos para 

capacitación 

(Patrullas). 

2,344,200.00 2,344,200.00 2,344,200.00 2,344,200.00 2,344,200.00 2,344,200.00 100.0 Pieza 

Equipamiento de 

Aulas. 
4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 100.0 Pieza 

Equipamiento e 

Infraestructura de los 

elementos policiales y 

las Instituciones de 

Seguridad Pública. 

Prendas de protección 

para Secretaría de 

Seguridad. 

9,193,215.00 9,193,215.00 8,902,973.61 8,902,973.61 8,902,973.61 8,902,973.61 97.0 Pieza 

Equipo de defensa y 

seguridad. 
15,118,000.00 15,118,000.00 15,118,000.00 15,118,000.00 15,118,000.00 15,118,000.00 100.0 Pieza 

Desarrollo de las 

Ciencias Forenses en 

la Investigación de 

Hechos Delictivos 

Estación de Captura 

Remota. 
25,000,000.00 25,000,000.00 24,990,588.12 24,990,588.12 24,990,588.12 24,990,588.12 100.0 Pieza 

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.-  RÚBRICA. 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD 
 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

De acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; a los artículos 85, 107 
fracción l, párrafo tercero y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, se publica el Informe sobre Avance Financiero, correspondiente al Informe definitivo 
del ejercicio fiscal 2020. 
 

Fondo 

 Avance Financiero (pesos) 

Destino del 
Gasto 

 
Acumulado al Trimestre 

 

Aprobado Modificado Ministrado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

FASP /Partida Genérica 512,135,552.00 512,135,552.00 512,135,552.00 407,852,615.27 407,852,615.27 407,852,615.27 407,852,615.27 

255 

Materiales, 
accesorios y 
suministros de 
laboratorio. 

3,582,873.44 3,582,873.44 3,582,873.44 3,526,947.52 3,526,947.52 3,526,947.52 3,526,947.52 

259 
Otros productos 
químicos. 

4,416,171.04 4,416,171.04 4,416,171.04 4,416,167.49 4,416,167.49 4,416,167.49 4,416,167.49 

271 
Vestuario y 
uniformes 

30,268,978.00 30,777,179.79 30,777,179.79 30,624,209.56 30,624,209.56 30,624,209.56 30,624,209.56 

282 
Materiales de 
seguridad pública 

12,337,761.00 12,337,761.00 12,337,761.00 12,177,589.35 12,177,589.35 12,177,589.35 12,177,589.35 

283 

Prendas de 
protección para 
seguridad pública y 
nacional 

17,771,872.00 21,982,619.55 21,982,619.55 21,463,682.71 21,463,682.71 21,463,682.71 21,463,682.71 

317 

Servicios de acceso 
de Internet, redes y 
procesamiento de 
información 

21,500,000.00 21,500,000.00 21,500,000.00 17,704,219.02 17,704,219.02 17,704,219.02 17,704,219.02 

319 
Servicios integrales 
y otros servicios 

61,240,241.98 39,144,390.18 39,144,390.18 0.00 0.00 0.00 0.00 

334 
Servicios de 
capacitación 

38,652,180.08 37,015,880.08 37,015,880.08 36,196,180.08 36,196,180.08 36,196,180.08 36,196,180.08 

339 

Servicios 
profesionales, 
científicos y técnicos 
integrales 

45,813,700.00 45,489,700.00 45,489,700.00 44,345,400.00 44,345,400.00 44,345,400.00 44,345,400.00 

354 

Instalación, 
Reparación y 
Mantenimiento de 
Equipo e 
Instrumental Médico 
y de Laboratorio 

7,568,691.00 7,568,691.00 7,568,691.00 7,568,690.67 7,568,690.67 7,568,690.67 7,568,690.67 

357 

Instalación, 
reparación y 
mantenimiento de 
maquinaria, otros 
equipos y 
herramienta 

39,004,000.01 35,488,999.93 35,488,999.93 31,146,999.92 31,146,999.92 31,146,999.92 31,146,999.92 

515 
Equipo de cómputo y 
de tecnologías de la 
información 

1,561,912.10 1,561,912.10 1,561,912.10 310,231.00 310,231.00 310,231.00 310,231.00 

519 
Otros mobiliarios y 
equipos de 
administración 

6,224,567.00 6,201,351.59 6,201,351.59 6,201,351.59 6,201,351.59 6,201,351.59 6,201,351.59 

521 
Equipos y aparatos 
audiovisuales 

4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 4,655,800.00 

531 
Equipo médico y de 
Laboratorio 

25,000,000.00 25,000,000.00 25,000,000.00 24,990,588.12 24,990,588.12 24,990,588.12 24,990,588.12 

541 
Vehículos y Equipo 
Terrestre 

27,628,463.00 28,494,918.28 28,494,918.28 28,017,111.25 28,017,111.25 28,017,111.25 28,017,111.25 

551 
Equipo de defensa y 
Seguridad 

37,662,056.00 37,575,166.87 37,575,166.87 34,373,938.67 34,373,938.67 34,373,938.67 34,373,938.67 

565 
Equipo de 
comunicación y 
telecomunicación 

61,937,656.52 84,033,508.32 84,033,508.32 77,633,508.32 77,633,508.32 77,633,508.32 77,633,508.32 

591 Software 26,157,597.13 26,157,597.13 26,157,597.13 13,000,000.00 13,000,000.00 13,000,000.00 13,000,000.00 

597 
Licencias 
Informáticas e 
intelectuales 

39,151,031.70 39,151,031.70 39,151,031.70 9,500,000.00 9,500,000.00 9,500,000.00 9,500,000.00 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- RÚBRICA. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones XIV y XVI de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
Al margen Escudo del Estado de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS 

LEGALES, SUSCRITO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TONATICO, ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN, EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES  Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a través del artículo 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, 

establece que en el rendimiento de las contribuciones que se señalan en dicho precepto, se destinará a formar un 

Fondo de Fomento Municipal, definiendo la formula aritmética para tal efecto, donde se dispone que, el 30% del 

excedente del Fondo de Fomento Municipal será considerado, siempre y cuando el Gobierno de dicha Entidad sea el 

responsable de la administración del Impuesto Predial por cuenta y orden del municipio.  
 

Que, de conformidad al precepto legal antes indicado, para que un Estado compruebe la existencia de la coordinación 

fiscal en el Impuesto Predial, se deberá haber celebrado un Convenio con el Municipio correspondiente y publicado 

en el medio de difusión oficial estatal, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho Convenio, hará que 

el Municipio deje de ser elegible para la distribución de esta porción del Fondo. 
 

Que en fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, “LAS PARTES” suscribieron el CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 

en fecha 9 de agosto de 2018, con vigencia de 3 años a partir de su suscripción. 
 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio en cita, “LAS PARTES”, previo acuerdo, pueden modificar o ampliar 

en su contenido, para el mejor desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la 

suscripción de un Convenio Modificatorio o Addendum. 
 

En fecha veintitrés de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de Tonatico llevó a cabo la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 

de Cabildo, en el Acta correspondiente se encuentra el acuerdo 028 derivado del punto número IV del orden del día, 

donde se aprueba por unanimidad de votos suscribir el Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Hacendaria, para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sus Accesorios 

Legales, suscrito por el Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaria de Finanzas y el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Tonatico, Estado de México, documento que se agrega como anexo ÚNICO al 

presente instrumento. 
 

Que, atendiendo a la relevancia de los antecedentes antes expuestos, “LAS PARTES”, reconocen su importancia, 

destacando los siguientes beneficios: 
 

a) Continuidad en la dinámica recaudatoria del Impuesto Predial conocida a la fecha por los contribuyentes del 

Municipio, la que se estima incide en el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, evitando con ello posibles 

interrupciones que retrasen la recaudación esperada dentro de los periodos establecidos en la legislación fiscal; 
 

b) Coadyuvar con el ejercicio de las funciones que realizan las autoridades fiscales estatales y municipales al 

amparo de dicho instrumento, en materia de recaudación y fiscalización del Impuesto Predial así como de los 

derechos de agua; y 
 

c) La conservación de la participación del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal, como un ingreso 

adicional para el Municipio. 
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En mérito de lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar el presente Convenio Modificatorio, para 

quedar de la siguiente forma: 

 

En lo referente al apartado de las CLÁUSULAS, se realizan las siguientes modificaciones: 

 

Se agregan el inciso h) en la cláusula SEGUNDA, y se modifica el inciso a) de la cláusula OCTAVA para quedar de la 

siguiente manera: 

 

“DE LAS FUNCIONES CATASTRALES” 

SEGUNDA.-… 

 

a) a g)… 

    

h) De la información obtenida derivada del proceso de verificación catastral en campo, realizar la actualización del 

padrón catastral en el SIIGEM, así como en el Sistema de Gestión Catastral del Municipio, conforme a lo 

establecido en el Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios y su reglamento, en 

cuanto a las diferencias de superficies de construcción y valor catastral.” 

 

“DE LA RECAUDACIÓN” 

OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, “LA SECRETARIA” descontará lo siguiente:   

 

a)  Las comisiones bancarias y/o administrativas, que se generen por la recepción de pagos y/o trasferencias 

bancarias.  

 

b) a c) … 

 

Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA, para quedar de la siguiente manera: 

 

“VIGENCIA” 

VIGÉSIMA CUARTA.- Con la finalidad de salvaguardar los intereses de la Hacienda Pública Municipal, respecto del 

30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal, que se distribuye a los municipios que tienen celebrado y 

publicado, el convenio para la administración del Impuesto Predial con el Estado; el presente Convenio estará en 

vigor a partir del  3 mayo del año dos mil veintiuno y por tiempo indeterminado.  

  

“EL MUNICIPIO” deberá informar al Ayuntamiento entrante como parte del Acta de Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal, la existencia y vigencia del presente Convenio; con la finalidad de que, someta a 

consideración del Cabildo entrante su Ratificación.  

 

En caso de que “EL MUNICIPIO” decida dar por terminado el Convenio, informará a “LA SECRETARÍA” por escrito, 

en un término no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha que inicie funciones el Ayuntamiento 

entrante, presentando para tal efecto copia certificada del punto de acuerdo emitido por el Cabildo. Para tal efecto 

“LAS PARTES” acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción de los documentos, bienes muebles 

o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la realización de las acciones 

convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses, contados a partir de la fecha en que se tenga por concluido.” 

 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, “LAS PARTES” firman por duplicado el presente Convenio 

Modificatorio, quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México el día veintinueve del 

mes de junio del año dos mil veintiuno.- POR “LA SECRETARÍA”.- RODRIGO JARQUE LIRA.- SECRETARIO DE 

FINANZAS.- POR “EL MUNICIPIO”.- LUIS DANTE LÓPEZ COLÍN.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- CÉSAR 

HERNANDO FUENTES DOMÍNGUEZ.- SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO.- LUIS NOÉ ARIZMENDI SOTELO.-  

TESORERO MUNICIPAL.- RÚBRICAS. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS 

LEGALES, SUSCRITO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN, EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES  Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a través del artículo 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, 

establece que en el rendimiento de las contribuciones que se señalan en dicho precepto, se destinará a formar un 

Fondo de Fomento Municipal, definiendo la formula aritmética para tal efecto, donde se dispone que, el 30% del 

excedente del Fondo de Fomento Municipal será considerado, siempre y cuando el Gobierno de dicha Entidad sea el 

responsable de la administración del Impuesto Predial por cuenta y orden del municipio.  
 

Que, de conformidad al precepto legal antes indicado, para que un Estado compruebe la existencia de la coordinación 

fiscal en el Impuesto Predial, se deberá haber celebrado un Convenio con el Municipio correspondiente y publicado 

en el medio de difusión oficial estatal, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho Convenio, hará que 

el Municipio deje de ser elegible para la distribución de esta porción del Fondo. 
 

Que en fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, “LAS PARTES” suscribieron el CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”, en fecha 22 de agosto de 2016, con vigencia de 5 años a partir de su publicación. 

 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio en cita, “LAS PARTES”, previo acuerdo, pueden modificar o ampliar 

en su contenido, para el mejor desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la 

suscripción de un Convenio Modificatorio o Addendum. 

 

En fecha veinticinco de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de Tultepec llevó a cabo la Centésima Vigésima Octava 

Sesión Ordinaria de Cabildo, en el Acta correspondiente se encuentra el acuerdo Único, derivado del punto número 

06 del orden del día, donde se aprueba por unanimidad de votos suscribir el Convenio Modificatorio al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria, para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sus 

Accesorios Legales, suscrito por el Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaria de Finanzas y el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Tultepec, Estado de México, documento que se agrega como anexo ÚNICO al 

presente instrumento. 

 

Que, atendiendo a la relevancia de los antecedentes antes expuestos, “LAS PARTES”, reconocen su importancia, 

destacando los siguientes beneficios: 

 

a) Continuidad en la dinámica recaudatoria del Impuesto Predial conocida a la fecha por los contribuyentes del 

Municipio, la que se estima incide en el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, evitando con ello posibles 

interrupciones que retrasen la recaudación esperada dentro de los periodos establecidos en la legislación fiscal; 

 

b) Coadyuvar con el ejercicio de las funciones que realizan las autoridades fiscales estatales y municipales al 

amparo de dicho instrumento, en materia de recaudación y fiscalización del Impuesto Predial así como de los 

derechos de agua; y 

 

c) La conservación de la participación del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal, como un ingreso 

adicional para el Municipio. 
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En mérito de lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar el presente Convenio Modificatorio, para 

quedar de la siguiente forma: 

 

En lo referente al apartado de las CLÁUSULAS, se realizan las siguientes modificaciones: 

 

Se agregan el inciso h) en la cláusula SEGUNDA, y se modifica el inciso a) de la cláusula OCTAVA para quedar de la 

siguiente manera: 

 

“DE LAS FUNCIONES CATASTRALES” 

SEGUNDA.-… 

 

a) a g)… 

    

h) De la información obtenida derivada del proceso de verificación catastral en campo, realizar la actualización del 

padrón catastral en el SIIGEM, así como en el Sistema de Gestión Catastral del Municipio, conforme a lo 

establecido en el Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios y su reglamento, en 

cuanto a las diferencias de superficies de construcción y valor catastral.” 

 

“DE LA RECAUDACIÓN” 

OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, “LA SECRETARIA” descontará lo siguiente:   

 

a) Las comisiones bancarias y/o administrativas, que se generen por la recepción de pagos y/o trasferencias 

bancarias.  

 

b) a c) … 

 

Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA, para quedar de la siguiente manera: 

 

“VIGENCIA” 

VIGÉSIMA CUARTA.- Con la finalidad de salvaguardar los intereses de la Hacienda Pública Municipal, respecto del 

30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal, que se distribuye a los municipios que tienen celebrado y 

publicado, el convenio para la administración del Impuesto Predial con el Estado; el presente Convenio estará en 

vigor a partir del 23 agosto del año dos mil veintiuno y por tiempo indeterminado.  

  

“EL MUNICIPIO” deberá informar al Ayuntamiento entrante como parte del Acta de Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal, la existencia y vigencia del presente Convenio; con la finalidad de que, someta a 

consideración del Cabildo entrante su Ratificación.  

 

En caso de que “EL MUNICIPIO” decida dar por terminado el Convenio, informará a “LA SECRETARÍA” por escrito, 

en un término no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha que inicie funciones el Ayuntamiento 

entrante, presentando para tal efecto copia certificada del punto de acuerdo emitido por el Cabildo. Para tal efecto 

“LAS PARTES” acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción de los documentos, bienes muebles 

o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la realización de las acciones 

convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses, contados a partir de la fecha en que se tenga por concluido.” 

 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, “LAS PARTES” firman por duplicado el presente Convenio 

Modificatorio, quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México el día veintinueve del 

mes de junio del año dos mil veintiuno.- POR “LA SECRETARÍA”.- RODRIGO JARQUE LIRA.- SECRETARIO DE 

FINANZAS.- POR “EL MUNICIPIO”.- MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ.- PRESIDENTE SUPLENTE MUNICIPAL.- 

EDGAR ADRIAN HERNÁNDEZ MÁRQUEZ.- SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO.- CRISTIAN REYES RAMÍREZ.- 

TESORERO MUNICIPAL.- RÚBRICAS. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 
 

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE HASTA SESENTA DÍAS HÁBILES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A ESTE ORGANISMO JURISDICCIONAL, PARA REALIZAR TRÁMITES PERSONALES TENDENTES A 
OBTENER LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, O POR RETIRO EN 
EDAD AVANZADA ANTE EL ISSEMYM. 
 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 13, 14, 17, fracciones II, III, y IV y 18 de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos 
locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 
públicos locales o municipales. 
 

II. Que el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que la seguridad social de los trabajadores, cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
 

III. Que el segundo párrafo del artículo 87 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este 
Tribunal conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, 
organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga la 
Ley, las sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran 
en actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien 
corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Estatal y Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales. 
 

IV. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, este organismo 
jurisdiccional es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción para emitir y 
hacer cumplir sus resoluciones; es competente para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se 
susciten entre la Administración Pública del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los 
particulares; así como para resolver los procedimientos por responsabilidades administrativas graves de servidores públicos 
y particulares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.   
 

V. Que el artículo 17 fracciones II, III, IV y XX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la vigencia de los 
valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para el trabajo 
jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del Tribunal; 
expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para lograr eficiencia, 
eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional; así como conceder o negar licencias a las y los Secretarios, Actuarios y 
personal jurisdiccional, así como al personal administrativo del Tribunal, previa opinión, en su caso, de la o el Magistrado o 
del superior jerárquico al que estén adscritos; entre otras. 
 

VI. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, las relaciones de trabajo de los servidores públicos adscritos a este organismo de justicia administrativa, se rige 
conforme a lo dispuesto por la citada legislación; el diverso 3, señala que los derechos que otorga la citada norma jurídica 
son irrenunciables. 
 

VII. Que el artículo 54, párrafo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, prevé que 
cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento 
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de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o 
dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán 
estar a lo establecido por esta ley.  
 

VIII. Que el artículo 86 fracciones II y III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece 
como derechos de los servidores públicos gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos 
por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios; así como obtener licencias en los 
términos establecidos en esta ley o en las condiciones generales de trabajo; entre otros. 
 

IX. Que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, emitió el Manual de Normas y Procedimientos de 
Desarrollo y Administración de Personal, del que se advierte que el Procedimiento 061, titulado “Licencias por trámite de 
pensión ante Issemym, gravidez, adopción, asuntos personales y otras”; concretamente la Normas “20301/061-04”, inciso 
a), señala que las y los servidores públicos podrán gozar de licencia con goce de sueldo para realizar su trámite de pensión 
ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por dos meses calendario, por una sola vez y sin 
prórroga; así, al solicitar la licencia tendrán en deber de exhibir su solicitud con documento oficial en el que demuestre que 
ha iniciado con este trámite. 
 

Esto es, los “dos meses calendario” a que se ha hecho referencia se traducen en sesenta días o en sesenta y dos días 
naturales; de los cuales para efectos de realizar trámites de pensión, sólo se consideran los días hábiles, en virtud de que 
son los que se computan para efectos de plazos y términos.   
 

X. Que este Tribunal reconoce la trascendencia y la importancia para los servidores públicos de obtener el dictamen de 
pensión cuando han cumplido con los requisitos previstos en la Ley de Seguridad Social; sin embargo, durante los últimos 
lustros se ha registrado un alto crecimiento de la población derechohabiente, lo que aunado a la transición epidemiológica, 
evolución de las enfermedades crónico degenerativas y a la transformación tecnológica de la medicina, ha hecho más 
urgente la necesidad de adecuar los procedimientos y emitir disposiciones para facilitar a las y los servidores públicos el 
ejercicio de sus derechos.  
 

Del mismo modo, es consciente de que el tiempo que transcurre entre la presentación de la solicitud de pensión y la 
notificación del dictamen de pensión excede por mucho los dos meses calendario a que se refiere la licencia en el 
considerando anterior; asimismo, ante la necesidad de los servidores públicos de acudir en diversas ocasiones a las 
Unidades u Oficinas de Atención al Derechohabiente a realizar las gestiones y trámites relacionados a la pensión 
correspondiente. 
 

Las consideraciones precisadas en el párrafo que antecede, permiten concluir que los dos meses calendario a que se refiere 
el inciso a) de la Normas “20301/061-04”, son insuficientes para obtener el dictamen de pensión, a que se tiene derecho 
cuando se han cumplido con los requisitos que se establecen en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, en virtud de que los trámites tendentes a obtener la pensión, se efectúan en días hábiles y 
en horarios establecidos por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para dar atención al público.   
 

En esta tesitura, se concluye que a nada práctico conduce conceder a las y a los servidores públicos adscritos a este 
Tribunal, los dos meses calendario antes citados, en virtud de que este tiempo es insuficiente para concluir con los trámites 
de una pensión.  
 

XI. Que considerando que el tema relativo a la pensión, es de interés social y orden público, al formar parte del sistema de 
seguridad social, en términos del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, este órgano colegiado estima que es de vital importancia brindar todo el apoyo necesario a las y los 
servidores públicos adscritos a este organismo jurisdiccional, que hubiesen cumplido los requisitos legales que les permita 
realizar los trámites tendentes a obtener la pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios o por retiro en 
edad avanzada; por ende, emite el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorgará hasta sesenta días hábiles a los servidores públicos adscritos a este organismo jurisdiccional para 
realizar los trámites personales tendentes a obtener la pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios o por 
retiro en edad avanzada ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; este plazo se podrá 
extender hasta por treinta días hábiles más, resultando un total de hasta noventa días hábiles, cuando se acredite que el 
tramite sigue en curso y no ha concluido; periodo que se gozará de manera discontinua conforme a lo establecido en el 
punto Tercero del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. No se considerarán incidencias asociadas a la puntualidad y asistencia, las ausencias de las y los servidores 
públicos, que deriven de los tramites personales tendentes a obtener su pensión ante las Unidades u Oficinas de Atención al 
Derechohabiente del ISSEMYM, por lo que no se aplicará descuento alguno por tiempo no laborado o inasistencia. 
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TERCERO. Las y los servidores públicos que deseen hacer uso efectivo del periodo autorizado en el presente acuerdo se 
sujetarán a lo siguiente:  

 
a) Para dar inicio al periodo de sesenta días otorgado, la o el servidor público deberá dar aviso con anticipación a su 

titular sobre el motivo de su ausencia, o en su caso a más tardar durante la primer hora a partir del momento en 
que se ausente para realizar su trámite por pensión ante el ISSEMYM; y de manera posterior, exhibir en un plazo 
que no exceda de dos días hábiles ante su titular, el documento oficial con el que se acredite la iniciación del 
trámite de la pensión que corresponda y remitir al Departamento de Recursos Humanos de este Tribunal, copia 
del citado documento, para que éste tome conocimiento y lleve el cómputo sobre los días que por este concepto 
se ha utilizado. 

 
b) Por cada día subsecuente que corresponda al periodo de sesenta días otorgado, la o el servidor público, además 

de dar a su titular el aviso que se señala en el inciso anterior, deberá requisitar el “Formato de Tramite Personal 
por Pensión ante el ISSEMYM” (anexo I), el cual deberá exhibir en un plazo que no exceda de dos días hábiles 
ante su titular, con el sello de la Unidad u Oficina de Atención al Derechohabiente del ISSEMYM donde realizó el 
trámite correspondiente y remitir al Departamento de Recursos Humanos de este Tribunal, el citado documento 
para que éste tome conocimiento y lleve el cómputo sobre los días que por este concepto se ha utilizado. 

 
 Para las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en 

Materia de Responsabilidades Administrativas y Sala Supernumeraria con sede en el Valle de México, 
considerando la posibilidad de no cumplir con el plazo de dos días hábiles para enterar al Departamento de 
Recursos Humanos, el Formato de Tramite Personal por pensión ante el ISSEMYM, podrán por excepción, remitir 
al correo electrónico oficial de la citada unidad administrativa, el formato escaneado y a la brevedad posible 
deberán remitir por valija el documento mencionado. 

 
c) Cuando la o el servidor público hubiese agotado los sesenta días a que se refiere el presente acuerdo y el tramite 

por pensión ante el ISSEMYM, no haya concluido, podrá gozar de  hasta treinta días hábiles más, siempre y 
cuando se rija por lo establecido en el inciso que precede y por única ocasión, deberá al inicio de este nuevo 
periodo, hacerlo del conocimiento a su titular y del Departamento de Recursos Humanos, mediante escrito y bajo 
protesta de decir verdad, que el tramite sigue en curso. 

 
d) Una vez agotado el periodo de extensión de treinta días hábiles, no se podrán otorgar prorrogas adicionales. 

 
CUARTO. Se instruye al Departamento de Recursos Humanos realice lo conducente para atender lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Las solicitudes de licencia prejubilatoria ingresadas previo a la entrada en vigor de este Acuerdo, se tramitarán 
conforme a los disposiciones de este Acuerdo.  

  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de México, denominado  “Gaceta del Gobierno”. 

 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
denominado “Gaceta del Gobierno”, órgano de difusión interno, en los estrados digitales y en la página web de este Tribunal 
y en los estrados de las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en 
Materia de Responsabilidades Administrativas y Supernumerarias. 

 
CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción 
Ordinaria, Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas y Supernumerarias, así como a las 
unidades administrativas de este Tribunal, para los efectos legales procedentes. 

 
De conformidad con lo establecido en el acta de la sesión extraordinaria número diez de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, celebrada el nueve de junio de dos mil 
veintiuno.- MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- M. EN D. MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN.- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- LIC. EN D. MARICELA DEL RIO ROMERO.- RÚBRICAS. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FORMATO DE TRÁMITE PERSONAL POR PENSIÓN ANTE EL 
ISSEMYM 

Objetivo: Documentar el trámite personal por pensión ante el ISSEMYM. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se entrega al Departamento de 
Recursos Humanos y copia al servidor público. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 02 de 60 En la línea de lado izquierdo se colocará el número 
de los días utilizados durante el trámite de pensión. 

En la línea del lado derecho se colocará el número 
60 o 90 dependiendo del periodo que gozará. 

2 Lugar y fecha  Anotar el municipio donde se realizó el trámite, día, 
mes y año en curso. 

3 Nombre de la o el servidor público Anotar nombre (s) y apellidos de la o el servidor 
público. 

4 Clave del servidor público Anotar la clave de identificación de nueve (9) dígitos. 

5 Área de adscripción Colocar el nombre del área administrativa donde se 
encuentran físicamente laborando. 

6 Actividad (es) realizada (s) Breve descripción de la o las actividades realizadas 
ante el ISSEMYM. 

7 ¿Se adjunta documento adicional? Marcar con una “X”  la opción deseada. 

8 Tipo de documento adjunto Colocar el nombre de cualquier documento que se 
adjunte adicionalmente al formato. 

9 Nombre de quien atiende Recabar el nombre del servidor público que brindó la 
atención en el trámite. 

10 Puesto: Anotar el puesto del servidor público que brindó la 
atención en el trámite. 

11 Unidad administrativa Colocar la unidad administrativa en la cual se brindó 
la atención en el trámite. 

12 Firma o sello Recabar firma del servidor público que atendió y/o 
sello de la unidad administrativa a la que se acudió a 
realizar el trámite. 

13 Sello del Departamento de Recursos Humanos  El Departamento de Recursos Humanos del Tribunal 
sellará de acuse de recibido en este apartado del 
Formato de Trámite de Personal por Pensión ante el 
ISSEMYM. 

14 Observaciones Este apartado únicamente se utilizará cuando no sea 
posible recabar firma o sello, manifestando bajo 
protesta de decir verdad el motivo por el cual no se 
recabaron los datos mencionados. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA CONTINUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN LAS SALAS REGIONALES DE 
JURISDICCIÓN ORDINARIA, SALAS DE JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA, SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR, 
MAGISTRATURA CONSULTIVA Y MAGISTRATURA SUPERNUMERARIA, ASÍ COMO LAS DEMÁS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO JURISDICCIONAL, DURANTE EL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO VERDE.  
 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 13, 17, fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos 
locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 
públicos locales o municipales.  
 

II. Que el artículo 6, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
el derecho de personas al acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 
de toda índole por cualquier medio de expresión, además, dispone que el Estado garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de banda ancha e internet. 
 

III. Que el artículo 17 fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México, establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la vigencia de los 
valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para el trabajo 
jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del Tribunal; así 
como expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para lograr 
eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional; dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y 
expedito de los asuntos de la competencia del Tribunal. 
 

IV. Que el 22 de abril de 2020, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, así 
como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE FORTALECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
SEGURIDAD PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD 
POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO Y SE ESTABLECE UN PROGRAMA DE VERIFICACIÓN PARA 
SU CUMPLIMIENTO.”  
 

V. Que el 19 de mayo de 2020, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, así 
como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A 
LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DE LA 
ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO”, publicado el 20 de mayo siguiente en el 
periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de esta entidad federativa. 
 

VI. Que el 29 de mayo de 2020, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, así 
como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE EL PLAN 
PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS 
CON MOTIVO DE LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO”, publicado en la misma 
fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de esta entidad federativa. 
 

VII. Que el 19 de junio de 2020, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de 
México el “ACUERDO DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
POR EL QUE SE DETERMINA PROLONGAR EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, CONFORME AL DIVERSO 
“ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DE LA ENFERMEDAD 
POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO”, en el que entre otros aspectos, que reformó el punto 
PRIMERO, párrafo cuarto del “ACUERDO DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA PROLONGAR EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, CONFORME AL 
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“PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y 
EDUCATIVAS CON MOTIVO DE LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19)”, publicado el 29 de mayo de 2020 en el 
periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México; para quedar en los siguientes términos: “Esta 
Presidencia, atenta al acatamiento de lo dispuesto por las autoridades sanitarias competentes, determina como acción 
extraordinaria para continuar atendiendo la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
PROLONGAR EL PERIODO DE LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, declarada por el diverso acuerdo de Presidencia de este Tribunal de 28 de abril de 
2020; hasta en tanto, las autoridades sanitarias competentes … determinen en el sistema de semáforos la actualización de 
la etapa de RIESGO ALTO “SEMÁFORO NARANJA”, y desde luego, en las condiciones que dispongan por interés público”. 
 

VIII. Que el 15 de enero del 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS, TÉRMINOS PROCESALES Y 
AUDIENCIAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DIECIOCHO AL VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO”, por medio de cual se determinó la suspensión de las actividades relativas a la atención al público 
presencial y la suspensión de plazos, términos procesales y audiencias por el periodo comprendido del dieciocho al 
veintinueve de enero de dos mil veintiuno, para todas las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas de Jurisdicción 
Especializada, Secciones de la Sala Superior, Magistratura Jurisdiccional Consultiva y Magistratura Supernumeraria del 
Tribunal de Justicia Administrativa, días que de ningún modo constituyen un disfrute de vacaciones y se exhortó a todos los 
servidores públicos a continuar con las labores que instruyan las y los Magistrados integrantes de las Secciones de la Sala 
Superior; Magistrado Supernumerario, Magistrado Consultivo, las y los Magistrados y las y los Secretarios de Acuerdos en 
funciones de Magistrado de la Salas Regionales, Salas Especializadas, así como los superiores jerárquicos de las Unidades 
Administrativas de este Tribunal, adoptando para ello, un esquema de distanciamiento social y trabajo a distancia como 
elementos centrales para mantener la continuidad de las labores y el respeto al derecho humano en la impartición de 
justicia. 
 

IX. Que el 29 de enero de 2021, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, así 
como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y GUBERNAMENTALES CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), 
EN EL ESTADO DE MÉXICO”, publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de esta entidad 
federativa, en el que se establece en el artículo PRIMERO fracción VII, lo siguiente: 

 

“VII. Las actividades gubernamentales que se encuentran suspendidas se reanudarán el 2 de febrero de 
conformidad con el presente Acuerdo y los que sobre el particular expidan las dependencias e instituciones públicas 
competentes, privilegiando el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, la limitación de aforo y, en su caso, 
los horarios escalonados.  
 

Las actividades jurisdiccionales se reanudarán en términos de los Acuerdos que expidan para tal efecto las 
autoridades competentes, tomando en consideración las medidas previstas en el párrafo anterior.” 

 

X. Que el 29 de enero de 2021, este órgano colegiado emitió el “ Acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el que se determina la reanudación de plazos y términos 
procesales para todas las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas de Jurisdicción Especializada, Secciones de la 
Sala Superior, Magistratura Jurisdiccional Consultiva y Magistratura Supernumeraria, así como las actividades de las 
unidades administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa, a través de la plataforma: ‘Tribunal Electrónico para la 
Justicia Administrativa’,  sin atención al público de manera presencial”, publicado en la misma fecha en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” de esta entidad federativa. 
 

XI. Que el 12 de febrero de 2021, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, así 
como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CONTINUACIÓN DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y GUBERNAMENTALES CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), 
EN EL ESTADO DE MÉXICO”, publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de esta entidad 
federativa, en el que se establece en el artículo PRIMERO fracción VII, lo siguiente: 

 

“VII. Las actividades gubernamentales continuarán funcionando en términos de los Acuerdos emitidos por la 
autoridad sanitaria y los que sobre el particular hayan expedido o expidan las dependencias e instituciones públicas 
competentes, privilegiando el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, la limitación de aforo y, en su caso, 
los horarios escalonados.  
 

Las actividades jurisdiccionales continuarán funcionando en términos de los Acuerdos que hayan expedido o expidan 
para tal efecto las autoridades competentes, tomando en consideración las medidas previstas en el párrafo anterior.” 

 

XII. Que el 12 de febrero de 2021, este órgano colegiado emitió el “Acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el que continúa la actuación de todas las Salas Regionales de 
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Jurisdicción Ordinaria, Salas de Jurisdicción Especializada, Secciones de la Sala Superior, Magistratura Jurisdiccional 
Consultiva y Magistratura Supernumeraria, así como las actividades de las Unidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa, a través de la plataforma: ‘Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa’, continuando sin atención al 
público de manera presencial hasta el veintiséis de febrero del dos mil veintiuno”; publicado en la misma fecha en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de esta entidad federativa. 
 

XIII. Que el 24  de febrero de 2021, este órgano colegiado emitió el “Acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el que se determina que las actuaciones jurisdiccionales de 
todas las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas de Jurisdicción Especializada, Secciones de la Sala Superior, 
Magistratura Jurisdiccional Consultiva y Magistratura Supernumeraria, continuarán a través de la plataforma: ‘Tribunal 
Electrónico para la Justicia Administrativa’, incluidas ahora las ‘audiencias virtuales’ con la estancia de los servidores 
públicos en las oficinas pero sin atención presencial al público. Lo anterior, por el periodo del uno al doce de marzo del dos 
mil veintiuno”; publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de esta entidad federativa, el 26 de febrero del mismo 
año. 
 

XIV. Que el 4 de junio de 2021, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, así 
como el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México, emitieron conjuntamente el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CONTINUACIÓN DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y GUBERNAMENTALES CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), 
EN EL ESTADO DE MÉXICO.”; publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de esta entidad 
federativa, en el que se establece en el artículo PRIMERO, fracción XIV, lo siguiente: 

 

“XIV. Las actividades gubernamentales continuarán funcionando en términos de los Acuerdos emitidos por la 
autoridad sanitaria y los que sobre el particular hayan expedido o expidan las dependencias e instituciones públicas 
competentes, privilegiando el trabajo a distancia, el uso de medios electrónicos, la limitación de aforo y, en su caso, 
los horarios escalonados.  
 

Las actividades jurisdiccionales continuarán funcionando en términos de los Acuerdos que hayan expedido o expidan 
para tal efecto las autoridades competentes, tomando en consideración las medidas previstas en el párrafo anterior.” 

 

XV. Que este organismo jurisdiccional en estricta observancia a los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, 
eficacia, publicidad, transparencia, gratuidad y buena fe que rigen el proceso y procedimiento administrativo, sobre todo 
privilegiando las Tecnologías de Información y Comunicación, ha implementado el Sistema Electrónico denominado 
“Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa” (TEJA), el cual permite a los ciudadanos y las autoridades ingresar 
escritos iniciales de demanda, recurso o procedimiento de responsabilidad administrativa, respectivamente, así como 
presentar promociones y recibir notificaciones por vía electrónica. Y, a los servidores públicos del Tribunal dar el trámite 
correspondiente. Facilitando a través de la digitalización y sistematización de éstos, la consulta del estado que guardan sus 
actuaciones y a su vez, permitiendo atender las disposiciones en materia de salud pública. 
 

XVI. Será considerado como trabajo a domicilio, el que se realice a distancia utilizando tecnologías de la información y la 
comunicación en un domicilio diverso al centro de trabajo habitual de la o el servidor público adscrito al Tribunal, siempre y 
cuando exista autorización por escrito, sin que esto constituya una modificación a las condiciones laborales, o a las 
remuneraciones que al personal correspondan. 
 

XVII. Que con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a la tutela jurisdiccional efectiva contemplado en el artículo 17, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y eficientar la función jurisdiccional durante 
esta declaratoria de SEMÁFORO Epidemiológico “VERDE”, que aplicó a partir del siete de junio de dos mil veintiuno, según 
el comunicado de declaratoria que al respecto anunció el Titular del Ejecutivo del Estado de México, a través de las redes 
sociales oficiales, transmitido a las 12:49 horas del cuatro de junio del año en curso; de ahí que el Estado de México, se 
encuentra en riesgo de contagio con un nivel “bajo”; no obstante, no debe soslayarse que el semáforo epidemiológico es 
evolutivo y los constantes cambios que se generan en el mismo, implicaría tomar las decisiones correspondientes; por ello, 
a fin de continuar con las medidas de salubridad que son necesarias para garantizar la salud, la integridad física y la vida de 
las y los servidores públicos, así como de los justiciables y público en general; sobre todo privilegiar el uso de los medios 
electrónicos que ofrecen las Tecnologías de Información y Comunicación, este órgano colegiado determina como medida 
extraordinaria y excepcional emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Todas y todos los servidores públicos adscritos a este organismo jurisdiccional, a partir de la declaratoria del 
SEMÁFORO Epidemiológico “VERDE”, efectuada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, el cuatro de junio 
de dos mil veintiuno y que aplicó a partir del siete de junio siguiente y de conformidad con el “Protocolo de Regreso Seguro 
a las actividades jurisdiccionales y administrativas del TRIJAEM”, se reincorporaron de manera presencial, por lo que 
tienen el deber de registrar puntualmente su entrada y salida en su centro de trabajo en los Libros de Control de Asistencia 
asignados, cumpliendo las medidas de higiene establecidas el protocolo antes referido.  
 

SEGUNDO. Las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas de Jurisdicción Especializada, Secciones de la Sala 
Superior, Magistratura Consultiva y Magistratura Supernumeraria, así como las demás unidades administrativas, a partir de 
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la publicación de este acuerdo, preferentemente continuarán prestando sus servicios de manera presencial en un horario de 
las 09:00 a las 17:00 horas, hasta en tanto permanezca vigente la declaratoria de SEMÁFORO Epidemiológico “VERDE” ya 
referido.  
 

TERCERO. De manera excepcional y como una medida de inclusión de políticas de equidad de género que permita 
brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin dejar a un lado las 
particularidades de cada una o uno de ellos; así como para contribuir como medida de integración familiar, las y los 
servidores públicos podrán solicitar por escrito a los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción en 
que se desempeñen, privilegiar el trabajo a domicilio, siendo estos últimos quienes podrán razonadamente autorizar por 
escrito esta modalidad de trabajo, siempre y cuando así lo permitan las funciones a desempeñar y las condiciones en cada 
Sala, Sección o Unidad Administrativa de que se trate, por lo que en este caso no existirá el deber de desplazarse a su lugar 
de adscripción, salvo los días que así lo señalen sus titulares. 
 

Los supuestos en que se podrá solicitar la autorización de trabajo a domicilio son:  
 

a) Hijos menores de 12 años de edad y/o que tengan alguna discapacidad; o ameriten cuidados especiales. 
b) Personas dependientes que vivan en el mismo domicilio de la o el servidor público, que padezcan alguna 

discapacidad, estén enfermas o ameriten cuidados especiales. 
 

El trabajo a domicilio, se solicitará de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

1. La solicitud se dirigirá a los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción en que se desempeñe 
la o el servidor público solicitante. 
 

Cuando se trate de personal adscrito a las Secciones de la Sala Superior, la solicitud será dirigida a la o al 
Magistrado Ponente, con copia de conocimiento para la o el Magistrado Presidente de la Sección. 
 

2. En el escrito se señalará cuando menos lo siguiente:  
 

- Justificación del motivo origine la petición (y en su caso adjuntar prueba documental idónea y fehaciente que 
acredite la circunstancia en que funden su solicitud).  

- Periodo solicitado para desempeñar el trabajo a domicilio (en ningún caso podrá exceder de diez días 
hábiles). 

- Domicilio donde se pretende desempeñar las actividades. 
- Autorizar que por exigencias propias del servicio, personal del Tribunal podrá acudir al domicilio 

proporcionado. 
- Manifestar bajo protesta de decir verdad que el solicitante cuenta con los medios tecnológicos e insumos 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones o actividades encomendadas (con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible, la salida de bienes propiedad del Tribunal) y que las funciones que desempeñe sean 
susceptibles de realizarse a través del trabajo a domicilio, sin que esto afecte la funcionalidad del área a la 
cual se encuentra adscrito. 

- Señalar número telefónico, correo electrónico y/o el medio en el que se le puede contactar durante la jornada 
laboral. 

- La solicitud se hará con una anticipación de por lo menos tres días hábiles al periodo solicitado para trabajar a 
distancia. 

 

Los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción del solicitante, deberán atender a las 
siguientes consideraciones para autorizar la modalidad de trabajo a domicilio:  
 

- No se concederán autorizaciones por encima del 30% de la plantilla total de la Sala, Sección o Unidad 
Administrativa de que se trate. 

- Solo se otorgaran autorizaciones por escrito y estas deberán establecer las condiciones en que se llevara a 
cabo la prestación del servicio. 

- Establecer el periodo por el que se autoriza el trabajo a domicilio. 
- La o el servidor público deberá asistir al menos dos días por semana y se establecerán en la autorización 

correspondiente. 
- Se deberá asignar una meta o carga de trabajo a cubrir durante el tiempo que dure la autorización. 
- Notificar por oficio a la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal y a la Dirección de Administración o al 

Departamento de Recursos Humanos cuando se autorice el trabajo a domicilio, en un plazo que no exceda de 
tres días hábiles posteriores a la autorización en comento (para que la ausencia de la o el servidor público en 
su centro de trabajo, no se considere como una incidencia asociada a la puntualidad y asistencia). 

- La autorización para realizar trabajo a domicilio no supone, ni obliga a este Tribunal o a los titulares a 
proporcionar los materiales, útiles y/o herramientas para realizar las actividades que se realicen bajo esta 
modalidad de trabajo, ni absorber los costos que de esta se deriven. 

 
 

Los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción del solicitante, le informarán por escrito sobre la 
procedencia o no de su solicitud dentro de un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la recepción de la petición de 
la o el servidor público. 
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Ante el incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en la autorización de la modalidad de trabajo a 
domicilio, la o el superior jerárquico de la o del servidor público podrá revocar la autorización e informará a la Junta de 
Gobierno y Administración de este Tribunal y a la Dirección de Administración o al Departamento de Recursos Humanos, 
para los trámites administrativos a los que haya lugar, dentro de los dos días posteriores a la revocación. 
 

Concluido el periodo por el que se autorice el trabajo a domicilio, la o el servidor público podrá solicitar uno diverso, siempre 
y cuando se cumpla con lo aquí señalado.  
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Administración de este organismo jurisdiccional, lleve a cabo las acciones 
necesarias con la finalidad de verificar y constatar que las y los servidores públicos adscritos a este Tribunal, se encuentren 
laborando en sus respectivos órganos jurisdiccionales y/o unidades administrativas de adscripción; para el caso de alguna 
inconsistencia, la Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos Humanos, solicitará el informe 
correspondiente y actuará en consecuencia. 
  

QUINTO. La Oficina de Correspondencia Común del Valle de Toluca, así como las Oficialías de Partes de los órganos 
jurisdiccionales del Valle de México, recibirán promociones de manera física en el horario comprendido de las 9:00 a las 
17:00 horas; así, la presentación de escritos iniciales de demanda, recursos de revisión, apelación y demás recursos 
previstos en la ley, o procedimientos de responsabilidad administrativa y demás promociones que se presenten con 
posterioridad a ese horario, se realizarán en forma preferente a través del Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa 
(TEJA), que funciona las veinticuatro horas, todos los días del año, al cual se tiene acceso en la dirección electrónica: 

 

https://enlinea.trijaem.gob.mx/ 
 

SEXTO. En ese sentido y privilegiando las tecnologías de la información, las audiencias de ley, previstas en el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México y en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, que son competencia de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria y de las Salas de Jurisdicción 
Especializada, preferentemente se efectuarán de manera virtual a través de la plataforma electrónica implementada por este 
Tribunal, denominada “Sistema de Audiencias Virtuales del Tribunal”. 
 

A partir de la publicación de este Acuerdo, privilegiando el derecho a la salud, la atención al público será a través de la 
plataforma de citas de este Tribunal, previa confirmación en la página web de este organismo jurisdiccional y solo en los 
siguientes rubros:  
 

1. Citas para Magistrados y Secretarios: Martes, Miércoles y Jueves de 10:00 a.m. a 12:00 p.m. con un lapso de 
veinte minutos cada una; ya sea que se agende de manera física o electrónica.  
 

2. Días designados para la revisión de expedientes en los órganos jurisdiccionales: Lunes a viernes de 10:00 a.m. a 
13:00 p.m. con los siguientes lapsos de tiempo: 
 

2.1. De 1 a 3 expedientes por quince minutos.  
2.2. De 4 o más expedientes por veinticinco minutos. 

 

SÉPTIMO. Las sesiones colegiadas del Pleno de la Sala Superior, de la Junta de Gobierno y Administración, del Pleno de 
las Secciones de la Sala Superior, así como las sesiones de mediación y conciliación, y/o reuniones de los comités del 
Tribunal, continuarán realizándose a través de los medios tecnológicos que al efecto lo permitan.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El punto sexto de este Acuerdo, entrará en vigor una vez que estén concluidas las adecuaciones, validadas e 
implementadas en el sistema “citas TRIJAEM”.  
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”.  
 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
denominado “Gaceta del Gobierno”, órgano de difusión interno, en los estrados digitales y en la página web de este Tribunal 
y en los estrados de las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en 
materia de Responsabilidades Administrativas y Supernumerarias. 
 

CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción 
Ordinaria, Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas y Supernumerarias, así como a las 
unidades administrativas que conforman el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para los efectos legales 
procedentes. 
 

De conformidad con lo establecido en el acta de la sesión extraordinaria número diez de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, celebrada el nueve de junio de dos mil 
veintiuno.- MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- M. EN D. MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN.- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- LIC. EN D. MARICELA DEL RIO ROMERO.- RÚBRICAS. 

 

https://enlinea.trijaem.gob.mx/
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO 
E D I C T O 

 

EMPLAZAR. 
 
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES SOCIEDAD ANÓNIMA y FRACCIONAMIENTOS POPULARES. 

 
MARCOS LUNA CANO, promueve demanda en el expediente 551/2020, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE NULIDAD 

DE JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, en contra de IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES SOCIEDAD ANÓNIMA, 

FRACCIONAMIENTOS POPULARES, GUILLERMO DANIEL MEDINA ORDUÑA Y FRANCISCO CORTES ESPINOSA, reclamando las 
siguientes prestaciones: A. La nulidad absoluta o de pleno derecho del juicio Sumario de Usucapión seguido ante el Juzgado Cuarto Civil de 
Ecatepec, con Residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, seguido por el señor Guillermo Daniel Medina Orduña contra 

Francisco Cortés Espinosa e Impulsora de Fraccionamientos Populares S.A. y Fraccionamientos Populares con número de Expediente 
08/2017. B. La cancelación de la Declaración para el pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de 
Dominio de Inmuebles de fecha once de diciembre de dos mil diecisiete, con sello de pagado de cuatro de julio de dos mil dieciocho, en la 

que aparece como nuevo propietario el demandado Guillermo Daniel Medina Orduña. C. La cancelación del Registro en el Padrón Catastral 
del inmueble ubicado en el lote 2 (dos), manzana 19 (diecinueve), de la Primera Sección del Fraccionamiento Parque Residencial Coacalco, 
Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a nombre de Guillermo Daniel Medina Orduña y la inscripción de dicho inmueble 

a mi nombre. D. La cancelación en los Registros y Archivos de la Tesorería Municipal en los que aparece como contribuyente del Impuesto 
Predial Guillermo Daniel Medina Orduña y tener como verdadero contribuyente al suscrito. E. El pago de los gastos y costas del juicio. 
Fundando su demanda en los siguientes hechos: 1.- El C. Guillermo Daniel Medina Orduña promovió ante el Juzgado Cuarto Civil de 

Ecatepec con Residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, un juicio Sumario de Usucapión en contra de Francisco Cortés 
Espinosa e Impulsora de Fraccionamientos Populares S.A. y Fraccionamientos Populares, respecto del inmueble ubicado en la calle 
Canarios Lote 02, Manzana 19, Fraccionamiento Parque Residencial Coacalco, Primera Sección. 2.- La C. Juez Cuarto Civil de Ecatepec 

con Residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, dictó sentencia definitiva en dicho juicio declarando procedente la acción de 
Usucapión, causando ejecutoria dicha sentencia por auto de fecha once de diciembre de dos mil diecisiete, según se aprecia en la copia 
certificada de la sentencia definitiva dictada en ese juicio y el auto que la declaró ejecutoriada, que por el momento son lo único con que 

cuenta del citado procedimiento, toda vez que al no ser parte del mismo, no puedo solicitar copia de lo actuado en dicho juicio. 3.- El juicio 
Sumario de Usucapión concluido con la sentencia referida en el hecho anterior, es fraudulento por las razones que expone. 

 

Con fundamento en los artículos 1.134, 1.135, 1.138 y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, córrase traslado y 
emplácese a IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES SOCIEDAD ANÓNIMA y FRACCIONAMIENTOS POPULARES por 
medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete días en el 

Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado, en otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a comparecer a juicio a contestar la demanda planteada por MARCOS LUNA CANO, por sí, por apoderado o gestor que pueda 

representarlos, previniéndoles para que señale domicilio dentro de la colonia donde se ubica este Juzgado para oír y recibir notificaciones 
de carácter personal, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún 
las personales se le hará por medio de boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se 

encuentran a su disposición en la Primer Secretaría de este órgano jurisdiccional. Edictos que se expiden a los diecinueve (19) días del mes 
de mayo de dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 

 

Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- PRIMER SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALEJANDRA FLORES PÉREZ.-RÚBRICA. 

 
3911.-29 junio, 8 julio y 3 agosto. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 

LAURA ELENA AVILA ESTRADA, POR SU PROPIO DERECHO EN EL EXPEDIENTE 1281/2019, DEMANDANDO JUICIO 

SUMARIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE CECILIA PASCUAL SANCHEZ Y ALEJANDRO GONZALEZ BUENDIA, LAS SIGUIENTES 
PRESTACIONES: A) La usucapión a favor de la actora del lote de terreno ubicado en la calle Oriente quince, lote número diecinueve de la 
manzana doscientos cincuenta y seis de la colonia Reforma, en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. B) La cancelación de la 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a favor del señor Alejandro González Buendía que se encuentra bajo el 
folio real electrónico número 115121. C) La inscripción a favor de la suscrita de que a adquirido la propiedad por usucapión del bien 
inmueble materia del presente juicio. Narrando en los hechos de su demanda declara: I.- Mediante sentencia definitiva de fecha 3 de 

diciembre del 2002, relativa al Juicio Ordinario Civil de Usucapión emitida por el Juez Segundo de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, 
correspondiente al juicio ordinario de usucapión en contra de ALEJANDRO GONZALEZ BUENDIA en el expediente 157/2001 la señora 
CECILIA PASCUAL SANCHEZ acredito a su favor la propiedad del lote de terreno ubicado en calle Oriente 15, lote número 19 de la 

manzana 256 de la colonia Reforma, en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, pues que mediante dicha sentencia la señora 
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CECILIA PASCUAL SANCHEZ demostró poseer dicho inmueble y convirtiéndose en propietaria del mismo II.- Cabe hacer la aclaración que 
CECILIA PASCUAL SANCHEZ nunca inscribió el inmueble a su favor, por lo que actualmente continua inscrito a favor de ALEJANDRO 
GONZALEZ BUENDIA. III.- Con fecha 9 de junio de 2011, la suscrita celebre contrato de donación con la señora CECILIA PASCUAL 

SANCHEZ, respecto del lote de terreno ubicado en la calle Oriente 15, lote número 19, de la manzana 256 de la colonia Reforma, de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 15.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 18, AL 
SUR 15.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 20, AL ORIENTE 07.95 METROS Y COLINDA CON CALLE ORIENTE 15, AL PONIENTE 

07.95 METROS Y COLINDA CON LOTE 36, con una superficie total de 119.25 metros cuadrados. En el momento de la firma del contrato 
estuvieron presentes varias personas, entre ellas se encontraban las CC. JUANA AVILA BARRIOS Y MARIA DEL CARMEN LIDIA 
HURTADO GRANADOS. IV.- Para acreditar la propiedad la señora CECILIA PASCUAL SANCHEZ, me entrego la copia de la sentencia 

definitiva de fecha tres 3 de diciembre del año dos mil dos, emitida por el Juez Segundo de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, relativa al 
Juicio ordinario civil usucapión en contra de ALEJANDRO GONZALEZ BUENDIA, en el expediente 157/2001, la señora CECILIA PASCUAL 
SANCHEZ acredito a su favor la propiedad del lote de terreno objeto del presente juicio. V.- A partir de la fecha nueve de junio del año 

2011, se me hizo entrega de la posesión de dicho inmueble, la cual desde esa fecha la he tenido por más de cinco años en forma pacífica, 
continua y pública en calidad de dueña. VI.- Con los recibos de pago de impuesto predial e impuesto de agua que pongo a disposición de 
éste H. Juzgado, compruebo que me he hecho cargo de todos y cada uno de los gastos que el inmueble materia de este juicio ha originado 

desde la fecha en que tomé posesión como propietaria. VII.- El inmueble citado actualmente se encuentra registrado en Oficina Registral de 
Nezahualcóyotl bajo el folio real electrónico número 115121.  

 

Como se ignora su domicilio se le emplaza a ALEJANDRO GONZALEZ BUENDIA, por edictos, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto para contestar la 
incoada en su contra y oponga las excepciones y defensas que estime pertinentes. Apercibiendo al enjuiciado en comento, que si pasado el 

término antes señalado, no comparece a través de su apoderado legal o persona que legalmente le represente, a dar contestación a la 
instaurada en su contra, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y se seguirá el juicio en su rebeldía; y las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de Boletín Judicial, en términos de lo dispuesto por los dispositivos 

1.168 y 1.170 del ordenamiento legal en cita. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, TALES 
COMO LOS DENOMINADOS “OCHO COLUMNAS, DIARIO AMANECER, O EL RAPSODA”. SE EXPIDE EL PRESENTE EN 
NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A LOS TREINTA Y UN 31 DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 2021. EN 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE 29 DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO 2021.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. MARIA LILIA SEGURA FLORES.-RÚBRICA. 

 

3918.-29 junio, 8 julio y 3 agosto. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 
E D I C T O 

 

En el expediente 1226/2019 relativo al JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, promovido por JAVIER BASILIO TREJO y MARÍA 
DEL CARMEN CRUZ, en contra de LESLIE IVONNE CASTRO RUBALCABA, ante el Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México con residencia en Tecámac, Estado de México por auto dictado en fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), ordenó emplazar al codemandado J. OSCAR QUIROZ A, por medio de edictos, al desconocerse su domicilio actual, por 
tanto se inserta una relación sucinta de la demanda; prestaciones reclamadas. 

 

1. La declaración judicial de nulidad e inexistencia del contrato de arrendamiento de fecha 01 de noviembre del 2006. 
 
2. Se otorgue la posesión material y jurídica del inmueble materia de la litis. 

 
3. Es procedente la nulidad del contrato de arrendamiento mencionado en virtud que la parte demandada ha estado gozando, 

disfrutando del inmueble mencionado, sin el consentimiento de los suscritos quienes son los propietarios. 

 
4. Sirva como interpelación a la parte demandada para hacerle saber que, como propietarios del bien inmueble objeto del contrato 

de arrendamiento, cuya nulidad se demanda, no es nuestra voluntad que se prorrogue dicho contrato de arrendamiento, por lo que también 

se le debe de notificar que deberá entregar el bien arrendado el día 31 de octubre del año en curso 2019. 
 
Por tanto, publíquese este edicto por TRES (03) VECES CONSECUTIVAS DE SIETE (07) EN SIETE (07) DÍAS, en el Periódico 

Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor circulación en la población en que se actúa y en el boletín judicial, haciéndole saber 
que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación en comento, a 
efecto de que comparezca a este Juzgado a dar contestación de la demanda incoada en su contra. Lo anterior con el apercibimiento para la 

parte enjuiciada de que si pasado este plazo no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos válidamente, se 
seguirá el juicio en su rebeldía y haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter personal por lista y boletín. 

 

En cumplimiento al auto de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se expiden los presentes edictos el día once 
(11) de junio de dos mil veintiuno.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ALICIA APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 

 

4150.-8 julio, 3 y 12 agosto. 
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 

 
SE NOTIFICA SOBRE EL PRESENTE DEMANDA A DULCE MARIA CRUZ LUNA. 
 

En el expediente 2259/2019, que se encuentra radicado en este Juzgado, relativo a la CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL DERECHO FAMILIAR, promovido por VERÓNICA LUNA PEREZ y RAÚL CRUZ GARCÍA en contra de 
DULCE MARÍA CRUZ LUNA Y JOSE FRANCISCO MORALES LAZARO demando la perdida de la patria potestad, la guarda y custodia a 

DULCE MARÍA CRUZ LUNA Y JOSE FRANCISCO MORALES LAZARO, en representación de sus menores nietos basándose en los 
siguientes hechos: Que los actores son padres de DULCE MARÍA CRUZ LUNA, suegros de JOSE FRANCISCO MORALES LAZARO, y de 
la relación que tuvieron ellos procrearon dos hijos de iniciales RMC y JAMC; JOSE FRANCISCO MORALES LAZARO, se encuentra 

recluido en el Centro Preventivo y de Reinserción Social de Huitzilzingo, Municipio de Chalco, Estado de México y que DULCE MARÍA 
CRUZ LUNA, se ha desatendido totalmente de sus menores hijos, siendo ellos los que se hacen cargo de los gastos alimentarios y todo tipo 
de cuidados de dichos menores, es por lo que el 09 DE DICIEMBRE DE 2019, los C. VERÓNICA LUNA PEREZ y RAÚL CRUZ GARCÍA, 

promueven el presente asunto, por el cual demando a DULCE MARÍA CRUZ LUNA Y JOSE FRANCISCO MORALES LAZARO perdida de 
la patria potestad, la guarda y custodia de su menores nietos, quien no da contestación a la incoada en su contra; se acordó: con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 5.1, 5.2 fracción I, 5.3, 5.40 y 5.41 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, se admite a 

trámite que hacen valer VERÓNICA LUNA PEREZ y RAÚL CRUZ GARCÍA. AUTO. En Chalco, México a 27 DE ABRIL DE 2021 Con el 
escrito de cuenta se tiene por presentados a VERÓNICA LUNA PÉREZ y RAÚL CRUZ GARCÍA; visto su contenido, así como las 
constancias que integran los autos del expediente en que se actúa, se deriva que la fecha de nacimiento de DULCE MARÍA CRUZ LUNA es 

el "(20) veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996)", no así la fecha que se desprende del informa que remite el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por lo que es indudable que la información ahí proporcionada corresponde a un homónimo; 
consecuentemente, al no haber podido localizar el paradero de DULCE MARÍA CRUZ LUNA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

1.181 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, se ordena emplazarla a juicio a través de edictos, para que 
proceda a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en el plazo de (30) TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, apercibida de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en el plazo concedido, se seguirá el juicio en 

su rebeldía; también se ordena apercibir para que señale domicilio en el Poblado en donde se encuentra el Juzgado, para oír y recibir 
notificaciones, de lo contrario, se le harán las subsecuentes aun las de carácter personal por lista y boletín judicial. 

 

Publíquese los edictos que contengan una relación sucinta de la demanda, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en la 
GACETA DEL GOBIERNO, y periódico de mayor circulación de esta localidad, así como en el Boletín Judicial, del Estado de México, 
fijándose en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Dado en Chalco, Estado 

de México el 17 de junio de 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. En D. María Trinidad Vázquez Torres.-Rúbrica. 
 
VALIDACIÓN. LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA MARÍA TRINIDAD VÁZQUEZ TORRES, PROCEDE A FIJAR EN LA TABLA 
DE PUBLICACIÓN DE ESTE JUZGADO EL PRESENTE EDICTO EN FECHA 17 DE JUNIO DE 2021.- DOY FE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, Lic. En D. María Trinidad Vázquez Torres.-Rúbrica. 

 
4152.-8 julio, 3 y 12 agosto. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 

Hago saber que en el expediente marcado con el número 938/2020, relativo al procedimiento judicial no contencioso de información 
de dominio promovido por ISABEL SANABRIA TERRON, respecto del inmueble ubicado en calle Emiliano Zapata s/n Bo. Guadalupe, 
Municipio de San Mateo Atenco, Estado de México, mismo que tiene una superficie total de 2,682.82 dos mil seiscientos ochenta y dos 

metros ochenta y dos centímetros, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en dos líneas, la primera de 59.85 metros y 
colinda con Maximino Castillo y la segunda de 56.45 metros y colinda con Marcos Rojas; actualmente primer línea con Gabino Hernández 
Díaz y Jaime Mata Recillas y la segunda con Gabino Hernández Díaz, Ventura Jorge Recillas Contreras y Jaime Mata Recillas, AL SUR: En 

dos líneas, la primera de 58.35 metros y colinda con Domingo Santana Laureles y la segunda de 57.95 metros y colinda con Salv ador 
Valencia; actualmente primer línea con Daniel Juárez Samaniego y Domingo Santana Laureles y la segunda línea con Salvador Valencia 
Pérez, AL ORIENTE: En dos líneas, la primera de 25.15 metros y colinda con Avenida Juárez y la segunda de 25.20 metros y colinda con 

Araceli Flores Martínez; actualmente primer línea con Avenida Benito Juárez y la segunda línea con Daniel Juárez Samaniego y Gregorio 
Flores, AL PONIENTE: en dos líneas, la primera de 25.15 metros con Marcos Rojas y la segunda de 24.90 metros y colinda con calle 
Emiliano Zapata; actualmente Alejandro Mata Recillas y Jaime Mata Recillas y la segunda línea calle Emiliano Zapata.  

 
El Juez dio entrada a la solicitud y ordenó su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico 

Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y otro de circulación diaria, haciendo saber a quienes se crean con igual o menor derecho sobre el 

inmueble objeto de las presentes diligencias a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Lerma de Villada, México, 
veintinueve de junio de dos mil veintiuno. Doy Fe. 

 

Validación; Fecha de acuerdos que ordenan la publicación, veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.- Secretario, Lic. Silvia Carrasco 
Hernández.-Rúbrica. 

 

4360.- 29 julio y 3 agosto. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 

 
MARIA ANGELICA ROSAS SEGUNDO, por su propio derecho, promueve en el expediente número 620/2021, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado “ZAPOTLA” 

ubicado en Calle Canal del Norte, Número 18, del Poblado de Acolman, Municipio de Acolman, Estado de México, que en fecha diez de 
enero del año dos mil quince, lo adquirió de JOSE ROSAS MARTINEZ, mediante contrato privado de compra-venta, que la posesión que 
ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica, e ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 23.67 Metros y colinda con Calle Canal del Norte; AL SUR: 23.67 Metros colinda con Nicolás Rosas 
Martínez, actualmente Nery Ramiro Rosas Huerta, AL ORIENTE: 15.17 Metros colinda con Calle Pirules; AL PONIENTE: 15.17 Metros 
colinda con Lucas Trejo Cortes, con una superficie de total aproximada de 359.00 Metros cuadrados. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN.- 

TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, CATORCE DÍAS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN, ESTADO 
DE MÉXICO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CARLOS MORENO SANCHEZ.-RÚBRICA. 

4362.- 29 julio y 3 agosto. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
En el expediente 406/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO) 

promovido por HÉCTOR NOEL OROPEZA RAMÍREZ, por su propio derecho y poseedora respecto del bien inmueble ubicado en 

CERRADA SIN NOMBRE (anterior Privada Matamoros) NÚMERO 2049 SUR, DEL PUEBLO DE SAN BARTOLOMÉ TLALTELULCO, 
MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, cuya superficie, medidas y colindancias son: AL NORTE: 18.00 METROS CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR RUBÉN PINEDA; AL SUR: 18.00 METROS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CRUZ MIGUEL CASTILLO 

RUEDA; AL ORIENTE: 11.00 METROS CON CALLE CERRADA SIN NOMBRE (anterior Privada de Matamoros); AL PONIENTE: 11.00 
METROS actualmente con propiedad del Señor VÍCTOR ROGELIO LÓPEZ ALVARADO, anteriormente, la señora ARGELIA BLANQUEL; 
con una superficie de 198.00 m²., Inmueble que originalmente adquirió el señor HÉCTOR NOEL OROPEZA RAMÍREZ en fecha veintiséis 

de septiembre del año dos mil catorce del señor CARLOS MODESTO ARZATE ALBARRÁN como vendedor, por medio de contrato privado 
de compra venta, y que actualmente tiene las medidas y colindancias y superficies mencionadas para poder recibir la información 
testimonial publíquese la presente solicitud por medio de edictos, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en 

el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, con el objeto de que si alguna 
persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de Ley. Metepec, México, a 
trece de julio de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, M. EN D. LUCIA MARTINEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

 
4370.- 29 julio y 3 agosto. 

 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: ESPERANZA GARZA BRAVO: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el 

número 765/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por GRACIELA ACOSTA ACEVEDO, en contra de 
ESPERANZA GARZA BRAVO, también conocida como ESPERANZA GARZA BRAVO VIUDA DE ESPINOSA, se dictó auto de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil veintiuno, se admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha 

veintidós de junio del año dos mil veintiuno; por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora 
reclama literalmente las siguientes prestaciones: A).- Se me declare propietaria del inmueble ubicado en la casa habitación marcada con el 
número 67, calle Centzontles, Lote 60, manzana XVI Fraccionamiento Parque Residencial Coacalco, Distrito de Tlalnepantla, Municipio de 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, con una Superficie de 120.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 
metros colinda con Lote 71; AL SUR: 15.00 metros colinda con Lote 59; AL ORIENTE: 8.00 metros colinda con Calle Centzontle, AL 
PONIENTE: 8.00 metros colinda con Lote 05. B).- Se inscriba a mi favor la sentencia que se pronuncie respecto del terreno a usucapir. C).- 

Los gastos y costas que se originen como consecuencia del presente juicio. Manifestando sustancialmente como hechos de su pretensión: 
El 13 de marzo del 2002 celebre contrato privado de compraventa con la señora ESPERANZA GARZA BRAVO también conocida como 
ESPERANZA GARZA BRAVO VIUDA DE ESPINOSA, sobre el inmueble descrito en el inciso A). Las partes fijamos como precio de la 

compraventa, la cantidad de $450,000.00 (Cuatrocientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), misma que se pago en efectivo, poniéndome 
en posesión real y material desde la fecha de celebración del contrato de compraventa, por lo que, he poseído el predio de referencia de 
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forma pacífica, pública, continua, de buena fe y en calidad de propietaria, circunstancias que les consta a OSCAR MORENO FLORES, y 
ANDREA ACEVEDO MEDRANO; asimismo, ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. En consecuencia ESPERANZA 
GARZA BRAVO, deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para 

dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no 
comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la 
demandada que podrá designar correo electrónico institucional para la notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo 

previsto en el artículo 1.174.1 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la 
localidad donde se localiza este juzgado; de no hacerlo, la sentencia se le notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el 
interrogatorio, para que a más tardar cuando conteste la demanda, presente las repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su 

disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional. 
 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los ocho días de julio del año dos mil veintiuno. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintidós de junio del año dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LÓPEZ.-RÚBRICA. 

 
4492.-3, 12 y 23 agosto. 

 

 
 

JUZGADO TRIGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O   D E   R E M A T E 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del expediente 842/2010, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CI BANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
F/00057, en contra de MARÍA HERMILA PRUDENCIO JUAREZ, El C. Juez Trigésimo de lo Civil, dictó autos de fecha cinco de abril del dos 

mil veintiuno y dieciocho de noviembre del dos mil veinte que en su parte conducente dicen: 
 
“...CIUDAD DE MÉXICO A CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO...” “...para que tenga verificativo la audiencia de remate en 

primera almoneda se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, en consecuencia procédase a 
elaborar los edictos así come el exhorto dirigido al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO con los insertos necesarios a costa del actor para que se de cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho de 

noviembre del dos mil veinte...” 
 

“... CIUDAD DE MÉXICO, A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE...” “...toda vez que las partes no desahogaron la 

vista que se les mando dar con el avaluó exhibido por el perito VICENTE ANTONIO NEGRETE PARRA, por lo que se declara la rebeldía en 
que incurrieron de conformidad con el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles, teniéndose por conformes con el contenido del 
mismo, y en virtud de que ha sido exhibido el certificado de libertad de gravamen, en consecuencia, como lo solicita para que tenga 

verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. Respecto del bien inmueble Ubicado en: FINCA URBANA SIN 
NUMERO OFICIAL DE LA CALLE MONTE EL MISTI Y TERRENO SOBRÉ EL CUAL ESTA CONSTRUIDA QUE ES EL LOTE NUMERO 12 
DE LA MANZANA NUMERO 463, SECCIÓN MONTES. B, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. Siendo postura legal la cantidad de $300,000.00 M.N. (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional) que corresponde a las dos terceras partes del avalúo rendido en autos respecto del inmueble 
materia de presente juicio, que fue la cantidad de $450,000.00 M.N. (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 Moneda 

Nacional) y para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio fijado mediante billete de depósito 
expedido por el BANCO NACIONAL DEL AHORRO Y SERVICIOS FINANCIEROS, sin cuyo requisito no será admitido Bajo ese tenor, en 
términos del artículo 570 del Código antes invocado, deberán publicarse los edictos respecto del bien inmueble por DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DÍAS, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles e igual término entre la última publicación y la fecha del 
remate, asimismo deberán fijarse los edictos en los estrados del juzgado, Secretaria de Finanzas y en el periódico EL SOL DE MÉXICO. 
Con fundamento en el artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles toda vez que el domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de 

este juzgado, con apoyo en los artículos 104 y 105 del mismo ordenamiento legal, líbrese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE DE 
CIVIL EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO con los insertos necesarios, proceda a llevar a cabo las 
publicaciones por edictos en los ESTRADOS DEL JUZGADO DEL C. JUEZ EXHORTADO, RECEPTORÍA DE RENTAS, GACETA OFICIAL 

Y BOLETÍN JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN que designe el C. Juez exhortado, los 
cuales deberán publicarse por en los términos antes mencionados, en los lugares señalados con antelación. Facultando al C. Juez 
exhortado para que acuerde promociones tendientes al cumplimiento de lo antes ordenado, gire oficios, concediéndose el término de 

sesenta días para la diligenciación del presente exhorto...” 
 
CIUDAD DE MÉXICO A 08 DE ABRIL DEL 2021.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO TRIGESIMO DE LO CIVIL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MARIA YVONNE PEREZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 
 

4493.-3 y 13 agosto. 
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JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 

 
LUCIA PALACIOS BURGOS. 
 

LE HAGO SABER que, ante el Juzgado Quinto Familiar del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en fecha cinco de 
marzo del año dos mil veinte, se radicó el expediente 342/2020 relativo a la CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR sobre CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por FROYLAN VILLEGAS CRUZ 

en contra de LUCIA PALACIOS BURGOS, a quien le reclamó las siguientes prestaciones: 
 

• Cancelación de Pensión Alimenticia decretada en el expediente 02/2016 del índice del Juzgado Tercero Familiar del Distrito 
Judicial de Ecatepec, México. 

 

• El Pago de Gastos y Costas. 
 
Fundándose para ello en los siguientes hechos: 

 
1. El uno de marzo de mil novecientos noventa y tres, el actor contrajo matrimonio con LUCÍA PALACIOS BURGOS, bajo el 

régimen de Sociedad Conyugal; procreando a VANIA VILLEGAS PALACIOS y DALMA VILLEGAS PALACIOS, actualmente mayores de 

edad. 
 
2. El último domicilio conyugal lo establecieron las partes en Calle Niños Héroes Norte, manzana uno, lote dos, casa seis B, Los 

Héroes Cuarta Sección, Ecatepec, Estado de México. 
 
3. El actor instó ante el Juzgado Quinto Familiar de Ecatepec, Estado de México, en el expediente 239/2016 la solicitud de 

Divorcio Incausado; y en ese expediente se declaró disuelto el matrimonio de las partes en fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis, 
sin que la demandada formulara pretensiones en ese expediente. 

 

4. Ante el Juzgado Tercero Familiar de este Distrito Judicial, el quince de noviembre de dos mil dieciséis, se condenó al actor al 
pago del quince por ciento del total de sus percepciones por concepto de alimentos en favor de la demandada. 

 

5. El referido condenó al actor al pago de alimentos en favor de la demandada porque era cónyuge de aquél; por lo que al 
declararse disuelto el matrimonio, el actor pide se cancele la pensión decretada por desaparecer su obligación alimentaria al haberse 
disuelto su matrimonio en el expediente 239/2016. 

 
Al desconocer el domicilio actual de la demandada LUCIA PALACIOS BURGOS, por proveído de fecha diecisiete de junio del año 

dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla mediante edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial 

GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta población y en el Boletín Judicial; haciéndole saber a la demandada que 
deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación; debiendo además la 
Secretaria de Acuerdos fijar en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Si pasado el plazo no comparece la demandada por sí o por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones, por medio de Lista y Boletín Judicial, en términos de lo dispuesto por el artículo 1.165 
fracciones II y III del Código Procesal en cita. 

 
En cumplimiento al auto de fecha 17 de junio de 2021, se expiden los presentes edictos.- Ecatepec de Morelos, Estado de México, 

07 de julio de 2021.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. MARIA DEL CARMEN LEON VALADEZ.-RÚBRICA. 

4494.-3, 12 y 23 agosto. 
 

 
JUZGADO CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER “HOY SU CESIONARIA MABUCAPA I S. DE R.L. DE 
C.V.”, en contra de ENRIQUE CASTRO LOZA, expediente número 1202/2007, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, dictó auto de 
fecha CATORCE Y VEINTIUNO DE MAYO AMBOS DEL DOS MIL VEINTIUNO y señaló para su celebración las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE 

EN PRIMERA ALMONEDA y pública subasta respecto del bien inmueble hipotecado identificado como: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, 
VIVIENDA “C” DEL CONDOMINIO MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL CUARENTA Y NUEVE DE LA CALLE PASEO DE LOS 
CHOPOS, CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO CINCO, DE LA MANZANA ONCE, DEL CONJUNTO URBANO DE 

TIPO INTERÉS SOCIAL “SAN BUENAVENTURA”, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, cuyo precio de avalúo es por la 
cantidad de $455,500.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
cantidad de $303,666.66 (TRESCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) cantidad 

que corresponde a las dos terceras partes del precio asignado en el avalúo rendido; y para tomar parte en la subasta, los postores deberán 
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consignar previamente al juzgado, mediante Billete de Depósito, una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO, efectivo del valor 
del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, con fundamento en el artículo 574 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

 
Ciudad de México, a 31 de Mayo de 2021.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, LICENCIADO HECTOR DANIEL ZAVALETA 

ZARATE.-RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE DÍAS HÁBILES y entre la última y 

la fecha de remate igual plazo: 

 
-LOS TABLEROS DE ESTE JUZGADO 
-SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

-EN EL PERIODICO “DIARIO IMAGEN” 
-EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESE JUZGADO 
-EN LA RECEPTORIA DE RENTAS DE ESE LUGAR 

-EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESA LOCALIDAD Y QUE DESIGNE EL C. JUEZ EXHORTADO. 
4495.-3 y 13 agosto. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
En el expediente marcado con el número 381/2021, relativo al procedimiento judicial no contencioso, diligencias de INFORMACION 

DE DOMINIO promovido por JOSE HUMBERTO NAVA BERNAL, quien promueve por su propio derecho, respecto de un inmueble ubicado 

en SOBRE RIO TLAXIPEHUALCO EN LA COMUNIDAD DE CHALMITA, MUNICIPIO DE OCUILAN, ESTADO DE MÉXICO; cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: AL NORTE: cuatro líneas, la primera de 6.97 metros y colinda con zona de restricción, la segunda de 4.04 
metros colinda antes con privada de paso Tlaxipehualco, ahora con calle Tlaxipehualco, la tercera de 27.91 metros y la cuarta de 33.69 

metros y ambas colindan con propiedad de Cayetano Juárez, al AL SUR: presenta siete líneas, la primera de 10.21 metros y colinda con 
zona de restricción, la segunda de 6.31 metros, la tercera de 34.94 metros, la cuarta de 55.00 metros, la quinta de 82.35 metros, la sexta de 
40.58 metros y la séptima de 11.20 metros y todas colindan con barranca; AL ORIENTE: presenta siete líneas, la primera de 50.23 metros, 

la segunda de 27.94 metros, la tercera de 21.17 metros, la cuarta de 39.60 metros, la quinta de 38.91 metros, la sexta de 54.93 metros y la 
séptima de 69.35 metros y todas colindan con Peña; AL PONIENTE: presente trece líneas, la primera de 10.56 metros, la segunda de 8.04 
metros, la tercera de 11.07 metros, la cuarta de 16.80 metros, la quinta de 9.39 metros, la sexta de 17.83 metros, la séptima de 15.53 

metros, la octava de 22.05 metros, la novena de 7.67 metros, la décima de 16.22 metros, la décima primera de 12.21 metros, la décima 
segunda de 15.13 metros y la décima tercera de 12.34 metros y todas colindan antes con Río Tlaxipehualco, ahora zona de restricción. Con 
una superficie total aproximada de 28,552.81, que fue adquirido mediante contrato de compra venta de fecha siete de diciembre del año dos 

mil nueve, del señor VICENTE LÓPEZ OCHOA.  
 
La Jueza Primero Civil de Primera Instancia de éste Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, en fecha siete de julio del 

dos mil veintiuno, admitió la solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la publicación de los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de circulación diaria, POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, 
haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a fin de que 

comparezcan a deducirlo en términos de ley.  
 
SE EXPIDE EN TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 

Fecha del acuerdo que ordena su publicación, siete de julio de dos mil veintiuno.- EJECUTOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. SAUL GOMORA FRANCO.-RÚBRICA. 

4497.-3 y 6 agosto. 
 

 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

PRIMERA ALMONEDA. 
 
SRIA. “B”. 

 
EXP.: 20/2019. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de mayo del dos mil veintiuno, deducido del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO seguido por BANCO INVEX SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F/1055, en contra de LOPEZ SANTOS GERARDO Y GOMEZ 

LOPEZ VERONICA, Expediente 20/2019, la C. Juez Cuarto de lo Civil de esta Capital señalo las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLICA SUBASTA DE 
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PRIMERA ALMONEDA respecto del inmueble ubicado en IDENTIFICADO COMO LA CASA NUMERO CUARENTA Y SIETE Y SU 
CORRESPONDIENTE DERECHO DE USO EXCLUSIVO DE UN CAJON DE ESTACIONAMIENTO Y PATIO DE SERVICIOS, DEL 
CONDOMINIO UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, NUMERO OFICIAL TREINTA Y NUEVE, LOTE SESENTA DE LA MANZANA 

CUATRO, SECCION UNO DEL CONJUNTO URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO “SAN FRANCISCO COACALCO” EL CUAL 
lleva el nombre comercial de “PRIVADAS LOS HEROES, ubicado en el EX EJIDO DE SAN FRANCISCO COACALCO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO actualmente, IDENTIFICADO 

COMO LA CASA NUMERO CUARENTA Y SIETE DEL LOTE SESENTA DE LA MANZANA CUATRO, UBICADO EN LA CALLE 
HIGUERAS, DEL FRACCIONAMIENTO LO HEROES COACALCO I, EN EL DISTRITO DE ECATEPEC DE MORELOS, MUNICIPIO DE 
COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo como base para el remate la cantidad de $480,000.00 

(CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
 
ATENTAMENTE.- Ciudad de México, a 01 de junio del 2021.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, LIC. VICTOR IVAN 

CHAVEZ ROSEY.-RÚBRICA. 
 
Por una sola ocasión en los tableros de avisos del Juzgado, así como en la Tesorería del Distrito Federal hoy Ciudad de México y 

en el periódico “la jornada” debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles. Así como en los 
tableros de Avisos de este Juzgado en los sitios de costumbre y en el periódico de mayor circulación de dicha entidad. 

4498.-3 agosto. 
 

 

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LOPEZ ORTIZ JUAN en contra de GARCIA HERRERA ALFREDO Y 

DOMINGUEZ LOPEZ GRACIELA, EXPEDIENTE 285/2017: En la Ciudad de México a veintiuno de abril de dos mil veintiuno.(...) como se 
pide, se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, por así permitirlo las labores de este juzgado(...)debiendo 

prepararse conforme esta ordenado en auto de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, (.. .)Ciudad de México, a veintinueve de enero 
de dos mil veinte.(...) por así corresponder al estado procesal de los propios autos, con fundamento en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, reformado el catorce de julio de dos mil catorce, se procede a sacar a remate en primera almoneda el bien objeto de 

la garantía hipotecaria, consistente en la VIVIENDA MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL DOSCIENTOS DIEZ DE LA CALLE DE 
RETORNO HALCONES, Y LOTE DE TERRENO EN EL CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADA QUE ES EL LOTE PRIVATIVO DE 
TERRENO NUMERO DOCE DE LA MANZANA "W", PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR 

DENOMINADO "JARDINES DE TULTITLAN", SITUADO EN LA CALLE DE EXHACIENDA PORTALES, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL 
CARTAGENA, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO; (…) en consecuencia, convóquense postores por medio de edicto que 
deberá publicarse por una sola ocasión en el tablero de avisos de este Juzgado, en los de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de esta 

Ciudad y en el periódico “LA JORNADA”, debiendo mediar entre la publicación y la fecha del remate cuando menos cinco días hábiles; sirve 
de base para el remate la cantidad de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo exhibido primero en 
tiempo por la parte actora mediante escrito presentado el ocho de enero en curso, y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de 

esa cantidad; debiendo los posibles licitadores satisfacer el depósito previo previsto por el artículo 574 del Código Procesal invocado, para 
ser admitidos como tales. Atendiendo a que el precitado bien se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 105 y 109 del 
invocado ordenamiento procesal, gírese exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE 

TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, a fin de que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva publicar el respectivo edicto en el 
tablero de avisos del juzgado de su adscripción, en los lugares y medios que para el caso de remates establezca su legislación procesal 
local; se concede al C. Juez exhortado plenitud de jurisdicción para esa encomienda.- Se concede a la parte actora treinta días hábiles para 

la diligenciación del exhorto, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de su radicación, en el entendido de que su 
incomparecencia determinará su caducidad, de conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del apuntado numeral 109.- (...) 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 28 de abril de 2021.- SECRETARIA DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. VICTOR HUGO GUZMAN GARCIA.-RÚBRICA. 

4499.-3 agosto. 
 

 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
EXP. 233/2016. 
 

REMATE. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 

 
En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A., INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, SU CESIONARIO OPERADORA DE CARTERAS GAMMA S.A.P.I. DE C.V., HOY SU CESIONARIO 

JOSE ANTONIO PICHARDO FIGUEROA en contra de JOSE ANTONIO GARCIA SEGOVIA Y MARTHA GONZALEZ MARTINEZ DE 
GARCÍA expediente número 233/2016, la C. JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL señalo las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE AGOSTO DEL DOS 
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MIL VEINTIUNO, con fundamento en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, sáquese a remate en pública subasta y 
en PRIMERA ALMONEDA, el bien inmueble ubicado en DEPARTAMENTO OCTUPLEX 01 OCHO, CAJON DE ESTACIONAMIENTO 
OCHO, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE DE ESCARAMUZA, NÚMERO 19H, DEL CONDOMINIO NÚMERO 

CINCO, Y TERRENO QUE OCUPA, O SEA EL LOTE CINCO, DE LA MANZANA DOS, DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA 
HACIENDA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, en la cantidad de QUINIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N., con base en el avaluó exhibido en autos, sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 

partes de la cantidad antes señalada. 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE MAYO DEL 2021.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL, LIC. EDGAR IVAN RAMIREZ JUAREZ.-RÚBRICA. 

 

“Publíquese edictos que se fijaran por una sola ocasión en los tableros de avisos del juzgado, y en los de la Tesorería de la Ciudad 
de México, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles, en el periódico EL DIARIO DE 
MEXICO, en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO y EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO”.  
4500.-3 agosto. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 392/2021, el señor SIMÓN OROZCO SANTIAGO, por su propio derecho, promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso (INFORMACIÓN DE DOMINIO) respecto de un bien inmueble ubicado en Canal Principal, sin 
número, Colonia el Deni, Municipio de Jilotepec, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al NORTE: 23.45 metros y colinda 

con Jorge Edgar Osornio Luna; al SUR: 22.62 metros y colinda con Canal Principal, al ORIENTE: 10.60 metros y colinda con Antonio 
Orozco Santiago; al PONIENTE: 12.00 metros y colinda con Calle Lázaro Cárdenas Norte. Con una superficie de 262.00 metros cuadrados. 
El Juez del conocimiento dictó auto de fecha catorce de mayo y ocho de julio, ambos de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los 

edictos en el Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos 
de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, trece de julio de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 

Validación del edicto. Acuerdo de fecha catorce (14) de mayo y ocho (08) de julio, ambos de dos mil veintiuno (2021).- 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, 
MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, LIC. LUIS ALBERTO JIMÉNEZ DE LA LUZ.-RÚBRICA. 
4506.-3 y 6 agosto. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 300/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL promovido por RODRIGO MORENO FONSECA, el Juez Noveno de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Huixquilucan, Estado de México, por auto de fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, ordenó publicar un extracto con los datos de la 

presente solicitud, relativa a acreditar que mediante contrato de donación celebrado el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, con JESÚS 
MORENO MARTÍNEZ, adquirió el inmueble denominado “PERENDINGUE” ubicado en: CALLE VICENTE GUERRERO SIN NÚMERO, SAN 
FRANCISCO DOS RÍOS, CP 52790, HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: norte (NW): 

19.48 metros con calle Vicente Guerrero; sur: en dos líneas: una (SW) de 4.47 metros y otra (SE) de 12.66 metros (que sumados resultan 
en 17.13 metros) con Beatriz Mora; oeste (SW): 16.23 metros con Nieves Moreno de Mora y este (NE): 20.47 metros con privada sin 
nombre, con una superficie: 326.52 metros cuadrados; acto jurídico que generó su derecho a poseer mencionado, ejercitando la posesión a 
título de dueño y en carácter de propietario, de forma pública, pacífica, continua, ininterrumpida y de buena fe, por lo que solicita que 

mediante sentencia se protocolice ante Notario Público y se inscriba ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
correspondiente a los Municipios de Naucalpan de Juárez y Huixquilucan, Estado de México.  

 

Debiendo publicarse los edictos en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación, por 

dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndoles saber a quienes se crean con igual o mejor derecho lo deduzcan en 
términos de ley. DOY FE. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 9 de junio de 2021.- Secretario de Acuerdos, Lic. Silvia Adriana Posadas 

Bernal.-Rúbrica. 
4508.-3 y 6 agosto. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 738/2021, la señora KARILU LOCES TAYS, por su propio derecho promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso (Información de Dominio) respecto de un inmueble ubicado en Bañe, Primera Manzana, Municipio de Aculco, 
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Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 93.00 metros, colinda con Emiliano Reséndiz Ledezma; al sur: 100.70 
metros con Bernardo González González; al Oriente: 88.25 metros con Alejandro Reséndiz Reséndiz y al poniente: 82.05 metros con Dulce 
María Salas Sánchez, con una superficie aproximada de 8,233.00 metros cuadrados. El Juez del conocimiento dictó auto de fecha seis de 

julio de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en el Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en 
otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier 
interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la 

ciudad de Jilotepec, México, a trece (13) de julio dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 
 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Luis Alberto Jiménez de la 
Luz.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

4516.-3 y 6 agosto. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

En el expediente 733/2021, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO 
promovido por DULCE MARÍA SALAS SÁNCHEZ sobre un bien inmueble ubicado en Bañe Primera Manzana, Municipio de Aculco, Estado 

de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 92.35 metros con Emiliano Reséndiz Ledezma; Al Sur, 100.43 metros 
con Bernardo González González; Al Oriente, 82.05 metros con Karilu Loces Tays; Al Poniente: 79.11 metros con Jorge Dorantes Martínez; 
con una superficie de 7,720.00 metros cuadrados, en tal virtud, mediante proveído de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, se ordeno la 

publicación respectiva, por lo tanto, con fundamento en el artículo 3.23 del Código Civil en vigor, procédase a la publicación de los edictos, 
los cuales se publicaran por dos (2) veces con intervalos de dos (02) días, en la “GACETA DEL GOBIERNO”, del Estado de México y en 
otro periódico de mayor circulación que se edite en el Estado de México.- DOY FE.- Dado en Jilotepec, México, a los trece días del mes de 

julio del año dos mil veintiuno. 
 

Auto de fecha: seis de julio de dos mil veintiuno.- Secretario Civil: Lic. Jorge Luis Lujano Uribe.-Rúbrica. 
4517.-3 y 6 agosto. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A: ANTONIO SOSA COLÍN, EMMA SERRANO 

VAZQUEZ EN SU CALIDAD DE TITULAR REGISTRAL E IVANHOE 
NAVARRETE PÉREZ EN SU CALIDAD DE LITISCONSORTE VOLUNTARIO. 
 

Que en los autos del expediente 508/2020 del JUICIO ORDINARIO CIVIL, SOBRE USUCAPIÓN, promovido por ENEPOLI 

DOMÍNGUEZ ESCUTIA Y MARIA GUADALUPE MEJÍA REYES, en contra de ANTONIO SOSA COLÍN, EMMA SERRANO VAZQUEZ EN 
SU CALIDAD DE TITULAR REGISTRAL E IVANHOE NAVARRETE PÉREZ EN SU CALIDAD DE LITISCONSORTE VOLUNTARIO, 
tramitado en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, en el que por auto 

dictado en fecha veintinueve de junio del año dos mil veintiuno, se ordeno emplazar por medio de edictos a ANTONIO SOSA COLÍN, EMMA 
SERRANO VAZQUEZ EN SU CALIDAD DE TITULAR REGISTRAL E IVANHOE NAVARRETE PÉREZ EN SU CALIDAD DE 
LITISCONSORTE VOLUNTARIO, ordenándose la publicación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial, 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial, que 
contendrá una relación sucinta de la demanda, respecto de las siguientes prestaciones: 1.- EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
USUCAPIÓN Y EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, LES DEMANDAMOS A LOS C. ANTONIO SOSA COLÍN Y EMMA SERRANO VAZQUEZ 

EN SU CALIDAD DE TITULAR REGISTRAL Y AL SEÑOR IVANHOE NAVARRETE PÉREZ EN SU CALIDAD DE LITISCONSORTE 
VOLUNTARIO, LA PRESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA HABITACIÓN CONSTRUIDA EN EL ÁREA 
PRIVATIVA NÚMERO TREINTA Y CINCO, LOTE DIEZ, DEL INMUEBLE DENOMINADO RANCHO SANTA ELENA, UBICADO EN SAN 

LORENZO TEPALTITLÁN, MUNICIPIO DE TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, SOLICITANDO A SU SEÑORÍA QUE PREVIO EL PROCESO 
CORRESPONDIENTE, SE DECLARE QUE HA OPERADO EN NUESTRO FAVOR TAL DERECHO, EN TÉRMINOS POR LO DISPUESTO 
POR LA FRACCIÓN “I” (PRIMERA) DEL ARTICULO 5.130 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE, APLICABLE AL 

PRESENTE ASUNTO, POR HABERSE CONSUMADO EN NUESTRO FAVOR LA USUCAPIÓN DEL INMUEBLE EN CONTROVERSIA, 
POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y CON LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA ELLA. 1.1.- EL INMUEBLE DE 
REFERENCIA TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 66.35 M2 (SESENTA Y SEIS METROS TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS 

CUADRADOS), EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE.- EN SEIS METROS CON ÁREA 
PRIVATIVA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO; AL SUROESTE.- EN SEIS METROS CON ÁREA COMÚN DE CIRCULACIÓN; AL 
SURESTE.- EN ONCE METROS CON ÁREA PRIVATIVA NÚMERO TREINTA Y CUATRO; Y, AL NOROESTE.- EN ONCE METROS DIEZ 

CENTÍMETROS CON ÁREA PRIVATIVA NÚMERO TREINTA Y SEIS. 1.2.- DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA 
OFICINA REGISTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, BAJO LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES REGISTRALES: PARTIDA 896, VOLUMEN 232, LIBRO PRIMERO, 
SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 11 ONCE DE DICIEMBRE DE 1985 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, ACTUALMENTE 

IDENTIFICADO BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00274819; A FAVOR DE ANTONIO SOSA COLÍN Y EMMA SERRANO 
VAZQUEZ. LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CONSTAN DE MANERA FEHACIENTE E 
INDUBITABLE EN EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN QUE NOS FUERA EXPEDIDO EL 30 –TREINTA- DE SEPTIEMBRE DEL 2020 –

DOS MIL VEINTE-, POR EL C. TITULAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE TOLUCA, MÉXICO, Y QUE NOS PERMITIMOS EXHIBIR A 
ESTA DEMANDA COMO ANEXO NUMERO 1 –UNO-, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 2.- COMO CONSECUENCIA 
DE LA PRESTACIÓN ANTERIOR, DEMANDAMOS LA CANCELACIÓN Y TILDACIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL QUE EXISTE EN 
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FAVOR DE ANTONIO SOSA COLÍN Y EMMA SERRANO VAZQUEZ, Y EN SU OPORTUNIDAD SE INSCRIBA EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD, LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARE QUE LA USUCAPIÓN SE HA CONSUMADO EN NUESTRO 
FAVOR Y QUE HEMOS ADQUIRIDO POR ENDE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE MATERIA DE ESTE JUICIO, CON TODAS SUS 

ACCESIONES, COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES. 3.- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS QUE EL PRESENTE JUICIO ORIGINE. 
Haciéndole saber a los demandados que deben presentarse en el local de este juzgado dentro del plazo de treinta días contados, a partir 
del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, fijándose además en la puerta de avisos 

de este Tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndoles que si pasado el tiempo 
concedido no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, quedando a salvo los derechos para probar en contra, siguiéndose el juicio en su rebeldía; haciéndoles las anteriores  

notificaciones, aún las de carácter personal a través de la lista y boletín judicial. Se expide el presente a los ocho días del mes de julio del 
año dos mil veintiuno. 

 

VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE TOLUCA, MÉXICO, M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 

4518.-3, 12 y 23 agosto. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 
 

En el expediente 425/2021 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por FRANCISCO DE PAULA LABIAGA ORIVE TRONCOSO, el Juez Civil de Primera Instancia de Valle de Bravo, Estado de 
México, dictó un auto que admitió el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO en el cual se 

ordenó la publicación de los presentes edictos, respecto de que el accionante pretende acreditar la posesión del inmueble denominado “EL 
AGUACATE”, ubicado en CALLE SIN NOMBRE, CUADRILLA DE DOLORES PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MÉXICO, CUYAS MEDIDAS, COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES AL NORTE: EN DOS LINEAS LA PRIMERA 83.00 

METROS COLINDANDO CON PABLO GUTIERREZ ESPINOZA Y LA SEGUNDA DE 107.00 METROS Y COLINDA CON PEDRO FRUTIS 
ESPINOZA; AL SUR: EN UNA LÍNEA DE 190.00 METROS Y COLINDA CON LOS SEÑORES ANTONIO RAMÓN PABLO LABIAGA 
SÁNCHEZ Y FRANCISCO LABIAGA Y/O FRANCISCO DE PAULA LABIAGA ORIVE TRONCOSO, AL ORIENTE: EN UNA LÍNEA DE 45.00 

METROS COLINDANDO CON LOS SEÑORES ANTONIO RAMÓN PABLO LABIAGA SÁNCHEZ Y FRANCISCO LABIAGA Y/O 
FRANCISCO DE PAULA LABIAGA ORIVE TRONCOSO, AL PONIENTE: EN 25.00 METROS COLINDANDO CON EL H. AYUNTAMIENTO 
DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO Y ANTONIO RAMÓN PABLO LABIAGA SÁNCHEZ. CON SUPERFICIE TOTAL DE 6,400.00 METROS 

CUADRADOS.  
 

Se expide el edicto para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor circulación en esta población. Dado en Valle de Bravo, México, el día dos de 

julio del dos mil veintiuno. DOY FE. 
 

Validación: Fecha de acuerdo veinticinco de junio de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, LICENCIADA LLEYMI 
HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ.-RÚBRICA. 

 
4519.-3 y 6 agosto. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 732/2021, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por LUCIA MARTINEZ RESENDIZ, sobre un bien inmueble Ubicado EN BAÑE PRIMERA MANZANA, MUNICIPIO DE ACULCO, 
ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 102.00 metros y colinda con EMILIO RESENDIZ LEDEZMA; 

Al Sur: 128.30 metros y colinda con BERNARDO GONZALEZ GONZALEZ; Al Oriente: en siete líneas continuas quebradas de 14.30, 4.50, 
3.90, 4.20, 24.50, 10.00 y 46.00 metros y colinda con MARIA INES RESENDIZ LEDESMA y Al Poniente: 91.25 metros y linda con 
ALEJANDRO RESENDIZ RESENDIZ, con una superficie de 10,711.00 metros cuadrados (diez mil setecientos once metros cuadrados) 

procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los ocho (08) días del mes de julio de dos mil 
veintiuno (2021).- DOY FE. 

 
Auto: seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021).- Secretario de Acuerdos: Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 

 

4520.-3 y 6 agosto. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez de mayo dos mil veintiuno, se le hace saber que en 

el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el expediente 
número 221/2021, promovido por ELAYNE KARINA ROSALES JIMENEZ, se radica el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto del inmueble ubicado en CALLE IZTACCIHUATL LOTE 4 DE LA MANZANA 1, COLONIA 
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CIUDAD CUAUHTEMOC, SECCIÓN CUITLAHUAC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, ANTES TAMBIÉN CONOCIDO COMO LOTE 4 MANZANA 1, SECCIÓN FALDA CERRITO, AMPLIACION CHICONAUTLA, 
CÓDIGO POSTAL 55067, con las medidas y colindancias: AL NORTE: 8.00 METROS, COLINDA CON CALLE IZTACCIHUATL. AL SUR: 

8.00 METROS, COLINDA LT 6, MZA 1, CALLE SEGUNDA CERRADA DE MIQUIZTLI. AL ORIENTE: 19.60 METROS, COLINDA CON LT 
5, MZA 1, CALLE IZTACCIHUALTL. AL PONIENTE: 19.60 METROS, COLINDA CON LT 3, MZA 1, CALLE IZTACCIHUATL, con una 
superficie de terreno de 156.80 metros cuadrados. Refiriendo en sus hechos: En fecha dieciocho de enero del dos mil catorce, la señora 

ELAYNE KARINA ROSALES JIMENEZ, tiene la posesión del inmueble derivado del contrato de compraventa que celebro con MATEO 
ALARCON PEREZ, el inmueble no se encuentra inscrito de persona alguna, se encuentra registrado físicamente en la Tesorería Municipal 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo la clave catastral número 094 14 130 05 00 0000, mismo que se encuentra al corriente en 

el pago de impuesto predial del ejercicio fiscal al año 2020. 
 

Por lo que con fundamento en los artículos 1.1, 1.2, 1.9, 3.20, 3.21, 3.22 y 3.24 del Código de Procedimiento Civiles, se admite la 
presente diligencia de Inmatriculación del bien inmueble antes indicado; en consecuencia, publíquese la solicitud en la GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en este lugar, por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días cada uno de ellos.- DOY FE.- DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; A VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 

VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO.- 
SECRETARIO, M. EN D. ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 

4521.-3 y 6 agosto. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 
 

En el expediente número 655/2021, radicado en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 
con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de México; ARMANDO BERNAL ESTRADA, promueve en la vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble ubicado en Vialidad Dos de Marzo, sin número, en 

la Comunidad de La Joya, perteneciente al Municipio de Villa Guerrero, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: 
36.84 metros, colindando con propiedad de Máximo Arias Estrada; AL SUR: en ocho líneas quebradas de oriente a poniente: primera líneas 
5.69 metros, segunda línea: 3.09 metros; tercera línea: 4.15 metros; todas estas líneas colindando con propiedad de Brenda García Díaz 

Leal; cuarta línea: 3.57 metros; quinta línea: 8.54 metros; sexta línea: 12.06 metros; séptima línea: 5.12 metros: y octava línea: 3.48 metros, 
colindando con calle que conduce al santuario del niño mueve corazones; AL NORESTE: en dos líneas de norte a sur: primera línea 14.52 
metros y segunda línea 12.45 metros, ambas líneas colindando con vialidad Dos de Marzo: AL ORIENTE: en dos líneas de norte a sur: 

primera línea; 2.43 metros y segunda línea 0.60 metros, ambas líneas colindando con vialidad Dos de Marzo; AL PONIENTE: en dos líneas 
de norte a sur; primera línea 9.08 metros y segunda línea 20.92 metros, ambas líneas colindando con propiedad de Ma. Socorro Sánchez 
Vázquez; CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,151.23 METROS CUADRADOS; y mediante resolución judicial solicita, se le 

declare propietario de dicho inmueble, en virtud de las razones que hace valer; por lo que, mediante proveído de fecha veintinueve (29) de 
junio de dos mil veintiuno (2021), se admitieron las presentes diligencias en la vía y forma propuestas, y se ordenó la expedición de los 
edictos correspondientes para su publicación, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo deduzca en términos de ley. Se 
expiden los presentes edictos en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los cinco días del mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).- Secretario de 

Acuerdos, Lic. María de Lourdes Galindo Salome.-Rúbrica. 
4522.-3 y 6 agosto. 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

En cumplimiento a la auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, en el Expediente 1605/2021 relativo al 
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE MATRICULACIÓN JUDICIAL (INFORMACION DE DOMINIO), promovido por PEDRO 

GONZALEZ CALDERÓN, respecto del bien inmueble; ubicado en el INMUEBLE DENOMINADO CORRAL, UBICADO EN EL POBLADO DE 
SAN LUCAS TEPANGO, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: 
35.00 metros y colinda con JORGE LUIS RAMIREZ LUGO; AL SUR: 35.00 metros y colinda con MARINA GARCIA ESQUIVEL; AL 

ORIENTE: 65.00 metros y colinda con calle Sin nombre; AL PONIENTE: 65.00 metros y colinda con calle sin nombre, con una SUPERFICIE 
TOTAL APROXIMADA DE 2,275.00 (DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO) METROS CUADRADOS, fundando su prestación y 
causa de pedir en el hecho especifico de que, desde HACE MAS DE 24 AÑOS EL DIA 30 DE ENERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE, he estado poseyendo de una manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietario, el cual no 
se encuentra inscrito a nombre de persona alguna; no forma parte de los bienes de dominio público o privado; no forma parte de los bienes 
ejidales o comunales: encontrándose al corriente en el pago de impuesto predial, tal como se acredita a través de las pruebas 
documentales que corren agregados a los autos del expediente citado. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITE EN ESTA POBLACIÓN, POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DIAS, SE EXPIDEN EN LA CIUDAD DE TEXCOCO. ESTADO DE MÉXICO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, 
M. EN. D. PATRICIA GUERRERO GOMEZ.-RÚBRICA. 

26-B1.-3 y 6 agosto. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O S 

 

No. DE EXPEDIENTE 565485/03/2021, El o la (los) C. MARINA MERA JIMENEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno ubicado en TERRENO DE LOS LLAMADOS DE COMUN REPARTIMIENTO, UBICADO EN LAS INMEDIACIONES DEL BARRIO 
DE LA CONCEPCION DEL MISMO MUNICIPIO, Municipio: TULTITLAN Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual mide y linda: AL 

NORTE: 14.550 Mts. Con MERCEDES SALINAS MARTINEZ, AL SUR: 14.550 Mts. Con JORGE MENDOZA GARCIA, AL ORIENTE: 
12.400 Mts. Con SRITA. IRMA HERNANDEZ ESPINDOLA, AL PONIENTE: 4.107 y 8.677 Mts. Con CALLE JALTENCO. Superficie total 
aproximada de: 179.967 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 
4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE 546464/30/2020, El o la (los) C. NALLELY CASTRO CASTILLO, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un TERRENO DE LOS LLAMADOS DE COMÚN REPARTIMIENTO MARCADO CON EL NÚMERO 11, MISMO QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN EL BARRIO LA CONCEPCIÓN, Municipio: TULTITLÁN Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. AL NORTE: 
9.89 MTS. CON CALLE INTERIOR, AL SUR: 9.92 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA, AL ORIENTE: 15.64 MTS. CON PROPIEDAD 

PRIVADA, AL PONIENTE: 16.42 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA. Superficie total aproximada de: 158.58 METROS CUADRADOS. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-

RÚBRICA. 
 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE 546466/31/2020, El o la (los) C. PILAR GOMEZ ARRIAGA, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR, DENOMINADO LOTE No. 1, UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN PABLO 

DE LA SALINAS, Municipio: TULTITLAN Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México, el cual mide y linda: AL NORTE: 15.00 Mts. Con JUAN 
AGUILAR, AL SUR: 15.00 Mts. Con CALLE GUERRERO, AL ORIENTE: 20.00 Mts. Con FRANCISCO AGUILAR MORALES, AL 
PONIENTE: 20.00 Mts. Con CALLE MORELOS. Superficie total aproximada de: 300.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 
4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE 539490/23/2020, El o la (los) C. SERGIO VARGAS MONTES, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un terreno ubicado en TERRENO PARTICULAR, UBICADO EN EL PARAJE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE “TEOPANCATITLA”, 
LOCALIZADO EN PRIMERA CERRADA DE HIDALGO S/N, BARRIO TLALMIMINOLPA, Municipio: TULTEPEC Distrito: CUAUTITLAN, 
Estado de México. Estado de México. El cual mide y linda: AL NORTE: 11.30 MTS. CON PATRICIA VARGAS SANCHEZ, AL SUR: 11.30 

MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA, AL ORIENTE: 10.00 MTS. CON 1ª CERRADA DE HIDALGO, AL PONIENTE: 10.00 MTS. CON CALLE 
PRIVADA. Superficie total aproximada de: 113.00 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 

2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 
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No. DE EXPEDIENTE: 512120/07/2020, El o la (los) C. MARIA EUGENIA HERRERA IBARRA, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado TERRENO DE LOS DE COMUN REPARTIMIENTO UBICADO EN PARAJE CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE “LA HUERTA” Municipio: TULTEPEC Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. Estado México. El cual mide y linda: AL 

NORTE: 19.30 Mts. Con SAMUEL MAYA, AL PRIMER SUR: 6.00 Mts. Con AVENIDA 10 DE JUNIO, AL SEGUNDO SUR: 12.06 Mts. Con 
MARIA PORTUGUEZ, AL ORIENTE: 24.85 Mts. Con C.C. TERESA RODRIGUEZ Y ANGELA RODRIGUEZ, AL PRIMER PONIENTE: 1.00 
Mts. Con AVENIDA 10 DE JUNIO, AL SEGUNDO PONIENTE: 25.20 Mts. Con MARIA PORTUGUEZ. Superficie total aproximada de: 

468.51 METROS CUADRADOS. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-

RÚBRICA. 
4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE 552351/32/2020, El o la (los) C. ALEXIS SANTIAGO MARTINEZ, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un terreno ubicado en CALLE SANTO DOMINGO, BARRIO SAN JOSE BAJO, POBLADO DE SANTIAGO CUAUTLALPAN, 
Municipio: TEPOTZOTLAN Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual mide y linda: AL NORTE: 20.00 MTS. CON Calle Santo 
Domingo, AL SUR: 20.02 MTS. CON Gerardo Martínez Sánchez y Salvador Sánchez Martínez, AL ORIENTE: 18.94 MTS. CON Fermín 

Martínez Sánchez, AL PONIENTE: 19.25 MTS. CON Calle San Juan. Superficie total aproximada de: 381.61 METROS CUADRADOS. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-

RÚBRICA. 
4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 512474/10/2020, El C. GILBERTO ALEJANDRO VÁZQUEZ BARRERA, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado en TERRENO DE LOS DE COMÚN REPARTIMIENTO DENOMINADO “EL ZAPOTE”, UBICADO 
EN AVENIDA XOLOC # 10, BARRIO EL REFUGIO, SAN MATEO XOLOC, Municipio de TEPOTZOTLÁN, Estado México. El cual mide y 

linda: AL NORTE: 31.00 Mts. Con Propiedad De La Señora Bernarda Luciano, AL SUR: 31.00 Mts. Con Entrada Vecinal De 3.00 Mts. 
Ancho, AL ORIENTE: 20.00 Mts. Con Propiedad Del Señor Bernardino Ramírez Serafín, AL PONIENTE: 19.30 Mts. Con Propiedad De La 
Señora María Antonia Ramírez Jiménez. Superficie total aproximada de: 609.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 
4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE 528298/19/2020, El o la (los) C. MARIA YOLANDA GALLARDO CARMONA, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en CALLE FRANCISCO JAVIER ALEGRE S/N, BARRIO TEXCACOA EN TEPOTZOTLAN 
Municipio: TEPOTZOTLAN Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual mide y linda: AL NORTE: 15.00 MTS. CON CALLE 
FRANCISCO JAVIER ALEGRE, AL SUR: 15.00 MTS. CON TERESA DE JESUS RODRIGUEZ VILLEGAS, AL ORIENTE: 13.00 MTS. CON 

TERESA DE JESUS RODRIGUEZ VILLEGAS, AL PONIENTE: 13.00 MTS. CON GABRIEL GARCIA LEON. Superficie total aproximada de: 
195 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 

2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 526105/13/2020, El o la (los) C. JOSEFINA PONCE JIMENEZ, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un terreno ubicado en EL BARRIO DE SANTA MARIA, Municipio: HUEHUETOCA Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual 
mide y linda: AL NORTE: 12.00 MTS. CON CALLE, AL SUR: 12.00 MTS. CON JOSE RODRIGUEZ, AL ORIENTE: 20.00 MTS. CON 
MACEDONIA SORIA, AL PONIENTE: 20.00 MTS. CON JOSE RODRIGUEZ. Superficie total aproximada de: 240.00 METROS 

CUADRADOS. 
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 

2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE 528292/18/2020, El o la (los) C. JOSE EUSTAQUIO VAZQUEZ SANCHEZ, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en TERRENO DE LOS LLAMADOS DE COMUN REPARTIMIENTO CONOCIDO CON EL 
NOMBRE DE EL PARAJE DENOMINADO “XHANCOPINCA” UBICADO EN TERMINOS DE ESTE MUNICIPIO, Municipio: MELCHOR 

OCAMPO Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual mide y linda: AL NORTE: 10.00 MTS. CON AVENIDA IXTLAHUACA, AL SUR: 
10.00 MTS. CON RASTRO MUNICIPAL, AL ORIENTE: 25.00 MTS. CON ZANJA REGADORA, AL PONIENTE: 25.00 MTS. CON MIGUEL 
ANGEL RODRIGUEZ Y JUAN SANCHEZ VIQUEZ. Superficie total aproximada de: 250.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 512122/09/2020, El o la (los) C. ISRAEL GODINEZ ORTIZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un terreno ubicado en TERRENO DENOMINADO PARAJE “CUMBRE DE LA LOMA”, UBICADO EN CALLE 1 DE MAYO, SIN NUMERO, 
COLONIA EL MIRADOR, LOCALIDAD DE VISITACION, Municipio: MELCHOR OCAMPO Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual 
mide y linda: AL NORTE: 13.60 Mts. Con GUADALUPE BONILLA ALANIS, AL SUR: 11.70 Mts. Con SERVIDUMBRE DE PASO, DE 2.90 

M. DE ANCHO POR 31.80 M. DE LARGO, AL ORIENTE: 13.95 Mts. Con MARIA GUADALUPE ORTIZ SANTIAGO, AL PONIENTE: 13.65 
Mts. Con CALLE 1 DE MAYO. Superficie total aproximada de: 171.64 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 

2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE 539498/26/2020, El o la (los) C. MARIA DE LA LUZ MARTINEZ MARTINEZ, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado en TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN JOSE 
HUILANGO, Municipio: CUAUTITLAN IZCALLI Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México, el cual mide y linda: AL NORTE: 21.00 MTS. 

CON LA PROPIEDAD DE JORGE MERIDA SAMOHANO, AL SUR: 21.00 MTS. CON LA PROPIEDAD DE JUAN JURADO, AL ORIENTE: 
10.00 MTS. CON LA PROPIEDAD DE SERAFIN ESCUTIA, AL PONIENTE: 10.00 MTS. CON CALLE DURAZNOS. Superficie total 
aproximada de: 210.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 
4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE 539491/24/2020, El o la (los) C. GILBERTO CORDOVA GOVEA, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en TERRENO DE LOS DENOMINADOS DE COMUN COMPARTIMIENTO “SOLAR TEPEPA”, UBICADO EN EL 
BARRIO SAN JUAN, Municipio: COYOTEPEC Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual mide y linda: AL NORTE: 10.00 MTS. 

CON CALLE PUBLICA EL DURAZNO, AL SUR: 10.00 MTS. CON MARIA DEL REFUGIO SANTANA MELENDEZ, AL ORIENTE: 15.00 
MTS. CON AQUILINO VALLE MELENDEZ, AL PONIENTE: 15.00 MTS. CON CARMEN GARCIA VIUDA DE GONZALEZ. Superficie total 
aproximada de: 150.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 
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No. DE EXPEDIENTE: 526108/15/2020, El o la (los) C. ELIOT HUMBERTO VELAZQUEZ HERNANDEZ, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado en TERRENO DE COMUN REPARTIMIENTO DENOMINADO “SOLAR SANTIAGO”, UBICADO 
EN TERRENOS DEL BARRIO SANTIAGO, Municipio: COYOTEPEC Distrito: CUAUTITLAN, Estado de México. El cual mide y linda: AL 

NORTE: 32.20 MTS. CON LAURA GONZALEZ DE ORTEGA, AL SUR: 32.40 MTS. CON JULIA SALAS DE MENDOZA, AL ORIENTE: 
20.00 MTS. CON JUAN CASTRO (FINADO), AL PONIENTE: 20.00 MTS. CON CALLE SAN CRISTOBAL DE 8.00 MTS. DE ANCHO. 
Superficie total aproximada de: 646.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 27 de Mayo del 
2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 393494/32/2020, la C. RAÚL LUCIANO GONZÁLEZ PIÑA, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en TERRENO DENOMINADO “ZACUAUTITLA”, UBICADO EN CALLE FRANCISCO I MADERO No. 33, COLONIA 
ZACUAUTITLA, Municipio: COACALCO DE BERRIOZBAL Distrito: ECATEPEC, Estado de México, Estado México. El cual mide y linda: AL 
NORTE: 11.00 Mts. Con Valentín González Zúñiga, AL SUR: 11.00 Mts. Con Calle Francisco I Madero, AL ESTE: 20.00 Mts. Con Tomás 

Alberto González Piña, AL OESTE: 20.00 Mts. Con Renato Martínez Ortiz. Superficie total aproximada de: 220.00 METROS CUADRADOS. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ecatepec, Estado de México a 27 de Mayo del 2021.- 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN C. P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 

4319.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 
E D I C T O S 

 

No. DE EXPEDIENTE: 15107/003/2021, El C. CARLOS EDUARDO MEJIA NAVARRO, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno UBICADO EN CALLE ZACATECAS S/N, RINCÓN DE JAIMES, MUNICIPIO DE TEJUPILCO, DISTRITO JUDICIAL DE 
TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO el cual mide y linda: NORTE: MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON LEONARDO 

HERNANDEZ MORA; SUR: MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON JUAN MORA HERNANDEZ; ORIENTE: MIDE 10.00 METROS Y 
COLINDA CON CALLE ZACATECAS; PONIENTE: MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON CRISPINA TORRES SAUCEDO. SUPERFICIE 
APROXIMADA DE: 200.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México, a 16 de Abril de 
2021.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA 
SOLIS DE LA SANCHA.-RÚBRICA. 

4323.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 15105/002/2021, La C. BACILISA SANTOS CLIMACO, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno UBICADO EN BARRANCA DE IXTAPAN, MUNICIPIO DE TEJUPILCO, DISTRITO DE TEMASCALTEPEC, MÉXICO el cual mide y 

linda: AL NORTE: 119.00 METROS Y COLINDA CON CAMINO; AL SUR: 10.00 METROS Y COLINDA CON EMILIANO SECUNDINO 
JUAN; AL ORIENTE: 288.00 METROS Y COLINDA CON EMILIANO SECUNDINO JUAN; AL PONIENTE: 307.50 METROS Y COLINDA 
CON CONCEPCION ANTONIO. SUPERFICIE APROXIMADA DE: 19,204.87 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México, a 16 de Abril de 
2021.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA 
SOLIS DE LA SANCHA.-RÚBRICA. 

4323.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 15104/001/2021, LA C. BACILISA SANTOS CLIMACO, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno UBICADO EN BARRANCA DE IXTAPAN, MUNICIPIO DE TEJUPILCO, DISTRITO DE TEMASCALTEPEC, MÉXICO el cual mide y 
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linda: AL NORTE: 106.07 METROS Y COLINDA CON CONCEPCION ANTONIO; AL SUR: 75.07 METROS Y COLINDA CON EMILIANO 
SECUNDINO JUAN; AL ORIENTE: 120 METROS Y COLINDA CON EMILIANO SECUNDINO JUAN; AL PONIENTE: 120.00 METROS Y 
COLINDA CON ANTONIO MARCIAL. SUPERFICIE APROXIMADA DE: 10,947.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México, a 28 de Abril de 
2021.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA 
SOLIS DE LA SANCHA.-RÚBRICA. 

4323.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 14623/025/2020, El C. J. FELIX ALEJANDRO ALBITER BENITEZ, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un terreno UBICADO EN ALMOLOYA DE LAS GRANADAS, MUNICIPIO DE TEJUPILCO, DISTRITO JUDICIAL DE 

TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO el cual mide y linda: NORTE: MIDE 1020 MTS (MIL VEINTE METROS) Y LINDA CON EL 
MISMO COMPRADOR; SUR: MIDE 1019 MTS (MIL DIECINUEVE METROS) Y LINDA CON EL MISMO VENDEDOR; ORIENTE: MIDE 53 
MTS (CINCUENTA Y TRES METROS) Y LINDA CON ADAN JARAMILLO BENÍTEZ; PONIENTE: MIDE 63 MTS (SESENTA Y TRES 

METROS) Y LINDA CON EL ARROYO Y POSTERIORMENTE CON EL SR. UBALDO BENITEZ ALBITER. SUPERFICIE APROXIMADA 
DE: NO CONSTA. 

 

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México, a 16 de 

Diciembre de 2020.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN 
D. MARBELLA SOLIS DE LA SANCHA.-RÚBRICA. 

4323.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 13184/072/2019, EL C. NOEL GAONA BENÍTEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno 

UBICADO EN CALLE TAMARINDO ESQ. PISTACHE S/N, BEJUCOS, MUNICIPIO DE TEJUPILCO, DISTRITO JUDICIAL DE 

TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: AL NORTE: MIDE 28.00 METROS Y COLINDA CON UBALDO PEDRAZA 
TAVIRA. AL SUR: MIDE 28.00 METROS Y COLINDA CON CALLE PISTACHE. AL ORIENTE: MIDE 16.00 Y COLINDA CON EFRAÍN 
ELIZALDE BENÍTEZ. AL PONIENTE: MIDE 16.00 METROS Y COLINDA CON CALLE TAMARINDO. SUPERFICIE APROXIMADA DE: 

448.00 METROS CUADRADOS. 
 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México, a 24 de Junio de 
2021.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA 

SOLIS DE LA SANCHA.-RÚBRICA. 
4323.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE SULTEPEC 
E D I C T O S 

 

No. DE EXPEDIENTE: 11154/01/2021, Los CC. LEOPOLDO Y BULMARO AMBOS DE APELLIDOS REBOLLAR ALBARRAN, 
promovieron Inmatriculación Administrativa, sobre un terreno UBICADO EN AYUQUILA, MUNICIPIO DE AMATEPEC, DISTRITO JUDICIAL 
DE SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: AL NORTE: 737.00 METROS Y COLINDA CON MOISÉS ALBARRÁN, AL 

SUR: 982.00 METROS Y COLINDA CON FORTUNATO BENÍTEZ, AL ORIENTE: 1,374.00 METROS Y COLINDA CON LORETO 
ALBARRÁN, Y AL PONIENTE: 913.00 METROS Y COLINDA CON RUBÉN BENÍTEZ. SUPERFICIE APROXIMADA DE: 982,838.00 
METROS CUADRADOS.  

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México, a 23 de junio de 2021.- 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-
RÚBRICA. 

4323.-26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 11155/02/2021, La C. VERÓNICA RAMÍREZ VARGAS, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno UBICADO EN LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO LIMÓN, CALLE GUADALUPE VICTORIA No. 26, MUNICIPIO DE TLATLAYA, 

DISTRITO JUDICIAL DE SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: AL NORTE: MIDE 8.45 METROS Y COLINDA CON 
CALLE GUADALUPE VICTORIA, AL SUR: MIDE 8.45 METROS Y COLINDA CON SIMÓN FAJARDO RODRÍGUEZ, AL ORIENTE: MIDE 
17.00 METROS Y COLINDA CON ANITA FAJARDO RODRÍGUEZ, AL PONIENTE: MIDE 17.00 METROS Y COLINDA CON CALLE 

MELCHOR OCAMPO. SUPERFICIE APROXIMADA DE: 143.65 METROS CUADRADOS. 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Sultepec, Estado de México, a 23 de junio de 2021.- 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. NORBERTO MACEDO CRUZ.-
RÚBRICA. 

4323.-26, 29 julio y 3 agosto. 

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 675703/02/2021, El o la (los) C. VERÓNICA ÁLVAREZ VALADEZ, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un terreno ubicado en Calle Carretera a Santa Ana No. 150, Colonia Francisco I. Madero Sección 20; Municipio de Nicolás Romero, 

Estado México el cual mide y linda: Al Norte: 19.00 metros y linda con propiedad privada, Al Sur: 19.00 metros y linda con Antonio Ponce, Al 
Oriente: 7.35 metros y linda con Cerrada Presidente Juárez, Al Poniente: 7.45 metros y lindan con Calle Carretera a Santa Ana. Con una 
superficie aproximada de: 141.55 M2 (ciento cuarenta y uno punto cincuenta y cinco metros cuadrados). 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tlalnepantla, Estado de México a 30 de Julio del 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, 
LICENCIADO HECTOR EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

121-A1.- 3, 6 y 11 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 71,902, del volumen 1350, de fecha 2 de julio del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 
constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA EUSEBIA RECILLAS ALVAREZ, QUE 
FORMALIZA EL SEÑOR ALFREDO PEDRAZA RESILLAS.- II.- Y COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA ACEPTACIÓN DE 

LA HERENCIA Y CARGO DE ALBACEA, QUE FORMALIZA EL SEÑOR ALFREDO PEDRAZA RESILLAS A FAVOR DE SÍ MISMO, en 
su carácter de albacea y heredero universal; exhibiendo la partida de defunción de la autora de la sucesión y el testimonio del testamento 
público abierto de la escritura escritura número 125,091, del volumen 1681, de fecha dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, pasada 

ante la fe del Licenciado José Manuel Huerta Martínez, Notario Interino de la Notaria Pública número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con residencia en La Paz, quien acepta en todas y cada de sus partes el testamento público abierto, la herencia y el cargo de 
albacea, manifiesta que procederá a formar el inventario de los bienes, por lo que el suscrito procede hacer la publicación en términos del 

artículo ochocientos setenta y tres párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, (actualmente Ciudad de 
México) y el artículo ciento ochenta y siete de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, (actualmente Ciudad de México). 

 

A T E N T A M E N T E 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 02 de julio de 2021. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación con un intervalo de 10 en 10 días. 

 
09-B1.-20 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 144 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Toluca, Estado de México, a 01 de julio del año 2021. 
 

“ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Cuatro, del Estado de México, hago 

saber para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por escritura número SEIS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, de fecha primero de julio del año dos mil veintiuno, ante mí, a solicitud de los señores MARIA 
DEL CONSUELO, RAUL, GUSTAVO ADOLFO e HILDA RAQUEL, todos de apellidos ORTIZ SANDOVAL, en su calidad de 

DESCENDIENTES, se hizo constar la iniciación de trámite de la sucesión intestamentaría a bienes de la señora CONSUELO INOCENCIA 
SANDOVAL GUTIERREZ (QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRABA USAR LOS NOMBRES DE CONSUELO SANDOVAL GUTIERREZ Y 
CONSUELO SANDOVAL). 
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Recibiendo los informes de testamento a que se refiere el artículo antes invocado, los comparecientes MARIA DEL CONSUELO, 
RAUL, GUSTAVO ADOLFO e HILDA RAQUEL, todos de apellidos ORTIZ SANDOVAL, quienes tienen capacidad de ejercicio, 
manifiestan bajo protesta de decir verdad, su conformidad para que la presente sucesión se tramite notarialmente, por lo que se tiene por 

iniciada la sucesión intestamentaría a bienes de la señora CONSUELO INOCENCIA SANDOVAL GUTIERREZ (QUIEN TAMBIEN 
ACOSTUMBRABA USAR LOS NOMBRES DE CONSUELO SANDOVAL GUTIERREZ Y CONSUELO SANDOVAL). 

 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL.- RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
4276.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura 15,180 del volumen ordinario 319, de fecha 08 de julio de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar el 

inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor ALBERTO TUMALÁN MARÍN, a solicitud de la señora DOMITILA 
OSORNIO GARCÍA, en su carácter de cónyuge supérstite y de los señores ADRIANA TUMALÁN OSORNIO, LAURA TUMALÁN 
OSORNIO y LEONARDO TUMALÁN OSORNIO, en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta y, todos como presuntos 

herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias 
certificadas de las actas de matrimonio y nacimiento de los otorgantes y de defunción del de cujus, con las que acreditan su vínculo y 
entroncamiento con el causante de la sucesión así como su derecho a heredar, y el fallecimiento del señor ALBERTO TUMALÁN MARÍN; 

por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 12 de julio de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Notario Público No. 90 del Estado de México. 
4282.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 15,171 del volumen ordinario 319, de fecha 7 de julio de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar el 
inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor VALENTÍN ARTURO JUÁREZ BOJORGES, a solicitud de la 
señora JUANA NAVARRETE CONTRERAS en su calidad de cónyuge supérstite y de los señores DANIEL VALENTÍN, BRENDA COSET y 

ARTURO IVÁN, los tres de apellidos JUÁREZ NAVARRETE, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta, todos como 
presuntos herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo las 
copias certificadas de las actas tanto de defunción, como de matrimonio del señor VALENTÍN ARTURO JUÁREZ BOJORGES, con las que 

acreditan su fallecimiento y matrimonio, y las copias certificadas de las actas de nacimiento, con las que acreditan el entroncamiento con el 
causante de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 14 de julio de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

4283.- 22 julio y 3 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 15,065 del volumen ordinario número 316, de fecha 07 de junio de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se 
hizo constar el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora ROCÍO PILAR MATEOS HERNÁNDEZ, a 
solicitud del señor RICARDO PÉREZ PÉREZ, en su calidad de cónyuge supérstite, y de los señores RICARDO IVAN PÉREZ MATEOS y 
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OMAR MAURICIO PÉREZ MATEOS, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta, todos como presuntos herederos, 
manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo copias certificadas de las 
actas tanto de defunción como de matrimonio de la de cujus, y copias certificadas de las actas de nacimiento de los otorgantes, con las que 

acreditaron el fallecimiento, vínculo y entroncamiento de la causante, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente 
publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 30 de junio de 2021. 

 
ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

4284.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 121 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEJUPILCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tejupilco, Estado de México, julio de 2021. 
 

Licenciado FRANCISCO ARCE ARELLANO, Notario Público interino 121 del Estado de México, con residencia en Tejupilco, con 
fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, 66, 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 

 
Que mediante escritura 24,010 (veinticuatro mil diez), volumen número 340 (trescientos cuarenta), de fecha dos de julio de dos mil 

veintiuno, se hizo constar la RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes del señor VALENTÍN 

RAMÍREZ MENDOZA también conocido como VALENTÍN RAMÍREZ, a petición de las señoras ELIA GUADALUPE y ANDREA 
LOURDES, ambas de apellidos RAMÍREZ VELÁZQUEZ, como descendientes en primer grado del de cujus, quienes manifestaron en dicho 
acto su consentimiento para llevar a cabo la referida sucesión ante el suscrito Notario, en virtud de ser mayores de edad y de no existir 

controversia alguna. 
 
Para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete días hábiles. 

 
LICENCIADO FRANCISCO ARCE ARELLANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 121 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
4287.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 
 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 57,742 firmada con fecha 24 de junio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor CANDELARIO MARTINEZ GONZALEZ, que otorgaron los señores GRACIELA HERNANDEZ RODRIGUEZ, en su 
carácter de cónyuge supérstite y los señores CRISTINA, LIDIA, MARIA ASUNCION, MARIA SANTA, HILARIO, MAURO, SERGIO, JUAN, 

JOSE MANUEL y GUADALUPE todos de apellidos MARTINEZ HERNANDEZ, en su carácter de descendientes directos, en primer grado, 
todos como presuntos herederos en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito Notario, la tramitación del Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 24 de junio del 2021. 

 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 

 
45-A1.- 22 julio y 3 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 

 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 57,756 firmada con fecha 29 de junio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a 

bienes del señor CESAR MARCELINO OLMEDO VAZQUEZ, que otorgaron las señoras MARIA TERESA CASTILLO SANCHEZ en su 
carácter de cónyuge supérstite y las señoras IVON y MELISA ambas de apellidos OLMEDO CASTILLO, en su carácter de descendientes 
directas, en primer grado, todas como presuntas herederas en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito notario, la 

tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 29 de junio del 2021. 
 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
46-A1.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 
GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 

 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 57,707 firmada con fecha 21 de junio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor DANIEL PINEDA MEDRANO, que otorgaron los señores MARIA CONCEPCION GARCIA SANCHEZ, en su carácter de 

cónyuge supérstite y los señores KARYME y JESUS ambos de apellidos PINEDA GARCIA, en su carácter de descendientes directos, en 
primer grado, todos como presuntos herederos en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito Notario, la tramitación del 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 21 de junio del 2021. 

 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 

 
47-A1.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura 77,669, volumen 1869, de fecha 01 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo constar el inicio de 

la sucesión intestamentaria a bienes del señor ENRIQUE HERNÁNDEZ GUERRERO, a solicitud de la señora ELSA GUADALUPE CERÓN 
LUNA, en su carácter de cónyuge supérstite, y de los señores MARÍA LUISA HERNÁNDEZ CERÓN y LUIS ENRIQUE HERNÁNDEZ 
CERÓN, los dos últimos en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; todos en su calidad de presuntos 

herederos; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, 
exhibiendo la copia certificada del acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que acreditan 
su vínculo y entroncamiento, respectivo con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente 

publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Cuautitlán Izcalli, México a 05 de julio de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
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LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

48-A1.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura 77,634, volumen 1864, de fecha 28 de junio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo constar el inicio de 

la sucesión intestamentaria a bienes del señor ROBERTO CARRASCO ÁLVAREZ, a solicitud de la señora MA DE LOURDES SÁNCHEZ 

URIBE, en su carácter de cónyuge supérstite, de la señorita LOURDES JAEL CARRASCO SÁNCHEZ y del señor ROBERTO CARRASCO 
SÁNCHEZ, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; todos en su calidad de presuntos herederos; 
manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, 

exhibiendo la copia certificada del acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que acreditan 
su vínculo y entroncamiento, respectivo con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente 
publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 05 de julio de 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

49-A1.- 22 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura 77,627, volumen 1867, de fecha 25 de junio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo constar el inicio de 

la sucesión intestamentaria a bienes de la señora CECILIA BENÍTEZ PEÑA, a solicitud de los señores RODOLFO SÁNCHEZ BENÍTEZ, 
ENRIQUE SÁNCHEZ BENÍTEZ, JESÚS SÁNCHEZ BENÍTEZ, ESTHER SÁNCHEZ BENÍTEZ y VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ BENÍTEZ, en 
su calidad de descendientes en primer grado en línea recta de la de cujus y de presuntos herederos; manifestando que no tienen 

conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo la copia certificada del 
acta de defunción y de las actas de nacimiento, con las que acreditan su entroncamiento con la autora de la sucesión, así como su 
derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del 

Notariado del Estado de México. 
 
Cuautitlán Izcalli, México a 05 de julio de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 

50-A1.- 22 julio y 3 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 78 DEL ESTADO DE MEXICO 

LERMA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO ISRAEL GÓMEZ PEDRAZA, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SETENTA Y OCHO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 4.78 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 
de México, hago constar: 
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Por escritura número 16,600 del volumen 184, de fecha 7 de julio del año 2021 del protocolo a mi cargo, quedaron protocolizadas 
las constancias procesales relativas a LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del señor BONIFACIO MANUEL 
REYES PÉREZ (quien también acostumbraba a utilizar el nombre de BONIFACIO REYES PÉREZ) a solicitud directa de los ciudadanos 

AUGUSTO, FRANCISCO, JOSÉ, FLORENCIO, PEDRO, MARÍA MERCEDES y MARIBEL todos de apellidos REYES GUTIERREZ, en su 
calidad de hijos y presuntos herederos. 

 

Haciendo del conocimiento a quien se crea con igual o mejor derecho, previa identificación, comparezca a deducirlo, se emite el 
presente aviso para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de México 
y en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

 
Lerma, Estado de México, a 8 de julio del año 2021. 
 

LIC. ISRAEL GÓMEZ PEDRAZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO NÚMERO SETENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4288.- 23 julio y 3 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 125 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante Escritura 14,883 (catorce mil ochocientos ochenta y tres), del Volumen 291 (doscientos noventa y uno) Ordinario, de fecha 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Ramos Campirán, Notario Público 
número 125 ciento veinticinco del Estado de México, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
GLORIA MARÍA ABARCA FLORES, EL NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE HEREDEROS, DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 

ASÍ COMO EL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA, a solicitud de los señores ERASMO 
RAFAEL ABARCA FLORES, MAGDALENA MARÍA DEL CARMEN ABARCA FLORES Y JORGE ABARCA FLORES, quien en este 
acto comparece con sus testigos las señoras EDGARDO DÍAZ HERNÁNDEZ Y TOMASA HUERTA PIEDRA. 

 
Lo que doy a conocer en cumplimiento al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, de la Ley del Notariado del Estado de 

México y al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 
 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 125 CIENTO VEINTICINCO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

LICENCIADO JORGE RAMOS CAMPIRAN.-RÚBRICA. 
4290.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
La suscrita, Doctora en Derecho HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ NOTARIA PUBLICA NUMERO CINCUENTA Y NUEVE 

del Estado de México, con domicilio en Calle Francisco I. Madero número 8 Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, C.P. 

56400, HAGO SABER. 
 
Que por escritura pública número 23,790, de fecha 11 de marzo del año 2021, Otorgada ante mí, se hizo constar, LA 

TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MA. DEL CARMEN FRANCO VERA, 
que otorgan los señores DELFINO CALDERON TORRES, en su carácter de cónyuge supérstite, ALFONSO CALDERON FRANCO, RENE 
CALDERON FRANCO, ADELA CALDERON FRANCO Y DELFINO CALDERON FRANCO, en su carácter de descendientes, lo que se 

publica en términos del artículo 70 del reglamento de la ley del Notariado del Estado de México, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 

Los Reyes Acaquilpan, Mpio. La Paz, Méx., a 12 de julio del 2021. 
 
DOCTORA EN DERECHO HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

4291.- 23 julio y 3 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 64 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber que: 
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Por escritura número 61,089 otorgada el 22 de marzo de 2021, ante mí, se hizo constar la radicación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor FABIÁN RUIZ RODRÍGUEZ, quien también acostumbraba a usar el nombre de JOEL FABIÁN RUIZ 
RODRÍGUEZ, que otorgan las señoras MARÍA TERESA ROCHA MAGAÑA, quien declara que también acostumbra usar los nombres de 

TERESA ROCHA MAGAÑA y TERESA ROCHA DE RUIZ, MARÍA DEL CARMEN FABIOLA RUIZ ROCHA y MARÍA TERESITA RUIZ 
ROCHA y el repudio de herencia que otorgan las señoras MARÍA DEL CARMEN FABIOLA RUIZ ROCHA y MARÍA TERESITA RUIZ 
ROCHA. 

 
Naucalpan, Méx., a 23 de mayo de 2021. 
 

LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ.-RÚBRICA. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días. 

4292.-23 julio y 3 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 175 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 14 de julio de 2021. 

 
Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 

constar que mediante instrumento 3290, de fecha 14 de julio de 2021, otorgada ante mi fe, se radico la Sucesión Intestamentaria a bienes 

del señor SANTIAGO RODRIGUEZ ESCAMILLA, que solicitaron las señoras IRENE HUERTA RODRIGUEZ y LUCIA IRENE RODRIGUEZ 
HUERTA, procediendo a realizar los trámites correspondientes. 

 

LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER Y TERAN.-RÚBRICA. 
NOTARIO 175 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

2 publicaciones de 7 en 7 días. 
4293.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,582, volumen 
1,258, de fecha 14 de Mayo de 2021, los señores JORGE ROLANDO, DORA ANGÉLICA, ROSA IRENE y LUIS ENRIQUE, todos de 

apellidos SOLORZANO NAVARRO, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JORGE ROLANDO SOLORZANO 
VERA, también conocido como ROLANDO SOLORZANO VERA, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta 
que falleció el 28 de enero de 2020. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 01 de julio del 2021. 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4297.- 23 julio y 3 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 

Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,642, volumen 

1260, de fecha 04 de junio de 2021 los señores MARÍA ISABEL FARFÁN NAVA, ROSA MARÍA, HÉCTOR ARTURO, JUAN SERVANDO, 
VICTORIA DEL ROCIO, MANUELA BEATRIZ y GILBERTO todos de apellidos NÚÑEZ FARFÁN, este último representado por su 
apoderado el propio señor JORGE NÚÑEZ FARFÁN, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor J. JESÚS NÚÑEZ 

DURÁN también conocido como J JESÚS NÚÑEZ DURÁN, J. JESÚS NÚÑEZ y JESÚS NÚÑEZ, presentando copia certificada del ACTA 
DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 12 de enero de 2020. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 05 de julio del 2021. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4298.- 23 julio y 3 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,739 volumen 1,261, de fecha 07 de Julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 

bienes de la señora JUANA CRUZ ORTIZ, también conocida como JUANA CRUZ, compareciendo las señoras GUILLERMINA CRUZ 
ORTIZ, PETRA y AUSTREBERTA, ambas de apellidos ROJAS CRUZ, a título de "ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS" y la propia 
señora PETRA ROJAS CRUZ, a título de "ALBACEA".- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los 

bienes.  
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 08 de julio del 2021. 

 
ATENTAMENTE 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4299.- 23 julio y 3 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,731 volumen 1,261, de fecha 06 de Julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora NORMA ELIZABETH MENDIETA ENRIQUEZ también conocida como NORMA ELIZABETH MENDIETA y NORMA 
ELIZABETH MENDIETA DE DE LA ROSA, compareciendo los señores ARMANDO DE LA ROSA GUZMÁN, a título de CEDENTE, los 

señores LORENA THELEANA, ARMANDO NORMAN y NORMA AMANDA todos de apellidos DE LA ROSA MENDIETA, a título de 
“CESIONARIOS y ÚNICOS y UNIVERSALES HEREDEROS” y la última a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y 
manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 08 de julio del 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4300.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 

Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,600, volumen 
1260, de fecha 19 de mayo de 2021 los señores ADRIANA ARCELIA, ROBERTO, JULIO, JOSE ARMANDO, MARIO, CELSO PABLO y 
ROSAURA MARGARITA todos de apellidos CAZARES MIRANDA, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 

ROBERTO CAZARES JARA también conocido como ROBERTO CAZARES, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN 
donde consta que falleció el 18 de enero de 2016. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 02 de julio del 2021. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4301.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 

Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,581, volumen 
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1,257, de fecha 14 de Mayo de 2021 los señores MAYRA LÓPEZ MEJÍA, MAYRA JULIETA y DAVID NOÉ, ambos de apellidos DÍAZ 
LÓPEZ, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor DAVID DÍAZ CANTÚ, presentando copia certificada del ACTA DE 
DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 26 de abril del 2021. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 01 de julio del 2021. 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4302.- 23 julio y 3 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 157 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 10,301 de fecha 14 de julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor RAUL HERNANDEZ ANICETO, a solicitud de la señora PILAR GONZALEZ GONZALEZ en su carácter de cónyuge supérstite y los 
señores MARIA KARINA y RAUL de apellidos HERNANDEZ GONZALEZ; en su carácter de presuntos herederos quienes aceptaron 

sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la 
tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición 
testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar.  

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista las partidas de defunción del autor de la sucesión, de matrimonio y 

de nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento y el entroncamiento de los comparecientes con el señor RAUL HERNANDEZ 

ANICETO. 
 
Ecatepec, Estado de México, a 14 de julio de 2021. 

 
M. en D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
4306.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 157 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 10,295 de fecha 08 de julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor SERGIO OSORIO MARTINEZ a solicitud de la señora ELVIRA ROSA BRIGIDO LOPEZ en su carácter de cónyuge supérstite y los 
señores SERGIO, DAVID, y DANIEL de apellidos OSORIO BRIGIDO en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta del 
de cujus y presuntos herederos, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado 

de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no 
tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona 
alguna con igual o mejor derecho a heredar.  

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista las partidas de defunción del autor de la sucesión, de matrimonio y 

de nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento y el entroncamiento de los comparecientes con el señor SERGIO OSORIO 

MARTINEZ. 
 
Ecatepec, Estado de México, a 08 de julio de 2021. 

 
M. en D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
4307.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 14,754, de fecha 9 de julio de 2021, ante mí se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 

bienes del señor EMILIO SÁNCHEZ TELLEZ, a solicitud de los señores ALEJANDRO SÁNCHEZ TÉLLEZ, YANETH SÁNCHEZ TÉLLEZ, 
representada en este acto por el señor EDGAR SÁNCHEZ TÉLLEZ, quién también comparece por su propio derecho, todos en su carácter 
de hermanos del autor de la citada sucesión. 
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Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.-RÚBRICA. 

NOTARIA INTERINA 163 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

56-A1.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 90,333 de fecha 24 de marzo del año en dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor GUSTAVO SEVILLA ESQUIVEL, a solicitud de los señores GUDELIA HERNANDEZ, GUSTAVO 
JORGE, LILIANA ALIDET y JANETTE VIRIDIANA, todos ellos de apellidos SEVILLA HERNANDEZ, en su carácter cónyuge 

supérstite y descendientes directos en línea recta en primer grado, aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de 
la Ley del Notariado del Estado de México y 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de 
referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de 

la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión y de 

las actas nacimiento y de matrimonio, con las que se acreditó el fallecimiento y el entroncamiento de los solicitantes con el señor GUSTAVO 
SEVILLA ESQUIVEL, asimismo, se solicitaron del Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral, Oficina Registral de 
Tlalnepantla, del Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, así como del Archivo 

General de Notarías y del Archivo Judicial de la Ciudad de México, los informes sobre la existencia de disposición testamentaria otorgada 
por el autor de la sucesión. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
57-A1.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 90,720 de fecha 14 de mayo del año en dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor DONATO PEREA PEREZ, a solicitud de los señores MIGUEL ANGEL y ROXANA, ambos de apellidos 
PEREA BAUTISTA, en su carácter de descendientes directos en línea recta en primer grado, aceptando sujetarse a lo establecido en 

los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la 
sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que 
haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión y de 

las actas nacimiento con las que se acreditó el fallecimiento y el entroncamiento de los solicitantes con el señor DONATO PEREA PEREZ, 

asimismo, se solicitaron del Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral, Oficina Registral de Tlalnepantla, del Archivo 
Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, así como del Archivo General de Notarías y del 
Archivo Judicial de la Ciudad de México, los informes sobre la existencia de disposición testamentaria otorgada por el autor de la sucesión. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 

TLALNEPANTLA DE BAZ. 
58-A1.- 23 julio y 3 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 90,359 de fecha 26 de marzo del año en dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor HECTOR MIGUEL GAISTARDO ZARAZUA, a solicitud SILVINA SILVA GRIMALDO MARQUEZ, en su 
carácter de cónyuge supérstite y los señores GABRIEL, GABRIELA y DANIELA, todos ellos de apellidos GAISTARDO GRIMALDO, 
en su carácter de descendientes directos en línea recta en primer grado, aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 

127 de la Ley del Notariado del Estado de México y 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 
otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión y de 

las actas nacimiento y de matrimonio, con las que se acreditó el fallecimiento y el entroncamiento de los solicitantes con el señor HECTOR 

MIGUEL GAISTARDO ZARAZUA, asimismo, se solicitaron del Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral, Oficina 
Registral de Ecatepec, del Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, así como del 
Archivo General de Notarías y del Archivo Judicial de la Ciudad de México, los informes sobre la existencia de disposición testamentaria 

otorgada por el autor de la sucesión. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 

ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

59-A1.- 23 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 91,125 de fecha 01 de julio del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor TOMAS HIPOLITO FLOREZ D’OLEIRE, (tambien conocido como TOMAS HIPOLITO FLORES D’OLEIRE, TOMAS FLORES 
D’OLEIRE Y TOMAS FLORES), a solicitud de los señores SONIA TERESA FLORES LOPEZ (TAMBIEN CONOCIDA COMO SONIA 
TERESA ACOSTA), TOMAS FLORES ATRISTAIN, JOSE RAFAEL FLORES LOPEZ, MARIO ALBERTO FLORES LOPEZ, RUBEN 

ALEJANDRO FLORES LOPEZ Y VICTOR ANGEL FLORES LOPEZ, todos representados por el último de los nombrados, en su carácter 
de descendientes directos en línea directa del de cujus; aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del 
Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia y 

declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la 
existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y las actas de 
nacimiento con las que se acredito el entroncamiento de los señores SONIA TERESA FLORES LOPEZ (también conocida como SONIA 
TERESA ACOSTA), TOMAS FLORES ATRISTAIN, JOSE RAFAEL FLORES LOPEZ, MARIO ALBERTO FLORES LOPEZ, RUBEN 

ALEJANDRO FLORES LOPEZ Y VICTOR ANGEL FLORES LOPEZ; asimismo hago constar que solicité y obtuve los informes rendidos 
por el Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral Oficina Registral de Tlalnepantla, del Archivo Judicial, todos del 
Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, sobre la no existencia de disposición testamentaria otorgada por la de 

cujus. 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

60-A1.- 23 julio y 3 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 91,123 de fecha 01 de julio del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora SONIA LOPEZ VELAZCO, también conocida como SONIA LOPEZ VELASCO y SONIA LOPEZ, a solicitud del señor VICTOR 

ANGEL FLORES LOPEZ, por su propio derecho y en representación de los señores TOMAS FLORES ATRISTAIN, en su carácter de 
cónyuge supérstite, SONIA TERESA FLORES LOPEZ (también conocida como SONIA TERESA ACOSTA), RUBEN ALEJANDRO 



Martes 3 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 20 

 
 

 

210 

FLORES LOPEZ, MARIO ALBERTO FLORES LOPEZ, JOSE RAFAEL FLORES LOPEZ y VICTOR ANGEL FLORES LOPEZ, en su 
carácter de descendientes directos en primer grado de la de cujus; aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley 
del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia 

y declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la 
existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y las actas de 
nacimiento con las que se acredito el entroncamiento de los señores VICTOR ANGEL FLORES LOPEZ, TOMAS FLORES ATRISTAIN, 
SONIA TERESA FLORES LOPEZ (también conocida como SONIA TERESA ACOSTA), RUBEN ALEJANDRO FLORES LOPEZ, MARIO 

ALBERTO FLORES LOPEZ, JOSE RAFAEL FLORES LOPEZ y VICTOR ANGEL FLORES LOPEZ; asimismo hago constar que solicité y 
obtuve los informes rendidos por el Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral Oficina Registral de Tlalnepantla, del 
Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, sobre la no existencia de disposición 

testamentaria otorgada por la de cujus. 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

61-A1.- 23 julio y 3 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

21 de julio del 2021. 
 

El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, hace constar: I.– El repudio de los posibles derechos hereditarios que le corresponden en la sucesión intestamentaria a 
bienes de José Agustín Oropeza Olvera, que otorgan la sucesión testamentaria a bienes de Guadalupe Armendariz Salas, representada en 
este acto por su albacea el señor Francisco Javier Oropeza Armendariz y el señor Agustín Oropeza Armendariz.– II.– La radicación de la 

sucesión intestamentaria a bienes de José Agustín Oropeza Olvera, para cuyo efecto comparece el señor Francisco Javier Oropeza 
Armendariz, en su carácter de presunto heredero de dicha sucesión, por escritura número “119,604” ante mí, el día trece de julio del dos mil 
veintiuno. 

 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

4496.-3 y 12 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,774 volumen 1,262, de fecha 15 de Julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 

bienes del señor GERARDO AMADOR CORONA, compareciendo la señorita BEATRIZ AMADOR ÁLVAREZ y la señora BLANCA 
ISABEL ÁLVAREZ MURILLO, la primera a título de “ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA” y la última a título de “ALBACEA”.- Aceptando 
el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes.  

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 16 de julio del 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4501.-3 y 12 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 
escritura 62,767, volumen 1,261, de fecha 14 de Julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora ANGELINA LEGORRETA ANAYA también conocida como ANGELINA LEGORRETA y ANGELINA LEGORRETA DE 
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REYES, compareciendo las señoras CLAUDIA FABIOLA y MAGDALENA OLIVIA ambas de apellidos REYES LEGORRETA, a título de 
“ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS” y el señor JOSÉ GILBERTO HERNÁNDEZ BOTELLO también conocido como GILBERTO 
HERNÁNDEZ BOTELLO y JOSÉ GILBERTO HERNÁNDEZ a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que 

formulará el inventario de los bienes.  
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 19 de julio del 2021. 

 
ATENTAMENTE 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

4502.-3 y 12 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,746, volumen 1,262, de fecha 08 de Julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora AURELIA RIVERO QUEZADA también conocida como AURELIA RIVERO, compareciendo los señores MARCO 
ANTONIO FRAGOSO RIVERO y FLAVIO FRAGOSO RIVERO, a título de “ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS” y el señor 

MAGLORIO RIVERO QUEZADA, a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de 
los bienes.  

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 19 de julio del 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
 

4503.-3 y 12 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,732 volumen 1262, de fecha 07 de julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes 
de MARÍA DEL CARMEN CORTÉS REYNOSO, compareciendo los señores CARLOS JAVIER MONSREAL LARA y KARLA VERÓNICA 
MONSREAL CORTÉS a título de “ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO” y la última a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo la 

Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes.  
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 07 de julio del 2021. 

 
ATENTAMENTE 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 
4504.-3 y 12 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 
escritura 62,736 volumen 1,262, de fecha 07 de Julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de los señores AGUSTÍN RAMÍREZ ÁVILA y MARÍA DE LOURDES MOCTEZUMA LUNA también conocida como MARÍA DE 

LOURDES, LOURDES MOCTEZUMA LUNA, MARÍA DE LOURDES MOCTEZUMA, MARÍA DE LOURDES MOCTEZUMA DE RAMÍREZ y 
LOURDES MOCTEZUMA, compareciendo la señora MARÍA DE LOURDES RAMÍREZ MOCTEZUMA, a título de “ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA” y “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes.  
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Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 08 de julio del 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
4505.-3 y 12 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura número 67,795, volumen 2,065, de fecha 20 de julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 
JUDITH NELL LOGGINS CHAPMAN, en su doble carácter de HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión Testamentaria a 
bienes del señor SALOMÓN COHEN SAÚL, también conocido como SALOMÓN KOHEN SAÚL,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo 

previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184 y 6.189 del 
Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 22 de julio de 2021. 
 

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

4507.-3 y 12 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 73 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. RENÉ GÁMEZ IMAZ.- NOTARIO 

PÚBLICO N° 73 DEL EDO. DE MÉXICO.” El suscrito Notario en cumplimiento al Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
México, hace constar que por escritura pública número 30,418 de fecha veintiséis de julio del año dos mil veintiuno, se radicó la sucesión 
testamentaría a bienes del señor MARGARO AGUILAR MOLINA (también conocido como MARGARITO AGUILAR MOLINA) y la señora 

ANTONIA GALICIA Y OCAÑA, en su calidad de Única y Universal Heredera, así como Albacea, acepto la herencia instituida en su favor, 
así como el cargo de Albacea, habiéndosele reconocido sus derechos hereditarios, previo el discernimiento del mismo, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes que forman la masa hereditaria. 

 
Coacalco, Méx., a 27 de Julio del 2021. 
 

LIC. RENÉ GÁMEZ IMAZ.-RÚBRICA. 
Notario Público N° 73 
del Estado de México. 

 
Para su publicación en dos veces de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno y en un periódico de mayor circulación. 

4509.-3 y 12 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 
Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México. Hago Saber.------------------------------------------- 
 

Que por medio del instrumento número 12,993 volumen 193 de fecha 26 de julio del año dos mil veintiuno, otorgado Ante mí, los 
señores MARIA GUADALUPE GARCIA RUIZ Y JOSE LAUREANO FIGUEROA GARCIA, radican la sucesión testamentaria a bienes del 
señor RAYMUNDO FIGUEROA ACOSTA, lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en el 

Estado de México, y los Artículos 126, 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 

Metepec, México, a 29 julio de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADO PABLO RAUL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

4510.-3 y 12 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, Notario 

Público 85, del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal: 

 
Por instrumento número 73,631 del volumen 1881 ORDINARIO, de fecha 23 de Julio del 2021, ante mí, los señores EDMUNDO 

EHECATL y MARGARITA ELIZABETH ambos de apellidos CRUZ VÁZQUEZ, solicitaron LA RADICACION, EL RECONOCIMIENTO DE 

VALIDEZ DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA  a bienes de sus 
padre, el señor MIGUEL CRUZ NORBERTO; aceptaron la herencia instituida en su favor, conforme a la disposición testamentaria que 
quedo relacionada en dicho instrumento y nombrando al señor EDMUNDO EHECATL CRUZ VÁZQUEZ como ALBACEA de dicha 

Sucesión, quien acepto el cargo que le fue conferido, el cual protestó desempeñarlo lealmente, quedando discernido del mismo con todas 
las facultades y obligaciones que ha dicho cargo establece la Ley, eximido de la obligación de otorgar fianza. 

 

HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 23 DE JULIO DEL 2021. 
 
LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 

NOTARIO No. 85 DEL ESTADO DE MEXICO. 
4511.-3 y 12 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

DOCTOR EN DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTIN BECERRIL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 CIENTO 
VEINTISÉIS DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 70 SETENTA DE SU 
REGLAMENTO, HAGO SABER: QUE MEDIANTE INSTRUMENTO 72235 SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO, 

VOLUMEN 1005 MIL CINCO ORDINARIO, DE FECHA VEINTIDÓS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, SE RADICÓ LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA ANTE NOTARIO PÚBLICO, A BIENES DEL SEÑOR ALFONSO JESUS ARTURO BADILLO GUTIERREZ, A 
SOLICITUD DE LA SEÑORA ALICIA MARÍA SILVIA ORTEGA LAVALLE, POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DEL 

SEÑOR ALFONSO ALEJANDRO BADILLO ORTEGA Y EL SEÑOR GUSTAVO ARTURO BADILLO ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESUNTOS HEREDEROS, EXPRESANDO SU CONSENTIMIENTO PARA LLEVAR A CABO DICHA SUCESIÓN ANTE EL SUSCRITO 
NOTARIO. 

 
TOLUCA, MÉX., A 23 DE JULIO DEL 2021. 
 

ATENTAMENTE  
 
DR. EN D. ERICK BENJAMÍN SANTIN BECERRIL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4512.-3 y 12 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 182 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Metepec, Estado de México, 27 de julio de 2021. 

 

LICENCIADO EN DERECHO ERNESTO SANTÍN QUIROZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 182 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México, HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 1056, volumen 

24, del protocolo ordinario a mi cargo, con fecha 23 de julio del año 2021, se INICIO DE TRÁMITE SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DEL “DE CUJUS” ABEL HERNÁNDEZ MARURI, en esta Notaría a mi cargo y a solicitud de los LETICIA RÍOS OSORNIO, ABEL, 
LETICIA Y LILIA DE APELLIDOS HERNÁNDEZ RÍOS, quienes otorgaron su consentimiento a que se refiere el artículo 69 fracción I del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México vigente, para que el suscrito Notario lleve a cabo la tramitación de la misma, 
declararon no conocer a alguna otra persona que tenga derecho a heredar y me exhibieron las actas correspondientes para acreditar su 
parentesco con la “de cujus”. 

 
Atentamente. 
 

LICENCIADO ERNESTO SANTÍN QUIROZ.-RÚBRICA. 
Notario Titular de la Notaría Pública 
Número Ciento Ochenta y Dos 

Con residencia en Metepec, Estado de México. 
4513.-3 y 12 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 180 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
PRIMERA PUBLICACION 

 

Al calce sello con el escudo nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LIC. JUAN PABLO MORALES BROC NOTARIO 
PUBLICO 180 NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO”. 

 

JUAN PABLO MORALES BROC, Notario 180 del Estado de México, hago saber para los efectos del Artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

Por escritura 3557, de fecha 22 de julio de 2021, ante mí, se hizo constar la protocolización de autos judiciales, de la sucesión 
testamentaria del señor MACARIO CISNEROS MARTINEZ, la Aceptación de Herencia, por parte de los señores FERNANDO CISNEROS 
QUIROZ, JAVIER CISNEROS QUIROZ, BERTHA MINERVA CISNEROS QUIROZ, MARTHA ELVIA CISNEROS QUIROZ y MIGUEL 

ARTURO CISNEROS QUIROZ, y la Aceptación del Cargo de Albacea, por parte del señor FERNANDO CISNEROS QUIROZ. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Gaceta de Gobierno del Estado de México. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 27 de julio de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
LIC. JUAN PABLO MORALES BROC.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO 180 DEL ESTADO DE MEXICO. 
4514.-3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 139 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 14357 (CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE), volumen 330 (TRESCIENTOS 
TREINTA) del Protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha veinte de julio del dos mil veintiuno, las señoritas GABRIELA Y NANCY DE 
APELLIDOS RIVERO VARGAS, iniciaron el tramite extrajudicial y RADICARÓN ante Mi la SUCESIÓN TESTAMENTRIA a bienes del 

señor DIEGO RIVERO GONZALEZ, RECONOCIENDO LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO. De igual manera las señoritas GABRIELA Y 
NANCY DE APELLIDOS RIVERO VARGAS, por declaración unilateral de voluntad aceptan la herencia que les pudiera corresponder en la 
sucesión testamentaria a bienes del señor DIEGO RIVERO GONZALEZ y la señorita GABRIELA RIVERO VARGAS ACEPTO EL CARGO 

DE ALBACEA dando a conocer lo anterior de acuerdo al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación dos veces, de siete en siete días, para los efectos del artículo 13 del Código Civil Federal. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 20 de Julio del 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA ARABELA OCHOA VALDIVIA.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 139 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4515.-3 y 12 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Mediante instrumento público número 35,074 de fecha 15 de junio del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor CARLOS GARCÍA CABAÑAS a solicitud de CARLA AZUCENA y GLORIA 

IDALIA, ambas de apellidos GARCÍA ARTEAGA en su carácter de Únicas y Universales Herederas; instrumento en el que se hizo 
constar el reconocimiento de la validez del testamento, el reconocimiento de los derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la 
aceptación del cargo de albacea conferido a favor de Carla Azucena García Arteaga, quien se comprometió a la elaboración de un 

inventario y valuación de los bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 
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Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 15 de junio del 2021. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

4523.-3 y 12 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,108 de fecha 6 de julio del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén Niño 

de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación Notarial 

de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora INÉS IZQUIERDO CHANEZ a solicitud de los señores ALFONSO HERNÁNDEZ 
BECERRIL, JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ IZQUIERDO, FERNANDO HERNÁNDEZ IZQUIERDO  y BEATRIZ HERNÁNDEZ 
IZQUIERDO en su carácter de únicos y universales herederos; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del 

testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la aceptación del cargo de albacea conferido a 
favor del señor JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ IZQUIERDO, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los 
bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 6 de julio del 2021. 

 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
4523.-3 y 12 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,082 de fecha 18 de junio del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 

Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor MANUEL LÓPEZ SERRATOS a solicitud de las señoras IMELDA, ELIZABETH 
MONSERRAT, PATRICIA y EVA, todas de apellidos LÓPEZ GARNICA en su carácter de únicas y universales herederas; instrumento en el 
que se hizo constar el reconocimiento de la validez del testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de 

herencia, y la aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora PATRICIA LÓPEZ GARNICA, quien se comprometió a la 
elaboración de un inventario y avalúo de los bienes hereditarios. 

 

Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 18 de junio del 2021. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

4523.-3 y 12 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,081 de fecha 18 de junio del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora JUANA GARNICA HERNÁNDEZ, a solicitud de las señoras IMELDA, 
ELIZABETH MONSERRAT, PATRICIA y EVA, todas de apellidos LÓPEZ GARNICA, en su carácter de descendientes en primer grado de 

la “de cujus”. Instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del 
cargo de albacea conferido a favor de la señora PATRICIA LÓPEZ GARNICA, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y 
valuación de los bienes hereditarios. 
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Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 18 de junio del 2021. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

4523.-3 y 12 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,075 de fecha 15 de junio del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 

Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA DEL ROSARIO GLORIA ARTEAGA ÁLVAREZ, a solicitud de 
CARLA AZUCENA y GLORIA IDALIA, ambas de apellidos GARCÍA ARTEAGA en su carácter de descendientes en primer grado de la “de 
cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo 

de albacea conferido a favor de Carla Azucena García Arteaga, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los 
bienes hereditarios. 

 

Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 15 de junio del 2021. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

4523.-3 y 12 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 41,404 de fecha catorce de Julio dos mil veintiuno, firmada el día de su fecha, otorgada ante la Fe del suscrito 

Notario, se hizo constar LA RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR CEFERINO 
GARCIA CERVANTES, a solicitud de AMALIA GARCÍA ÁLBAREZ, quien también es conocida con el nombre de AMALIA GARCÍA 
ÁLVAREZ; JOSE GARCÍA ÁLVAREZ; la Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora IDOLINA GARCÍA ÁLVAREZ, quien también era 

conocida con el nombre de YDOLINA GARCÍA ÁLVAREZ, representada por su albacea, el señor JOSÉ ANTONIO PÁRAMO GARCÍA; 
JUAN GARCÍA ÁLVAREZ; TERESA GARCÍA ÁLVAREZ; APOLONIO GARCÍA ÁLVAREZ; FERMIN GARCÍA ALVAREZ; YOLANDA 
GARCÍA ÁLVAREZ; MARÍA DE LOURDES GARCÍA ÁLVAREZ; representada por su apoderada la señora MIRIAM YENELY AYALA 

GARCIA en su carácter de Hijos del Autor de la presente Sucesión; y ALMA GLORIA GARCÍA ALVAREZ quien comparece por su propio 
derecho en su carácter de hija del Autor de la Presente Sucesión y en su carácter de albacea de la Sucesión Testamentaria a bienes de la 
señora MARÍA ÁLVAREZ GUERRERO, quien fue cónyuge del Autor de la Presente Sucesión. 

 
Los comparecientes expresaron su consentimiento para que la sucesión se tramitara notarialmente, quienes bajo protesta de decir 

verdad manifestaron que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar. 

 
Los comparecientes exhibieron la copia certificada del Acta de Defunción del señor CEFERINO GARCIA CERVANTES, así como 

las Actas de Nacimiento de los señores AMALIA GARCÍA ÁLBAREZ, quien también es conocida con el nombre de AMALIA GARCÍA 

ÁLVAREZ, JOSE GARCÍA ÁLVAREZ, IDOLINA GARCÍA ÁLVAREZ quien también era conocida con el nombre de YDOLINA GARCÍA 
ÁLVAREZ, JUAN GARCÍA ÁLVAREZ, TERESA GARCÍA ÁLVAREZ, APOLONIO GARCÍA ÁLVAREZ, FERMIN GARCÍA ALVAREZ, 
YOLANDA GARCÍA ÁLVAREZ, MARÍA DE LOURDES GARCÍA ÁLVAREZ y ALMA GLORIA GARCÍA ALVAREZ. 

 
Lo anterior para su publicación en dos ocasiones con intervalo de siete días hábiles. 
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 16 de Julio del 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
Lic. Alfredo Caso Velázquez.-Rúbrica. 
Notario Público número 17 

del Estado de México. 
4525.-3 y 13 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MEXICO, hago constar para los efectos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 

 
Que por Escritura Pública número 44,029, de fecha 23 de julio del año 2021, otorgada en el protocolo de la Notaria a mi cargo, los 

señores RENE TAPIA JARAMILLO, MAYRA IRAIS TAPIA JARAMILLO y OMAR RAZIEL TAPIA JARAMILLO, manifestaron su 

consentimiento para que la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor FELIX RENE TAPIA LOPEZ (quien también acostumbro a usar el 
nombre de RENE TAPIA LOPEZ), sea tramitada notarialmente, declarando bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento que 
además de ella, existan otras personas con derecho a heredar. 

 
Para su publicación con intervalos de siete días. 
 

Tlalnepantla, Estado de México, a 26 de julio del año 2021. 
 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

113-A1.- 3 y 13 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento 77,836 del volumen número 1,876 de fecha 20 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo 
constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARTHA MONDRAGÓN MANZANO (QUIEN EN VIDA TAMBIÉN 
ACOSTUMBRABA UTILIZAR EL NOMBRE DE MARTHA MONDRAGÓN), a solicitud del señor ARMANDO ANDRÉS ORTIZ RODRÍGUEZ 

(QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA UTILIZAR EL NOMBRE DE ARMANDO ORTIZ RODRÍGUEZ), en su carácter de cónyuge supérstite y 
los señores ARMANDO ALONSO ORTIZ MONDRAGÓN, JOSÉ LUIS ORTIZ MONDRAGÓN Y CLAUDIA MARÍA ORTIZ MONDRAGÓN, en 
su calidad de descendientes en primer grado en línea recta de la de cujus; todos en su carácter de presuntos herederos de dicha sucesión, 

exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que acreditan el 
vínculo y entroncamiento con la autora de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos 
del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 21 de julio de 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

114-A1.- 3 y 13 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento 77,790 del volumen número 1880, de fecha 15 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo 
constar EL INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ PACHECO MACÍAS, a solicitud de la señora 
MA. ESPERANZA GARCÍA TORRES, en su carácter de cónyuge supérstite y de los señores MA. DEL CARMEN PACHECO GARCÍA, 

JOSÉ PACHECO GARCÍA, J. JESÚS PACHECO GARCÍA, JUAN CARLOS PACHECO GARCÍA, RICARDO PACHECO GARCÍA y 
BEATRIZ PACHECO GARCÍA, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; exhibiendo las copias 
certificada de las actas de defunción, acta de matrimonio y las actas de nacimiento con las que acreditan su vínculo con el autor de la 

sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México. 

 

Cuautitlán Izcalli, México a 22 de julio de 2021. 
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A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
115-A1.- 3 y 13 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 77,736 volumen número 1866, de fecha 08 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo constar el 
inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor PEDRO PATIÑO ORTIZ, a solicitud de la señora MARÍA GLORIA CELIS JIMÉNEZ, 
en su carácter de cónyuge supérstite y de las señoritas GLORIA ITZEL PATIÑO CELIS y GLORIA SAC- NICTE PATIÑO CELIS, en su 

calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; todas en su calidad de presuntas herederas; manifestando que no 
tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del 
acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento con las que acreditan su vínculo con el autor de la sucesión, así 

como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado 
del Estado de México. 

 

Cuautitlán Izcalli, México a 12 de julio de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 

del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

116-A1.- 3 y 13 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 77,747, volumen 1867, de fecha 09 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo constar el inicio de 
la sucesión intestamentaria a bienes del señor VÍCTOR HUMBERTO BARRERA TREJO, a solicitud de la señora ROSALÍA ROMERO 
HERNÁNDEZ, en su carácter de cónyuge supérstite, y de los señores VÍCTOR ISAAC BARRERA ROMERO y ÁNGEL EDUARDO 

BARRERA ROMERO, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; todos en su calidad de presuntos 
herederos; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, 
exhibiendo la copia certificada del acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que acreditan 

su vínculo y entroncamiento, respectivo con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente 
publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Cuautitlán Izcalli, México a 19 de julio de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 

del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
117-A1.- 3 y 13 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento 77,768 del volumen número 1,868 de fecha 13 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo 
constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora IRALDA ABAD MUÑOZ, a solicitud del señor JESÚS DEMETRIO 
GARCÍA ROMERO en su carácter de cónyuge supérstite y señoras YAEL GARCÍA ABAD y ANA VALERIA GARCÍA ABAD, en su calidad 
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de descendientes en primer grado en línea recta de la de cujus; todos en su carácter de presuntos herederos en dicha sucesión, exhibiendo 
las copias certificadas del acta de defunción, acta de matrimonio y actas de nacimiento, con las que acredita el entroncamiento con el autor 
de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de 

la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Cuautitlán Izcalli, México a 13 de julio de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 

118-A1.- 3 y 13 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

 
Por instrumento 77,810 del volumen número 1,880 de fecha 16 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo 

constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor FABIÁN PAVÓN SÁNCHEZ (QUIEN EN VIDA TAMBIÉN 

ACOSTUMBRABA UTILIZAR EL NOMBRE DE FABIÁN PAVÓN), a solicitud de la señora ANGÉLICA ESPERANZA MUÑIZ CORONA, en 
su carácter de cónyuge supérstite y los señores FABIÁN AGUSTÍN PAVÓN MUÑIZ, CÉSAR PAVÓN MUÑIZ Y ALEJANDRA PAVÓN 
MUÑIZ, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; todos en su carácter de presuntos herederos de dicha 

sucesión, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que 
acreditan el vínculo y entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación 
en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 20 de julio de 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

119-A1.- 3 y 13 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 59,483, fecha 29 de Mayo del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia, del Legado y del cargo de 

Albacea en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Manuel Morán Bustillos, también conocido como Manuel Morán y 
Bustillos, que otorga la señora Alejandra Morán Ramírez, en su carácter de “Única y Universal Heredera”, “Legataria” y “Albacea”, de 
dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 7 de Julio de 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 
122-A1.- 3 y 12 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. GRACIELA CHIÑAS LOPEZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 853 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 784/2021. 

 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 18, 

MANZANA 22, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 19. 

AL SUROESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 17. 

AL NOROESTE: 6.00 MTS. CON CALLE 33. 

AL SURESTE: 6.00 MTS. CON LOTE 12. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 

INSCRIPCIÓN ES LA 853 Y EN EL LEGAJO LA 852. 

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 30 de junio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 

RÚBRICA. 
 

65-A1.- 26, 29 julio y 3 agosto. 
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AUTOTRANSPORTE DEL VALLE DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 182, 
183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y Décima Cuarta, Décima Quinta y 
Décima Sexta de los Estatutos Sociales de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas de 
Autotransporte del Valle de Toluca, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, que deberá tener verificativo a las 13:00 horas, del día 13 de agosto de 
2021, en Avenida José María Morelos y Pavón número 687, Barrio de La Veracruz, Zinacantepec, 
México, en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Nombramiento de escrutadores, lista de asistencia y declaratoria de la instalación de la 

asamblea. 

II. Aprobación de la orden del día. 

III. Regularización de lo determinado en el acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 15 
quince de noviembre de 2006, protocolizada en el acta número 38,921 de fecha 29 veintinueve 
de noviembre de 2006 dos mil seis ante la Fe del Licenciado Víctor Manuel Lechuga Gil Notario 
Público número 15 quince del Estado de México, así como la aclaración del acta de Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 15 quince de noviembre de 2006, protocolizada en el acta 
número 38,925 de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2006 dos mil seis ante la Fe del 
Licenciado Víctor Manuel Lechuga Gil Notario Público número 15 quince del Estado de México. 

IV. Salida de socios, incremento de porcentaje de socios activos, cesión de acciones e ingreso de 
nuevos socios. 

V. Aumento de capital social. 

VI. Renuncia del Consejo de Administración y nombramiento del Consejo de Administración. 

VII. Revocación y otorgamiento de poderes. 

VIII. Modificación de la cláusula Décima Sexta y adición al Capítulo Octavo del Acta Constitutiva.  

IX. Asuntos generales. 

X. Clausura de la asamblea, redacción del acta y designación de delegados especiales que darán 
cumplimiento a los acuerdos tomados en la presente asamblea. 

 
Se comunica a los accionistas que para asistir y ser admitidos a la Asamblea necesitan presentar los 
títulos definitivos o el certificado provisional que amparen sus acciones o bien una tarjeta de admisión 
que el Presidente del Consejo de Administración expedirá, previo depósito de los certificados o de los 
títulos. Los accionistas podrán comparecer en la Asamblea personalmente o representados por 
apoderado constituido mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 del Código Civil 
Federal o de sus correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana o 
en carta poder otorgada de conformidad con la cláusula décima sexta de los estatutos de la 
Sociedad. 
 
Zinacantepec, México; a 29 de julio de 2021.- ROLANDO ÁLVAREZ CABALLERO, PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- RÚBRICA. 

4524.-3 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. HUGO ARTURO RODRIGUEZ JUAREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, 

en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 254, Volumen 347, Libro Primero Sección 

Primera, de fecha 11 de agosto del 1977, mediante folio de presentación No. 1048/2021.  

 

 

SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 904, DE FECHA DOS DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ANTE EL LICENCIADO JOSE 

ENRIQUE ROJAS BERNAL, NOTARIO PUBLICO NUMERO 18, DEL DISTRITO DE 

TLALNEPANTLA, OPERACION: ADJUDICACION POR REMATE JUDICIAL, QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 153, FRACCION I, DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO 

DE MEXICO, Y POR ASI CONVENIR A LOS INTERESES DEL FISCO ESTA 

DEPENDENCIA EJECUTORIA DETERMINA QUE ES PROCEDENTE Y SE ADJUDICA EL 

PREDIO DENOMINADO CONJUNTO NUEVO PASEO DE SAN AGUSTIN A FAVOR DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADO POR FRACCIONAMIENTOS 

DENOMINADOS SANTA CLARA, S.A. SAN AGUSTIN, S.A. Y EL PORVENIR, S.A. LA 

PRESENTE ADJUDICACION SE EFECTUA EN EL PRECIO DE $36'138,409.98 M.N. 

CANTIDAD QUE EQUIVALE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR QUE DEBERIA 

DE SERVIR COMO BASE PARA EL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. EN LA 

INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 

LOTE 1, MANZANA 124, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO NUEVO PASEO DE SAN 

AGUSTIN, SECCIÓN TERCERA C MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MEXICO.- 

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- 

Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de 

La Ley Registral para el Estado de México. A 26 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- 

M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

25-B1.-3, 6 y 11 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 07 de julio de 2021. 
 

Que en fecha 06 de julio de 2021, la señora NEREIDA AZAMAR REYES, solicitó a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 57, volumen 218, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - - respecto del lote 37 de la manzana 111, del Fraccionamiento Villa Alpina, en 
el Municipio de Naucalpan, Estado de México, - - -con Superficie de 1,128.00 metros cuadrados y linda, - - - - 
AL NOROESTE: 20.00 mts., con lote 1; - - - - -AL NORESTE: 55.30 mts.; con lote 38; - - - - AL SURESTE: 20.00 
mts., con Cerrada de Saint Moritz; - - - - - AL SUROESTE: 58.25 mts., con lote 36.- - - - - -antecedente registral 
que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición 
de la partida, así como la publicación en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces 
de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a 
deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del 
Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

120-A1.- 3, 6 y 11 agosto. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Zinacantepec, México, a 30 de julio 2021 
Oficio número 226A00000/1051/2021 

 

C. ISMAEL ALEJANDRO GÓMEZ VILLEGAS. 
P R E S E N T E. 
 

En respuesta a su escrito de fecha 06 de julio del presente año, en el cual refiere: 
 

“… en este acto notifico lo siguiente: 
 

A. El pago de la factura FAC-00000036 por la cantidad de $27´654,268.80 (veintisiete millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.) toda vez que 
no ha cumplido con las obligaciones a cargo, lo anterior derivado de la Organización Nacional y 
Nacional Juvenil 2018¨ (logística de olimpiadas 2018, traslados, hospedajes, alimentos, 
uniformes, lunch, hidratación, medallas), celebradas el 04 de mayo al 03 de junio de 2018. …” 

 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México y por instrucciones de la Lic. Marcela González Salas, Secretaria de Cultura y Turismo, estando en 
tiempo y forma me permito comentar a usted que derivado de la revisión realizada a la documentación adjunta a 
su escrito, se desprende que no acredita la personalidad jurídica con la que se ostenta, ni tampoco el interés 
jurídico que lo una a esta Secretaría de Cultura y Turismo, toda vez que no adjunta el (los) Instrumento(s) que 
avalen tal circunstancia y la relación jurídica y/o administrativa que lo una para con esta Dependencia, por tal 
razón no es posible acordar respuesta alguna a su solicitud. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se le requiere para que en el término de tres días contados a partir de que surta 
efectos la notificación del presente, acredite fehacientemente la personalidad con la que se ostenta y el interés 
jurídico respecto del asunto que manifiesta, apercibido de que en caso de no hacerlo, será desechada su 
solicitud y serán devueltos los documentos presentados. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E.- LIC. MARCOS E. GARCÍA HERNÁNDEZ, COORDINADOR ADMINISTRATIVO.-
RÚBRICA. 

4525-BIS.- 3 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

 
ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
 
Visto el estado que guarda la solicitud presentada en fecha 06 de julio del presente año por el C. 
Ismael Alejandro Gómez Villegas en la Oficina de la C. Secretaria de Cultura y Turismo y 
considerando: 
 
 

I. Que en fecha 06 de julio del año dos mil veintiuno, se recibió en la Oficina de la Secretaria de 
Cultura y Turismo, escrito de la misma fecha a solicitud del C. Ismael Alejandro Gómez 
Villegas, quien a su dicho manifiesta ser apoderado legal de la persona jurídica colectiva 
denominada “ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA DE EVENTOS MAMPRIS, S.A. DE .C.V” sin 
adjuntar el documento o instrumento donde acredite tal circunstancia. 

 
II. Que en su escrito manifiesta como domicilio: “Benito Juárez, San Mateo, Metepec en el 

Estado de México, C.P. 52140” (sic) 
 

III. Que para efectos de notificar la respuesta al escrito de fecha 06 de julio del presente año, 
señalado en el numeral I. del presente acuerdo, el servidor público habilitado en funciones de 
notificador, se constituyó en fecha 02 de agosto del año dos mil veintiuno en la Calle Benito 
Juárez, en la localidad conocida como San Mateo del Municipio de Metepec, Estado de 
México, sin embargo al no contar con un número que determine la ubicación del inmueble y al 
solicitar informes a vecinos del lugar sobre la jurídico colectiva de nombre “ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA DE EVENTOS MAMPRIS, S.A. DE .C.V” sin poder obtener información al 
respecto (situación asentada en la razón correspondiente) y tampoco contar con mayor 
información que permita la localización de la misma encontrándose en la imposibilidad 
material de realizar la notificación de referencia. 
 

Por lo anteriormente expuesto, es de acordarse y se: 
 

A C U E R D A 
 
ÚNICO. Derivado de la imposibilidad material para llevar a cabo la notificación de respuesta al escrito 
de fecha 06 de julio del presente año, presentada a solicitud del C. Ismael Alejandro Gómez Villegas 
y tomando en consideración que se actualizan las hipótesis contenidas en la fracción II del artículo 25 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en: “cuando el 
particular ha quien haya de notificarse no tenga domicilio señalado en el Estado de México, se ignore 
su domicilio, se encuentre fuera del territorio estatal, sin haber dejado representante legal en el 
mismo …”, notifíquese la respuesta al escrito de referencia a través de Edicto por una sola vez en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 
estatal. 
 
Así lo acordó y firmó el C. Marcos Eulógio García Hernández, Coordinador Administrativo de la 
Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México a los 02 días del mes de agosto del año dos 
mil veintiuno.-Rúbrica. 

4525-BIS.- 3 agosto. 
 


